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"El que trabaja con las manca es un artesano, el que emplea 

en su obra manos y cerebro, un artífice, quien labora con manos, 

cerebro y corazón, es un arti&ta ••• • 

•Sólo vivo para hac•r canciones. 

Si me quitais mi lugar, Monsa~or, 

haré canciones para vivir." 

LOUIS t:IIZER 

BERANGER 
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P R O L O G O 

Poca literatura jurldica Ge ha escrito en relación a loa 

derechos provenientes a la actividad artística en M~Kico, menos 

todavía, por lo que se refiere al arte.desarrollado por el tañe

dor. A pesar de ello, es labor de los juristas de nuestra Uni

versidad, el desentrañar de la Constitución, de las leyes sobre 

la materia, la jurisprudencia y la doctrina , las bases jurídicas 

a partir de las cuales podemos estudiar un área tan poco abor

dada. 

Objeto de esta investigación , es el determinar el alcance 

y los límites de regulación , que sobre la creación y ejecución 

musical, desarrolla el derecho autoral mexicano. Las dimensiones 

de tal regulación jurídica, podr~n determinarse con objetividad, 

ónicamente cuando so conozca a ciencia cierta, a la actividad 

artistica del tañedor y la autonomía de creacidn y ejecución 

musical en América. 

Da la misma manera se persigue demostrar la existencia 

incipiente de un 11 derecho musical 11 por cuyo conducto, y como 

vertiente del derecho autoral mexicano, se regula esta actividad 

.artí&tica. 

Como podr~ advertirse a lo largo de nuestra investigacidn 

el derecho autora! en vigencia es totalmente insuficiente ante 



un~ realidad que sobrepasa les límitRs del dRrechc • El orden 

Jurídica deberá responder entonces, a las apremiantes mrc"esidad&s 

de la realidad musical mexicana, pues, as imperativo fundamental 

en su bOsqueda por tutelar uno da lo& rubros más importantes del 

sistema mexicano del derecho de autor. 

Tal obJeto &a pretende, no sólo por un profundo interés 

acadómico, tan necesario en nu&Stra formación como abogados, sino 

también P•ra encontrar una solución Jurídica a un problemática 

cotidiana y lascerante, que sufrinos todos los que hacemos del 

arte da tocar un instrumento musical , una manera digna de vivir• 

la na retribucidn , o, la retribucidn no proporcional de nustras 

oJecuciones musicales fijadas en continente material, que son 

objeto de un lucro que favoreca a las grandes empresas de la 

cultura comercialJ explotando el trabajo artístico del músico 

mexicano sin corresponderle a éste, nada d& las ganancias 

cbt&nidaQ. Situación que &R explica, por una l&giQlación qu& ya 

no es suficiente para nuestro momento histórico de gran auge em 

la creación y ejecución musicales, enmarcada en el sistema de 

comunicación masiva del capitalismo contemporáneo, de ahí que 

afirmemos que el tañedor no es protegido en parte importante de 

sus creaciones intelectuales. 

Por tal motivo, se hace necesario crear un derecho musical 

que al igual y subordinado al der&chc autcral, regule y estudie 

coma disciplina , toda la realidad de la craación y ejecución 

musicales en un país que por formar parte del continente america

no, guarda sus particularidades culturale» en el ámbito musical. 

El d•recho de autor •• una norma de tipo social y se crea 

constantemente para responder eficazmente a las variadas necesi-



dades del Mundo contemporáneo, en esa medida estamos obligados 

como abogadas para que, en el supuesto da que al derecho sea 

modificado, tengamos la certeza de que será para equilibrar las 

desigualdades socio-econdmicas que afectan a los m~s debilas de 

nuestra sociedad. 

El derecho autor•l mexicano , e• una herramienta de ingenia

ráa social, por cuyo conducto lograremo• como abogados y como 

mOsicos , el ejercitar cada vez más y a plenitud, el derecho a 

ser retribuidos por las aportaciones intelectuales que son 

nuestra creacidn, las cuales enriquecan el acervo de nuestra 

cultura nacional , esencia de nuestro ser y producto del trabajo. 

ARTURO LABASTIDA CDNTRERAS. 



CAP TULO PR MERO 

6NA!.JSJS SDCID-ECQNOMICO PE LA BELACIDN ENTRE LA 111JBICA V 

EL DERECHO, 

a> Concepto da mQsica 

En su acepción m~• general, podemos afirmar segOn el diccio

nario de la Real Academia de Lanoua Eapa~ola, qua mOaica •• "El 

arte da combinar loa sonidos d9 la voz o de lo& inatrumentos, o 

da unos y otros a la vwz, da suerta que produzcan daleíte al 

escucharlos. 11 
( 1 > 

Este concepto &in dejar de ser ótil, no es suficiente para 

COllprendar las implicaciones aocto-econdmicas, estétic•• y Jur{-

icaa qua na originan por los vínculos de interdependencia deaa-

rrollado& por la actividad artística del talledor, al interior y 

condicion•miento rescáproco do la &ociedad como unidad. 

El artista •• un vidente qu• panatra hasta los m4& Intimo& 

fundiUMintoa da todo ante, es un creador que puede oxpresar su 

visidn an la obra1 contemplar y crear con él una sola cosa. 

Da esta manera al artista , a pesar de todos loa límites 

impuastoG pcr el tiempo y la persona, se remonta sobra sí miGmo 

levantandosa como profeta , glorificador del aar 

hombres; en au Tigura tiens algo de sacerdotal. 

antre las 

(1).Diccionario Manual e Ilustrado da la Lengua Esoañgla. Real 

Academia EspaRola, Evpasa-Calpe S.A. Madrid,19SO.p.104J. 



Esta afirmacidn antropoldgica tiene su fundamento científico, 

como a continuacidn lo demostraremos. 

El &ociólogo Rogar Bartra, sostiene al referirse al arte 

que, 11 toda expresión artística se caracteriza por tener tres 

aspectos1 

1.- Es un producto del trabajo humano, y como tal tiene un valar 

de cambio, desde aste punto da vista se le puede ubicar dentro 

del desarrollo econdmico de la &ociedad. 

2.- Es un modo social de comunicación , es un vehículo de ideas y 

sentimiantos1 este es precisamente el valor de uso del arte. 

En este sentido el arte es un medio de transmisión de reflejos y 

reacciones del hombre, ante la realidad que lo rodea. 

3.- Es una eKpresión ideoldgica, es decir, comporta inebitable

mente un contenido clasiista". <2> 

Como podamos apreciarlo, éstas afirmaciones de carácter 

científico, las hacemos extensivas al fenómeno social y por lo 

tanto estético, que significan la craacidn e interpretacidn 

musicales en México , como parte del continente americano. 

La mOaica como creación e interpretación en América , es un 

arte desarrollado enteramente por el ta~•dor de dicho conti

nente, de ahá , que sa hace necesario conocer y comprvndar en su 

totalidad las manifestaciones de dicha actividad artistica, bajo 

los supuestos sociológicos de las premisas ya señaladas. 

(2) Bartra Rogar.Breve Diccionario de Sociología Marxista, 

GriJalbo, México, 1985,pp.18. 



b>Aspectos socio-&condmicos de la actividad musical contem

porcinea. 

Podemos concluir que la mósica como expresidn estética del 

taRedor, se debe investigar con base a tres niveles de estudio 

diferentes pero interrelacionado5 : la función econdmica, medio 

da comunicacidn y superestructura. 

La primera línea de estudio, nos remite de inmediato al 

concepto de modo de producción y a sus elementos constitutivos: 

las fuerzas productivas y las relaciones de producción. 

Esta manera de obtener los medica de subsistencia, será el marco 

al r•dador del cual, el tañedor americano da&arrollar.i tiU arte. 

El mundo contempor~neo, e& el mundo del sistema c•pitalista 

de producción y México no e~ la excepción. En la actualidad al 

arto •s mercancí• , y an el caso de nuestro paáa lo constatamos 

por las vínculos exsistentes entre el tañedor y las empresas 

medias da cApital nacional, Junto con los monopolios. La dincimica 

del intercambio mercantil capitalista <D-M-D+d) ~s un sistema de 

intercambio an al cual al taRedor para poder subsistir, vende su 

actividad artistica, o lo que es lo mismOJ au fuarza de trabaJo, 

qu• un Rl c•pitalismo es una mercancía que sera pagada por el 

capitalista, no »dio muy por debajo de &u valor como -fuerza de 

tr•b•Jo, aino 111ás atln, por debajo d11 &u va.lar aatético Al 

respecto hay qua aclarar que es nKJY difundida la creencia vulgar 

de qua el artí&ta y el tañedor en concreto, no realiza en sentido 

aatricto, un trabajo. 

Para desvirtuar tales a~irmacion11&, retomamos la te&is de 

HArK sobre al arte da la Ntlaica1 "El trabajo es esfuerzo-y 



aveces es eafoerzo penoso. Incluso el trabajo del artista impli

ca la agonía y la disciplina de la creacidn. 

Precisamente los trabajas re~lmente libre•, como par ejem

plo la composición musical, sen al mismo tiempo candenadamente 

serios, exigan el más iotenso de los es~uerzos."<3> 

Personalmente hacemos extensiva esta verdad civntifica al 

caso de la actividad del tañedor, quien ~undamenta su virtucsi5i-

mo aobre la ejecución constant& de su instrumento m~sico y 

finalmente, la referida práctica es el eslabdn hacía la creacidn 

musical. 

Esta actividad artística del m~sico mexicano , es retribui

da can lo escasamente necesario para que pueda subsistir y perpe

tuarse en sus hijas. Por otra parte, no olvidemos que la &ctivi

dad del tañedor ent&ndida como fuerza da trabajo, produce un 

valor excedente, que as la base de la plusvalía del dueAo da los 

medios de producción , y la formación de ese valer excedaneta 

en el caso del tañedor, se presenta en dos etapas. La primera 

durante su Jornada de trabajo, con la generación dal tiempo 

excedente de trabajo, integrado a la obra muGical en su conjun

to, &e vu&lVR ajeno, independiente de 61 como creador Onico J y 

a consecuencia de la enajenación del producto de su trabajo, 

propia de la dinámica mercantil del capitalismo, y su primer 

~arma de anaJenacidn en esta sistema accndmico. 

(3), Roaa Gandy, Introduccidn a la sociología histórica 

.!;.;!.... serie popular Era,n 58, MéKlco, 1978,p.133. 



Fundamanta1MJs de manera ci•nttfica al análisis anterior, con bas• 

a las concepta& earxistas de plusvalía y •najenacidn como ef•cto 

dal producto del trabaja. Sobre el primar concepto econdmico, 

al Diccionario Marxista da Economía Política nos dicer 11 valor 

qua el trabajo na pagada del obrera asalariado crea por encima 

d•l valor d• su fu•rza d• trabajo y del que se apropia gratuita

mente •1 capitalista.La plusvalía expr•sa la esencia y la parti

cularidad de la forma capitalista d• explotacldn, •n la qu• el 

plusproducto adquiara la ~arma de plusvalía. Al organizar la 

produccidn, •l capitalista desembolsa una dat•rminada cantidad du 

din•ra para adquirir madias da produccidn y para comprar fu~rza 

de trabAjo sin perGagulr m~s objetivo qua al da obtanar un ••ca

dente de valor sobr• lü cantidad de dinero inicial anticipada 

por 61, as d•clr1 obtener la plusvalía.La particularidad asp•cíf

ica da la mercancía fuarza de trabajo eatriba en qua pomee la 

~acuitad d• crear un nuavo valor an al procaso de consu1na, es 

decir 

dicho 

•n al proceso da trabaja, con la 

nu•vo valor es mayor que •l de 

particularidad de qua 

la propia fu•rza da 

trabajo El capitalista, dueRo <kl los medios de produccidn, 

lcora ••tos 

ti•111po para 

finas obligando al obr•ro a trabajar •'• all' 

reproducir el valor de •u fuerza de trabajo. 

<kll 

~ 

••t• suert•, al trabajo del obrero aaalariado •• la 6nica fuente 

d• plusvalía."141Sobra la anajanacidn como afecto del producto 

del trabajo, •l socldlO<;IO GomazJara noa dlca1 "con la divisidn o 

participacldn social del trabajo, && da, al mismo tiempo, la 

rapartlcidn desigual de lo producido • Una parta da la 

(4).Dicctgnario da pcpngmía política m~rxtsta , varios autoras, 

tlóxico, 1979,pp,185-186. 5 



humanidad se conviarta así en los beneficiario& qua, por cierto, 

tambi6n trabajan, paro ante todo, disfrutan, la otra parta , son 

los oprimidos que, por cierto también disfrutan pero principal

mente trabajan • Dando por resultado qua al trat>.Jadar •a vuelva 

más pobre a medida qua produca más riqueza v a medida qua au 

producctdn cr11ea un podar y an cantidad. 

El trabajador sa convi•rte en una mercancía aan m4s barata 

cuando más bienes crea. 

Suceda principalmente porque con la propiedad privada los traba-

Jadoraa vendan au ••fuerzo de trabajo • cambio da un salario y 

de enriquecer al duefio del capital por medio de la plusval!a 

Pu•• bi•n, lo qua •l trabajador crwa, •l obJoto en al qua in

vierta sus energías sa le arranca y sufra por tanto una gran 

pOrdida da uu aisma.persona al alaborarlo. 

En todo el perlddo de clvlllzacldn en la medida que vende su 

ofu•rza da trabajo a ca•bia de un aalario qua no representa lo 

que produce un realidad, aino mucho manos, la pérdida que sufra 

1111 ., al elaborar un producto no sa vuelva a raint•grar a su 

persona, sino an mínima partm , Gdlo lo nace&aria para qua no sa 

muera du hambre y siga produciendo. (5) 

El fandmano econdmico da la plusvalía , ea palpable an nuestra 

clase obrara m•xicana v con toda ldgica Afecta al taRador na

cional, ya qua con~tantemante praata sus servicias a las empre

sas de la Industria cultural y;¡lel egparclmlunto1 la fuarza de 

tr•bajo aquí as una merc•ncía explotada con ventaja, hoy no a• 

tl•n• •n nuu•tros d!as, una protacclón Integral de tipo Jur!dlco 

15).GdOlazJara A. Sqclolpg(a, porraa l!Oxlco,1981,pp.459-460. 

6 



al producto de su trabaja del taRedar, objeta de explotación. 

El producto del trabajo del tañedor , se encarna en un 

objeto y convertido en una cosa física , este producto es la 

objetivación de su trabajo, esto es, la plasmación física de la 

subjetividad del taAedor; una continuación de su persona física. 

Pero como el capitalista , al comprar la ~uerza de trabajo compra 
aJ~ 

loj"ésta produce y puede hacer con los productos elaborados lo 

·•que quiera, resulta que se enriquece más y más a medida que los 

trabajadoras de la mósica, entre más desarrollan su arte más 

pierden parte de su persona, por que no reciben a cambio la que 

invierten en la produccidn de la obra music~l. 

El objeto producido por el tañedor, su producto, se opone ahora 

como un ser ajeno, como un poder independiente de su 

productor 

El tañedor pierde su individualidad al arranc4rsala como 

mercancía, en tal forma que este artista ya no controla su vida, 

su trabajo y el producto de este , sino que está dominado y 

controlado por un poder extraño , ajeno a él y que sin embargo 

él la produce 1 el capital. 

El arsenal de discos, cassetes, video-gramas, películas 

constituyen productos en los cuales ha imprimído físicamente, 

por conducto de sonidos estéticos , su subjetividad; y de los 

cuales no recibe beneficio patrimonial alguno , ya que su ratri-

bucidn termina , para estos efecto», hasta el momento en que se 

le paga su Jornada de trabajo, ya de por sí con el estigma de la 

plu1;vaUa. 

La proteccidn al producto del trabajo del tañedor como 

autor y ejecutante , existe en al sistema mexicano del derecho 

7 



de autor y más específicamente , consideramos debe estarlo , en 

el derecho musical , hoy apenas incipeiente , parcial y disemina

do en la legislación autora!, administrativa y penal. 

c>Asoecto estético de la actividad musical contemporánea. 

Como modo y medio de comunicación, la m~sica, en la saciedad 

contemparánea, expresa en su aspecto estético 

cione• de la sociedad capitalista. 

las contradic-

Zala•ar, nos dice sobre la mósica del siglo XX: "El gran 

principio que determina la vigencia , prosperidad y agotamiento 

de un arte; su función social, toda la evolución del arte está 

dictada por la influencia recíproca y contraria de dos polos de 

acción ; uno es la función social , otro es la fuerza creadora 

del artista, su inalienable aportación • Cuando ambas han logra

do ejercer armoniosamente su doble juego, la curva evolutiva del 

arte se ha cerrado en una forma perfecta ; perfecta pero no 

concluBa. Nuevos elementos dinámicos son necesarios para que el 

arte prosiga su corriente. "(6) 

"La música concebida como función social, es inalienable a toda 

organización humana, a toda agrupación socializada. Pero en cada 

caso, sus maneras de producirse van íntimamente ligadas al 

concepto general en la época de lo suntuario. Lo suntuario en un 

momento determinado es milicia ; en otra religidn en otro 

corte; luego es sociedad burguesa; en seguida se in~iltra , en 

(6). Zalazar Adolfo, Mósica y sociedad en el siglo XX., Fondo de 

Cultura Econdmlca, México.1939,pp.29-30. 



Rl siglo XX dR conceptos técnicos y culturales. En ese instante 

nos encontramos • Lo que el siglo XX sea socialmente , eso ser4 

la m6sica del siglo XX. Pero ya no aé qu& cosa llegará a definir 

clar~nte, vulgarmente, al siglo XX. Da cualquier modo, si la 

mó.sica actual asta dastinada a morir y yo no me aquivoco, alguna 

otra müsica , impensada en sus hechos auditivos y en su manera 

de actuar, se levantará en el siglo XX para sustituir a la difun

ta Un momento se pudo pensar que los ritmos negros y la cacofo

nía dal j4zz norteamericano sustituirían a las orquestas 

europeas, llenas da efluvios impresionistas 1 pudo ser porque 

esas mdsicas respondían al estado de conciencia social que se 

define en dos palabras: Gran Hotel. Pero todo e&o pa&o." <7>. 

"Como se sabe, se han creado graves problemas de lndole 

econdmica a consecuencia del aumento en progresión geométrica 

de la produccidn , tras un aumento en progresidn aritmética de 

lo» factores de trabajo y consumo.En el arte el fendmcno inverso 

parece precensiarse1 a un aumento en progresidn geométrica del 

esfuerzo creador responde un aumento en progresidn aritmética 

de su eficacia en el medio social, la pérdida en la funcidn 

conduce paulatinamente al agotamiento. 

Mientras que el principio mecánico evolutivo dice que a la 

misma eficacia debe responder mayor simplicidad, vemos que en 

todo el arte musical contemporáneo sa observa exactamente lo 

contrario; esto es, que a un progresivo refinamiento en la con

textura sonar~, exquisitez de procedimientos y de mezclas armdni

cas y de color, sutilidad en el encaje da los ritmos, etc. 

171. Zalazar, Adolfo,Ob.Clt.,p.176-177. 



Corresponde una menor eficacia sobre el p6blico .(8) 

11 la técnica pasó a un primer plano , relegandose a último término 

la idea estética. Cada vez más en precario ésta , no tardó en ser 

suplida por fórmulas convencionales, tan breves y inoperantes 

como fuese posible , mientras se como fuese posible, mientras se 

construía sobre ella un edificio teórico, en la mayor parte no 

menos convencional y forzado, fruto de elucubraciones personales 

que no respondían a ninguna necesidad estética , sino al movimi

ento centrífugo y disolvente iniciado desde las primeras obras 

del &iglo, desde Debussy como cabeza visible."(9) 

11 La gran función social ejercida por la mó.sica en tiempos 

anteriores, tanto como función social religiosa, aristocrática o 

burgueaa, se aniquiló paulatinamente y ~e reduce en nuestros días 

e una actividad secundaria y especializada, más propia del tipo 

coleccionista como la numismática o la filatelia, que una 

función de car~cter social. Asl ha nacido lo que hoy ae denomina 

, en la esfera del auditor , el "coleccionista de audiciones de 

obras clásicas, otros de obras modernas, lo mismo que so colecci

onan pipas a azagayas. 11 C10>. 

Las conclusiones de Zalazar , nos permiten a~irmar que, lo que 

para tal autor, es la ~unción social de la mOsica , no es otra 

cosa que , el papel desarrollado por la música como parte de la 

superestructura , considerada como sistema de concepciones estét

icas, es decir como forma de conciencia social; la mOsica dal 

(8).Zalzar,Adolfo,Ob.Cit,pp.151-152 

(9).Zalazar,Adolfo,Ob.Cit, pp.155-156 

1101.Zalazar, Adolfo,Ob.Cit,pp.157-158 



madioavc, reproduje los principio& teológicos, por su parte en el 

siglo XlX_ , la mCasica e>epresd valores tndi vidual istas propios de 

la burguesía, por medio de la corriente del romanticismo que 

llegó a cumplir la ~unción de ser marco do la ideología liberal 

de la época y que es el re~lejo de un momento en la historia 

universal , en el que la burguesía europea llega a consolidar sus 

intereses materiales en el contexto internacional por medio del 

colonialismo. En ambos casas podemos llegar ~ la conclusión de 

que, la mCasica europea, independientemente da su valor estético 

que llega atrascender en el tiempo ; en &u momento histórico, 

Jugd un papel en "Establishment" de la Edad Media y del periddo 

de expansión del capitalismo en su paso hacia el imperialismo 

de finales del siglo XIX y principios del XX. 

Bajo tal orden de ideas, podemos ver que las corrientes 

posteriores de la mCasica europea, como lo son el impre&ionisma, 

no llegaron a lograr esa trascendencia en la sociedad de su 

época. Si bien es cierto que la música del viejo continente , es 

hoy la base y vanguardia de la técnica musical a nivel interna-

cional; como forma de conciencia social, al quedar reducida su 

aceptación a determinados grupos de élite europea, ya no a las 

grandes ma5as, como llega a ocurrir a finales del siglo XIX y 

principios del XX , con la dpera italiana de Giussepe Verdi 

,y,Giacomo Puccini , así como otros géneros de másica europea. 

En el siglo XX la m~sica juega un papel en el Establishment de 

nuestras saciedades occidentales. México como otros pueblos, est~ 

integrado en lo económico y cultural, al sistema neocapitalista 

de producción • Es evidente en estas condiciones, que exiGta 

penetracidn cultural, incluidas las ~armas de la creación e 



interpretacldn musicales, la mQsica entendida en su valor estéti

ca esta integrada y condicionada a la industria cultural. En 

tal sentido absrevamos que la atenctdn de las grandes masas de 

auditores, se encuentra dirigida hacia lo que comunmente se le 

llama mQsica popular. 

La estructura de la mOsica popular es compleja, por el 

camulo de influencias que la integran, sin embargo, podemos 

afirmar que la totalidad de dichas influencias, procede de un 

origen coman: la produccidn musical del continente americano, 

cuya 6nico responsable es el tañedor, ccmo creador de tales 

producciones artística&. 

En el mundo contemporáneo, imperan lo$ formatos de la mósica 

popular y su origen como género, es indiscutiblemente americano. 

La eKiGtencia de una diver~idad de grupos raciales , procedentes 

de todas partes del mundo , género en cada país de América, una 

basta produccidn de müsica folkldrica,pero, a pesar de la espe

cial !dad y especificidad en estas manifestaciones musicales, hay 

element?• 

musical 

comunes, que constituyen una base en la expresión 

na sólo de nuestra continente sino del mundo entero. 

Las normas técnicas de la mósica popular contemporánea son la 

lmprovisacldn y el estilo, y, cacofonía y slncopla. La unidad de 

estoG elementos , al momento de tañer el instrumento mósico, e& 

lo que le otorga valor estético a la actividad artística del 

taRedor. 

El fildsofo Humberto Bco. utiliza el término "pop" para 

denominar al arte y en especial A la mOsica popular de las 

sociedades capitalistas de nuestro dtas 1 NCuando el arte na 



utiliza un lenguaje especial sino que usa el coman, cuando se 

difunde entre la gente, y a través del pueblo se conserva y se 

hace tradicional, se dice que es popular, que es pop. Por la· 

denominación misma de la palabra popular o de su apócope pop, 

los movimientos pop debieron haber existido desde el erigen del 

mundo. En efecto deGde el comienzo de nuestra civilizacidn 

existe el arte, la literatura y la müsica populares, pero los 

movimientos pop &on algo característico de nuestros d{as. 

El pop se originó el d'a que Oldeburg se le ocurrid presen

tar como obra de arte , en una exPosición, una gigantesca hambur

guesa y Johns, por su parte, se puso a pintar banderas 

estadounidenses. A esto ~~ le denominó pop art o arte pop , es 

decir, la introduccídn de elementos populares en el mundo eli

tista del arte. 

Algo que debe ser tenido en cuenta en la consideracidn del 

nacimiento da los movimientos pop en nuestra época, es que vivi

mos en una sociedad de masas que produce una cultura del rnismo 

signo. 

Antes la mósica, la pintura, el teatro, eran sólo accesibles 

a ciertas minorías ; ahora estAn al alcance de todo el mundo en 

~orma de discos, ediciones y reproducciones baratas. 

Pop es arte de masas, la música de masas. Arte de consumo, mastca 

de consumo. En nuestros aidos suenan las vibraciones eléctricas 

de The Beatles, The Rolling Stones, The Who, Pink Floid, 

Traffic... a los ~estivales de Woodstok, Altamont, Wight han 

asistido centenares de miles de persona& •.• pero lcuentos espec

tadores asistían a las conciertos de Lizt? las bases que origi

nan los movimientos pop radican en la introducción de elementos 



populares y de consumo en el mundo elitista del arte, en la 

consideración artística de cualquier actividad usual , y en las 

características de nuestra sociedad de consumo, que produce un 

arte de masas. ( 11 > 

"los movimientos pop , al introducir los elementos de consumo en 

el mundo del arte y tratar de crear a la vez una cultura de 

masas capaz de ser vehículo de realizacione& personales indi

viduales, representan uno de los intentos llevados a cabo con el 

fin de encontrar una solución a la oposición existente entre 

~rte-cultura de masas. 

Nuestra civilización capitalista post-industrial se apoya 

en el consumo , y bajo éste lema se halla cualquiera de sus 

manifestaciones. La cultura,el arte, la ciencia se consumen casi 

como si &e tratara de comestibles. 11 02> 

11La másica aón cuando en el panorama pop, tal vez sea el 

elemento más representativo de las masas por lo menos de la 

juventud, sin embargo no deja de estar sometida a una industria 

de la sociedad de consumo que la manipula y la explota • (13) 

Como podemos ver el tañedor en el sistema de la libre empresa 

para poder subsistir necesita crear productos estéticos destina

dos exclusivamente para el destino público • En el caso de Méxi

co, la mdsica popular está perfectamente acoplada al Establish

ment; de tal manera que dicha situación contribuye a producir, 

como causa principal, lo que algunos autores llaman "degradación 

(11).Eco.los movimientos oop,salvat editores,Barcelona 

pp,35-37. 

1121.Eco.Cb.Cit.,p.41. !13).Eco.,Cb,Cit.,p.110. 

1973. 



artística de la obra musical 11 independientemente de que la misma 

sea creada o ejecutada. Lógicamente , tal degradación se refleja 

~ielmente en la actividad artística del tañedor. 

El fenómeno en cuestión , se manifieta en el hecho de que el 

tañedor no desarrolla su trabajo artístico, para la satisfacción 

de necesidades estéticas; la lucha por la subsistencia, le 

obliga a trabajar para satisfacer las demandas de la industria 

cultural , que busca antes que cualquier otra cosa , la máxima 

ganancia. 

Jorge Velazco, nos dice al respecto: "uno de los puntos mils 

críticos de la relación entre la educación , la elevación espir

itual y el arte musical es la calidad estética y art~stica 

intrínseca de la música que Qe pone a disposición de los consu

midores de servicios culturales,. A pesar de la gran sutileza 

del asunto, que tiene matices de una delicadeza intelectual 

extraordinaria, la Taita de calidad esencial de alguna música 

provoca un ensordecimiento del espíritu y un entorpecimiento de 

la emotividad , que, a su vez van a embrutecer paulatinamente a 

los miembros del público que recibe esta nefasta 

agresión espiritual, hasta llevarlos al punto ideal 

claQe de 

que los 

traficantes de objetos artísticos requieren para su conversión 

en meros consumidores de mercancía no materiales, que pueden 

dejar todo tipo de utilidades < en dinero y prestigio! a sus 

afanosos anhelos de saqueo inescrupuloso de la sociedad.<14) 

Incluso entre algunos de los mó&icos profesionales •parece 

la Talta de información general y cultura musical que incapacita 

para el Juicio certero de la calidad musical de muchas 

obras.<151 



"El punta m4s 41gida d• toda al aaunta radica an la aspantaaa 

calidad de la inmundicia llK.l&ical que se sirve a lo& cansumi

dor•s de la m6stca de menor paao int•lectual y emocional, la qu• 

&e ha da.do en llamar "popular 11 
• Al lado de actitudn!ii de alta 

calidad, como las da Cri-Cri,María Grever, Guty C4rdenas o los 

hermano& Zavala, cuya ejemplar limpieza espiritual, equilibrio 

emocional y rectitud prafa&ional debieran ser la norma de los 

conjunto¡¡ populares y 11 mó.sica 11 que no sdlo se pone a dilipo&ictdn 

de los consumidora&, sino que &• les embute de un modo inten•o e 

implacable, buscando su imbeciltzacidn para poder vendarle», 

cada vaz m~s cara, al cada vez m4s deleznable producto infernal 

que cierta clase de mostea popular tiene como cont•nido estético 

y artística. 

En e&a campo, lo qua se da al inerme pueblo ea una per~acta 

obscenidad muaical, un• r~mplona procacidad qua ofQnde a cual

quier &&p!ritu &Rncible e inaenaibiliza a todo esp!ritu inge

nuo para d9generarlo y poder seouirla vendiendo sus cancionci

tas da excremento. entre esa mósica y un arta más elevado hay la 

misma proporcidn y distancia qua se ~uarda y exista entre la m~s 

descarnada pornografía y Ovideo , entre la más vulgar •acatolo

gía y Cervantes. 

Algunos luchamos contra la podQrova pornaorafía MJ&ical 

,lseremos los suficientus? lpodramos contrarrestar a ese monopo

lio del din9ra y el mal gusta?(lbl 

(14).Valazca,JorQe,La mósica por dpntrg,UNAM,H6xico,198B,p.29 

(151.Velazca, JarQe,Ob.Cit.,p.29. 

!lbl.Velnzca, Jarge,Ob,Cit,.p.30. 
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El valor estético de la obra musical de nuestros días, 

radica muchas veces en la ejecución musical que desarrolla el 

tañedor a través de las normas técnicas de la música popular, 

finalmente el Onico elemento humano en dichas mercancías, radica 

en la práctica del m6sico sobre su instrumento musical, fuente de 

toda creación. 

En lo referente a la decadencia de la obra artística, en 

cuanta a su valor estética , tomamos coma eMplicación, las parti

culares conclusiones de algunas autores de la filosofía del 

arte. 

Sánchez Vázquez nos dice que "la contradicción entre arte y 

capitalismo no se plantea con respecto a un arte que ideológica-

mente 

cuanto 

contradice la ideología dominante , sino con el arte en 

tal. Esta contradicción no surge todavía cuando la 

burguesía en su periódo ascensional , es una fuerza hiGtórico

social revolucionaria. Aparece con el imperio de la producción 

capitalista, cuando la vida se impersonaliza y cosifica el 

arti&ta entonces aún sin tener conciencia del carácter verd~dero 

de las relaciones capitalistas, deja de solidarizarse con ellas. 

Tal es la rebelión del arte que, con diversos matices, comienza 

con el romanticismo y llega, en muchos casos, con el arte moder

no hasta nuestros días. El artista tiene que librar una doble 

batalla; por un lado se niega a eMaltar una realidad inhumana, y 

para ello, busca vías artísticas diversas¡ por otro, se resiste a 

que su obra deje de responder a una necesidad interior de crea

cidn y satisfaga, primariamenta la necesidad eMterior impuesta 

par la ley que rige en el mercado artístico Sin descubrir o 

comprender el macanismo, revelado por MarM, de la contradicción 



entre creación y capitalismo, el artista ha librado en los 

tiempos modernos una dura batalla que cuenta también con sus 

héroes: Van Gogh, Modigliani, etc. V fueron héroes precisamente 

por aferrarse en su afán insobornable de satisfacer su necesi

dad interior de creación en un mundo regido por la ley de la 

producción capitalista. (171 

Es evidente que el mundo actual, no permite al tañedor, 

dedicarse por completo a una auténtica actividad artística, como 

compositor y ejecutante. El modo de producción imperante en 

nuestro momento histórico es muy represivo para todos aquellos 

que quioren desarrollar su arte musical, al margen de la indus

tria de la cultura comercial; sdlo unos cuantos, son los que 

tienen la virtud de no prostituir su talento y legar verdaderas 

obras de arte musical a la posteridad. 

La base de la degradación del arte en el sistema capital-

is ta se explica por el fenómeno del salario al respecto, 

Mijaíl Lifshitz, nos dice: "La decadencia de la creación artísti

ca no puede separarse del desarrollo progresivo de la civili

zación burguesa. Su elevado nivel en el pasado , por el contrario 

e»taba condicionado por el subdesarrollo de las contradicciones 

sociales. Veamos en un ejemplo la relación de la artesanía 

madieval con la producción moderna 

De ahí que todavía encontremos en los artesanos medievales 

cierto interés por su trabajo especial y por su destreza para 

ejercerlo , destreza que puede, incluso, llegar. hasta un sentido 

artístico más o menos limitado. 

(171.Sánchez V4zquez,las Idea& Estética& de Marx.Era. MeK 1981. 



Pero a esto se debe también el que los artesanos medievales 

viviesen enteramente absorbidos por sus ocupaciones , mucho más 

que el obrero moderno, a quien su trabajo le es indiferente. 

El trabajo asalariado bajo el capitalismo , que excluye todo 

interés por el trabajo, así como la relación estética con su 

producto, representa un fendmeno progresista en el verdadero 

sentido de la palabra. 

Fijémonos incluso en lo que constituye el meollo de la que 

el salario tiene de reprobable , que es el convertir la activi

dad del hambre en mercancía , el hacer del hombre algo totalmente 

vanal. Primera : ello echa por tierra todo lo patriarcal ha

ciendo que el chalaneo, la compravent•, prevalezca como la única 

relación que la relacidn dinero sea la única relacidn que 

media entre patrono y obrero. 

Segundo: todas, absolutamente todas las relaciones de la vieja 

sociedad pierden su halo de santidad, para reducirse pura y 

simplemente a relaciones basadas en el dinero. 

Del mismo moda, vemos que todas los que se llaman trabajos 

superiores, el trabajo intelectual, el trabajo artístico, etcét

era, se han convertido en artículos comerciales , perdiendo con 

ello su vieja aureola. Representa un gran progreso el que toda 

la actuacidn de sacerdotes , médicos, jurSstas, estcétera, es 

decir la religidn , la jurisprudencia, etcétera, se determinan 

ahora , pura y exclusivamente , por su valor comercial. 

La causa que motiva el de~precio del arte , como elemento 

interno de la sociedad burguesa, es, al mismo tiempo, un poderoso 

factor revolucionario • Cuando la burguesía destruye las rela

ciones idílicas , patriarcales, Cuando todo lo hace vendible y 



"diluya la dignidad plir&onal" del homnbre en el "el valor d•I" 

cambio" , cuando finalmente despoja ºda su aureola a todas ltt& 

profesiones que hasta entonce& se tenían por venerables y dignas 

d• piadosos re~peto "(antra alias tambi6n la labor poética ). 

En lugar del antiguo aislamiento y la amargura de las re

giones y nacion•s, se establece un intercambio universal, una 

intardapandancia universal da las nacione& • Y e&to se reTiere 

tanto a la producción material como a la intelectual. La pro

ducción intelectual da una Nación && convierte en patrimonio 

camón de todas. La astrachaz y exclusivl&mo nacionales resul-

tan de día en día más imposibles1 de las numerosas literaturas 

nacionales y locales &e Terma una literatura universal. 

Como consecuancia, aunque puada resultar paradójico la 

decadencia del arte an la sociedad capitalista puada verse como 

un prograso dasde el punto da vista del arta mismo.(181 

Hechas éstas conaidaracionas , cabe la siguanta pregunta 

acarea de ltt mósica da nuestra sociedad mexicana, que es una 

sociedad de consumo• ¿Existir~ arte en la~ mercancías que consu

minaa 9 y de exi&tir, en donde &e encuentra?. 

Por lo que respecta ala mostea popular maKicana, no& 

parece acertada la te¡¡is de R.G. Collingwood1 ºLa experiencia 

ast6tica, o actividad, &s la aMpariancla da a•pr&sar las propia& 

emociones,. V lo que lav expresa es. la actividad imaginativa 

total llamada indlfarant&mante languaJe o arte. Este e& al 

arte propiamente dicho. Ahora bien, que la actividad de la 

&Mpresidn crea un depósito de hAbltas en al agente, y rawiduos 

(181.Llf&hitz,MiJa!l,La Fllospf!a del Arta de Karl MarM.Era 

20 



en su mundo tales h.ibitos y residuos se convierten en cosas qWit 

01 Y otros pueden utilizar para fineg ultriores • Cuando hablamos 

de 11 usar" el lenguaje para ciertos propdsitos, lo que se usa no 

puede ser el lenguaje mismo , ya que el lenguaje no es algo 

utilizable sino sino una ctividad pura. 

Es algo que el capítulo tercero , nos demostrd como arte 

(esto es, lenguaje) "desnaturalizado 11
, por lo tanto, el lenguaje 

en sí mismo no puede ser desnaturalizado; lo que si puede serlo 

son los depósitos , internos, dejados por la actividad lingUisti-

ca el hábito da pronunciar ciertas palabras y .frases; el 

hábito de gesticular al hablar, Junto a las clases de ruidos 

audibles, telas coloreadas,etc.,que estos gustos producen. 

La actividad artística que crea estos hábitos y construye 

estos documentos eKtcrnos de sí misma, los supera y las descarta 

una vez que están formados. Comünmente BKpresamos esto diciendo 

que el arte no tolera clichés. Toda eKpresión genuina debe ser 

una eKpresidn original. Por muccho que se parezca a otras, este 

parecido se debe no al hecho de las otras existan, sino al hecho 

de que la emoción que ahora se expresa se parece a las emociones 

que se han eMpresado antes Li:i actividad artística na 11 usa 11 un 

lenguaje ya hecho, sino que "crea 11 el lenguaje a medida que se 

desarrolla. Una vez que nos hemos deshecho de una concepción 

falsa de la "originalidad•• , no surge ninguna objecidn a esta 

afirmacidn del hecho de que una eMpresidn lingUistica es con 

frecuencia muy semejante a otra. No hay nada en la creación que 

.favorezca la desemejanza entre las criaturas contra la semejan-

za. Pero los residuos de esa actividad creadora palabras, 

frases hechas, tipos de .forma pictórica y escultórica, giros de 



idioma musical, etc; pueden 11usarse" como medios para .fines; y 

entre esos fines no puede contarse la eupresión de la emoción 

porque la eKpresidn (a menos que el arte sea después de todo una 

artesanía) no puede ser nunca un fin para el cual haya medios. 

En consecuencia, el cadaver , por así llamarlo, de la ac

tividad estética se convierte en un repertorio de materiales en 

el que una actividad de diferente clase puede encontrar medios 

que sea posible adoptar para sus propios fines Esta actividad 

no estética en tanta que usa medios que alguna vez fueron el 

cuerpo vivo del arte dc1ndoles una apariencia de vida que da la 

impresión de que,después de todo, no ha desaparecido su espíritu 

, es una actividad pseudo-estética. No es arte, pero perece arte 

, y, por lo tanto, recibe falsamente el nombre de arte. (19) 

"En sí misma no es arte , sino C debido al hecho de que usa 

medios para un fin preconcebido> artesanía Toda artesanía 

trata en última instancia de producir ciertos estados mentales 

en ciertas personas. El arte falsamente llamado así es, por lo 

tanto, 

sí sdlo 

la utilizacidn del 11 Ienguaje11 Cno el lenguaje vivo 

es realmenta lenguaje , sino 11 lenguaje11 ya hecho 

por 

que 

consta de un repertorio de clíches> para producir estados men

tales en las personas sobre quienes se usan el íches. 11 C20> 

Pensamos que en el caso de México , con una sociedad de 

consumo en la que la gran industria de la cultura comercial, 

dtermina la mósica de moda ; el arsenal de mercancías musicales 

(19).Colltngwood,los principios del arte, ~ando de cultura eco

ndmica, M~xica.1960,pp.257-258. 

!20>.Collingwaod,Db.Cit.p.259. 



que venden al público, en gran parte, no son si no, obras musi

cales mediocres por estar subordinadas al sistema de clíches que 

dicta la dinámica de la comercialidad. Salvo la labor creativa 

de los mQsicos de géneros más serios y algunas excepciones de 

verdadera música popular, nuestra mósica nacional se encuentra en 

el estado de degradación • Si tal situación pone en duda a la 

creación musical , y a pesar de ello, cuenta con la protección 

del sistema de derecho de autor, en beneficio del compositor; 

la situación aludida produce más duda, en relación a la ejecución 

musical que reproduce una obra en signos de partitura. A pesar 

de que el derecho autoral, proteje al ejecutante éste por 

consideracidn estética , es catalogado inferior en sus derechos 

al autor, Así el Jurista Isidro Satanowski nos dice: "Los ejecu

tores trabajan para completar y concluir obras bajo la depen

dencia de los autores 11 y realizadores. Ejercen un oficio y no un 

arte o sea, un trabajo técnico que puede ser perfecto, aun 

artísticamente; pero el resultado de ese trabajo no es indis-

pensable y su actividad misma, como carece de originalidad, 

obedece a las instrucciones del autor o del relalizador. Su 

personalidad desaparece ante la de aquellos que les imperten las 

drdenes pertinentes. Sen los técnicos o artesanos , empleados y 

obreros,. Desempeñan una artesanía. Carecen de derechos inte

lectuales , y sdlo tienen privilegios que emergen de las leyes 

del trabajo." 121 > 

Personalmente no aceptamos el criterio anterior ; en Améri

ca y en el mundo contempor~neo , el valor estético de la obra 

musical, además de ser creación del compositor , también radica 

en las respectivas aportaciones hechas por el ejecutante; nos 



referimos desde luego a das aspectos que estructuran la mOsica 

popular a nivel mundial• estilo e improvisacidn. 

El dnlco que desarrolla ambos aspectos hasta el nivel del 

virtuo&iaimo, ea el tañedor,. Por la tanto , eata actividad es la 

indiscutible creacidn del taRedar. americana. 

d)El tafiadgr como sufQto dp creacidn art(stica 

El taRedor as un artista que se avoca al desarrolla del 

trabajo tauaical1 gg una parsana qua se ha transformado 

creador, colDO producto indiscutible del trabajo. 

en un 

Sabre el 

11at6tica 

artista en general , 84nchez Vázquaz nos dices ªLa 

marKista , subraya el carácter aopectftcamente hu11ano 

de lo estético en general y de lo artística en lo particular 

pero poniéndolo en relacidn can al hombro concrato real o his

tórico y can su actividad práctica 1 eatarial. 

Marx !Mspoja al arte da su carácter trascendente, mataf l&ico 

qua atribuía Hegel 1 va él un peldaRo superior del proceso da 

humanlzacldn da la naturaleza y del hombre mi....,, una dimansidn 

esencial de su axlstancla, dimensión qua se da Justamente con la 

samaJanza qua para NarK as la esencia misma dal hombre• el traba

Jo cr.ador. Aal pues, el arte, surga pAra satisfacer una necesi

dad eapnc,ficamente huaana¡ la creación y •1 goce art,stico caen, 

por tanta, dentro del ,.elno de las necasido1de5 del hombre". 1221 

1211.Satanowakl.Isidro,pprpcho lntplectual,edlt. tipográfica 

Argentina 1 Buanos Airea, toma I, pag.152,194. 

1221.Sánchez Vázque2, Adolfo, Ob.Cit1pp.59-60La necesidad eKign 
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siempre un objeto en que s•tisfacerse. EKiste, primero como 

necesidad natural qua •dio se satisface en un objato indispen

sable para qua las fuerzas naturales del sujeto sa eKteriorican, 

se •firman. La nec•sidad as siempre necesidad de objeto. Así, por 

ejemplo : 11 el hambre as una neceliidad natural• necesita por 

t•nto de una naturaleza fu•ra de a{, de un objeto fuera de sí, 

para poder satisfacerse, para poder aplicar&e. El hambre es la 

necesidad natural por excelencia• nacasita, por tanto de una 

naturaleza fuera de sí, de un objeto fuera da sí , para poder 

satiafacarse, para podar aplacarae. El hambre aa la necesidad 

objetiva qua un cuerpo siente de un objeto que existe fuera de 

61 • indispansable para su integracidn y la manifestacidn de su 

•ar.El hombre as un sar necositado ; como ser natural, dica MarK, 

••t4 dotado da fuerzas naturales y es un sar natural activo 

sus naca&idades pueden revestir una forma aspací~icantente huma

na, La necesidad lo lanza hacia el objeto en el qua trata de 

las fuerzas naturales da su ser. Pero, 

an cuanto ser natural, ea también pasivo. Los objatos •sanciales 

de sus necesidades naturale& aHi&tan fuera a indapandiantamente 

de él as dacir, no han Gido craados por 61, y elle antraRa una 

pasividad una dependencia del sujeto reGpacto dal objeta, 

puaa son para 61 cbJatc& esenciales • El hombre, por ello , como 

ser natural as •un ser que padece , un ser condicionado y limita

do , como lo son también el animal y la plantA. 

Paro al hombre no es sólo un ser natural , sino un ser 

n~tural humano ' es decir, un sar qua as para sí mismo, y por 

122).S&nchez V&zquez,Adolfo,Db.Cit1pp.59-b0 
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tanto un ser genérico , y como tal debe necesariamente actuar y 

afirmarse tanto en su ser como en su saber. Lo humano se manifi

esta en que el hombre se reconoce en si mismo al género, su 

cualidad social, en que se comporta hacia sí mismo como hacia un 

ente social un objeto suyo. Su carácter social y conciente

términos que en el hombre no pueden disociarse- sitúa en un nuevo 

plano la relación entre la necesidad y el objeto ,y, a su vez, 

entre las fuerzas esenciales de sujeto que pugna por exteriori

zarse y los objetos en que se plasman. 

Como ser natural humano, el hombre sigue viviendo bajo el 

imperio de la necesidad ; más exactamente, cuando más humano, se 

vuelve más necesitado , es decir, más se amplia el circulo de 

sus necesidades humanas • Pueden ser necesidades naturales human

izadas <el hambre, el sexo, etc.) al cobrar lo instintivo una 

forma humana, o bien necesidades nuevas, creadas por el hombre 

mismo, en el curso de su desenvolvimiento social, como, por 

ejemplo , la necesidad estética. Bajo el imperio de la necesidad 

humana , el hombre deja de ser pasivo, y la actividad entra como 

un elemento esencial en su existencia. Pero su actividad no es 

ya la de un ser directamente natural. Como ser natural humano, 

no se ve empujado , lanzado hacia el objeto. Lejos de insertarse 

en el objeto aKterior , inserta a este en su mundo, saca al 

objeto de su plano natural para que sea objeto de su necesidad 

humana. No se limita a girar en torno al objeto , sino que lo 

somete, lo vence y arranca de su e~tado natural e inmediato para 

ponerlo en un estado humano. Sdlo así puede ser objeto de una 

necesidad no natural. Tiene pues, que adoptar una ~arma humana 



y, de este modo , emerge un nuevo objeto producido o creado 

mediante la integración de lo dado directa e inmediatamente en 

el mundo del hombre. la necesidad humana es, por tanto, necesidad 

de un objeto que no existe fuera del hombre y que, sin embargo, 

como diría Marx , es indispensable para su integracidn y la 

manifestacidn de un ser • La necesidad humana hace del hombre un 

ser activo, y su actividad es, ante todo , creacidn de un mundo 

humano que no existe de por sí , fuera de él. <23) 

El ta~edor, en el proceso de un mundo humano , arranca de su 

estado natural al sonido-objeto de su necesidad humana, creando 

así a la mó.sica. Luego entonces tal objeto humanizado, 'es fruto 

de la actividad de un ente social , concreto e históricamente 

determinado; independientemente de que tal conjunto de sonidos 

humanizados sean creados o ejecutados por el tañedor • De ahí que 

tal creacidn artística , producto del trabajo e intrínsecamente 

expresidn 

ser aislado 

de la esencia humana, no puede ser atribuida a un 

sino al humano y para nuestro caso el tañedor 

in~luido por las determinaciones sociales , como parte de una 

generalidad • 

Lo anterior nos permite afirmar que la obra artística, es 

un producto social, y la mó.sica como uno de ellos, tiene origen 

en el proceso de la praxis, del trabajo humano, en concreto en el 

trabajo consistente en tocar o tañer el instrumento músico, 

fuente primaria de la obra musical. 

En un principio, el cuerpo humano y principalmente la voz 

producto del per~eccionamiento de los músculos de la garganta, 

(23l.Sánchez Vázquez ,Adolro,pp.61-62 



en el proceso de transformación de mono en hombre- es el primer 

instrumento músico sobre la tierra. Posteriormente en el proceso 

de división del trabajo , se van perfeccionando las herramientas 

de la creación musical, hasta el grado de producirse los instru

mentos musicales hoy conocidos e influidos por una constante 

expansión 

La 

de las fuerzas productivas en su aspecto tecnológico. 

razón de ser de dichas herramientas musicales, nos la 

eKplica John D. Bernal: "los uten.¡ilios son esencialmente una 

extensión de los miembros del cuerpo humano: la extensión del 

puño y de los dientes con la piedra; del brazo con el garrote; de 

la mano o de la boca con el saco o la cesta; o un nuevo tipo de 

extensidn , por la proyección del cuerpo , como cuando se arroja 

una piedra con determinado propósitp 11 <24> 

11 Hace unos 30 000 años el hombre moderno se había diseminado 

por casi todo el mundo. Los seres humanos de esa época eran 

físicamente iguales a los de la actualidad. 

El lenguaje es una característica primordial del hombre 

moderno. Al hablar, usamos sonidos, o palabras, que representan 

cosas o ideas. De modo similar, empleamos otro tipo de símbolos 

para expresar cosas, ideas y sentimientos. 

Usamos símbolos en las matemáticas, la música etc, no 

existe otra criatura que utilice una variedad de símbolos tan 

amplia. 

El uso de símbolos en las artes plásticas, la música, el 

lenguaje y otras manifestaciones es una característica peculiar 

del hambre moderno. 

(24>.Bernal,John D.,la ciencia en la historianueva imagen. 



El arta y el lenguaje tienen una estrecha relaclOn pues 

ambo& utilizan símbolos para eMpresar cosas e ideas. Por ello se 

consideraba qua los cazadores de la era glacial usaban el len

guaJaa su arte es nuestra prueba. (25> 

El ser humano, en su afan por satisfacer sus necesidades 

estéticas transformo al sonido an s!mbolos de sus manife&ta

ciones, y dlt la misma manera fue produciendo inatruementos 

m6sicos, as decir , herramientas, utensilios o medios de produc

clOn musical, que tienen su JustificaciOn en al hecho de qua la 

humanidad, se encontrd an la necesidad de prolongar sus órQanos 

vucalas y sus mano~, para asl podar reproducir y humanizar los 

sonidos da la naturaleza • La müsica ea un producto del trabajo 

humano , y su origen lo encontramos dir•ctamante en la praxis 

social , •s decir, en la ejecución del instrumento m~sico por 

parte del tañRdor como entidad social. 

¿Como awplicar científicamente la creación de la obra musical? 

El fildgofo GRorg Luk4a , nos dice al regpecto 1ºal comportamien

to cotidiano del hombre es comienzo y final al mismo tiempo de 

toda actividad humana • SI noa repre&entamos la cotidianidad 

como un gran rio, pueda decirse que de él se desprenden en 

formas superiores de recepción y reproducción de la realidad, la 

ciancia y al arte, &e diferencian, s;.a constituyen de acuerdo con 

aug finalidades eapecíficaa , alcanzan su ~arma pura en asa 

eapeci~idad- que nace de las necesidades de la vida social- para 

(2~>-gl hombre An la eyoluc!dn • Consejo Nacional de Ciencia y 

Tacnolog{a, Méxlco,1982.P.91. 



luego, a consacuencia de sus efectos, de su influencia en la vida 

de los hombres, d9sembocar de nuevo en la corriente de la .vida 

cotidiana .<26> 

En definitiva, el medio social proporciona aquella cotidia

nidad de la cual, el mósico tomará la materia prima para la 

elaboración de su obra • 11El reflejo artístico tiene siempre como 

base a la sociedad en su intercambio con la naturalea, y no 

puede capta~ y conformar a la naturaleza con sus propios medios 

&ino !9obre esa base".(27) 11 Da tras de cualquier actividad artís

tica se encuentra la cuestiónt l hasta que punto es realmente 

este mundo un mundo del hombre, un mundo que él pueda afirmar 

como mundo propio, adecuado a au humanidad? El adorno, la 

ornam~ntacidn , o incluso una crítica amarga y dura del mundo 

circundanete no constituyen contradiccidn alguna de esa de ter-

mi nación, sino qu,. la profundizan y 

dialécticamantal.No es casual el tipo de necesidades 

concretan 

&ubJ&tivas 

qua pueden satinfecerse o tiunen qua quedar sin satisfacer en 

un concreto estadio social , en una determinada Gituacidn de 

clase. En la actividad da la vida cotidiana los deseo& y las 

satisfaccicne& se centran seg6n a&o un al individuo: por una 

parta, n&cen de su axist&ncia individual, real y particular y 

por otra parta se orientan a una ~atisfacción real, pr~ctica 

deseos p&rsonala» concrotos. No hay duda de que la conform•cidn 

artística nace originalmente de ese suelo. El adorno del 

hombre-ya &aa objeto indapendiante, ya pintura del propio 

cuerpo • la danza primitiva, el canto ,ate. se basan por su 

(261.Luk~cs, Georg,Ertética I, GriJalbo, Barcalona,1966.pp-11-12. 

<271.Luk~c&, Gaorg,Ob.Cit.p.248. 
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intensión real en el d&&ao personal de un hombre concreto o de 

una colectividad no menos determinada en la que cada hombre astá 

personal Y directamente interesado en el exito de la 

actividad. 11 (28> 

La verdad artí&tica e~ pues, como verdad histdricamentes su 

verdadera g6nesis converge con una verdadera vigencia, porque 

ésta no e& m4s que el descubrimiento y manife&tacidn, el 

ascenso a vivencia de un momento de la evolución 

formal y materialmente merec11 ser fijado. 11 (29> 

humana que 

El arte es en todas sus faces un fendmeno social. Su objeto 

&$ el fundamento de la existencia social de los hombres; la 

sociadad en su intercarnbio con la naturaleza, mediado, natural

mentm, por las relaciones da produccidn, las relaciones de los 

hombres entre sí, mediadas por el las. 11 C30) 

No podemos negar entonces , que tanto al compositor como el 

que ejecuta la partitura, , son artistas y que por lo tanto ambo& 

entes creativos que se complementan para dar origen a la obra 

mUslcal. Consideramos como una postura ideoldgica, la que dacla

ra al tañedor como ejecutnnta de müsica, e& decir, un utmple 

artesAno.Tanto compositor como ejecutante, el tañedor vive la 

cotidianidad, con toda la riqueza que le puede proporcionar la 

realidad objetiva. Finalmente dicho artista a~ en ambos casos 

una entidad creativa, cuya actividad merece ser tutelada por 

nuestro orden jurídico. La cratividad del tañedor, como composi

<2Bl. L6kac&, G•org,Ob.Cit.pp.254-255. 

(29). L6kac&, Georg,Ob.Cit.pp.260. 

(30). LOkacs, Gaorg,Ob.Cit.p.261. 
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ter y ejecutante podemos demostrarla con m4s claridad , si nas 

rliHllitimos al an4lisis dialéctica de la creación artística. 

El filósofa Arnold Hausar, nas dice al respecta• El 

nacimiento dal arta como forma objetiva, la configuracidn estruc

tural da la obra de arta, la• fase& de la creación •rtística 

y el desarrollo de los estilos artísticos son m•ros ~endmenos 

dialécticos del tipo m4& pura , clara & inconfundible." (31l 

"La obrai dll arte pueda s;11r tanto producto del sujeto i nde

pendiente, que se resiste y se cierra a todo lo ajeno, más allA 

da la personalidad creadora , como del suJeto que solicita apro

bación y participación. 

La obra de arte no sólo es producto da la dialéctica en el 

sentido dR que los son todas las dam~& formas espirituales 

sino también en el sentido de que en la creación artística suroe 

alga qua responde a la voluntad artística y Al misma tiempo la 

contradice tanto interna como eKternamenta. Da un lado, el arte 

as, axprecidn de la voluntad universal, de la •firmacidn del sar 

y da la vida, d11 la aceptacidn de la "continuation humaine" y 

dal acu•rdo con sus reglas de juegof dv otro lado, al arta es 

critica, negacidn, repudio de los hechos, circunstancias e insti

tuciones da lA praKili dR la vida, seglln que le parezcan al 

observador an y de por si bu•naa y mejores o malas y amena

zantu. (32> 

"El principio do que la dialécticA de lA creacidn artística 

se revela del modo m4s claro y agudo en la dependencia mutua de 

los contenidos de mHpresidn y de las formaa expresivas, de los 

motivas y do las medios, de lA vlsldn artística y de lA técnica, 

131>.Hauser,ArnaldSoc!alogía d!ll ArteGuAdArrama,Espaffa 1983,p 497 
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significa, pues, en lo esencial, que la vivencia que se va a 

conTigurar y la idea que se va a transmitir no vienen dadas de 

una manera fija y terminada ante~ Je disponer de los correspon

dientes medios de expresidn. El artista no sabe lo que tiene 

hasta que no sabe como lo va a decir. (33) 11 Una vez que el poeta ha 

encontrado los primeros versos de su poema, el pintor ha dado 

las primeras pinceladas, el compositor marcado el primer acorde 

y conservado su forma o el recuerdo de ella, no dispone ya con 

entera libertad de sus ieas y de su representación. Está tan 

firme vinculado por lo ya formulado como por las ideas y sensa

ciones que quiere expresar. Cada elemento nuevo de la obra supone 

un equilibrio, un compromiso y una integración sui generis entre 

todos los componentes existentes de la creación artística. Lo 

configurado adquiere una objetividad autónoma, rígida frente al 

contenido anímico alln informe. "(34) 11 El curso de la creación 

artística esencialmente de manera que el primer paso determina el 

segundo, los dos primeros el tercero, y asi sucesivamente 

Ningón paso aislado ni ninguna cantidad de pasos efectuados 

permiten sacar conclusiones claras y seguras sobre el tipo y 

dirección de los pasos siguientes. <35)"El artista no se rige 

eKclusivamente por su plan original y sus primeras ideas, sino 

también, y en verdad de una manera decisiva, pot- la dirección 

paulatinamente variable que toma su obra en génesis. Lo adicion

al, quP. tal vez estubiera latente desde un principio, puede 

(32). Hauser, Arnold,Ob.Cit.498. 

(33). Hauser, Arnold,Ob.Cit.p.506. 

(34). Hauser, Arnold,Ob.Cit.p.507. 

(35). Hauser, Arnold,Ob,Cit.p.508. 



cambiar fundamentalmente el sentido de lo transitorio. La eKis

tencia de Sancho Panza es el ejemplo clásico de la fecundidad de 

una da estas ocurrencias adicionales. 

El transcurso del procesa creador estriba , además de la 

continuación rectilinea y del complemento consecuente del argu

menta o situación que se ha de desarrollar, en correcciones y 

limpiezas que no son del indole evolucionista sino dialéctica, 

aunque las partes de la obra nacida con anterioridad permanezcan 

de hecho invariables. Su significado varia a la luz de las 

partes posteriores. No sólo un tema musical adopta una nueva 

cualidad expresiva y una diferenciación con cada variación; no 

sólo cada una de estas variaciones contiene en cierto moda, en 

una obra musical importante, toda~ las variaciones antecedentes 

y las revaloriza al mismo tiempo, de suerte que todos los tonos 

anteriores resuenan en ella y ganan peso : la capacidad de varia

ción de los temas, la relación mutua entre un motivo, vivencia o 

impulso de cualquier tipo y las interrupciones y complicaciones 

que experimentan, presta a todo arte un carácter musical. (36> 

"El elemento melódico de una composición no es en absoluto 

más original que en su totalidad o armonía Pero el origen 

sentimentalmente irracional de componentes como los temas 

musicales, los complejos pictóricas de colores o las formas 

lingilisticas poeticas, no es en modo alguno sinónimo de esponta

neidad. Lo que se suele entender por intuición o inspiración 

sólo produce, par lo común, vivencias olvidadas o una inspiración 

momentanea, es realidad por lo común consecuencia de un trabajo 

t3bl. Hauser, Arnold, Ob.Cltp.p.508. 



mental preparado desde hace mucho y ya avanzado, sdlo que ha 

quedado ignorado y sin revelar. El talento es un don libre, Más 

la obra que se obtiene en vano y sin esfuerzo, se conquista; 

pues de hecho.<37l 

Personalmente, nos pronunciamos por el hecho de que el 

estilo y la improvisacidn , que son creaciones desarrolladas por 

el ta~edor ejecutante, experimentan los procesos de la creación 

de la obra artística que el autor anterior ha manifestado Por 

lo tanto el ejecutante es artista y no artesano. 

e) Masica y comunicacidn de masas. 

El hecho mismo de la comunicacidn se originó en el momento 

mismo en que el hombre empezó a ser hombre. La revolución indus

trial de los siglos XVIII y XIX dió un fuerte Impulso al modo de 

producción c~pitalista , creando así un nuevo tipo de Gociedad. 

Esta nueva sociedad se consolidó en la primera parte del siglo 

XIX con el tránsito del régimen de libre competencia de los 

monopolios • Las fuerzas productivas se expandieron y destruyeron 

antiguos procesos de producción , creando otros nuevos y multi

plicando así el comercio internacional, lo anterior aceleró el 

proceso de urbanizacidn. En adelante habría mayores posibilidades 

en lo que se refería a la di~usidn y renovacidn,capacitacidn y 

medios de difundir la in~ormacidn, ahora electrdnicos, como los 

cines , la radio y, más tarde, la televisión, influyeron grande

mente en la actividad artística del tañedor. 

No olvidemos que los medios de comunicación de masas, que 

(37). Hauser, Arnold, Ob.Cit.p.510. 



mencionamos anteriormente, se encuentran ubicados, segOn teóricos 

del materialismo histórico dentro de los aparatos idelógicas 

del Evtado o de su hegemonía. El investigador Jesus Sarna, afirma 

que la comunicación como fenómeno social origina un astudio 

científico a seis niveles, : económico, político social, 

histórico, teórico y artístico.<381 

Es precisamente a éste 6ltimo nivel , donde encontramos la 

relación del tañedor con los medios de comunicación, pues con 

su aparición, sa generó la cultura de masas y con tal hecho 

histdrico se pasa de un ocio creativo a un ocio consumista ; el 

acto y la cultura se emparentan con los espectáculos de masas. 

11 Lo anterior tiana su ba&e en el hecho de que ademá!ii da la 

taraa ideológica y cultural de los medios de comunic•ción, estos 

también desempeñan una tarea económica. En las formaciones so-

ciales capitalistas, y en concreto en las de capitalismo depen

diente, los medios funcionan también en la base RCDnómica de la 

sociedad. Loa medios pasan a ser justamente eso, mediadores de 

los ciclos de producción y conaumo • La estructura de lo& medios 

y al funcionamiento de los mismos r&quiare necesariamente de 

publicidad, como ofrecimiento d9 la& mismos productos y servi-

ciog, para generar ventas y con ello má• plusvalía o ganancia. 

Esta estructura y modo de operar de los medios apunta al 

sistema an su conjunto al imponer gustos, preferencia~, tenden

cias, apetencias y comportamientos sobre los amplios públicos y 

vi no los impone, al menos influye sanciblemante en ellos. Se 

(JB). Guerra Guerra Margarita Ciencias de la cpmunicacidn l. 

UNAl1, MéKico, 1983, PP. 15-16. 
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llega así a la sociedad de consumo dirigido, de la que habla 

Henri Lefebvre, en sociedades en las que la inmensa mayoría 

apenas sobrevive o medio vive ; pero los medios tienden a unifor- · 

mar los gustos haciendo 11 tabla rasa u de las diferencias eMis

tentes entre una formación social y otra • (39) 

Es indiscutible que en ese proceso de mediación, la música 

como actividad práctica, juega un papel importante; según lo 

demuestra el comunicólogo Caleb Gattegno al referirse a los 

efectos de la música en la televisión : Hasta ahora nos hemos 

concretado sólo a las imagenes visuales que aparecen en la pan

talla, en la mente del televidente y en la de los productores 

Pero el sonido es una parte inherente a la televisión • Lo 

consideramos primero aisladamente y despues en el conjunto de 

las imagenes. El sonido del aparato abarca lo que en s1 es fuerte 

o suave, cont1nuo o sincopado , intenso u obscuro, monótono o 

variado, producido por voces o instrumentos, armas, máquinas, 

locomotoras, animales, viento, chasquidos, etc. 

La parte de sonido del aparato de televisión tiene un poder 

que no posee la parte óptica, es decir, puede alcanzar y afectar 

a un auditorio que no está viendo el aparato. El sonido rodea 

los o~stáculos que detienen los rayos luminosos. De aqu1 que 

podemos atraer la atención por medio del sonido emitido por 

aparato cuando no podemos hacerlo por medio de la imagen • En el 

sonido tenemos el inicio de un proceso que puede ser continuado 

con imagenes visuales • 11 <40) 

C39l • Guerra Guerra Margarita, Ob.Cit.p.24. 

(40>. Gattegno, Caleb, Hacia una cultura visual,SEP, Setentas, 

Mé•ico, 1973.pp.27-28. 



El sonido y en nuestro ca5o el sonido musical, coloca al 

tañedor en una relación estrecha con los medios de comunicación , 

y con fines, que los mismos bu&can en el sistema capitalista • 

Tal vínculo ha sido tan ostensible, al grado da influir 

notoriamente en la música contemporánea. Como resultado de la 

avolucidn de las fuerzas pructivas entendidas en su a•pecto 

tecnológico han aparecido en nuestro siglo algunos generas 

musicalas, propios de lA época 1 mostea concreta, masica elctrd

nica, mostea de computador y mostea aleatoria. 

e • l>f:K!sica concreta 

Andrés Leuin-Richtmr, la define comos la que hace uso de los 

sonido& rsales, e& decir, producidos por instrumentos o sonidos 

de la naturaleza • Esta tendencia se hace iniciando sin duda con 

la industria del cine y de la radio en donde forzosamente tanlan 

que prasentarGe &anidas tomado& de la naturaleza, tales como 

lluvia, truenos, puertas qua se ciQrran , etc. Sl estos se regis

traban del natural , .tal y como los oímos, perdían gran parte de 

su sonoridad ~l llRQar a &u astado ~inal, después de haber sido 

sometidos a repetidas gravacionas. por ello fué preciso inventar 

nuevos sonidos que sustituyeran a los raaleQ, imitándolos raa-

llsticamante y de ~arma qua su obtención resultara lo más &enci

lla pc&ible • " !41) 

•Et club D; Essai de la radio difusidn francesa RFT>, 

(41>. Hamel, y HUrlimann, Enciclopedia de la Música, <tomo Ilil, 

GriJalbo, Barcelcna,1970. p • 911. 
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bajo la dirección de Pierre Schaffer , eg el que más se ha dedi

cado a los estudios de música concreta desarrol lande un par de 

aparatos para la creación de melodías a partir de sonidos con

cretos (del cual eMiste un gran archivo>. Quizás el más intere

sante sea el phonogene, un magnetófono con doce velocidades <los 

doce intervalos de la escala temperada) controlables mediante un 

teclado • El segundo aparato es el morfófono , con tres cabezas 

reproductoras, con al que mediante la regulación de los pream

pl ificadores con filtros el material sonoro adquiet·e un carácter 

diferente. También se puede transformar la resonancia del soni

do. 

Con el ~vanee de la técnica elctrónica quizá el aparato más 

sorprendente en la transformación sonora eG el construido por la 

Bell Telephone Ca. de EEUU; el vocoder <codificador de voz> • Se 

trata de una serie de filtros y moduladores que posibilita la 

transpoGicidn de un GDnido hacia arriba y hacia abajo , dándole 

muchas vecas un carácter nasal; la voz humana pasa a tener un 

carácter instrumental. t42) 

a.2) Música Electrónica. 

"Un problema muy común en musica es la escala de intensi

dades que tradicionalmente tiene siete escalones. Sí volvemos al 

mundo de la ~ísica nos hallamos con el concepto decibel • que no 

es m~s que una unidad de inten&idad relativa, según la cual se 

<42). Hamel,y, Hürlimann,Ob,Cit;p.916. 
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calibran aparatos mediadores de intensidades, como por ejemplo 

las voltímetros de grabación y reproducción de los magentdfonos. 

En general, se dsfine un campo de Odb. a-60 db • A- 60 al 

&anido se pierde en el ruido ambiente Da esta forma la inten

sidad puede dejar de &er un elemento interpretativo per&onal 

para convertirse en eun elemento fijo.(43) 

"L• rapidez y la &Mactitud da la ejecución da cualquier pieza ea 

función de su intérprete y de su estado de 4nimo ; por consi

guiente &on elumentos variables en el tiempo • Hoy, gracias a la 

cinta magnetofónica , la velocidad es un elemento exacto en al 

tiempo, ea dacir, madiblG, y el magnetófono tiene una velocidad 

conatante, lo que aignifica que siempre pasa la misma cantidad de 

cinta por unidad da tiempo.En mOsica electrónica &a cuenta con 

tres tipoa de generadores b&aico& para la producción de tonosr 

1.- Oaciladore& que producen ondas sinusoidales, ondas puraa, es 

daclr fundamentales. 

2.- Genaradoraa de ondas cuadradaa, que además del fundamental 

dan los Armdnicos imparas1 1,l,5,7,etc. 

3.- Generadores dQ onda en forma d& dientas do aierra, que Además 

del fundamental dan tonos armónicos. 

4.- Generadora• de ruido blanco• de~inimos como ruido blanco un 

sonido que eatadísticamente , a lo lArgo dal tiempo, posae por 

iQual todas las Trecuencias audibles • No a~ m&• ni menos qua el 

sonido de un chorro de vapor o aire a preaidn , a d& las olas 

del mar rompiendo cantr• laa rocas. esa llama blanco por analogla 

a la luz blanca, resultado da la me&cla de todo• los coloras.> 

143>.Hamel, y, Hürll~ann,Ob.Clt.p.917. 
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5.- Generadores de pulsos cuyo espectro es rico en ruido blanco y 

al sucederse los pulsos con mayor rapidez resulta una onda en 

forma de dientes. 

6.- El conmutador electrónico , usado generalmente para alternar 

entre dos sonidos; en esta conmutación produce ruido , con una 

envolvente muy interesante para la creación de sonidos percusi

vos, pues su aspecto es rico en ruido blanco. 11 (44) 

e.3) Mósica de computador. 

"Bajo el nombre genérico de computadores nos referimos a las 

máquinas de calcular de gran velocidad, capaces de realizar las 

operaciones aritméticas sencillas (sumar, restar, multiplicar, 

dividir) en tiempos del orden de microsegundos. 

El computador· presenta la ventaja notable sobre la música 

electrónica de eliminar la laboriosa manipulación de las cintas. 

Sin embargo a pesar de la rapidez de la operación de los computa

dores, desde el momento de la alimetación de las tarjetas al 

computador hasta oír la partitura realizada, pasa un cierto 

tiempo por lo que veremos; no así en la música electrónica, donde 

la eKperimentacidn es inm~diata. 

La partitura ha de ser traducida a un lenguaje comprencible 

al computador; por ahora el programa más complejo va dedicado a 

su uso en computador tipo IBM 7090 y recibe el nombre de MUSIC 

IV, desarrollado por miembros del Bell Telephone ca; EE.UU. 

El computador en una primera etapa traduce el lenguaje 

musical a un lenguaje digital , con el cual puede realizar las 

operaciones , que una vez ejecutadas son grabadas magnéticamente 



sobre cinta en forma digital."(45> 

La serie de instrumentos que realilan la transformación de 

valores paramétricos en ~mplitudes de pulsos se ha denominado 

por analogía, orquestación. 

La orquesta está -formada por una serie de instrumentos, que 

a su vez se componen de generadoras. 

Cad~ uno de las instrumentos es diagramado mostrando los 

controles a los que se somete un sonido segdn las secuencias de 

instrucciones. 

El generador 61 es una unidad de salida que debe estar 

presente en todo instrumento y debe ser el óltimo elemento en la 

secuencia de generadores. Su misión es ahadir la muestra de 

salida al resultado acústico final. 

El generador 62 (05CIL> tiene dos entradas M e 1 que deter

minan la amplitud y la frecuencia ( o duración de cada periddol 

de la seRal generada. La letra F se refiere al tipo de seAal 

generada. Estos elementos H,I y F' pueden ¡¡er -fijados e variables 

segón las instrucciones que demos en las tarjetas •• (46) 

11 A pesar de los inconvenientes todavía presentes , no dejará 

de ser una manera de componer en el futuro • Los estudios que se 

realizan hoy en Bell Tellegarán co, y an las universidades de 

Vale, Columbia, Princeton, y M1I1T1 fendmenas de revarberacidn 

orquestacidn etc. 

Diz~s veamos en un ~uturo prdximo la realización de una 

pieza para orquesta mediante computadores (471 

<441.Hamel,y, HUrliman,Ob,Cit;pp,919-920 

<451.Hamel,Y, Hilrliman , Ob,Cit¡p.925. 



u.4) MOsica aleatoria 

11 La palabra aleatoria as, por tanto, la mOsica que h•ce uso 

del azar en GU proce&o de aJecucidn y compo&icidn. 

Exponemo& doG aspectos de azar 1 el composicional y el 

ejecutivo. Este Oltimo tiene lugar cuando en un cierto momento el 

compositor deja a voluntad del int6rprete ha de e»coger entre 

varias posibilidades. 

Es notable como intérprete la per&onalidAd de David Tudor, 

puas como hombre ingenioso que eg y como mOsico de gran calidad, 

loa elementos a su di&crecidn se conviertan en cre•tivos y el 

cc~po&itor sólo ha dado en su partitura laves axplicaciones 

respecto a los límite& a lo& que se debe sañir. En el caso de laB 

obras d• John Cagg 11912) hay una limitacidn de tiumpo, "hay 

hllchac11 notados qua han de tonar lugar an un instante determina

da, en minutos y •agundos y son nota~ raalas, an cambio aa indi

can otros hecho» cuya tnterpretacidn, aunque pre~ijada en el 

tiempo , •• libro y al intérprata interviana an estos puntos con 

su imaotnacidn (un ruido con la silla, un silbato, etc>. 

Todo mato da como resultado una partitura muy campl•Ja para 

leerla a &imple vista, como Ciclo da Stockhaus&n, o la pieza para 

un in&trumanto de cuerda de Caga. La compluJidad •• an parte 

dgb!da a la notacidn tal como&• ha demo&trado.1481 

No obstante, una de la& majaras soluciones a la •O•ica 

1461.Hamel,y,Hürli•ann,Ob,cit1p.927. 

147>.Hamel,y,Hürlimann,Ob,Cit1p.930. 

148> Hamal,y,Hürlimann,Ob,cit.p.931. 
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aleatoria es dar a un intérprete varias soluciones a escoger, 

mediante partitura duplicada con doble o triple solución de 

pasaje&, perfectamente notadas. Si el intérprete es único y las 

soluciones son dos, sólo habrá dos formas de exponer la pieza 

si los intérpretes sen dos y sus opciones dos, eMistiran cuatro 

versiones, si son cinco dar.in 32> <2> versiones distintas, que 

pueden ser perfectamente predeterminadas por el compositor y con 

ello se da lugar a una técnica de variación bien diferente a la 

rom~ntica con el interés que proporciona al hecho de que cuantas 

veces se oye una pieza siempre es diferente. 11 (49) 

e.S> In~luencia de los madios de comunicación masiva en el arte 

del eiecutante de música. 

Estilo e improvisación, son aspectos de la música popular 

que, al ser en gran parte, creaciones del tañedor, manifie&tan en 

su contenido estético la influencia de las medios y de la indus

tria de la comunicación. T.W. Adorno,y, M. Horkeimer, manifiestan 

que: "Hasta (!pocas tan recientes como las de Schünberg y Picasso, 

los argumentos de los grandes artista& ha alimentado una cierta 

desconfianza hacia el estilo. y en algunos punto& y expresionista 

llaman Talsedad del estilo como tal triunfa actualmente en la 

jerga cant1ble de una cantante de moda, en la elegencia cuidado

samente estudiada de una estralla de cine y ha&ta en la admirable 

práctica del fotógrafo que capta una sórdida cabaña de labriego. 

El estilo representa una proma•a en toda obra de arte • Lo que se 

C49). Hamel, y, Hürliman, Ob.Clt.p. 932. 



aKpresa se subsume , mediante el estilo , en las formas domi

nante& de la generalidad, en el lenguaje da la m6sica, en pintura 

o en palabras, con la esperanza de que podr~ armonizarse así con 

la idea de la verdadera generalidad. Esta promesa, ofrecida por 

la obra de arta, de qua creará dando nueva forma a las formas 

Gociales convencionales e• tan necesaria como hipdcrita. Postula 

incondicionalmente las fuerzas reales de la vida tal como es por 

la augerencla de que la realizacidn de c:tsta e•triba. en nus deri

vados estéticos. Hasta este punto, la pretensidn del arte es 

siempre ldecldgica también. sin embargo, sólo en esta confronta

cidn con la tradicidn , cuya memoria es el estilo, puede el arta 

•xprasar •l sufrimeiento • El factor da una obra de arte que la 

hace trascender a la realidad no puada ciertamente desligarse del 

astilDJ pero no consta da la armonía efectivamente comprobada, de 

cualquir dudosa unidad de forma y contenido, dentro y fuera da, 

individua y sociedad, sino uqe ha de encontrarse en los carac

teres en que se manifiesta la diGcrspancias an el fracaso 

nacasario dttl afán apasionado de idantidad • En vaz de eKponerse 

a asta ~racaso par al que al estilo dll la oran obra de arte ha 

llegado siampre a la negación de s( misma, la obra inferior sa ha 

tenido siempro a &U semejanza con otra&, a una idctntidad subroga

da. 1~01 "El macanismo da la oferta y la demanda es dasintegrador 

, an la superestructura sigue funcionando como freno dal favor de 

les oobernantes. Los consumidoras &on los trabajadora& y emplea

dos , las agricultoras y los empleado& de la clase media Modesta. 

la producción capitalista los aprisiona, f(sica y aspiritual

(30>.Curran,Guervitch,Woalacot,Sociadad y Comunicfcidn de Masas, 

Fondo da Cultura Económica, H6Kico,19Bb,pp.401-402. 
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menta, a tal punta da indafan&idn qua caen victimas de la que &e 

les ofrece.1511 "El alamanto aspactacular y lo& demá& que compo

nen la industria cultural ewisttan ya mucha anta& de que esta 

naciara.Actualmenta, &en asu~idos por al poder y puestos al d!a. 

La industria de la cultura puede estar orgullosa de haber ejecu

tado en6rgicamente la torpe transposicidn previa del arta a la 

esfera dal consumo,de haberla convertido en norma, da haber despo

jado a lo& espectáculos da sus importuna& ingenuidades y haber 

mejorado los tipos de productos.El arte ligera como tal, la 

diatraccidn,no e& una forma dacadanta.Cualquiera que &a queje da 

asta es una traición al ideal de la aKpre&idn pura es víctima da 

una ilusión acerca da la soci•dad.La pureza del arte buroués, que 

se objativd a &{ mismo como un mundo de libertad en contrapasi

cidn can lo que estaba ocurriendo en al mundo material se 

vendid desde el principio con exclusidn de las clases trabajado

ras, cuya causa - La Universalidad Real- al arte se adhiera 

pracisamenta por habarae amancipado de lo& ~ines da la falsa 

universalidad.El arte serio ha sida rechazado por aquella& par

aonaa a quianas la penuria v la opresión de sus vida$ hace tomar 

a pitorreo la &ariadad y qua deben estar contento& si pueden 

umplear an sobrevivir el tiempo que no pasan atados a la cadena 

da produccidn.El arte ligera ha segido el arte autOnomo coma una 

&Dmbra; la mala conciencia social dal arta serio.La verdad que 

~alta necesariamente en este Oltimo por sus premisas sociales da 

al primRrO da al primero apari•ncia de lRgiti•idad, La divisiOn 

misma es la verdad, pues al menos &Mpresa el lado negativo de la 

1511.Curran, Gurevitch,y,Waollacot,Ob.Cit.p404. 



cultura que la R&fera de unfrenta constituye. El modo m~s impro

pio da conciliar la antítesis sería el de englobar al arte ligero 

en el seria, o viceversa, paro eso as pracisamenta la qua pre- . 

tende la industria cultural. La eMcentricidad del circo, de la 

axhlbicldn de mujeres semldesnudas y del burdel resulta tan 

embarazosa como la de Sch6nb~rg y Karl Kraus. V así el masico de 

Jazz Banny Goodman aparece m4s pedanta desda el punto de vista 

rítmico que cualquier clarinetista filarmónico, a acampañado del 

cuartato da Budapast, mientras al estilo de &us componentes 

resulta tan amanerado y malo&os como el de Guy Lombardo. Paro lo 

qua resalta sobra toda no as la vulgaridad, la estupidez o falta 

da refinamiento. La cultura industrial acabo con la morraya de 

ayer merced a su particular perfeccidn y gracias a qua prohibid y 

domesticd al artista amateur; pasa a todo, permita constantemente 

tasca& patochada& sin las cuales no sería perceptible el nivel 

normal del astilo elevado. Más lo qua as nuevo es que los elemen

to& Irreconciliable• de la cultura, dal arta y de la distraccidn, 

est~n subordinados a un ~in y subsumidos en una falsa fdrmula 

la totalidad de la industria de la cultura, consistante an la 

repeticidn. Al sistema no le es ajeno .que sus !novaciones carac

tar{atica no son nunca otra cosa qua mejoras da la producción en 

serie.1~21 

La mQaica popular, cuenta con una legitimidad qua otras 

gOneros no tianens a paaar da que al sistema produce fal5os 

valores artísticos, por un conjunto da premisas sociales que 

expresan la raalid•d da su momento histdrico, lo 6nico que tra-

scianda al tiempo as precisamente la obra del compositor y del 

aJacutanta, en el caso del Qltimo, an la unidad du estilo a 



improvisación. Sobre la producción en serie del arte de consumo, 

sobrevive, como, un autentico valor estético en el que se hace 

presente su sencibilidad al tañer el instrumento músico, al i=ín, 

una prolongación de él como entidad social. 

"El carácter popular del arte estriba en que sabe e:<presar las 

ideas, las aspiraciones, los sentimientos, las esperanzas y los 

anhelos del pueblo. 11 (53) 

lEn donde se encuentra presente , la obra artística del 

tañedor ejecutante de música? 

"Las formas momificadas como la pieza breve del género 

fr~volo, la narración breve, el film con mensaje o la canción de 

exito, son la muestra vulgarizada del gusto liberal de los últi

mos tiempos, dictados con amenazas desde las altas esferas. 11 (54) 

La música popular es un arte, que refleja las característi

cas de su momento histórico, compositor y ejecutante, ambos 

tañedores, son sus creadores indiscutibles. 

11Así como el sonido aparece como resultado de haberse 

tocado las teclas de un piano, así la sensación se produce a 

consecuencia de una acción eKterior sobre el hombre. 11 (55) 

Estilo e improvisación, forman una dualidad y mucho del 

valor estético de una obra musical de nuestros días, tiene que 

ver con la ejecución desarrollada por el tañedor. 

11 No se puede comprender la vida de la obra únicamente por la 

obra misma • La vida de la obra no emana de la eKistencia autóno

ma de la obra misma , sino de la reciproca interacción de la 

(52).Curran,Gurevitc:h,y,Woolacot,Ob,Cit.p.406. 

(53).Konstantinov,Materialismo histórico,México,1984,p.386. 



obra y la humanidad, La vida de la obra se baaa en: 

1.- La saturación de la realidad y verdad que as propia de la 

obra1 

2.- La vida de la humanidad como uuJeto productor y sancible. 

Todo lo que pertenece a la realidad humano-&ocial debe damo&trar 

en una u otra forma , esa ostructura subjetivo-objetiva. 

La vida de la obra de arte puede sar entendida como medo da 

existencia d9 una estructura significativa parcial que, en 

cierto modo, se integra en la estructura significativa total, es 

decir, •n la realidad humano •acial. 

A la obra que sobrevive a su tiempo y las condiciones en que 

ha suroido se le atribuye un valar supratemporal. De su naturala

za dmpenda al ritmo de su temporalización 1 qua tenga algo que 

ducir a cada época y c~da generacidn , o que quiza sdlo hable a 

datarminada& époc•G , o qua debe primero atrofiar&e para de1per

tar más tarde a la vida .(5bl 

La obra musical del ejecutante , objetivad~ un diversos 

continantas materiales, hoy •s ~uente de conacimiunto para las 

nuevas generacione&, mucha» de aaas obras, han superado los 

límite• dal •iatema y traacenderán para futuras época&. 

f) Dprpcho y m6&ica como entidades &uoereatructureles. 

El derecho autoral, regula la conducta artística del taRedor 

(541.Curran Guravitch,y,Woollacot,Db,Cit1p.401. 

(~~>.Roaanthal,Oue R& Ja teorja marxista d1l conoctmientoquinto 

col, S.A.,HOxico,1980.p.20. 



ejecutante. Existe una interacción, entre los fenómenos jurídico 

y musical; ésta situación se explica, en que ambas entidades 

forman parte de la superestructura. 

"En la producción social de su vida los hombres contraen 

determinadas relaciones necesarias e independientes de su volun

tad. relaciones de producción que corresponden a una determinada 

~ace de desarrollo de las fuerzas productivas materiales. El 

conjunto de estas relaciones de producción forman la estructura 

económica de la sociedad, la base real sobre la que se levanta la 

superestructura jurídica y política y a la que corresponden 

determinadas formas de conciencia social, política y espiritual 

en general. 

No es la conciencia del hombre la que determina su ser, sino 

por el contrario, el ser social lo que determina su 

conciencia. 11 <57) 

"Forman parte de la superestructura laSi concepciones políti

cas, jurídicas, morales, estéticas, religiosas y filosóficas, 

también denominada• formas de conciencia social. Todas las Termas 

de conciencia social reflejan de uno u otro modo las relaciones 

económicas de la sociedad: unaB de manera inmediata, como por 

ejemplo las formas da conciencia política y jurídica. Otra& de 

manara mediata, como por ejemplo el arte y la Tilosofía. 

<56).Kosik Karel,Dialéctica de lo concreto, H~xico 1983.p.159-160 

C57J.Rosenthal,y,IudinDiccionario de rilosorlaMadrid 1975.pp39-40 
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Eatas dltimas se hayan vinculadas a la baae econdmica a travts de 

eslabones CDll10 la política, etc. Las relaciones ideoldgicas 

(ideología>. Los fendaenos de la superestructura determinado& por 

la ba•e acondmica, poseen una relativa independencia an su desa-

rrollo. 

Cilda forma da conciencia social llav• consigo determinadas 

organizacione• e instituciones 1 con la& idllas políticas y Jurí-

dicas, laa instituciones estatales. (58) 

Nuestra sociedad nacional, reproduce las ralacionea de 

produccidn inherentes al capitalismo• De e•plotador a &Kplotado. 

El deracho de autor, dentro de los límites de su independencia, 

busca superar la explotacidn d&l artista1 sua logros son impor

tantes, pero no su~icientas, por lo qua • la matari• music•l se 

refiere 

•La gftuacidn acondmtca as la base, pero loa diversos fac

tor•& de la suparaatructura qua sobra ella sa lavantan 

influyen en muchos casos en el curso da la lucha histdrica.159) 

•La superestructura-derivada da laa condicionab y las fuer

zas productivas qua determinan esas condiciones - ejerce a su 

vez influencia sobra ést•s, favoreciendo o retardando &u crecimi

ento "• 160) 

Todos lo& formatos de cantinonta& matariala& que circulan en 

el marcado, son un producto del Avance de las fuerza& productivas 

<~l.Romenthal,y,Iudin,piccionario dp filomofle,Akal,Madrid,1975 

pp.J9-40. 

!59>.Eng•la,Carti&<racooilacldn),UNAM,1980,p.15. 

(60>.BuJarin,Mat•riall&!!!D hlstdrlco.siglo XXI,Méxir.o,1970.p.228. 
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entendidas en su aspecto tecnológico' en el pasado no podía 

hablarse de un derecho del ejecutante, ya que el mismo no surge 

sino hasta que es posible retener el sonido con posterioridad al 

momento de su producción. La base determina a la superestructura. 

11 El desarrollo acelerado de la revolución científica y tecnológi

ca, ahora en su tercera gran face, constituyen uno de los fac

tores, de los rasgos y de los componentes centrales de la época 

contemporánea. La intensidad, la velocidad y la profundidad de 

sus incidencias y efectos se hacen sentir en mayor o menor grado 

sobre todos los niveles y aspectos de las sociedades nacionales e 

internacionales. El impacto multifacetico de la revolución cien

tlfica y tecnológica es perceptible particularmente en el plano 

del Estado y el derecho. La atención de los politólogos y juris

tas, sin embargo, cuantitativa y cualitativamente Ge encuentra 

por debajo de la importancia del problema, sobre todo en América 

Latina. 

La necesidad de avanzar ,en la exploración de la· temática, 

correspondiente a la revolución científica y tecnológica contem

poránea , plantea ante todos los problemas del enfoque a elEgir 

y usar,y der las categor:ías y niveles de análisis 11
• (61> 

El derecho de autor ha tenido grandes avances desde inicios 

del saiglo XX y no dudamos que pueda lograr una mejor retribución, 

por medio de reconocer más derechos, por la explotacidn del 

trabajo art:ístico del ejecutante de música. 

"Desde el punto de vista de la lucha de clases, hay sectores 

del derecho que reproducen en general el sistema capitalista 

(61).Kaplan,ciencia, sociedad y desarrollo,UNAM,México,1987,p.9. 



Pero que en concreto permiten la defensa de los intereses de los 

trabajadores; es el caso por ejemplo del derecho del trabajo 

por una parte permite a les obreros una lucha eficaz por sus· 

salarios ¿como podría sostenerse con seriedad que el derecho del 

trabajo es un instrumento de explotación de los obreror."<62) 

Consideramos que el derecho de autor, por ser una norma de 

derecho social, debe buscar tutelar los intereses de los entes 

creativos de modo que al ser un sistema de normas jurídicas, 

logre ser una herramienta ótil, en la defensa del trabajo inte

lectual, en contra de los inetereses del dinero, que significan 

la gran industria cultural. El derecho de autor es una forma de 

defensa de un tipo especial de trabajo, el trabajo intelectual. 

El ejecutante de mósica , es un creador intelectual; pero un 

artista desprotegido en parte importante de su obra, sino la más 

fundamental • 

"Ese es el verdadero significado de nuestro derecho del trabajo 

Servir de herramienta para la transformación social."(63) 

(62l.Correas,Oscar,Ideolog!a lur!dica,UAP,Hé•ico,1983.p.10. 

(63).Correas,Oscar ,Ob.Cit.p.74. 



CAP T U L O SEGUNDO 

EL TAAEDOR CCll10 SUJETO DE DERECHO 

a) Concepto dt t189dor 

Nacasitamos un concepto par~ refarirno• an sentido eetcicto, 

al ajacutanta de móalca, •• decir, todo mdalco qua ejecuta la 

composicidn de otro, o qua simplamante ejecuta sin partitura. 

El concepto m4s satisfactorio, a nuestra propia considara

cidn es el de taffedor 1 11Parsona que ta.ña un in&trumanto 

mdslco." 11 > 

TaRer1 •Toc•r un instrumonto mó.sico". <2> 

Tañido1 "Son particular qua se toca an cualquier instrumento. 

"Sonido de la coaa tocada 11
• C3> 

Etimoldgicuonte la palabra praviana dal •Latin11 "Tano•ra11 1 

111.Dlcclonarlo manual a Ilustrado da la lengua aspaRola ,Eapasa 

Calp•, Nadrid,1980.p 1437. 

121.0b.Clt.p.1437. 

131.0b.Clt.p.1437. 
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"Tocar, hacer tocar, tocar un instrumento músico de cuerdas o 

pRrcus¡I dn." !41 

Indiscutiblemente, el concepto de tañedor se encuentra 

profundamente vinculado al de instrumento múwico. 

El instrumento músico as "un Conjunto de piezas dispuestas 

de modo que sirvan para producir sonido& musicales."<S> 

San low instrumentos mOsicos 1 todos los afinados en escala 

tempar•da., 

el Sonido 

los afinados on escalas m~s complejas , por eJamplo, 

13 de Julian Carrillo, Computadores, instrumentos 

exdticos,•tc. 

Dentro do los instrumentos eKdticow podemos mencionar 1 

1.- Arpa Edlica • conS1iS1te an 12 cuerdas, dg tripa o alambre 

tendidas a la largo de una caja. acústica con do& puentes da 

madera en qua sa apoyan. Las formas y tamaños varían muchísimo ai 

bien ea que poseen una apertura para concertar las corriantaa da 

aira sobrR las cuercf4s¡ • El arpa adllca sa coloca al aire libre o 

en algQn sitio donde recibe corrientes¡ dR aira que producen un 

suave 111urmullo .al pa.s•r entrR sus cuerdaa."(6) 

2.- Flaxatdn. Especia da Instrumento moderno que cons¡ls¡te b6S1ica

••nte da una hoja de metal flexible, s¡uspandlda de un marco da 

alambra quR tRrmlna en una manija. En el Flexatdn actual, dos 

eafaras de madera montadas •n al.,.bres flaxlbles fijados an la 

QllpuAadura dal lnS1tru1Mtnto s¡on al medio percutor qua al 

la hoja da •atal a conS1RCU•ncla del movlml•nto agitante 

golpgar 

de la 

m•no dal eJecut•nte , produce •1 sonido del ap•rata. cuy~ fre

!41. Dicc ionar lo Etlmoldqlcg,Fgrnand•z Edltoraa,Héxlco,1989,p.91. 

!:51 .Ob.Clt.p93:5. 

!61.V•lazco,Ob.Clt.p.B7. 
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cuencia se controla mediante presión ejercida sabre la hoja de 

metal vibrante."(7) 

3.- Serrucho. Se taca un arco de violancella (idealmente) y el 

ejecutante se coloca sentado, poniendo la manija entre las pier

nas, apoyada contra una silla, para tomar la punta de la hoja con 

su mano izquierda y rozar el canta por la parte opuesta a la 

dentada, con el arco que esgrime con la mano derecha. Así se 

prodece el sonido básico del serrucho."<B> 

4.- Pavillon Chinois. ln~trumento de percusión de origen y alguna 

vez natural indispensable para las bandas militares francesas 

durante el siglo de Napoleón. Su lujoso timbre, produce sonidos 

que sdlo podrían describirse como tintineo de una división de 

triángulos y campanas, pero con calidad musical. 11 (9) 

5.- Birimbao. LengUeta de metal flexible, fijada a uno de sus 

extremos por un marco de metal. El eKtremo libre se dobla hacia 

afuera en ángulo recto, para que los dedos puedan accionarla y 

hacerla vibrar cuando el marco de metal se coloca 'entre los 

labios. 

La mitad del marco es recta y la otra mitad, que se detiene 

con la mano, hace un circulo alrededor de la lengüeta suele ser 

más ancha que el largo extremo longitudinal del marco. El birim

bao produce un sonido de frecuencia constante pero rico en armó

nicos ótiles para ~ermar una escala. El ejecutante une la cavidad 

oral como caja de resonancia y mediante diversos movimientos de 

(7).Velazco.Db.Cit.p.103. 

ta>.Velazco.Ob.Clt.p.104. 

(9).Vlezco.Ob.Cit.p.106. 
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la ca~!dad oral, para seleccionar diversas armónicos y producir 

una bien variada serie de sonidos musicales y efectos 

sonoros. < 10> 

Instrumentos mósico autdctonos: 

1.- Teponaztti: Se trata de un tronco ahuecado: los había de 

diversos tama~os. Se colocaban horizontalmente sobre un soporte y 

se percutía con dos palillos atados en sendas bolas de 

gaucho. 0 
( 11> 

2.- Panhuhuétl. También llamado huehuétl , es un tambor vertical 

de madera, con un parche de piel humana o de ciervo en la parte 

superior, sobre el que se percutía con los dedos y la palma de la 

mano, produciendo sonidos de hermosa resonancia. 11 (12) 

Además de estos instrumentos mósicos se usaban, 

flautas,silbatos, y sonaJas,que se hacían con los más diversos 

materiales. 

a.1)La voz humana como instrumento mósico 

La voz es "el sonido que el aire expelido de los pulmones 

produce al salir de la laringe, haciendo que vibren las cuerdas 

vocales. 11 U3> 

(101.Velazco.Ob.Clt.p,98. 

<111.Gran Diccionario 

Grolier,México,1970,p.3702. 

(121.0b.Cit.p.1500. 

<131.0b.Cit.p.1553. 

Enciclopédico Ilustrado, 
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Cantar es, "Formar con la voz sonidos melodiosos y varia

dos." (141 

º<Del Latín,frec. De canere, cantar) intr. y tr. Emitir voces y 

sonidos con modulaciones armónicas: cantó el tenor. 11 US> 

11 Formar con la voz sonidos modulados: cantar armónicamente 

<sinon. de canturrear , tararear,arrullar, gorjear, vocalizar, 

salmodiar, fam. berrear, chillar.). 11 (16) 

El canto es la actividad musical de la voz, que es tañida 

para el desarrollo de una actividad artística. 

Edmund Joseph HUller, nos dice que: uEl vinculante y eno

blecedor arte del lenguaje y del canto le fue dado al hombre, 

porque es un Ger que piensa, siente y progresat con sus primero& 

pensamientos nacieron las palabras y con el primer despertar de 

los sentimientos y sensaciones se formó el sonido , el canto. Al 

hombre le fue dado un organo para decir lo que siente y sufre: La 

voz, que es el primordial y más importante instrumento musical, a 

la cual como dice Wagner, la mOsica debe la vida. 11 <t 7> 

El cantante pertenece al conjunto de los musicos por 

encargarse de ejecutar el instrumento músico llamado voz, situa

cidn que lo convierte en tañedor, al tocar tal instrumento mQsi

cc. 

Robert Obussier, manifiesta que& 11 Da un arte del canto, 

propiamente dicho, sólo se puede hablar desde que la mósica, la 

(!41.0b.Cit.p.295. 

<15!.0b.Cit.p.613. 

(16).PegueMo Laorousse Ilustrado,Mé~ico.1977,p.190. 

<17l.Hamel,y,Hürlimann,Ob.Cit.p.576. 



poesía Y el canto, como creación y como arte reproductivo, 

constituyen domini1:1s independientes," (1Bl 

"Les movimientos revolucionarios políticos del sigla XVIII y· 

XIX crearon otras condiciones artísticas, que engendraron una 

nueva ~isoncmía del cantante. La batalla decisiva que libró 

Wagner contra Meyerbeer terminó con el triunfo de la interpreta

ción dramático-musical. En el camino que condujo a esta evolu

cidn había habido descansos y momentos cruciales. Los más impor

tantes fueron las operas Fidelino y Der Freischütz. Sólo entonces 

se realizó el agrupamiento definitivo de las posibilidades 

vocales, equivalentes desde entonces,. La irrupción de una nueva 

actitud artística creó una nueva diferenciación de las posibili

dades que había en este dominio y abrid una nueva perspectiva a 

la universalidad del cantante. Desde entonces, la exigencia 

máxima no -fue la belleza virtuosista, sino la sinceridad eupresi

va en el canto y en la interpretación aiscénica."(19) 

En nuestro siglo de comunicación de masas, la sinceridad 

eKpresiva del cantante se conserva , y traduce en lo que conoce

mos como estilo, que se hace presente en los más diversos géneros 

de la música, muy especialmente de la mósica popular; tal estilo 

se encuentra incorporado al "star sistem" de la industria de la 

cultura comercial. En la mOsica para el consumo, hay muy pocos 

cantantes ·que cuentan can la capacidad técnica de los cantantes 

de opera; la mayoría, fundamenta parte importante de su exito 

en lo que se ha llamado "falso estilo". La mósica popular que 

circula en el me~cado, independientemente de esta situación, 

(181.Hamel,y,HUrliman,Ob.Cit.p.597. 

(19>.Hamel,y,HUrliman,Ob.Cit.pp.600-601. 



cuenta con la actividad artística del cantante, que eMpresa la 

sencibilidad del pueblo, por lo que podemos afirmar que también 

realiza una actividad creativa. La eMpresividad de ciertas voces, 

que por las premisas sociales que fundamentan su actividad artís

tica, como mdsica vocal, contienen por tal hecho un valor estéti

co capaz de trascender a otras épocas como nos lo plantea Kosik. 

La eMpresividad o estilo del cantante , se presenta al momento de 

tañer el instrumento músico y es producto de los condicionamien

tos de su momento histórico. 

Al respecto HansJoachin Moser, nos dice: 11 Encanto popular, 

la canción popularizante y el gran arte vocal constituyen sola

mente algunas etapas de las múltiples ~ases evolutivas de la 

historia del canto humano. 11 C20) 

EMiste la idea equivocada, de considerar al canto, una 

actividad ~scénica más que musical. No negamos qua por su condi

cionamiento histórico, el canto se encuentra vinculado al teatro 

y la literatura; sin embargo, no eG aceptable que estas artes, 

constituyan la esencia del canto , ya que ~inalmente, el mismo es 

en 5á , puramente musical y por lo tanto autdnomo de las demás 

artes, si bien puede relacionarse con ellas. 

Desafortunadamente en materia Jurídica , la doctrina otorga 

la categoría de intérprete, por hacer uso de su expresión corpo

ral , al cantante y no lo considera ejecutante de mastca, segan 

lo advertimos en la p~gina 114 de nuestra investigación. 

Hay por lo tanto, una concepción deformada acerca del 

canto • 

(20!.Hamel,y,Hllrllmann,ob.Cit.p.581. 



11 La ópera resulta de una forma e>cpresiva natut-al del hombre 

que d~~de tiempO inmS:mOri-al h'a usádo la combin~ció~ de la e>Cpre

sión °corp.~ral del teatro, la palabra literaria y la música para 

comunicar todo tipo de sentimientos y pensamientos. El én~asis y 

la importancia que se otorga a cada uno de estos elementos e>Cpre

sivos es lo que define al género artístico en uso e induce la 

división entre pantomima (ya casi en completo desuso>, drama y 

dpera. 11 <21> 

La canción popular , es una versión vulgar de la relación 

que guarda la masica y específicamente el canto, con otras artes 

en la dpera. La diferencia entre el cantante y los demás 

tañedores o mQsicos ejecutantes, tiene su base en el papel venta-

josa de que el "star sistem" de la industria de la cultura comer-

cial, otorga al cantante. 

"El arte de masas tiene una acomodación de gustos y necesi-

dades del póblico y las necesidades de los productores. 11 El star 

sistem, o vedetismo en que descanza, en general, la industria 

cinematográfica capitalista, es una creación artificial de los 

productores para allegarse al máKimo beneficio, ligado, a su vez, 

al número de espectadores que pueden ver una cinta ."(22) 

11 El espectador medio de una sociedad enajenada, prefiere ir 

a ver una cinta, muy particularmente, por el nombre famoso de la 

estrella favorita que figura frente al reparto. 11 (23) 

Nuestra realidad nacional, presenta el ~enómeno del vedetis-

mo en relación al cantante, así logran los productores del 

(21).Velazco,Ob.Cit.p.175. 

(22).Sánche~ Vázquez,Ob.Cit.p.248. 

(23>.Sánchez Vázquez,Ob.cit.p.249. 



<f,onograma, altos niveles de ventas de mercancías musicales. La 

gran mayoría de los cantantes mexicanos, forman parte del ANDA; 

es decir que se les equipara con los actores. 

b) El tañedor y su personalidad iurídica en el derecho positivo. 

Con su actividad artística, el tañedor produce consecuencias 

de derecho; su conducta, es contenido de una construcción norma

tiva llamada persona jurídica. 

Hans Kelsen, establece nuestro marco conceptual y nos dice: 

"la persona física no es el hombre que tiene derechos y obliga

ciones, sino la unidad de derechos y obligaciones cuyo contenido 

es el comportamiento de un hombre. Esta unidad recibe expresión 

también en el concepto de sujeto de derecho que la teoría tradi

cional identifica con la persona jurídica. Due el hombre sea 

sujeto de derecho, es decir, que sea sujeto de derechos y obliga

ciones, significa, como lo que antecede sea subrayado con énfa

sis, que la conducta humana es contenido de obligaciones jurídi

cas y de derechos subjetivos que configuran una unidad. 

Persona Jurídica es la unidad de un conjunto de oblig•

cione& jurídicas, y esos derechos subjetivos son estudiados por 

normas Jurídicas o más correctamente: puesto que esas obliga

ciones y derechos son normas jurídicas , el problema de la per

sona consiste, a la postre, en el problema de la unidad de un 

conjunto de normas. La cuestidn consiste en establecer cual sea, 

en uno y otro caso, el factor que establece esa unidad. 

La denominada persona física es, por lo tanto, no un hombre, 



&lna la unidad personificad& de las norma& jurídicas que obligan 

y facultan a una y el mismo hambre. No ge trata de una realidad 

natural, sino de una construccidn Jur&dica creada por l• ciencia 

del derechDJ de un concepto auxiliar para la exposicidn da 

hechas Juridicamente relavantes. En esta sentido, la denominada 

par•ana fisica as una persona Jurídlca."1241 

Dvllla 11andujano, no& dlca qua1 "Per•ona en al aundo Juridl

ca es1 urna canstruccidn normativa, •ate ••, un conjunto da dere

cho&, obligaciones y raspan••bllldades. Un centro da imputacldn 

normativa. La p•rsona jurídica a aujato de dar11Cho as un concapto 

utilizado por la cl•ncia del daracha para prasantar unificada una 

pluralidad da darachoa, deber••• y responsabilidades. S. die• quu 

la p•raona juridlca•aa•,no qum ti•n• derecho&, obllgacla""" y 

raspansabilidade&. 

El hollbra, tal y coma la defina la ciancia de la naturaleza, 

y l• per•ana CDllD concapto juridlco, rasultan do• naclona• tatal

.. nta diferentes. 

En al derecho funciona coaa &uJato1 El ciudadana, al Juaz, 

al saldada, •l dellncunnta, al moroao, al actor, al qu•Joaa, la 

soci•dad andnl•a, la asoclacidn civil, las sindicato&, la nacldn, 

las Estadas, las munlclplas.,atc.1251 

¿euanta• p•r•analidad•• Juridicas tiene al taRador, an nuastra 

dltracho positivo? 

¿cual de •llas, cCllllprende al taRudor como antid•d cr .. tiva? 

"L• darlvacidn da las nora•• de un ord•n Juridico da la 

1241.Kalaan.Hans,!ftgrí• pura dvl c!ertcbo,LWA11,K6Kico,1993.pp. 

1e:i;..ie4. 

C251.0vill1 l1anduJ1no,Kanu•l,Iwgria dt!! d!trtcbo,"6xico,1982.p.253 
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norma ~undamental dRl propio orden, se realiza mostrando cdmo las 

normas particulares han sido creadas de acuerdo con la norma 

básica. A la pregunta de por que tiene carácter jurídico un 

cierto acto de coaccidn, por ejemplo: el hecho de que un indivi

duo prive a otro de su libertad metiéndolo en la carcel, hay que 

contestar: porque el acto ha sido prescrito por una norma indi

vidual izada , la sentencia judicial. A la pregunta de porque esta 

norma individualizada vale como parte de un determinado orden 

Jurídico, se contesta diciendo; por que ha sido creada de con

formidad con la ley penal. 

Esta ley por Oltlmo deriva su validez de la Constitución, en 

cuanto ha sido establecida por en drgano competente , en la forma 

prescrita por la misma Constitucidn • 11 (26) 

Buscamos la personalidad jurídica que, tenga como contenido, 

el tañer el instrumento mosteo creando y ejecutando,y, que dicha 

actividad artística quede fijada en un continente material. 

La conducta consistente en tañer el instrumento mOsico, es 

la fuente de donde proviene tanto la creacidn, como la ejecución 

musicales, conductas consecuentes de la primera considerada 

particularmente, producen efectos de derecho al ser el contenido 

de algunos centros de imputación normativa. 

c)Bases constitucionales de la actividad artística del tañedor. 

Un complejo jurídico de garantáaG individuales, garantías 

sociales y ds privilegios, ~arman una dualidad constitucional al 

amparo de la cual, el tañedor desarrolla su actividad artística. 

(26).Kelsan Hans, Teoría general del derecho y úql 

~,UNAM,Méxlco,1988.p.135. 
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Los artículos de nuestra Constitución, que integra dicha 

dualidad Jurídica, son: ºLes artículos 5g y 123, garantías de 

orden personal, , social y económico en lo relativo a la libertad 

de trabaJo,y, el artículo 28, en lo referente al reconocimiento y 

tutela Jurídica para autores y artistas. 

Estos textos constitucionalos, son la defensa originaria de 

la que emana todo universo de normas de derecho por conducto de 

las cuales se encuentra regulada la conducta estética del tañe

dor, por medio de las respectivas leyes reglamentarias sobre 

cada materia, es decir, el derecho civil, laboral y autora!. 

Estas normas de derecho, en su totalidad, se encuentran 

articuladas can centros de imputacidn normativa: Derechos, obli

gaciones y responsabilidades Jurídicas, cuyo contenido será la 

conducta artística ~el tañedor, produciendo en tal supuesto, las 

correspondientes consecuencias de derecho y adquiriendo el tañe

dor, una de la& tres personalidades Jurídicas que al derecho 

positivo mexicano le otorgas prestador da servicios profesion

ales, trabajador, y, autor y ejecutante de obras musicales. 

En tal universo Jurídico, &dlo una de ellas nos ofrece , una 

regulacidn y una personalidad Jurídica para el taRedor, que 

reproduce toda una conducta humana que es valorada precisamente, 

por dicho centro de imputacidn; en su esencia, como arta musical, 

es decir tanto la creación como la ejecución musicales. 



c.l)El artículo 52. constitucional y la personalidad jurídica, de 

Prestador de servicios profesionales con la que cuenta el ta~e-

~ 

Artículo SQ.- A ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 

acomode, siendo lícitos. 

El ejercicio de esta libertad sólo podr~ vedarse por deter

minación Judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o 

por resolucidn gubernamental, dictada en los términos que marque 

la lay, cuando se ofendan los derechos de la sociedad Nadie 

puede ser privado del producto de &u trabajo, sino por resolución 

Judicial." 

Esta base constitucional, es la qua de manera más genérica 

regula al tañedor, 'al momento de tocar su instrumento músico. 

Ignacio Burgoa, nos dice al respecto: 11 La 1 ibertad de traba

jo cuya connotación abarca la de la industria, profe&ión, 

comercio,etc. por ser sinónimo de libertad de ocupación) Tiene 

una limitación en cuanto a su objeto: se requiere que la activi

dad comercial, industrial, profesional,etc; sea lícita. Por ende, 

todo aquel trabajo si es ilícito, no queda protegido por la 

garantía individual de que tratamos, habiendolo considerado así 

la Suprema Caerte (Informe efe 1970, Tribunal pleno,pág.291)." !27) 

El párrafo séptimo de dicho artículo constitucional, nos 

proporciona las bases de la~ que se desprende, la personalidad 

jurídica del tañedor, en calidad de prestador de servicios profe 

(27).Burgoa Ignaciolas garantías 

1988.p. 312. 

i ndi vi dualesPcrróa, Méxi•:o, 



atonales. 11 El contrato de trabajo sólo obligará a. prestar el 

servicio convenido por el tiempo que fije la ley sin poder 

exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podr~ 

extenderse en ningun caso, a la renuncia , pérdida o menoscabo de 

cualquiera de los derechos pal íticos o civiles. 11 

Como vemos, el p~rrafo se refiere al contrato civil de 

prestacidn de servicids profesionales. 

Es un contrato en virtud del cual una persona llamada 

profesional o profesor se obliga a prestar un servicia técnico en 

~avor de otra llamada cliente, a cambio de una retribución llama

da honorario. 

Este, como su nombre lo señala, es un contrato de prestacidn 

de servicios. 

Los servicios que se obliga a prestar el profesor son siem

pre actos técnicos y por regla general actos materiales, coma los 

que realiza un médico en una intervencidn quirórgica, un arqui

tecto en la construcción de un conjunto habitacional a·un notario 

en la redacción de una escritura,y, el profesional siempre actóa 

en nombre propio y obra por su cuenta al hacer ejercicio de una 

actividad profesional, independientemente de que como consecuen

cia del contrato celebrado con su cliente, su trabajo deba 

aprovechar o sea en beneficio de éste • 11 (28) 

11 Es un contrato oneroso, porque origina provechos y grava

menes recíprocos. '' (29) 

(28).Zamora y Valencia, Miguel Angel.Contratos Civiles,Porr6a, 

Mé•ico,1985,p.205. 

(29).Zamora y Valencia,Ob.Cit.p.206. 



"Es un contt"'ato intuitu pet"'sonae en atención al 

profesional. " 130) 

Debemos hacer" notar", que por lo que a mósicos se refiere, el 

contrato en estudio"se celbra precisamente en atencidn a las 

buenas o malas calidades o cualidades de una personaº. (31> 

"Contrariamente a una opinión muy acreditada en la doctri

na, los actos a titulo oneroso se celebran, frecuentemente, en 

consideración a la perGonalidad de las partes o de una de ellas. 

Esta observación es indudable respecto a los contratos que 

crean obligaciones de hacer, en los que las aptitudes, el talen

to, la moralidad o la fama de alguna de las partes, constituyen 

elementos de primer orden: No es indiferente dirigirse a un 

pintor o escultor: en tales casos la identidad de la persona es 

tomada en consideracidn; desempeña en el contrato un papel de

cisivo, y el error que pueda cometerse a este respecto, es irri

tante, sin duda alguna.C32l 

"El objeto de todo contrato es el objeto de la obligación 

creada por él , de ahí que el contrato tendrá tantos objetos, 

como obligaciones haya engendrado: cada obligación tiene su 

propio objeto , el cual consistirá en el contenido de la conducta 

del deudor, aquello con lo·que se comprometió o que debe efec

tuar. 

C30l.Zamcra y Valencia,Db.Cit.p.207. 

CJ1).Gutiert~z y Gonzales, Ernesto,Derecho de las obligaciones, 

Cajlca ,S.A. Puebla,Mé•ico,1987.p.250. 

(32>.Rojina Villegas 1 RaTael,Derecho civil mexicano,Tomo saxto, 

Porraa, Mé•lco,1985,p.21. 



Para descubrir cúal es el objeta de un acto jurídico, basta 

responder a la pregunta l A que está obligado el deudor? la 

respuesta a tal interrogante proporciona el objeto, este objeto 

puede consistir en dar algo, hacer algo o no hacerlo. 

Hay obligaciones de dar Co prestaciones de cosas); hay 

obligaciones de hacer <O prestaciones de hecho> y hay obliga

ciones de no hacer lo (o abstenc i enes ) • 11 (33) 

El tañedor en calidad de músico ejecutante, y en el contrato 

de prestación de servicios profesionales .. tiene para con el 

cliente, una obligación de hacer, es decir, prestar un hecho 

consistente en actos técnicos y materiales de carácter estético, 

que se producen al momento de tañer el instrumento músico. 

"El objeto indirecto de este contrato ( que es el contenido 

de las prestaciones de las partes es doble: por una parte el 

servicio profesional y por lu otra los honorariosº. (34) 

Para efectos de su conducta artística, lo ónice que le 

importa al derecho civil, es que el tañedor cumpla una obligación 

de hacer. 

ºUsted contrata a un cantante para que se presente al pro

grama de televisión del martes pró~imo, a las nueve de la noche, 

en la ceremeonia de clausura de un festival. El cantante llega 

tarde, cuando la ceremonia ya había concluido. Su retraso hi:o 

inoportuna y esteril su presencia. El restra.o equivalió y sig

nificó un incumplimiento definitivo. La indemnización que deberá 

<33>.Bejarano Sánchez,Manuel;Obligaciones civilesHarla, MéKico, 

1984,p.68. 

!~4l.Zamora y Valencia,Ob.Cit.p.264. 



pagar es; la compensación por el Incumplimiento." !35) 

11Procopio celebra con Nicolas Paganiní un contrato, en vista 

del cual éste debe tocar el violín en tres conciertos en el 

Palacio de Bellas Artes. El día del primer concierto, Paganiní 

sufre un ataque de parálisis que lo imposibilita para tocar el 

vial ín. 

Aquí también se trata de un fenómeno imprevisto. 11 (36) 

c.2) El artículo 123 constitucional.y, la personalidad Jurídica 

de trabaJador con la que cuenta el tañedor. 

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente ótil; al efecto se promoverá la creación de empleos y 

la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases si

guientes, deberá expedir leyeG sobre el trabajo. 11 

Braulio Ramírez Reynoso, manifiesta que: "Este precepto, que 

rompía con los moldes de un constitucionalismo abierto ónicamente 

a los tradicionales derechos del individuo y a la composición de 

la estructura política, es, quiza, la parte más dinámica y pro

fundamente humana del capítulo social de nuestra Constitución. 

La clase tutelada, la obrera, producto y víctima de la 

explotación, encuantra en tal artículo los mínimos económicos y 

de seguridad social que deben observarse y ser protegidos cuando 

una persona presta un servicio personal técnicamente subordinado, 

!35l.Bejarano Sánchez, Manuel¡Ob.Clt.p.264. 

!36l.Gutlerrez y Gonzalas, Ernesto,Ob.cit.p.633. 



puesto quien la recibe es, en general, dueño del capital. (37) 

Es evidente, que aqí se hace necesario como conducta humana 

para producir consecuencias de derecho, el tañer el instrumento 

mósico, al igual que el caso anterior, no comprende con la menci

onada conducta, una dimensidn etstética, tanto como creacidn o 

ejecución musicales. 

Es importante considerar el aspecto laboral del ejecutante 

de mósica, ya que el derecho del trabajo al proteger intereses 

sociales, nos ofrece la pauta para que dicha proteccidn no sólo 

se haga extensiva para el tañedor como trabajador, sino como 

creador y ejecutante, siempre sin olvidar estos intereses. 

Recordemos que el artículo 5Q constitucional, establece la 

libertad de trabajo, pero no se opone al 123 constitucional, 

razón por la que con los mencionados ~undamentos constitucion

ales, debemos considerar de di~erente manera al tañedor. 

Al respecto Castorena, nos dice: 11 Se ha insinuado que los 

teKtos constitucionales transcritos, son contradictorios. Esa 

apreciación es inexacta • El 1Q, sanciona la libertad de traba

jar ; el 22, el derecho al trabajo uno y otro no se oponen. En 

ejercicio de uno se elige la ocupacidn, el oficio a que se siente 

inclinado todo hombre; en el segundo; el Estado, ya no el hombre, 

asume la ~unción de crear empleos; para dar respuesta al ejerci

cio de aquel, mediante el establecimiento de nuovas oportunidados 

de trabajo entre las que podr~ elegir cada sujeto, una o varias, 

suceptibles de coexistir legalmente, o ~amantando el establecimi

ento de centros de trabajo en las regiones en donde se registre 

(37).Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 

comentada, UNAM,1985.p.304. 



el desempleo. (38) 

Del texto constitucional analizado, surge el derecho del 

trabajo, y como sistema de normas Jurídicas, regula todo lo 

relativo a la prestación del trabajo personal subordinado, por 

parte del tañedor, al momento de tañer su instrumento mdsico. 

Trabajador es: "Toda persona Tísica que presta a. otra, 

~ísica o moral, un trabajo personal subordinado (artículo 82. de 

la ley Tederal del trabajo). Para los ef'ectos de esta disposicidn 

se entiende por tt"abajo , toda actividad humana, intelectual o 

material, idependientemente del grado de preparación técnica 

requerida por cada prof'eiiidn u oTicio."(39) 

La Ley Federal del Trabajo vigente, es ley reglamentaria del 

artículo 123 de nuestra Constitución en el apartado A, del mismo. 

Así, el tañedor cuenta con todas las prerrogativas que tal 

ley reconoce en su favor, es decir, como trabajador. El capítulo 

IX de la LFT, lleva por titulo, trabajadores, actores y músicos; 

a continuación la ley expresa de la siguiente manera :· 

Artículo 304.- Las disposiciones de este capítulo se aplican 

a las trabajadores actores y a los músicos que actúen en teatros, 

cines, centros noctu:·nos o de variedades, circos, radio y televi

sión, salas de doblaje y grabación, o en cualquier otro local 

donde se transmita o quede gravada la voz o la música, cualquiera 

que sea el procedimiento que se use. 

C38>.Castorena Jesus,Manual de derecho Obrero6ªedición, México, 

1984.p.S. 

(39>.0e Pina Rafael,y, De Pina Vara; Diccionario de derecho. 

Porraa, México, 1984.p.467. 



"S• confirma nuevamente nuestra teoría intRgral de que la 

prestacidn d& servicio& da una persona a otra es constitutiva 

da un contrato a relacidn de trabajo y se encuentra regida aunque 

se trate de la prestacidn de servicios profesionales, pues con

forme a lo establecido en el artículo 123 constitucional, las 

normas de trabajo son aplicadas no adlo a los obrero•, Jornale

ro&, empleados, damésticos, artesanos, abogado&, médicos, artis

tas, deportistas, sino de una manera general a todo contrato de 

trabajo , entendi~ndose qua RKimte éste entre el qua presta un 

servicio y el que lo recibe, sin necesidad de subordinación cuyas 

rateas &e encuentran on la reglamentación de lo& ordenamiento& 

civiles del siglo pasado. 140) 

ºCon cuita di&posición &• termina con lo& contratos civiles 

da prastactdn de servicios profesionales, qua encubrían la pres

tación de un trabajo personal subordinado desarrollado con anta

lactdn a la actuación, consistente en pr4cticas o ensayos y 

durante la actuación misma. 11 <41> 

La diferencia entre uno y otro campo da derecho , queda bien 

establecida en el artículo 2606 del Código Civil, que expresa• 

"El que presta y el que reciba los; servicios profesionales 

puede fijar, de comOn acuerdo, retribución debida por ellos, 

Cuando se trata da profesioni~ta& que &&tuvieran sidicalizados, 

se obaarvar4n las disposiciones relativas establecidas en al 

respectivo colectivo contrato da trabajo. 

C40l.Lav Federal dql TrabaJp, Porr~a, México, 1991,p.154. <Com. 

Trueba Urbina, 

141>.D~valos José Derachp del trabaJo 11>, Héxico,1990,p.363 
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La mayoría de la comunidad profesional, presta sus sarvi-

cios, regulada can base al darecho de tr•baJo, con ewcepcidn de 

algunas taRadores qua ~&& qua tañer bajo al amparo de nuestro 

daracho laboral, la hacen con base al derecho civil , por benefi

ciarla econdmicamanta ; an la totalidad da dichos casos, quienes 

calabran el contrato da prastacidn de servicios profesionales, 

son loa cantantes, siempre qua cuenten con al respaldo publisct

taria del star aistem o vedatlsmo, salvo algunas ewepclanas de 

mOsicoa awtrangeros que sin aar cantantes, su renombre es garan

tía para qua puedan prestar sus servicios como los de un cantante 

can apoya publiscitario. No nagamos qua al 

civil, queda abierto poara ser celebrada 

referido 

par lo& 

contrato 

dem4& 

taRadarac, y da h•cho algunas veces prestan as! su& servicios al 

pl1blico 

f'amlliar. 

por ejemplo en una variedad de aventas de carácter 

Como lo establece el art!culo 304 de la LFT, la protección 

para el mósi~o se hace aKtanslva a todos aquella& supuaatoa an 

los qua las aJacuciones musicales quadvn grabadas, se~On lo 

••tableca •l p'rrafo séptimo da dicho art!culo. M4& ad•lante 

veremos qua tal pro&cripciOn legal e• ~uente de confusione•, 

razdn por la que hay que determinar entonces, hAsta donde se 

encuentra circunscrito el ámbito de aplicación del derecho del 

trabajo , y cual le corra•ponde a otr•s ramaa vinculAdAs, espo

cialmantv al derecho autora!. 

Hacemos notar que, el mismo artículo de la LFT, en su p4rra

To quinto se encarga de prever las casoG an loa que la eJecucidn 

musical, es decir, toda la m6sica incluyendo al canto, son trans

mltldo•1 El p'rrafo en estudio produce dificultadas da lntarpre-
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tacidn al mC1111anto de pagar al taRedor por virtud de tal precepto 

l•gal1 de dicha situacidn abusan las •mpresas dedicadas al 

nuoocio da 1• cultura de consumo. 

Ramdn Obdn Ledn, nos expone los alcances y límites del 

derecho dal trabajo para afectos de regular, la actividad del 

ejecutante da m6sica1 • La ley laboral contempla tanto al artista 

int6rprata que efactua su interpretacidn •n vivo coma aqual cuya 

int•rpratacidn sar' fijada en un cantinanta materi•l, llamasQ 

cinta •agnatofdnica, disco, película, cinta de video, etc. 

Ahora bien, por •sa interpratacidn, por r•alizarla por 

efectuar su trabajo el artista int•rprete recibe una compensacidn 

econdmlca que dentro de la normativa del trabajo, constituye al 

salario, •l cual queda reglamentado en loa artículo& J06 a 309 de 

dicho cuerpo normativo, independientemente d• aquellos aplicabl•• 

d• forma gRneral, como el 82,83,84 y 85. 

Este salario, que corresponde a la praatacidn del servicio, 

se regula b~sicamenta dentro del espect4culo madianta contratos 

colectivas, los cuales fijan los míninaos a paoar por loa pa

tronast. 

En tal Rentido, cabe seRalar qua en al caso de los artista& 

lntérpr•t•s no priva al principio " a trabajo igual salarlo 

Igual • ya que el salarlo &e fija •n at•ncldn - y seg6n lo esta-

bl•ce •l artículo 307 de la ley laboral- a la catagoría de las 

funciones, representaciones o actuacianua, , o da la& da la& 

tabaJadora& actoras y 11nlsicos. 11 C42> 

(42).0bdn León, Ra~dn,Darechg de los artistas intarorates ac

tgraa. cantante¡. y mOsieos atpcutantas.Trillas ,M6xica 1986,p.29 
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La protección laboral as apllcabla, hasta al momento an qua 

al taRador en su parsanalidad jur,dica da trabajador, ha conclui

do da prestar T~cticamante sus servicios, o, su Jornada de 

trabajo, da5pu6s, la esTRra de ragulacidn Jurídica , sobre la 

actividad art,stica del taAedor, corrasponda a otro campo de la 

normativa jurldlca, indepandlentementa de que su ejecución musi

cal quede a no TiJada en un continente material. Debemos hacer 

notar, qua el Jurista anterior hace alucidn, ónicamente a la 

interpratacidn o aJecucidn musical eMcluyendo de tal supuesto a 

la creacldn da obras musicales • 

Podemoa ver como aun cuando al taffador se le equipara a un 

trabajador, para R~ectos de tañer el inatrumento mOsico, la misma 

l•Y a incluso la Constitucldn, la dan la categor'a da trabajos 

•specialas, segün lo demuestra al cap,tulo II corraspondiente al 

t'tulo VI da la Lay Laoboral maKlcana. 

Consideramos que tal clasificacidn del trabajo del taAedor, 

que tiene reflejo ~iel en su salario, obedece a la valoración que 

la misma norma hace d·al trabajo dal tallador, por su lil1u1nc:ia 

estética1 sin ambarQD na Be con&idaran en si, ni & la creación, 

ni a la ejecución mu&icalaa, un atancidn a sus caractari&ticaa 

artísticas sucaptiblas de sér tutelada& como productos tntalec

tuales d&l taAador 

Da la misma manara y con las mia•as ltmttacionas, el de

recho civil regula la r•trlbucidn da honorario& al taAedor, de 

manera convencional, segOn sa advierte on la lectura del párrafo 

primara del articulo 2606 del Cddigo civil para al Distrito 

Fe dar al 

Es claro qua •l derecho del trabajo, no es basa jur,dica 



para regular, a la creación y a la ejecución de obras musicales. 

Tal situación se hace presente para el caso del derecho 

civil, otro sistema de normas, se encarga entonces de las crea

ciones intelectuales y por lo tanto musicales. 

c.3.) Et artículo 28 constitucional, y, la personalidad jurídica 

del tañedor como autor e intérprete. 

Artículo 28.- Tampoco constituyen monopolios los privilegios 

que por determinado tiempo se conceden a los autores y artistas 

para la produccidn de sus obras y los que para el uso exclusivo 

de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores 

de alguna mejora. 

El Jurista Adolfo Loredo Hill, nos ilustra sobre tal funda

mento constitucional: "El 3 de diciembre de 1982 el Presidente 

Miguel de la Madrid Hurtado, envió a la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, una iniciativa en la que propuso diversas 

modificaciones y adiciones a los artículos 16, 25, 27, 28 y 73 de 

nuestra Constitución política • 

Esta reforma busca fortalecer la estructura constitucional 

del sistema económico y su desarrollo, la rectoría del Estado, 

la economía mixta, y las atribuciones de regulación de Tomento. 

En lo que se refiere al artículo 28 se mantiene la protec

ción a las asociaciones de trabajadares y de coperativas, así 

como en los autores y artistas para que no estén sujetos a las 

prohibiciones que rigen en los monopolios. 

Las reFormas constitucionales fueron aprobadas por la mayo-
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ría de las legislaturas de los Estados y por el congreso de la 

Unidn, publicados en el diario oficial de 3 de febrero de 1983 

El párrafo octavo del nuevo artículo 28 constitucional 

reza • <43) 

Esta norma constitucional es la base suprema por conducto 

de la cual , el tañedor en el desarrollo de su actividad artísti

ca, cuenta con la proteccidn jurídica al producto de su trabajo, 

en contra del proceso de explotación del mismo. 

Una de las partes que integran la dualidad constitucional 

que hemos mencionado, es precisamente aquella que con base al 

reconocimiento de un privilegio , protege al producto del trabaja 

del tañedor por medio de los establecido en el artículo 28 

constitucion~l en su párrafo octavo • La ley reglamentaria del 

texto constitucional en estudio, es la Ley Federal de Derechos de 

Autor. 

Necesitamos especi~icar, desde que momento inicia la protec

ción a la creación y ejecucidn musicales, por parte de la ley 

vigente. Obón León, Nos dice que sobre la regulación jurídica 

del intérprete: 11 El aspecto laboral sdlo contempla el supuesto 

de la prestación de servicios en sí, esto es, el trabajo que 

realiza el artista intérprete al interpretar la obra ; mientras 

que el derecho del artista intérprete, regula lo referente al uso 

de esa interpretación artística mediante el empleo de la tecnolo

gía bien que la interpretación artística se utilice de forma 

concomitante o simult.1inea, o que se fije en un continente materi 

(43). Loredo Hill, Adol-fo, Derecho Autoral Mexicano, jus, HéKico, 

1990, 21!. edición, p.31. 
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al para su reproduccidn ulterior, an cuyo caso las re11Unera-

cienes pactada& se contamplar~n en •1 campo da las derechas 

patrimoniales del artista Intérprete. Esta afirmacidn se deriva 

d• la lectura de los articulas 73, 79, 80 y 84. • 1441 

"A partir de qu• el artista intérprete presta al servicio, y 

una vaz que su interpretacidn ha quedado no sólo establecida, 

sino también utilizada en forma concomitante o silllllt4nea de 

manera qu• sa craa un desplazamiento tacnoldQlco, su regulación 

Jur,dlca queda contemplada en el campo del derecho intelectual. 

A mayor abundamiento, la regulacidn de la& remuneraciones 

qua por a•• uso <concomitante o slmult4nso o ulterior> se genera, 

quedan enmarcados dentro del derecho econdmico del artista intér-

prata , derecho irrenucniable y que eatableca con baae en conva-

nios o, a falta da estos, por las tarifas eKpedida& por la 

1H1Cratar'a de Educacidn P6blica , que seRala los m!nlmos que 

debar.ln los usuario& de dichas interpretaciones 

art!sticas • "1451 

Recordamo& de iQual manara que la ley autaral viqanta, 

plantea una regulacidn diferente para el compositor y para al 

intérprete, en su artículo 62., dandg incluso establece una 

Jerarquía de los derechos del compositor sobre los derechos del 

i ntérpreta1 

Artículo 6~J los derechos de autor son praferentas a lo& de 

los intérprata& y de lo• ejecutantes de una obra así como a lo& 

productores de fonograma~ en caso de conflicto, sa estará 

siempre a lo que más favorezca al autor. 

1441. Obdn Ledn Ramdn, Ob,Clt.p. 31. 
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•ambos derecho• Cal de autor y el de intérprete> •e contem

plan dentro del término genérico de derecho intelectual, ya que 

as indudable qua tanto una actividad ( la creacidnl como la otra · 

( la intarpretacidnl tiene un fundamento intelectual dirigido al 

campo de la estética. "(4bl 

El daracho de intérprete, distinto dal derecho dal autor, se 

encuentra regulado en la LFDA, en su capitulo CV> que lleba por 

titulo De los derechos provenientes de la utilizacidn y 

ejecución pOblicas 11
, a lo largo del artículo de dicho capítulo, 

encontramos un centro de imputación normativa, que como con&truc-

cidn Jurldica de derechos obligaciones y ra&ponsabilidades 

necesita como conducta dal tañedor, !precisamente la interpreta

ción a aJacucidn musical, tomando en cuenta su aspecto estOtic

Nos referimos daade lURQD al tañedor un su personalidad Jurídica 

da intérprete o ejecutante segQn lo establecen los articulo& 82 y 

83 de la LFDA. 

Artículo 82.- se con~idara artista intérprete o ejecut•nte, 

todo actor, cantante, mOsico, bailarin, u otra per&ona que repre

sente un papal cante, recite, declame, interpreta o ejecuta en 

cualquier forma una obra literaria o artística • 

Artículo 83.- para los efectos legales, se considera inter

pretacidn, no sdlo el recitado y el trabajo representativo o una 

ejcucidn de una obra ltteriaria o artística sino también toda 

actividad de naturaleza similar a las anteriores, aún cuando no 

exista un texto previo que norma su de5arrollo. 

Por una parte regulada la creacidn del tañedor y, de la otra sus 

interpretaciones o ejecuciones , la Ley Federal de Derechos de 
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Autor, nos ofrece an su articulado, las bases Jurídicas con 

fundamenta an las cualas, la actividad artística del tañedor como 

contenida de la per&onalidad Jurídica , •G tomada en cuenta 

atendiendo a su característica e&t~tica, como autor y ejecutante 

de obras musicales • La LFDA es la fuente da la que existe una 

regulación da entidades artísticas como las ya mencionadas, y por 

la tanto es la base de la qua parte una nueva rama Jurídica que 

como norma y disciplina da a&tudio, sa avoque de manera m~s 

precisa y an concordancia con la realidad social y estética, a 

ncrmar jurádicamente dicha actividad artística , hoy dividida y 

jerarquizada par la ley autaral vigente, baja criterios exdti

cos1 a pesar de ello podamos hablar de la presencia de un 

Mderecho musical" •panas incipiente, paro lo bastante completo 

como sistema Jurídico, para poder hablar de una regulacidn de la 

creación y ejecución musicala•J as necesario sin embargo, lograr 

su perfección y evalucidn an nuestra sociedad, siempre buscando 

lograr los imperativas dal orden p~blica y el inter~s social. 

d) La regulacidn Jurídica de la creacidn musical en M6xico 

CLFDA> artáculo 72.- La proteccidn de los derechas de autor 

se confiera con raapecto de su~ obras, cuyas caracterá&ticas 

corraapondan a cualesquiera de la& ramas &tguentes1 

d) musicalaa, con letra a sin ella; 

El Jurista Rangel MRdina m-nifiosta que: la actividad inte

lectual con~tttuye un sector de la conducta humana con clara 

vocación a una protección jurldica eficaz. Una vez con•agrado al 

'trabajo intelectual en una daterminada obra, desda que es dotado 

de awtertcridad el derecho debe procurar estos tres fines 
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mediante las normas jurídicas relativas a los derechos de autor: 

al mantener su integridad, blpermitir su libre comunicabilidad y 

clgarati%ar al autor su aprovechamiento económico. 

Por cuanto que esa triple finalidad es señalada en la regla

mentación jurídica de la obra intelectual, se admite unánimemente 

en nuestros dias que la publicación de ésta, bajo cualquier forma 

que se produzca, confiere al autor dos grupos o series de dere

chos de diferente calidad. Unos son los que integran el derecho 

moral, que consiste en esencia, en la facultad del autor de 

exigir el reconocimiento de su carácter creador; de dar a conocer 

su obra y de que se respete la integridad de la misma. Los otros 

son los que se integran al derecho pecuniario, relacionado con 

el disfrute económico de la producción intelectual. 11 <47) 

"Según Grunebaun-Ballin, el derecho moral comprende la 

siguiente enumeración no limitatíva: 

al El dereccho de produccón (de retención, de supresión de 

la obra, que comprende el derecho de escoger el lugar, la fecha, 

las condiciones de producción en público , como consecuencia el 

derecho de oponerse a la producción de la obra futura, así ella 

tenga por objeto un contrato para su explotación, y si el soporte 

material de la obra ha sido entregado al futuro explotador; 

b) El derecho de oponerse a toda modi~icación de la obra, y 

a su destrucción, aun por el propietario de su objeto material, 

, dibujo original o manuscrito único; 

e> El derecho de identificación, es decir, el derecho del 

(47).Rangel Medina David,Tratado de Derecho Marcario,México, 

1960,pp. 94-95. 



su natnbre, su fir•a a cualquier otra aarca distintiva y, COOIO 

consecuencia, de apan•rae a qu• otra naabr•, otra firma u otra 

lft.A~ca •e•n pueat•s• 

d) El derecha da modificar la abra y de retirarla del p6blt

ca despuOs de su publlcactdn. 

Pued• ampliarse dicha anumaractdn can la qua, par su parte 

proponen ·Y analizan 11auchet y Radaallt, quienes dividan las 

facultadas comprendida• an al derecha moral en das grupas• 

11 Derecha de crearr 

2> Derecha de continuar y modificar la abr•1 

3) D•recha de madtftcar a astudlar la propia 

abra1 

4> Dar.cha de il10dita1 

~> Derecho da publicar la obra bajo •l nt>11bra del autor, bajo 

seuddnt111a o en forma andntmar 

6) Derecho de alagtr los intOrpretam de la propia obrar 

7> Dar.cho de retirar la obra dal cDlllltrcto. 

B> Facultadee cancurrentas1 

S> Deracho de eKIQir qua sa mantanga la intagridad da la abra V 

1IU Utula1 

9) Derecha de impadlr que aa omita el nombre a el seuddnlmo, se 

los utilice lndabidamanta o no se respete el seuddnimor 
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10) Derucho dR impedir la publicacldn o reproduccidn l1nparfecta 

da la obra. (48> 

MLa lay Federal d• D11recho de Autor reconoce asta fAce da · 

los derechos de autor tanto d• modo implícito como de manera 

expresa, y la mismo en favor de los verdaderas autores o crea

doras en smntldo ••trlcto, que un ben.ficlo da los titulare& du 

loa derechos vecinos a loa del autor. 

Los preceptos rRguladorRs da este aspecto nop patrimonial 

san los artículo&• 3g, 32, 13, 13, 16, 17, 22, 43, 44, 32, 55, 

36, 37, 39, 76, 133 fraccldn V, 138 fracciones I y II, 139 y 140. 

Pueden citarse como ejemplo, loa siguiantas1 

DerRCho al reconocimiento de la calidad de autor1 artículo 

22. fraccldn I,13, 15, 16, 17 y 56. 

Daracho da oponerse a toda daformacidn o mutilacldn de la 

obra. 

Derecho da su lntugrldad1 artículo 22, fraccldnes II, 3 y 

43. 

Darecha da oponeraa a la alteracidn del título, da la forma 

y dal contenido da la obrar ~rtículo 3Q, parra~o primero. 

Derecho al sauddnlmo y al anonimato• artículo& 17 y 36. 

Darecho al arrepentimientos artículos 16 y 14. 

Características del derecho moral• perpetuidad, inalienabilidad, 

inprescrlptlbilidad u irrenunciabilidad1 artículo 32, en rulacidn 

con las fraccione• I y 11 del articulo 2R , artículo 45" (49) 

(481. Rang~l Medina David, Ob.Cit.pp.97-98. 

<49>.Rangel Medina DavidDtrecho de propiedad industrial e inte

~ UNAN, 116xico, 1991,p.105. 
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wEl derecho 11eondmico, patriMDnial o pecuniario pu&de ser 

definida cama al derecha del autor de una obra intelectual a 

obtener emolwnentos de &U explotacidn, sea que la admini&tre por 

al •ismo, sea qu• encomiende a otro la gestión. 

El dttr&eho pecuniario , como al derecha moral, subsista en 

la persona del autor aun después de la anajenaclón del objeta 

material de la obra. En efecto , al lit•rato vande su manuscrito 

a al pintor su tala1 M&s por el hecho de su cot1pra al C""'Prador 

no ha adquirido el derecho de publicar el manuscrito o el deracho 

da vender copias del cuadro. Por tanto 1 las facultada& de explo

tación provenientes de la publicación de lo& elementos i""'ater

ial•s da la obra, daban reservarse al autor, porque son indepen

dientes de la propiedad da su objeto material. 

El cont•nido da •ate grupo da derechos relacionadas con al 

disfruta económico da la producción intel11<:tual, ea un conjunto 

de facultada• que var{an de una lRQialación a otra. Laaao de la 

Vaoa rasuma asl las Tacultadea co11prandtdas en al derecho pacuni

ario1 

11 El derecho de explotación1 

21 El derecho de modificación y auprealón1 

31 El der11<:ho de fizcalización o control y 

41 El d•recho da continuación. 

Da manara m4s concreta, asas facultades se ·traducen propia

mente •n los sigutantas darachos1 

11 Derecha de publlcación1 

21 Derecho de reproduclón¡ 



31 Derecho de transformación !traducción, adaptación)¡ 

4> Derecho da coloc•cidn de la obra en •l comarcioJ 

5) Derecho de registrar la obra para el ejercicio del derecho 

pecuniario y 

6) Derecho de transmisión. 

Las citadas prerrogativa& patrimoniales dal autor, surgen al 

momento da la publicacidn y deaaparecan cuando la obra entra en 

el dominio p6blico."(50l 

"En contraposictdn a los derechos morales, tiene como notas 

caractarí&ticas al da ser temporal, cesibla, renunciable y 

prescriptible. 

De esta faz del derecho intelectual se benefician no sólo 

al autor sino su& herederos y causahabientes. 

Las disposiciones de la LFDA que de modo expreso o implicito 

raconoca al aspecto del derecho patriminial da lo& autoras pro

piamente dichas y de quienes Qozan de derechos conexos al da 

autor, aon los contenidos en los articulas 2, fracción III¡ 

4,23,72,74,75,76,79,B0,135 y 136 fracción III." 151) 

Lorado Hill, nos dice que: •Los derecho& patrimoniales o 

materiales, sa refieran a la explotacidn pacuniaria de una obra, 

el autor por &u esfuerzo creador tiana darecho a percibir una 

retribución que le permita vivir dignamente, incluao a beneficiar 

post-mortem a su• hRradgroa. En vida sa puaden tran&mitir, dantro 

de lo& lineamientos de la propia ley autoral, eatos derechos en 

150>.Rangel "ªdina David Tratado de derecho marcarlo •••• Cit 

p.99-100. 

151). Rangel "edina, Derecho da la propiedad ••• Cit.p.107-100. 



forma total o parcial , onerosa o gratuita e inter-vivos o 

mortis causa. El ejercicio de los derechos patrimoniales tiene 

una limitación de tiempo que marca la ley autoral. 

La ley en vigor establece en su artículo 2Q y 3Q: 

Artículo 3Q.- Son derechos que la ley reconoce y protege en 

favor del autor de cualquiera de las obras que se señalan en el 

artículo 12. Los siguientes: 

1.- El reconocimiento de su calidad de autor"; 

JI.- El oponerse a toda deformacidn, mutilacidn o modificacidn de 

su abra que se lleve a cabo sin su autorizacidn, así como a toda 

accidn que redunde en demérito de la misma o mengua del honor, 

del prestigio o de la reputacidn del autor. No es causa da la 

accidn de oposicidn la libre crítica científica, literaria o 

artística de las obras que ampara esta ley, y 

III.- El usar o explotar temporalmente la obra por sí mismo o 

por terceros, con propósitos de lucro y de acuerda con las condi

ciones establecidas por la ley. 

Las fracciones 1 y JI reconocen derechos morales y la IIJ 

derechos patrimoniales , pecuniarios o materiales. 

Artículo 3Q.- Los derechos que las fracciones y II del 

artículo anterior conceden al autor de una obra, se consideran 

unidos a su persona y son perpetuos, inalienables, inprescripti

bles e irrenunciables ; se transmite el ejercicio de los derechos 

a los herederos legítimos o a cualquier persona por virtud de 

disposicidn testamentaria • 11 <52) 

11 Por reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 



del 11 de enero d• 1982, se modificd el mencionado artículo para 

ampliar el radio de accidn de la e•plotacldn de los derechos 

patrimoniales , pecuniarios o materiales. <Artículo 42. LFDAI 

Loa derGfCho~ qua el artículo 2Q concede en su fraccidn III 

al autor de una obra, comprendan la publicacidn, reproducctdn, 

eJacucidn, representacidn, axhibicidn, adaptación y cualquier 

utillzacidn pOblica de la misma , las qu• podr4n efectuarse por 

cualquier medio segOn la naturaleza de la obra y da manara par

ticular por los medios señalados •n los tratados y convenios 

internacionales vtgant•s an qua México sea parte. Talas derechos 

son tranamiaiblea por cualquier medio legal. 

El legislador establecid que la •naJenacidn de la obra, la 

facultad de editarla, reprasentarla •Jecutarla, euhlbirla, 

usarla o explotarla no dan daracha a alterar su título, +or•a o 

contenido.• 1~31 

11 La idea materializada aa lo que algunos autores denominan 

corpus machanicum es lo qua tutela el derecho autora!. La 

protacctdn se otorga cuando las obras consten por escrito, en 

grabaciones o an cualquier otra forma de obJetivacidn perdurable 

y que &aa suceptibla de reproducir&e o hacur~e dRl conocimiento 

p6blico por cualquier madio. 

La actual ley protege la creacidn intelectual de la obra, 

asta acto constituye •1 derecho autoral, sin i•portar que no se 

registre, ni se haga del conocimiento p6blico, por cualquier 

madi o. 

1521.Loredo Hill, Adolfo,Db.cit.pp.93-94. 

1531.Loredo Hill,Adolfo¡Ob.Cit.p.95. 



La actual ley protege la creación intelectual de la obra, 

este acto constituye el derecho autoral , sin importar que no se 

registre, ni se haga del conocimiento público, o que se mantenga 

inédita , independientemente del i=in que pueda destinarse.•• <54> 

e) la regulación Jurídica de la interpretacidn o eJecución musi

cal en la ley autora! vigente. 

Como nos lo ha explicado algunos Juristas, entendemos que 

para el caso de la ejecución o la interpretación musical, la 

regulación de las normas de derecho autora! , inicia desde el 

momento en que la ejecución, ha quedado no sólo establecida, 

sino también usada concomitantemente , creandose un desplazamien

to tecnológico. 

A continuación transcribimos los artículos de la LFDA, 

sobre la materia: 

Artículo 72.- El derecho de publicar una obra por cualquier 

medio no comprende, por si mismo, el de su explotación en repre

sentaciones o ejecuciones públicas. Se considerará que una obra 

es objeto de representación o ejecucidn póblica cuando sea 

presentada por cualquier medio a auditores o espectadores sin 

restringirla a determinadas personas pertenec:ientes a un grupo 

privado y que supere los límiteE> de las representaciones demésti

cas u su a 1 es. 

!54).Loredo Hill Adolfo,Ob.Cit.pp.96-97. 



Articulo 73.- La autorización para difundir una obra prote

gida, por televisión, radiodifusión o cualquier otro medio seme

jante, no comprende el de redifundirla ni explotarla póblica

mente, salvo pacto en contrario. 

Articulo ?4.- En el caso de que las estaciones radiodifuso

ras o de televisión, por razones técnicas o de horario y para el 

efecto de una sola. emisión posterior, tengan que gr.abar e fijar 

la imagen y el sonido anticipadamente en sus estudios, de selec

cionas musicales o partes de el las , trabajes, confet-encias o 

estudios científicos, obras literarias, dramáticas, coreogrAfi

cas, dramático-musicales, programas completos y, en general, 

cualquier obra apta para ser di~undida , podrá llevar a cabo 

dicha grabación sujetándose a las siguientes condiciones: 

a> La transmisidn deberá eTectuarse dentro del plazo que al 

efecto se convenga. 

b) No debe realizarse con motivo de la grabación, ninguna 

emisión o di~usidn concomitante o simultánea. 

e> La grabación sólo dará derecho a una sola emisión. 

La grabación y ríjacidn de la imagen y el sonido realizada 

en las condiciones que antes se mencionan, no obligará a ningón 

pago adicional distinta del que corresponde por el uso de las 

obras. 

Las disposiciones de este articulo no se plicarán en caso 

de que los autores, intérpretes o ejecutantes tengan celebrado 

convenio remunerado que autorice las emísione~ posteriores. 

d) Los anuncios publíscitarios o de propaganda, filmados o 

grabados para su di-Fusión a través de cualesquiera de los medios 



de comunicacidn, podran ser difundido& hasta por un periddo de 

seis meses a partir de la fecha de su grabacidn. Pasado este 

término, su utilizacidn pública deberá retribuirse por cada 

periddo adicional de seis meses, aun cuando sdlo se utilice en 

~racciones de ese periódo, alas compositores, intérpretes, 

arreglistas, mósicos, cantantes, actores y locutores que hayan 

participado en las mencionadas grabaciones, con una cantidad 

igual a la contratada originalmente. La difusión del anuncio 

respectivo no podrá exceder de un tiempo total de tres años 

naturales a partir de su grabación, sin autorización previa de 

quienes hayan participado en el mismo. 

Artículo 75.- Cuando al hacerse una transmisidn por radio o 

televisidn vaya a grabar»e simultáneamente deberá contarse con el 

concentimiento previo de los autores, intérpretes y ejecutantes 

que intervengan en la misma, a efecto de poder ser reproducida 

con posterioridad con fines lucrativos. 

Para los efectos de esta ley , se entiende que hay fines de 

lucro cuando quien utiliza una obra pretende obtener un aprove

chamiento econdmico directa o indirectamente de la utilización. 

Artículo 76.- Salvo pacto en contrario , las obras dramáti

cas, musicales, dramático-musicales, coreográficas, pantomímicas 

y, en general, las obras aptas para ser ejecutadas, escenificadas 

o representadas, deberán llevarse a la escena y ejecutarse, 

reproducirse o promoverse, dentro de los seis meses siguientes a 

la fecha del contrato celebrado; en caso contrario el titular del 

derecho de autor está facultado para darlo por terminado, med

iante aviso por escrito a su fa-w·or las cantidades que hubiese en 



virtud del contrata. 

Articula 77.- La autarlzacldn para grabar discos a fonograma& no 

incluye la facultad de usarlos can fines de lucra , las empresas 

grabadoras da di&cas o ~anagramas deberán mencianarlo así en las 

etiquetas adheridas a ellos. 

Articula 79.-Los derechas par el usa a explotacldn de abras 

protegidas por la. ley,sa cau&ar~n cuando SR realicen ajecuctones, 

representaciones o proyecciones con fines de lucro obtenida 

directa o indirectamente.Estos derechos 5e establecerán en los 

convenios que celebren los autores o aociadades de autores con 

loa usufructuarios,a ~alta de convenio se regular4n por las 

tarifas que eKpida la Sacretaria da Educacidn POblica,la que al 

fijarla& procurar' ajustar los intaresaa de unas y de otras 

integrando las comisiones miKta& convenientes.En el caso de la 

cinematografíA,a&r~n determinadas por las tarifas que eMpida la 

Secretaria de Educacidn PObllca v los usufructuarios los cubriran 

por Intermedio de los distribuidores.Las disposiciones de este 

artículo son aplicables en lo conducente a los derechos de las 

intérpr&tes y los ejecutantes.Los artículos antes transcritoG son 

la base legal a partir de la cual el tañedor como ejecutante de 

mO&lca,desarrolla &U actividad artística en calidad de Intér

prete o ejecutante,como personalidad Jurídica. La Ley AutorAl 

vioante,e&tablece una serie de darechos a favor del ta~edor 

ejecutante,que se encuentran en el género de la utilización 

p~blica.El artículo 42. de la LFDA, establece que los derecho& 

que el artículo 22.concede en la fracción 3ª al autor de una 

obra,comprenden la publicacidn,reproduccidn,ejecucidn,representa-
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ción, eKhibición, adaptación, y cualquiera utilización pQblica 

de la misma, las que podrá efectuarse por cualquier medio segOn 

la naturaleza de la obra y de manera particular por los medios 

señalados en los tratados y convenios internacionales en los que 

México sea parte 

Sobre la utilización pQblica , el jurista Humberto Herrera 

Meza nos dice: 11 La utiliza.cidn pllblica de una obra, 

derecho patrimonial exclusivo de los autores. 11 (55) 

Utilizar es aprovecharse de una cosa. 11 .(56) 

es un 

Entonces, el aprovechamiento implica un uso o una eKplota

cidn, un fin de lucro , de la misma forma en que lo expreua el 

artículo 79 de la LFDA. 

Tal derecho de usar la cosa ajena, que significa el uso, y, 

el sacar utilidad de un negocio o industria en provecho propio, 

que denotan a la explotación, entrañan en su conjunto la esencia 

d~ la utilización pQblica¡ fuente de retribuciones para el ejecu

tante de mdsica, y que como generalidad ofrece alternativas de 

la misma. 

Lógicamente los usufructuarios son : 11 Todos los que tienen 

derecho real, de eficacia temporal que otorga al titular el 

disfrute de las utilidades que derivan del normal aprovechamiento 

de la cosa ajena, condicionado con la obligación de devolver, en 

(55>.Herrera Meza Humberto Javier.Prontuario de la ley f'ederal de 

derechos de autor,Tuki, México,1991.p.71. 

(56).0iccicnario Manual e Ilustrado de la Lengua 

Espa~ola,p.1512. 



el tor11ino 

CarUculos1 

ali. (571 

~ijada al e~ecto, la misma cosa o su equivalente 

980 a 1048 del Cddigo Civll para el Distrito Feder-

La obra musical y, la interpratacidn o ojacucidn musical 

para a~ectas de la utilizacidn p6blica son cosas que generan 

derechos para el tañedor. Por lo tanto, al derecho autoral mexi

cano, regula en coman, váa utilización pOblica, las derechos 

tanto da aquel tañedor que crea la abra musical, y que le con

fiare la personalidad Jurídica da autor y, lo& derechos dal que 

interpreta o aJ•cuta la obra musical, obteniendo así la persona-

1 idad Jurídica de intérprete o ejecutante. 

Dentro de las especies da la utilizacidn pOblica , la eJecu

cidn pOblica, constituya una forma que produce derecho& por 

igual, tanto para al taRedor autor, como para el tañedor ejecu

tante • 

La aJacucidn da una obra as un derecho da los autores-

4• 1581 

"Las eJacucionea póblicas son ilícitas si sdlo se ha ad-

quirido al deracho da publ icarla&-72" 1591 

EJec:ucidn eG: "Acción y efecto de ejecutar".(60) 

Ejecutar es 1 " Poner por obra una cosa 11 <61> 

Habr~ entonces , eJecucidn pablica cuando la obra mu•ical 

del taRador compositor, ~ea tocada por los tañedores ejecutantes 

1571.De Pina Rafael,y, DePina Vara;Ob.Cit.p.476. 

1581.Herrera Meza.Ob.Cit.p.39. 

1591.Herrera Maza ,Db.Cit.p.40. 

1601Diccionario Manual e ilustrado de la Lengua EspaRola.p.611. 
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911QQn la .. tablee• el art,cula 4R de la LFDA y el art,cula 79 

p'rrafa pri••ra de la •i ... ley.Par atra parte,habr' eJ11eucidn 

pQblica •n aquella• ca•as en las que •• taquen la• fanagrAJ11as a 

di•co•, .. diant• •infonolas o aparatas •i•ilares, CClllCI •• encu

entra ••crito •n el art,culo SO de la LFDA, 

Art,culo eo.- Los fonagr ... s o disco• utilizados en eJ11eu

cidn pOblica con fine• de lucro directo o indirecto .. diante 

o aparatos similares, causar'" derechos a favor de 

los autor••• intdrprete• o eJ11eutante•.El 11Dnto de ••tos dQrec:hos 

•• re;ir' que fije la Secretar'• dlt Educacidn 1'11blica oy•ndo a 

los interesados, sin perJuicio de que la• saciedades de autor .. , 

intdrpr•t•• o eJecutant .. ,celebren convenios can las --iir•••• 

praductaras o i1111ortadora• que .. Jaran l•• percepcian.- ••tabl•

cidas par la• tarifas y qua en toda ca•o ••r'n autorizada• por 

la Dir11ecldn General de Derecho• de Autor. 

Lo• derechos a la• que •• rafi•r• ••t• precepto u recauda

r'n en el 110m•nto en qum •• realice la venta de pri .. ~a aano de 

una d• lo• fanagra•a• o discas, y la• liquidaciones que •• 

efectuaren par la• casas arabadaras a ID• titular•• de los 

derecho• r••P•ctivo•, o sus repr•••ntantaa d<lbida11111nte acr•dita

do•, en los tdrmino• establecidas en la• propia• tarifa• o en al 

r•gla .. nto d• ••ta l•Y• 

En cualquier ca•a, la adicidn o t111partaci~,'!lt la• diaco• o 

fanagra••• d••tin•da• • la •J•cucidn pQbllca, •• aJu•tar' a la• 

siguiant•• raqui•ita•1 

1611.Dicctanario Kanual • Jlu•trada de la Lenaua EapaRola.p.611. 
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I.- Se fijará el nllmero de discos de cada edición o importa-

cicln; 

II.- Se imprimirá la etiqueta, sello'. o calcomanía que los 

distinga y consigne pagado en el precio del disco o fonograma el 

imparte de los derechos a que se refiere la presente disposición 

y, 

111.- La impresión en forma y color destacados en el disco 

o fonogramas de la siguiente leyenda : 11 PAGADA 

PUBLICA EN MEXICO." 

LA EJECUC ION 

Para los efectos legales , se considerará fonograma toda 

fijación exclusivamente sonora de la ejecución de una obra o 

de otros sonidos. 

Artículo 92.- Los fonogramas de las ejecuciones protegidas , 

deberán ostentar el símbolo <P> acompañado de la indicación del 

año en que se haya realizado la primera publicación." 

ºEstos preceptos plantean un índice de contratación y 

establecen los aspectos específicos en lo que se refiere a las 

percepciones económicas por el uso de las interpretaciones. Así 

el artículo 73 se relaciona con el inciso e) del articulo 74, en 

el que con claridad se indica que la grabacidn sólo dará derecho 

a una sola emisidn y que, además, este uso limitado no implica 

ningQn pago adicional. 

La modalidad por lo que respecta a las emisiones posteriores 

(esto es, al uso ulterior de la interpretaciones fijadas) se 

re~iere a la existencia de un convenio remunerado que autorice 

dichas emisiones ulteriores. A su vez, dichas disposiciones 

contenidas en el mencionado inciso c) del artículo 74, tienen 

relacidn estrecha con el artículo 84, normas de orden público, 



qu• •stabl•c• el derecho irrenunciable d• lo• •rtiatas int•r-

pratttS a recibir una ramuneracidn por •l uso pOblico dll GUS 

interpr•tacionas, y no adlo por lo qua hac• a la radiodifuaidn 

•ino t••bi6n por cuanto a otroa m•dioa da comunicacldn pQblic• , 

••gOn •• dariva de lo astablacido •n lo• articulo• 70 y 80 , a 

loa qua •I 84 r•mita en su parta final. 1621 

P•r•on.tlMant• conatdar•mo• qu• la LFDA abre las puertas, no 

ónica,..nt• a un •dlo aupueato de la aJcucidn pOblica, •ino da 

la ••ner• aaa ;anral, •in ••P•ciftcar •Hpraaamanta otr•• •xplo

tacto11Ra, a toda uttliz11ctdn pc1blica da las interpr•tacion.a dal 

taRador, •agc1n lo d•1111r•ndamos de la radaccidn del articulo 84 

da la LFDA, qu• ya ha &ido invocado por •l Juri•t• Obdn Ladn. 

Articulo 84.- Lo• int•rpr•t•• y •Jacutante• qua p&rticip•n 

en cualquier far•• o .. dto da cDllUnicacidn al pdblico, t•ndr'n 

derecho a r•ciblr la retrlbucidn econdeica irranunciabl• por la 

utilizacidn pdblica d• aus int•rprat•cione• o aJacucione• da 

acu•rdo con loa articulo• 79 y so. 
Cuando en la aJacucidn tnt•rvangan varia• parsonaa, l• 

ra11Un•racidn •• di•tribulr' •ntr• ellas, ••gón conv•ngan. A 

falta da conv•nlo las praacrtpcione• •• di•tribuir'n an propor

cidn " la• qua 11• hublaua obtanido al raalizar la aJacucidn". 

Por lo tanto , al aJ•cutantm da md•ica tiana derecho• 

p1teuniarioa por concepto da aua aJucucionea fiJ•daa, y de manara 

extraest6tic• y complamantari•~mnt• a la 1KJSical, otro• darachaa 

tutelados por la mi•ma normativa Juridica , talas como el daracho 

da arana, an donde al taRador aJacutanta •• &Kplotado por el 

1621.0bdn Ladn, OB.Clt.p.30. 
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usufructuaria en una de loa deraChas qua integran su patrimonio 

moral en su parte social pOblic•, es decir, su derecho a la 

prasencia que ea usado de la misma manera en que lo •jercita su 

titular, o incluso es onodificado a p•ticidn del usufructuario 

par• la ccnGacucidn da su interés lucrativo. Esta retribucidn 

que por la explotacidn de la imagen <191 taRedor &Jecutanta, debe 

ser cubierta como pago por parte de las empregag del espect4cu

lo, nos hacen afirmar que •l o•naro de la utilizacidn p6blica, 

ofrece un conjunte de e&pecie• o supu•stas de Aplicacidn, en las 

qua podemos ubicar, •l derecho da arena del taR•dor en ••ntido 

estrtcto. 

Personal•ente consideramos qum habr~ publicacidn cuando se 

obtenga un lucro directo o indirecto , de la imagen del njecu-

tante d• mostea, •n atencidn a su presencia eatética como 

paradigma da la moda en el V•stir y, a su reputacidn u honor coma 

artista, toda esto previsto en el caso da la radaccidn del 

artlculo 16 de la LFDA.Tal prec•pto jurldico, tiene aplicacidn 

para lo& casos de ejecucidn pOblica, con entrada pagada, en 

eapect4culos que dispongan da mOsica en vivo y en loG qua también 

se Qrabe la imagen.No podemos determinar por otra parte, al 

dwrecho de arena del tañedor, de una manera aislada, ya quv aun 

cuando no tutela, ni a la creacidn ni a la ajecucidn musicales, 

si regula aquellos aspectos complementarios o accesorios a lo 

e•tético, que guardan interrelación con la ejecución musical 

Se puede explotar por otra parte y por medio de la imagen, otro 

derecho que haca alusión a su capacidad artlsttca nos 

referimos a otro derecho que forma parte de su patrimonio moral 
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V p6blico ca.o la •• su dar.cha al honor o reputación CCllllO 

tailedar •jecutant• de •6sica. As' por ejemplo, en las ... dios de 

cot1unicacidn •••iva , •s fr•cuenta que los usufructuarios eKplo-

tan no adla a la i•agan da autores, sino d• igual forma o inclu

so ""ª ostencibl8ftlllnte, se ••plata la imagen del intérprete o 

•j•cutanta, •n el proceso de publicidad de ciertaG mercanclas1 

•lilMlntoa, artáculaa domésticos, servicios etc; Sin embargo para 

•1 caso concreto dal •Jacutant• da IK'.15ica, son muchas las sacie-

dadaa anónimas dlldicadas a la venta da inGtrumantos musicales y 

•quipo de sonido, qu• hacen uso de tal imagen dal taA~dor para 

vender, •n atención a su rmputacidn cDllio destacadas .Osicos. 

Dirmcta o indir.ctament•, la •jecucidn fijada d•l tallador 

11jacutanta, deba gennrarl• r•tribucianea, por toda la utiliza-

Cidn p6blica de dichas ejaCUCiona& musicales, incluso Como ya lo 

hemos visto •~ puede •Mplotar con motivo de la ejecución del 

taRedar, au imaoan y •u honor o reputación , como parta da su 

patrimonio moral en su parta social p6blica. 

" Honor o r•putación ma al bien jur,dico constituido por la 

provaccidn pslquica del ••ntimiento de estimación que la persona 

tiena da sí misma, o la qua atribuye a otrom sujetos da derecho 

, cuando coincida con el que consider~ el ordana11iento jurídico 

de cada tpoca a r•gidn gaogr,fica , atendiendo a lo qu• la 

col.ctividad 
•stimabla.163) 

•n qua 
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e.ll El obleto del derecho del eJecytante de mósica. 

u El artista intérprete es un comunicador • El mensaje qua 

comunica as precisamente la abra do creación debida al autor. 

En este proceso comunicante se dan las figura& de tutela de la 

disciplina jurídica en estudio¡ el artista intérprete <el suje

to) y su exteriorización peraonal de la obra que interpreta, esto 

es, la interpretación <el objeto>. 

Al referirse a la interpretación, Villalba y ~ipzyc han 

manifestado qua eaa actividad artística tiene la capacidad de 

independisarse da la persona a través de la fijación y de la 

radiodifusión o proyección póblica • Apartir de ase instante, 

puede ser apropiada, vulnerada o deanaturalizada y require los 

medios aptos para su protección con derechos erga omnes. 

En este orden de ideas, el objeto de protección jurídica, 

se concibe como ese acto volitivo, personalí9imo e intelectual, 

enmarcado dentro de la estOtica , con el que una persona, el 

artista intérprete, se vale de su voz, su imagen y su talento 

para dar vida a una obra artística o parte de ella y la proyecta 

al público. 

Así pueG, asa interpretación artística, para ser objeto de 

tutela, tendrá que ceñirse a la actividad estética , y el fin 

que tenga, por efecto de la tecnología aplicada a la comunica

ción, será regulado por la normativa jurídica con el objeto de 

evitar que se vulneren los derechos que de ahi emanan. (64> 

(63>.Gutierrez y 

MéKico,1990 p.756 

Gonzales Erne5ta,=E~l~-P~a~t~r~1~·m~o~n~1,..,·o 

<641.0bón León,Ramón,Ob.Cit.p.87. 
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•Rwqisitos para la groteccidn. 

1.- EMl&tancla da una obra artística preaMlstante. 

2.- Presencia da la Individualidad. Al hablar da Individua

lidad, •uchas veces &e llega al concepto da originalidad como 

elemento constitutivo da la protaccldn. Hl•ntras qua en el da-

racho de autor ~e requiere qua la obra sea orioinal para sar 

tutelada, en al derecho da los artistas Interpreta& no es 

necesaria tal circunstancia. 

SI al derecho de interpreta sa l• trata da dar un fundamen

to autoral, sufrlr4 un Impacto anulador. BI algün requisito no 

•• impone a la interpretación para que se ancuentre prataoida, 

es que sea original y novedosa o aporta algón elemento creativo, 

diferente de interpretaciones antarloras. 

3.- EMterlorlzacldn da la lnterpretacidn artística baJo la 

tecnología da la comunlcacldn.• (651 

•La interpret1cidn artlatica fiíada•. 

La intarpr•taclón artística queda protegida an al marco 

l•gal cuando sa objativlza anta los sentidos del pübllco1 an 

otras palabra•, cuando aa daspr•nda da quien le ha dado vida y 

s• proyecta a los espectadoras. 

Tradicionalmente asta int•rpr•tación RKtmriorizada, ha 

sido objeto da tutela an cuanto sa Incorpora a un continente 

material, asto em, en cuanto se fija, con lo cual •Mista la 

1651.0bón Laón,Ob.Clt.pp.BB-89. 
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posibilidad de utilizarla V reproducirla ulteriormente ad perpe

tuam. 

En este orden de ideas, es preci&o tener un concepto claro 

de lo que significa el término fijación dentro del campo del 

derecho intelectual. 

Conforme al Glosario de la Organización Mundial de la 

Propiedad lntel•ctual COMPll, La fijación primera sobre un 

soporte material consitante an captar una obra en algún modo 

.forma da expresidn física dUradera. 

de 

De acuerdo con este amquema, encontramos el 

fijación audiovisual como la grabación sonora y 

concepta de 

la grabación 

visual simult4nea& de egcena& da la vida o de una repreganta-

cidn a aJecucidn da una recitación en directa de una obra ~obre 

un apoyo material duradera y adecuada qua permita que dichas 

grabaciones sean perceptibl•s. As!, la fijación audiovisual de 

una abra representada, ejecutada o recitada sR considera gene-

ralmente una raproduccidn. 

En dicha marco encontramos también el término primera 

fijación de sonidos, que el Glosario define como la incorpor~

cidn original de &anidas de una representación o ejecución en 

directo, o de cualesquiera otrca sonidos, qua no se tomen de 

otra fijación ya &Kiutente, en alguna forma meterial duradera, 

coma las cinta~, dl&coa u otro instrumanto adecuado qua permita 

qua dichos sonidos puadan ser percibido&, reproducidou o comuni

cados de otro modo repetidas vecem. 

Tales definiciones, si bien contemplan el tratamiento de la 

obra intelectual <esto es, que se estructuran dentro del derecho 

de autor>, caben perfectamente, dentro de un plano analógico, 
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para el caso de las intarpretacione& artística&. Así, en tal 

orden da ideas, la primera fijación sobre un &aporte material da 

una interpratacidn artí&tica, sin dejar a un lado al concepto da 

grabación o fijación efímera, que el Glosario define como una 

fiJacidn auditiva o audiovisual da una repr•sentacidn o aJecu

ción o de una emi&ión de radiodifu&ión, realizada para un perid

do transitorio por un organismo da radiodifusidn utilizando sus 

propios ~edio• y empleada an sus propias emi&iones de radiodifu

sidn. 

En la ley tipo sobra la proteccidn de los artí&taa intér-

pr•tas o ajacutanta&, lov productores da fonogramas y los 

organismos de radiodifusidn, adoptada por el comité intergub&rna

mental da la convsncidn de Roma, en &U raunidn celebrada en 

Brucala& del 6 al 10 de mayo de 1974. Al respacto, el artículo 

primero de esta ley tipo, en su inciso iil, define la fiJacidn 

como la incorporación de sonidos, de imagenas o sonidos e 

imagenes sobra una base material suficientemente pormanente o 

estable para permitir su percepción, reproducción o comunicación 

de cualquier manera, durante un pariódo algo m4s que &implementa 

transitorio. 

Dicho cuerpo normativo tipo distingue la fijacidn da los 

concepto& de publicacidn y da reproduccidn, al indicar qua la 

publicacidn es el hecho de poner ~ dispoaición del público, en 

cantidad suficiente, ejemplares de un fonograma, y que reproduc

ción es la realización de uno o mAs ejemplares de una fijación 

o de una parte sustancial de un• fijación. 

La legisl•ción mexicana no define expresamente la fijación, 
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aunqua en todo el conteKto del articulado qua protege a los 

artistas intérprete& queda entendida. Esta apreciación se refuer

za cuando la misma ley otroga a dichos artiata& intérpretes el 

daracho de 

da& primeras 

la1 

oposicidn, segOn &e desprende de la lectura de las 

fraccio""s del articulo 87, que teKtualmenta aeRa-

Articulo 87.- Los intérpretes y lo& eJacutantes tendrán la 

~acultad de oponarse az 

I.- La fijación sobre una base material, la radiodifusión y 

cualquier otra forma de comunicacidn al p6blico, da sus actua

ctone& y ejecucianas directas• 

IJ.- La fijación sobre una base material da su& actuacionas 

directamente radiodifundidas o talevieadaa ••• 

Lm primera fracción contempla el supuesto no sólo da la 

fijación &in autorización por parta da quien da al espectáculo, 

sino también contra la grabacidn da contrabando o 

"bootleootng", que es la grabacidn no autorizada de actuaciones 

dR artistas, sea en conciertos o mediante programas de radio o 

de talavisidn, seguidas par la reproducción y venta de tales 

grabaciones. 

La segunda fraccidn del numeral que se comenta contempla 

la facultad de oposición contra la fijación no autorizada de 

una interpretación que vaya a transmitirse por radio o televi

ai ón." C66> • 

Cbbl.Obón Laón,Ob.Cit.pp.90-91. 
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11 La interoretación artística no fiiada 

Con el advenimiento de la televisión y con el 

boom de la telecomunicacidn <microondas, satélites, 

láser), la posibilidad de comunicar la interpretación 

portentoso 

cable y 

artística 

de manera directa o en vivo fuera del ámbito donde se realizaba 

era ya no sólo factible sino también real. 

De un reducido número de espectadores, la tecnología lo ha 

convertido en millones de pe1·sonas que dentro del ámbito no sólo 

nacional, sino también en el internacional pueden disfrutar del 

espectáculo artístico sin moverse de sus casas. Así, tiempo y 

espacio se han reducido, y la transmisión de una interpretación 

artística puede ser captada en forma simultánea por determinado 

público perteneciente a diversos países. Por ello. no es difícil 

aceptar que la telecomunicación moderna más que nunca ha arreba

tado al artista intérprete en el control de su interpr~tación; 

en tal virtud, de acuerdo con el carácter dinámico y ecuménico 

que mueve a la disciplina en estudio es preciso hacer un replan

teamiento de principios jurídicos, a fin de que esa interpreta

cidn artística directa o en vivo quede debidamente protegida. 

Si la ley meKicana tiene un ámbito de aplicación restringí·· 

do al territorio del país , debe aceptarse que cuando una trans

misión directa o en vivo de una interpretación artística rebasa 

sus fronteras para llegar a otros países y a otro público, debe 

ser protegida como objeto del derecho en estudio. 

Así, la modalidad de uso de la interpretación artística 

directa o en vivo que rebasa las fronteras nacionales es mate

ria no de relación de trabajo, sino del derecho de los artistas 



intérpretes, pues de no darse las condiciones técnicas apropia

das, asa interpretación art&stica presentada en vivo quedaría 

restringida a su ámbito normal da utilización. El qua e&a inter

pretación an una primera emisión , rebase las fronteras del país 

implica un desplazamiento tecnológico que conlleva a una compen

sación económica. 167) 

(67). Obón ~eón,Ob.Cit.p.92. 
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c A p I T u L o T E R c E R o 

SOBRE LA CRITICA AL CONVENIO DE ROMA DE 19bl, Y AL DERECHO 

AUTORAL VIGENTE. 

a> El concepto de m6sico eiecutante en el Convenio de Roma de 

12!lli. 

En el derecho mexicano vigente, para regular ta· actividad 

artística del tañedor en sentido estricto, se utiliza el con

cepto de "ejecutante de másica" , misma que se produjo en la 

Convención de Roma de 1961; por tal razón necesitamos comprender 

la estructura jurídica del mencionado concepto, así como las 

causas históricas que le dieron motivo, sin dejar de tomar en 

cuenta, los elementos técnicos de orden musicológico, usados por 

el legislador como criterio para establecer las dimensiones 

estéticas del actuar del tañedor. 

La convención internacional aludida, lleva por título 

Convención Internacional Sobre la. Protección de Artistas Intér-



pr•tes o Ejecut•ntas, loa productoreG de fonogramas y las Orga

nismos de Radladlfusldn. 

Por otra parta, México es país signatario dal convenio 

internacional ya nombril.do, por lo tanto h•ce vigentes loa térmi

nos empleados en el mismo, para regular al tañedor. 

d .. 

En el Diaria Oficial de la Federación, del día 27 de 

1964, &e publica el decreto por el que se promulga 

convenio internacional1 

mil.yo 

dicha 

ºEn la ciudad da Roma, el día vaintissis del mes de octubre 

del •ño de mil novecientos ss»anta y uno, el Plenipotenciario 

da México, debidamente autorizado al efecto, firmd ad-referendum 

. l• Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas 

Int~rpretes o Ejecutantes, los productora& de Tonogramas y las 

Organismos de radiodifusión , cuyo texto en español const• en la 

copia certificada adjunta. 

Due la mencionil.da convención fue aprobada por la H. C4mara 

de Senadores del Congerso de la Unidn, el día veintiseis del mes 

de diciembre del año de mil noveciento• sesenta y tres, segón 

decreta publicada en el Diaria Oficial de la Federacidn lll día 

treinta y uno del mh¡mo mes y año." 

ºCompuesta de 34 artículos, representa el esfuerzo de mayor 

signi~icación en el reconocimiento internacional de las derechos 

que ccrra&ponden a lo• artiatas, intérpretes o ejecutante&, en al 

ámbito autora!, ampliando •u proteccidn a loo productores de 

fonogramac y a los organi•mos de Radiodifusión. Todo esto. 

Producto de los avence técnicos creados por la inteligencia 

human& on al campo de las comunicaciones, que rebasando las 

fronteras de un país llagan a nivel universal, dando lug•r a 
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situaciones jurídicas complejas, que son solucionadas con la 

intervención del derecho internacional póblico. 

En su artículo 19 establece que, la protección prevista 

dajerá intacta y no afectara en modo alguno a la protección del 

derecho de autor sobre las obras literarias y artísticas. Por lo 

tanto, ninguna de sus dispo~iciones podrá interpretarse en menos

cabo de su protección. 

Para los efectos de la convención se entiende por: 

a) "Artista intérprete o ejecutante", todo actor, cantante, 

mósico,bailarín u otra persona que represente un papel, cante, 

recite, declame, interprete o ejecute en cualquier forma una obra 

literaria o artística. 

b) 11 Fonograma 11
, toda -fijación exclusivamente sonora de los 

sonidos de una ejecución o de otros sonidos. 

e) 11Productor de fonogramas .. , la persona natural o Jurídica 

que fija por primera vez los sonidos de una ejecución y otros 

sonidos. 

d> 11 Publicacidn 11
, el hecho de poner a disposición del póbli

co, en cantidad su-ficiente, ejemplares de un fonograma. 

e) 11 Reproduc:ción 11
, la realización de uno o más ejemplares 

de fijación. 

f) 11 Emisi6n 11
, la di-fusión inalámbrica de sonidos o de 

imagenes para su recepción por el póblico. 

g) "Retransmisión", la emisión simultánea por un organismo 

de radiodifusión de una emisión de otro organismo de radiodifu

sión. 

La protección prevista-artículo 7- en favor de los artistas 



interpretes o ejecutantes, comprende la Tacultad de impedir: 

a) La radlcd!Tusión y la comunicación al público de sus 

interpretaciones e ejecuciones para las que no hubiere dado su 

concentimiento, excepto cuando la interpretación o ejecución 

utilizada en la radiodifusión o comunicación al pQblico consti

tuya por sí misma una ejecución radiodifundida o se haga a partir 

de una Tijación: 

b) La ~íjacidn sobre una base material sin su consentimien

to, de su eJecucidn no fijada; 

e> La reproducci6n, sin su consentimiento, de la fijación de 

su ejecucidn; 

<Il Si la Tijación original se hizo sin su consentimiento; 

<II> Si se trata de una reproducción para Tines distintos de 

los que había autorizada; 

<III> Si se trata de una TiJación original hecha con arre

glo a lo dispuesto en el artículo 15, que se hubiera reproducido 

para fines dietintos de los previstos en ese articulo. 

2.11 Corresponderá a la legislación nacional del Estado 

cant~atante donde se solicite la protección, regular la protec

ción contra la retransmisión, la Tijación para la difusión, 

cuando el artista intérprete o ejecutante haya autorizado la 

diTUSión. 

2.> Las modalidades de la utili2acidn por las ar9anísmos 

radicdi~usores de las fijaciones hachas para las emisiones 

radicdi~undidas, se determinarán con arreglos a la legislación 

nacional del Estado contratante en que se solicite la protec

ción. 

3.> Sin embargo, las legislaciones nacionales a que se hace 



referencia en les apartados ll y 2) de este párrafo , ne podrán 

privar a las artistas interpretes o ejecutantes de su facultad de 

regular, mediante contrato, sus relaciones con les organismo» de 

radiodifusión. 

El artículo 15-1 Establece que cada une de les estAdos 

contratantes podrá establecer en su legislación excepciones a la 

protección concedida por la presente convención en los casos 

siguientes: 

a) Cuando se trate de una utilización para uso privado; 

b) Cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivo 

sobre información sobre sucesos de actualidad; 

e> Cuando se trate de una fijación efímera realizada por un 

organismo de radiodifusión por sus propios medios y para sus 

propias emisiones; 

d) Cuando se trate de una utilización con fines exclusiva

mente docentes o de investigación cientí.fica. 11 

Una vez ubicadas las partes del convenio, que nos son rele

vante para regular al tañedor en calidad de ejecutante de músi

ca, procederemos al análisis del concepto usado por dicho conve

nio para denominar al tañedor. 

El jurista Ramón Obón Ledn, nos dice: 11 Al tratar los aspec

tos conceptuales de esta disciplina, dejamos acentado que el 

término más adecuado es el de 11 artista intérprete" • Tal tarmi

nología es genérica, ya que agrupa a dos calidades especificas 

una referida a aquellos que para interpretar una obra se valen 

de su voz y su cuerpo, y otra, referida a aquellos que interpre

tan la obra con auxilio de algún instrumente musical. Les prime-
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ros son los actores y los segundos son los mósicos ejecutantes. 

Por au parte, el sistema Jurídico mexicano ha incorporado la 

tarminología aceptada por la Convancidn da Roma da 1961, al 

astablec•r la diferancia entre e»as do5 grandes ramas interpreta

ti vaa1 artistas intérpret•& y artistas mósicos ejecutantes. Fue 

hasta las reformas y adicionas de la ley federal de derechos de 

autor de 1963, cuando en al marco Jurídico mexicano aparacid una 

dafinicidn de artistas intérprete y de mó.sico ejecutante. 11 (1)" 

para comprender mejor •stas definiciones as pertinente recurrir 

al informe del relator general de la Conferencia Internacional, 

an al qua aa la111" S. acordd que 111 i;igniflcado da la RMpra&ión 

obra llt1>raria o artística utilizada en la definición de artii;ta 

lntOrprate o ejacutante y an otraa dlspoi;iclone& da la convanción 

ser~ el ~ismo qua tiene as exprestdn un la Convencido da Berna y 

an la Convancidn Universal sobra derecho de autor y qua influye 

completamente las obras mutaicale», teatrales y dram~tico

mustcalas, adRmás, se acordó que los directorag de orquesta o 

cantantea se considerarlan incluidos en la definición de artista 

intOrprate o ejecutante, 

Por otra parte la legislación mexicana ha ampliado la defi

nición de artista Intérprete o ejecutante a aquellas actlvidade& 

artlstic&s qua -e efectóen, aunque no exista un teKto previo. 

As!, el artículo 83 astableco1 

11Para los efectos legales, se considerará interpretación no 

sólo al recitado y al trabajo representativo o una ejecución de 

una obra literaria o artística, sino también toda actividad de 

naturaleza similar a las anteriores, aun cuando no eKista un 

11). Obón león Ramón, Ob.Cit.p 03. 
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texto previo que norma su desarrollo. 

Eate precepto adolece de un error de t6cnica jurídica al 

referirse a la ejacucidn de una obra litarari•, ya que, como ha 

quedada acentado, la ejecucidn se refiere exclusivamente a aque-

llas obras musicales que requieren instrumentos idoneos para ser 

exteriorizados. A&! aismo, la definición aqu! incorporada parece 

a primera vista ser inconoruata can la interpratacidn artística 

qua requiere como condicidn sine qua non la eKistencia previa de 

una abra. Sin embarQo, estimamos qua al alcance del precepto 

llaga a aquellas personas qua efactivamonta raalizan una inter

pratacldn artística como los mimos o de los mósicos da Jazz que 

afactóan imprcvisactonas.H(2) 

-Esta posición amana de forma directa del instrumento 

multinacional qua ampar• los darechaa de autor y que comunmente 

ua canaca cama Convención de Roma da 1961. 

El t!tulo mismo del tratado aporta el criterio de denomina

ción¡ Convención Internacional Sobre la Protección de la& arti&

tas interprete& o ejecutantes, los productoraa de ~anagramas y 

los organismos de radiodifusión. 

Como quedó acentado antariorm&nta la conjunción disyuntiva " 

o 11vatablece una diferencia entre las palabras intérprete y 

•Jecutante1 •in embargo la problematica que esto pudiera repre-

GVntar se refería ónicamentR a los taKtos en español y en 

francav. En cuanto a asta aspecto, la explicación se ancuantr~ en 

al informe del grupo de trabajo n6mero 1 da la conferencia inter

nacional mediante la posición italiana. A;!, en su parte relati-

121. Obón León Ob.Cit.p. 84. 
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va, r•f•rido informe indica que• •• , La información adoptada 

procedla originalmente de la lay italiana. El Término intérprete 

en español y en francas sa rafar&a a los actores da abras dram,t

icaa Y al término ejecutante en a&paRol y a•acutant en francas, 

loa m'1aicas sin distlncidn da ninguna clas1>, " 

llAja astas crit•rio& y bajo la dicho en al informe, al grupo 

da trabajo astimd qua •l propdsita p1>rsegulda era incluir en la 

l•Y a ambas cat&QDrías, y qua allo ara principalmente una cue&

tldn da radaccidn • • 131 

Heaos manifastado qua, da todas las denominaciane& la 

que mAs &atisfac1> al concepto 1>s •l lntérprete1 para comprobar 

eata afirmación basta la definición que del término da la gram~-

tica nas proporciona. As>, la palabra praviana del lat•n inter

pras, intarpratis, que significa intermediario. Igualmente se 

denomina as• a la persona que int•rpreta o aquella que sa ocupa 

da aKplicar a otras , en idioma qua entienden, lo dicho an lengua 

que la& as desconocida. Así misma, en sentido figurado, significa 

cualquier ca•a que &irva para dar a conocar los efecto& y movimi

entos dal alma • También en el campo dal derecho, al intérprete 

e& quien traduce lo que otra persona dice an lengua extra~a , o 

aqual que as intarmedlario para la comunicacidn personal con 

parmona sordomuda. 

Así, en un concepto muy general, podemos afirmar que el 

int6rpreta es un ca.unicador. En al caso le importante es lo que 

comunica Bajo este razonamiento, es factible encontrar la 

re&pueGta a la pregunta de ¿porque el término intérprete lo han 

a&imilado tanto l• pragm~tica como las diversas legislaciones 

131.0bdn ladn,Ramdn,Ob.Cit.p.24. 
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autorales a, incluso, varias corrientes de la dDCtrina. 

En uste orden de iduas1 as indispensable &K"'1linar lo que su 

comunica para tent1r así concepción m~• clara de aata disciplina 

Jurldica. indudablemente ese elemento eat4 contenido en el arte1 

la abra artística. Oe e•ta forma, para que se de una 

interpretacidn dentro del derchc int•lactual, daba e•istlr de 

manera previa y determinante una abra que habr~ que comunicarse 

al pQblicc, por ejemplo, aquella que es suceptlble de &er repre

sentada, ewhibida, ejgcutada o recitada. 

En tal sentido, pcdremc& hablar de interpretacldn artlstica, 

lo cual canstltuyu la accldn v ml sujeto es el artista inérprete, 

osea, aquel que da vida propia a la obra por media de su personal 

ewpresidn corporal • intelectual, así como de su habilidad y 

talante, para llevarla al pGbllcc. En otras palabras, el artista 

intérprete es el comunicador del producto creado por la fuente 

humana su voz o su cuerpo o madiante un intrumento qua transforma 

en sonido las notas del pentagrama 

En esta arden de ideas, la denominacidn "artista intér

prete" y las segundos como ejecutantes • Acordes con estai. idea& 

, la denominación que adoptamos para esta disciplina jurldlca es 

la da derecho de los artistas intArpretes. (4) 

PcdemQS desprender da esta tesis que el taRedor como al 

ajocutante de música, al desarrollar su actividad artística, no 

apta en modo alQuno, elementom estéticos que pudieran integrarse 

a la obra musical, cuyo ünico creador es al compositor. Coma &e 

demue~tra en tales ideas, •l taRedar Onicamente comunica por 

(4l.Dbón León,Db.Cit.pp.2b-27. 
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conducto de su in&trumenta mósica, los sonidos musicales que 

previamente se han representado an forma da notacidn por parte 

dal compositor de la obra musical, 

Estos concepto• u&adas an la Convancidn de Roma de 1961 y en 

la LFDA, cuentan con un importante fundamento gramatical, ya que 

el varbo interpretar as representar una obra da tRatro o ejecutar 

una compasicldn musical. "15) 

Ejecutar esn ''desampeRar con .arta alguna cosa. Ejecutar una 

sonata. • 16) 

Desempeñar as1 "eJecut•r lo id5tildo para una obra literaria o 

artlstlca • • 17> 

Obdn Ledn clasifica al taR11dar cama un comunicador al dasa-

rrollar su ~acata da ejecutante da masica. Comunicador es1 lo que 

comunica o sirve para comunicar •. <B> 

Comunicar 

alguna cosa 

11scrlto."19) 

os1 deacubrir, m~nifestar o h&car saber 

Conversar. tratar con alguno con palabra 

a uno 

o por 

Estas definicionaa de ninguna manera afirman que el taffedar 

en calidad de comuntc•dor, no aporta el•mantos ast~tico& a la 

obra musical del compositor; situación que nos hace pensar qua el 

Jurista ya nombrado, la da al t6rmino comuntcador, una conota-

cidn qua tiene su ~undamenta m4Q que en la ciencia de la camuni

cacidn, en al9una corrimnte de interpretación mu&ic•l, que nos 

14>.0bdn Ledn,Ob.cit.p.pp.26-27 

15>.Dlcclonaria da la 111ngua &GpaRala, espasa-calpe, Madrid 1930, 

p.877. 

16), Ob,Clt.p.611. 

17>.0b.Clt.p.547. 
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ofrece una eMplicación muy particular en relación a la actividad 

del taRedor entendida en &U &antido más astricto,es daclr,como 

ejecutantes de música;personalmente estamos convencidos de que el 

Jurista aludido y el legi&lador,fundamuntan su concepcidn del 

tañedor en 11 la teoría de la interpretación auténtica.Wilhum 

Furtw~ngler, manifie&tan que: 11 la teoría de la intQrpretacidn 

auténttca,absolutamenta fiel a la partitura,y la teoría de la 

lnterpratacidn productiva a recraadora.La primera da allas,con 

toda& la& idea& corraapondiantes-como son la fidelidad a la abra, 

la colocacidn del tntOrprete en &egundo plano, con preferencia 

ab&oluta a favor da la voluntad del creador mu&ical,etc.-,apare

can al santido camón da un hombre normal como axioancias comple

tamente naturales.Cada alumno da cualqutor con&ervatorio o escue

la de móaica saba perfactamanto qua no debe incurrir en contra-

dicciones con el teKto musical y que su propia personalidad debe 

aclipsarse anta las intanciona• arttGticas del creador 

musical.Como pauta directriz an cambio,esta llamada interpreta

cidn ~tal aa sumamente precaria;como ideal lo pueda ser,en al 

majar de loa casos,de un fan~tico da la interpratacidn 

literal,asto aa,como no sa puada realizar ni en low casos m~s 

sencillos.Así el teKto dal autor no pude ofrecer el más paqueffo 

indicio da la verdadera intancidad de un forte o piano o del 

verdadero grado de rapidez o lentitud de un determinada 

tiampo,miamo que se ejecuta con basa a laa dimensiones de la sala 

re&pectiva,la colocacidn y la cantidad numérica de las instrumen 

18), Ob. Clt.p. 411, 

19). Ob. Cit.p. 412, 
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tiata&,etc.En cuanto a la& indicacione& din~mica& de la interpre

tacidn de los c14sicos vienases,hay que observar que astas no 

tianan un valor real sino Onicamante simbdlico;es dacir,que estas 

indicacionas no se refieren realmente a los diferantas instrumen

tos raspactivos,sino &dlo en un sentido general a la interpreta

ción da un pasaje musical an su canJunto.Por asa mottvo,las 

mismas indicaciones din4micas deben realizarse muy distantemente 

an loa diferantas instrumentos, de modo, qua por eJamplo,un 11FF" 

en el fagot tienen una significacidn totalment• diferente que en 

los trOG1bonas, ate. En oanaral, toda asta taoría da la autentici

dad da la interpretación musical contituya m~s bien una concap

cidn literaria-intelectual ! &dio puada intara&ar como y porque 

ha podido adquirir tanta importancia para la vida musical an la 

actualidad.Por al mamante sa pueda decir que olla &vQuramanta 

con&tttuya un aintoma da raAccidn. A la época antarior del post

ramanticismo al impra&ianáamo musical corre&pondid una maner4 dR 

interpratacidn incluso de obraB de apocas pasadas,da un indivi

dualismo extramado,con una pra~erancia unilater•l por los ~ac

tore& personal-expresivos y coloristas,o de lo conatructtvo

formal. CIOlSobre tal te&is,debemos decir que encuadra parfecta

mentG en la connotacidn que la convancidn de Roma de 1961 y a 

LFDA.El tañedor en su personalidad Jurídica de eJecutante,por lo 

tanto es conceptuado an los terminas musicales de la teoráa de la 

tntarpretacidn ~uténtica.Luego entonces,el concepto Jurídico de 

ejecutante de müsica,que encierra un concepto técnico de ándale 

muaical,axplica su razdn de ser, gramaticalmente,Juridicamente y 

CIO>.Ha~el y Hilrlimann.Ob.Clt.p.549. 
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musicalmente. Sin embargo, aun cuando dicha concepción e• 

ldgica y v~lida, no olvidamos qua obedece a la realidad de la 

craacidn y •jecucidn musicales en el continente europeo. 

Como ya lo hemos manifestado, nuestro dRrecho autoral mexi

cano, al regular la actividad artística del tañedor en su perso

nalidad Jurídica de ejecutante de masica, lo hace con ~undamento 

an al artículo 32. Inciso al, del Convenio en Roma da 1961. Por 

tal razón es que pod9mos afirmar que la comunidad de tañedores en 

Héxlco, al ancontrar a la hlpdtesls de la apllcacldn de la lay 

~adaral da derechos da autor, •a encuentra sujeta a las consi-

dctraciones técnica• da la mencionada convencidn internacional. En 

la personal ponsamos, que existen elementos en la redacción de 

los artículos 82 y 83 de la LFDA en vigencia, qua por reproducir 

los contenidos técnicos del artículo 32 inciso a>, de la conven

ción internacional aludida, no alcanza a regular en su totalidad, 

l~ actividad artística del tañedor, como ejecutante, pues como 

trataremos da probarlo, la realidad est6tica nacional en materia 

musical ofrece toda una dinámica, propia de nuestro continente 

americano que no fua avisorada por nuestro legislador en tal 

convancidn internacional. 

En la b06queda de una ley que logre alcanzar la justicia 

social da man•ra más acordg con nuestra realidad mexicana es que 

ofrecemos los siguientes argumentos científicas, técnicos v 

Jurídico•. 

b) Argumento filo•dfico. 

La concepción quR sobre el taRedor en calidad da aJ•c~ta~ta, se 

soatiane en a•tas normas da deracho es da ardan metafísico, por 

119 



que Onicamente hace referencia a categoráas •bstractas. La forma 

metaf tsica de pensar que no& ewpresa la LFDA, como reflejo de las 

concepciones filosóficas del convenio de Roma de 1961, es aquella 

que concibe las cosas: 11 <1> haciendo a un lado sus condicionami

entos de existencia, y 2> daJando aparte sus transformaciones y 

deaarrollo. Piensa en las cosas1 1> como separada& unas de otras, 

&in considerar sus interconcewione&,y 2> como fijas e inmut•bles, 

sin tomar en cuenta sus transformaciones y su deaarrollo. "Cll) 

La forma metafísica del pensamiento trata de abstarcciones. 

Considera las cosas cada una por sí misma en abstracción de sus 

condiciones reales dg owistencia y sus encadenamientos, considera 

a las cosas como fijas e inmutables, dejando a un l•do sus cam-

bios y desarrollos reales. En consecuencia, inventa formulas 

rígidas y establece siempre las antítesis inflexibles y seguras 1 

11 0 aato o aquello" • No logra comprender la lucha de los procesos 

y la& tendencias opuestas que se mani~iastan an todo& los fenóme

nos do la naturaleza y la sociedad. (12>Lo& conceptos dQ int~r

prete o ejecutante de mó&ica, y obra artística adquieren la 

categoría de entidades metafísicaG como ya lo hemos expuesto 

En los términos legales manifestados , el ejecutante y la obra 

artística, son elementos aislados cuyo Onico vínculo de relación 

es de manara tajante, la de ser un medio de transmisión, comuni

cador por cuyo conducto sa da vida nueva o se reproduce an 

sonidos musicales, la obra del compositor. 

(11).Confort,Maurica,Materiali~mo y método 

tiempo, HéK!co, 1981,p.73. 

<121.Confort,Haurlce,Ob.clt,p.61. 
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En general 11Los elementos del com1entimiento son1 a) Sujete 

cognosente b) Objeto del consentimiento c> Conocimiento como 

producto del proceso cognositivo. 

La interacción específica entre el sujeto cognocante y el 

objeto del consentimiento, que tiene como resultado los productos 

mentales que denominamos como conocimiento; e~ una relación 

interpretada bajo los fundamentos de algunos modelos teóricos, 

basado& en corrientes filosóficas históricamente existentes. 

El modelo mecanicista sostiene que el objeto del conoci-

miento actQa &obre el aparato perceptivo del sujeto que es un 

agente pasivo, contemplativo y receptivo 1 el producto de éste 

proceso <al conocimianto> es un reflejo o copia del objeto, 

reflejo cuya génesis está en relación con la accidn mscánica del 

objeto sobre el »Ujeto 11
• < 13) 

La obra musical, como objeto da conocimiento y el tañedor 

ejecutante, como sujeto cognocanta, son comprendidos por la 

LFDA, retomando la concepción n1ecanicista y por eso denota que 

al tañedor al tocar la partitura que otro elaboró, únicamente 

hace la copia audible de su objeta de conocimiento. 

En honor a un rigor científico, postulamos que para una 

adecuada apreciación del proceso de conocimiento, se debe usar 

el modelo materialista dialéctico del conocimiento, por ~er 

dialéctica y material la realidad de la creación y ejecución 

musical&», enmarcadas en la realid•d social. 

Tal método de conocimiento es científica por que parte de la 

cbJetividad de la realidad. Al ser el refleje del mundc externa 

1131.Schaff,Adamm,H!stgria y vardad,Grijalbo,Méxicc 1984.p.521. 
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an el cerebro humana, el conocimiento y por lo tanto la craacidn 

y ejecución musicales comprende vinculas de interconexión entre 

al autor V su abra musical, an relación al taRedor ejecutante, de 

manera qua al ajecutar la abra hay un procesa de retroalimenta

ción en el desarrollo de esa pr4ctica. Esta situación, nos 

parmite afirmar que por el car4cter dialéctico de dicha pr4cti

ca, el tañador incorpora nuevos elementos a Ja abra musical, 

como re&ultado de su& condicionamientos sociales. 

El aapirttu en términos científicos, 11 &5 la conciencia como 

forma &uprema de la actividad psíquica , en su •ca~cidn mág 

estricta es equivalente al concepto de pansamiento. Lo espiri

tual a& función de la materia •ltamentv organizada, as resultado 

da la pr4ctica material, histórico social de los hombres."C14l 

Si existe la realidad con independencia del pensamiento, del 

sentir y del querer, entonces las obras del espíritu come lo Eon 

las obras de arte, no aan producto& &Kclusivc6 que de manera 

aislada provengan de un individuo aislado, por el contrario 

estas obras humanas, obedecen a una necesidad humana, son 

producto de la sociedad y tienen su origen en la experiencia y 

forjan su desarrollo en la actividad práctica, mi~ma que en sí 

es da naturaleza social y que por lo tanto implica, la colabora

ción de los hum•nas entre sí. 

La obra musical por lo tanto, es producto social cuyo único 

creador no es su compositor Gino entre otras cosas, en concreto 

es el producto de la colaboración entre tal creador de la idea 

musical y los tañedores ; con~tituyendo la partitura ünicamente 

(14l.Rosenthal y Iudin;Ob.Cit.P.154. 
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una manara de comunicación entre ambos, para llegar al pleno 

desarrollo de la obra. 

e) Argumento Estético. 

La estética es "La ci•ncia que trata de las leyes a que est.i 

sujeta la aprehensión estética del mundo por parte del hombre, 

la esencia del arte, de las leyes de su desarrollo, del papel 

aocialmente trangformador dal arte como forma especial de dicha 

aprehencidn. 11
• <14> 

Tanto el convenio de Roma de 1961, como nuestra Ley Autoral 

Vtoente, reproducen un conjunto de concepciones estéticas qua 

demarcan y dan por implícita, la actividad artistica del tañe

dor, autor e intérprete. 

La ideologia jurídico-estética del convenio internacional 

aqu{ mencionado ~e traduce en lo qua denominamos como individua-

1 ismo estético; tesis reproducida en la LFDA. 

Al respecto R.G. Collingwood, nos dice: MEs importante, para 

al futuro tanto de la teoria estética como del arte del mismo, 

entandar la funcidn del p6blico como colaborador , sin embargo, 

cuesta trabajo entenderla por la interferencia de la psicología 

individualista tradicional al través de la cual estamos acostum

bradog a ver deformada, la obra artística. 

Panmamos en al artista como una personalidad completa y 

encerrada en sí misma, respon~able único de todo lo que hace ; de 

las emociones que eKpre&a como sus emociones personales, y de su 

expresión de ellas como su expresión personal. Incluso olvida

mos que es lo que expresa, y hablamos de su obra. como 11 autoex

pre&idn , y nos tratamos de convencer a nosotras mismos de que 
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lo que hace grande a un poema es el hecho de que es la u expre

sión de un agran personalidad" en tanto que, si la autoexpre

sidn ast4 a la orden del día, el v•lor que atribuimos aun poema 

se encuentra en el hecho da que expresa no al poeta-¿ que es 

Shakespeare para nosotros, o que somos no&atros para 

Shakaspaare?- sino a nosotros.Sería tediosa anumerar todas las 

confusiones y distorciones a que este absurdo da la autoexpresidn 

ha dado origen. Tomemos solamente un ejemplo: la creencia de que 

si tratamos de reconstruir la vida y opiniones de Shakespeare por 

sus poemas; lo descubrimos 11 como era. 11 
, como si aso fuRra posible, 

o coma si, de serlo, eso nos ayudar~ de alguna manera a apre

ciar majar su obra. Esta actitud ha llevado a la crítica a degra

darse al nivel de chisme y ha llevado la confugidn del arte con 

el exhibicio-nismo. Lo que a mi me interesa na es hacer una 

relación da arra res , sine una refutación. En principio, esta 

rafutacidn as simple. el individualismo concibe a un hombre 

como si fuera Dio&, un autoGuficiante poder creador cuya ~nica 

tarea es ser él mismo y exhibir &u naturaleza en cualquier obra 

adecuada a ello. Pero un hombre, en su arte como en cualquier 

otra cosa, es un ser finito. Todo lo qua él hace lo hace con 

rRlacldn a otros hombres semejantes a él • Como artista, es 

alguien que habla1 habla el idioma dentro del cual nacld. El 

masico no inventó su e&cala ni sus instrumentosr aunque invente 

una nueva escala o un nuevo instrumento sdlo modi~ica lo que ha 

aprendido de otro. Además, así como todo artista se haya vincula

do con otros artisitas de los que ha adquirido su arte, también 

&R &ncuentra vinculada can al pabllco a quien &e dirige. El n!RQ 

124 



que aprenda la lengua da su madre, como hemos 

simult4neamenta a ser hablante y cyanta. Oya 

visto, aprenda 

los que otras 

hablan; y habla a otros que oyen, lo misma ocurre con los artis

tas. Se convierten en poetas, pintoras o m~&icos no por un proce

so de desarrollo desde su interior, como si la saliera barba; 

sino volviendo an una sociedad donde aatos lenguajes ae usan 

Como otros hablantes, ello& hablan a quienes los puedan entender. 

Como un &Rr ~inito, al hombre toma conciencia de sí como 

persona sdlo en cuanta descubre que se haya en relacidn con 

otro&, de quienes a la vez toma conciencia como personas. Y no 

hay un punto en la vida do un hombre en que éGte termine de 

cobrar conciencia da sí mismo como persona. Este procesa de 

tomar conciencia se refuerza, se de&arrolla y se aplica d~ nuevaG 

manaras. En toda nueva ac•cidn debe seguir el mismo procedimiento 

debe ancontrar a otros a qui~nes pueda racanacer coma perso

nas, ya que de otro modo no puede como ser finito estar seguro 

de qua afectivamente, se haya en posicidn de e&a nueva ~ace de 

la personalidad. 

La experiencia estética , o la actividad estética es una 

actividad qua se realiza an la mente del artista. la experien

cia da ser escuchado a& una experiencia que ocurre en la mente 

del hablante, aun cuando para que eHista en necesario un oyente, 

de tal modo que la actividad es una colaboracidn. 

Una refutacldn final del individualismo estético nos lleva

rá, por lo tanto, al an~lisis de la relacidn entre el artista y 

su pOblico, desarrollando el punto de vista de que este e& un 

caso de colaboracidn. Pero yo propongo llegar a este por otros 

do& argumentos. Tratarse de demostrar que la teoría individualis-
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ta de la creacidn artística as ~alsa 1) por lo que se re~iare a 

la relacidn entra un arti&ta y los artistas colegas que segOn 

la tao,..:i'.a individut1liata 11 influyan 11 &obre él ;2> por la que teca 

a la relacidn del arti&ta con quienes &e dice que "ejecutan sus 

obras" ; 3) por lo que concierne a su relacidn con las personas 

conocidas coma su "p6blico" • En e&tos casos sostendré 

relacidn as realmente de colaboracidn ."<JS> 

•La colaboración entre los artistas. 

que la 

Según el individualismo la obra de un verdadero artista es 

co11pletarnente "arigini1l 11 
, "ª decir, 1ucclusiv•menta su propi• 

obra y da ningan medo la da otros artistas. La& emocionas expre

sadas deban ser simple y dnicamente las suyas, y así también 

daba serlo &U manera de axpraaarlas. Para quianen ~uncionan de 

acuerdo can e&ta perjuicio resulta escandaloso descubrir qua las 

abras de Shak9spaare , y notablemente Hamlet, que es el feliz 

cAmpo de co&echa de los autoawpre&ionista& , no sdlo adaptaciones 

de los dramas de otro& ascritoras, trozos de Holinshad, las 

vidas de Plutarco, o fragmentos da la gast• Romanorum; que Hándal 

copiaba en sus obras movimi~ntos completos da Arnai que al 

Sharzo da la sinfonía on Do menor da Beethoven empieza repro

duciendo al i=Jnal du la sinfonía an "G menor dQ l'loz111rt, con los 

compacan divididos, da un modo di~erantai o qua Turnar acostum

braba tomar GU& composiciones da laa obra& da Claude Lorraín, a 

Shaka~paara, a Handal, a Baathovan o a Turner, le& sorprandaráa 

quu alguien se escandalizara da e&to. 

(15). Collingwood, Ob.Cit.pp.293-295. 



Todos los artistas han modelado su estilo del de otros, 

usado temas que otros han usado, y los han tratado como otros los 

han tratado ya. Su autor es en parte la persona cuyo nombre lleva 

y en parte aquellos de quienes ha tomado algo. 

Puedo reconocer que, bajo el reinado del individualismo d~l 

siglo XIX, los buenos artistas rara vez han querida traducir, 

porque lo que ellos han busacado es la 11 originalidad 11 
; pero no 

puedo negar el nombre de la poesía a la traducción de Safo por 

Cautulo sólo porque sé que es una traducción. 

Si observamos ingenuamente la historia del arte, aun la poca 

que conozcamos, veremos que la colaboración entre los artistas 

se ha dado siempre. Me refiero especialmente a ese tipo de cola

boración en la que un artista calca su obra de la de otro, o 

(si se desea abusar de las palabras) plagia la de otra inc:arpo

randola a la suya. Un nuevo código de moralidad artística 

apareció en el siglo XIX, según el cual el plagio era un 

crimen • No me detendré a discutir cuanto haya eso tenido que ver 

, ya sea como causa o como efecto, con la esterilidad y mediocri

dad artística de la época (aún cuando es obvio, creo yo, que un 

hombre que se enoja con otro porque le roba las ideas debe ser 

muy pobre en ideas, a la vez que le interesará menos el valor 

intrínseco de sus ideas que su prestigio) ; sólo diré que todas 

estas tonterías sobre la propiedad personal deben cesar. Dejemos 

que los pintores, los escritores y los músicos roben con las dos 

manos todo lo que quieran y puedan usar donde lo encuentren. Y 

si hay quien proteste porque sus preciosas ideas le han sido 

robadas, el remedio es fácil. puede guardárselas y no publicar-



las¡ tal vez el p6blica se la agradezca."(16l 

u La colaboración entre el autor y el eJecutante 11 

Algunos tipos de artistas, en especial el dramaturgo y el 

mOsico, componen para que sus obras sean ejecutadas. De acuerdo 

con el individualismo esas obras, por mucho que reciban la 

influencia" , como dice la <frace, de las obras de otros artis

tas, salen de la pluma del autor totalmente acabadas; son obras 

de Shakespeare y sinfonías de Beethoven • Estos hombreE son 

grandes artistas que han escrito bajo su propia responsabilidad 

un teMto que, por ser la obra de un gran artista, impone a la 

orquesta o al teatro el deber de ejecutarlo eMactamente como ha 

smido escrito. 

Digasele al ejecutante que debe de ejecutar todo tal como 

está escrito, y nos dirá que no sabemos lo que d~cimos. El sabe 

que por mucho que trate de obedecer los teKtos siempre hay un 

gran nómero de puntos en los que él debe decidir por su cuenta. 

El autor, si está calificado para escribir un drama o una sinfo

nía, lo sabe también, y cuenta con ello. Exige de sus ejecu

tantes en espiritu de cooperación constructiva e inteligente. 

Reconoce que lo que el pone en el papel no es un drama o una 

sin~onta, ni siquiera instrucciones completas para la ejecución 

de ellos , sino sdlo un esquema general de esas instrucciones 

donde a los ejecutantes, con la ayuda, sin duda, del productor y 

el director sólo se les permite sino que se les pide que comple

ten los detalles. Todo ejecutante es, de este modo, coautor de 

(16l.Collingwaad,Ob.Cit.pp.295-296. 



la abra que ejecuta. Los autores y lo• eJecutantas se han visto 

empujados a un estado de sospecha y hostilidad mutuas. A los 

ejecutantes se les ha dicho que no deben pretender el status de 

colaboradores, y que deben acepter el sagrado texto tal y como lo 

encuentran; los autoras se han esforzado por protegerse contra 

cualquier peligro de colaboración de los ejecutantes haciendo su 

libro o su texto indicutibl& a inalterable. El resultado ha 

sido no impedir que los ejecutantes colaboren C porque esa es 

imposible> &ino producir una generación de ajecutantes incapaci

tados para colaborar valiente y competentemenete. Cuando Mozart 

daJA a su solista que imporvise la cadencia de un concierto, 

insiste, an efecto, en que el solista sea mas que un mero eJecu

t•nte; debe tunar Algo de compositor, y, por lo tanto, debe 

estar entrenado para colaborar inteligentemente • "< 17) 

"La obra de la creación artística no es una obra realizada 

de una manera exclusiva o completa en lA mente de la per&ona 

que llamamos artista. Esa idea es una ilusión alimentada por la 

psicología individualista, aunada a un ~also criterio da la 

rRlacidn no tanto entra el cu&rpo y la mente como entre la 

experiencia en el nivel psíquica y la experiencia en el nivel del 

pensamiento. La •ctividad estética es una actividad del pensa

miento un forma de conciencia , que convierte en imaginación una 

&Kpariancia qua, •d&m~s de sar convertida de tal manera, as 

sencible. Esta actividad es una actividad coperativa que no 

pertenece a un ser humano &ino a una comunidad. Es realizada no 

Gdlo por el hombre a quien en forma individual llamamos artista , 

1171.Colingwood,Ob.Cit.pp.297-298. 
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aino parcialmente por todos los otras artistas de quienes decimos 

que 1'!0 ini=luyen 11 
, con lo que realmente queremos decir que 

colaboran con el. Es realizada no sólo por esta cooperación de 

artistas, sino <en el caso de las artes de ejecución> por los 

ejecutantes, que no solamente actúan bajo las ordenes del artis

ta, sino que colaboran con el para producir Ja obra acabada. V 

adn así la actividad de la creacidn artística na est& completas 

porqua debe haber un pablico, cuya ~unción no es, por lo tanto, 

meramente receptiva, sino también de colaboración. El artista 

(aun cuando baja la sugestión de los perjuicio& individualistas 

trate de negarlo> se ancuentra, pues, en relaciones de colabora

ción con la comunidad enteras no una comunidad ideal de todos 

los seres humanos como talea, sino la comunidad afectiva de 

artistas colegas de la que toma algo, de ejecutantes que em

plea, y del püblico al que habla. Al re.conocer estas relaciona• 

y contar con ellas en suobra, fortalece y anriquace la obra misma 

Al negarlas; la empobrece. 11 (18> 

En dei=initiva el tañedor ea coautor de la obra mUstcal que 

ejecuta , ya que incorpora a la misma su estilo e improviaacidn • 

su actividad creadora se presenta desda el momento en que tañe el 

instrumento músico, completa una serie de detal·les que muchas 

vece& 1 ni el copositor puede identificar. 

d)Argumento dar la ciencia da la comunicación 

Los Juristas qua han analizAdo 

1961, hacen mención de que el ta~edar 

dar.Con independencia del concepto 

el Convenio de Roma de 

e& únicamente un comunica-

gramatical del término 

"comunicador 11 consideramo& importante comprQnder tales afirma

C!Bl .Callingwaod,Ob,Cit.pp. 299-300. 
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cienes a la luz de la ciencia de la comunicación. Los comunicd

logos, Eugene L. Hartley, y, Ruth E. Hartley, definen a la comu

nicación como: 11 El madio por el cual una persona influye sobre 

otra y a su vez influida por ella, se convierte en el portador 

real del proceso social. Hace posible la interaccidn. A través 

de ella los hombres se convierten en el portador real del proceso 

social. Hace posible la interaccidn • atravé& de ella los hombres 

se convierten y se conservan como ~eres sociales. Sin ella, no 

podrían unirse, emprender obras an cooperativa, ni impulsar su 

dominio del mundo f &sico • Como los inventos y los d9scubrimien

tos casi siempre dependen de la acumulación de informactdn y 

de un desarrollo gradual de los conceptos transmitidos de una 

generación a la siguiente, sin comunicación sólo habrían podido 

lograrse los inventos más elementales y los procesos de pensa-

miento más rudimentarios. 11 (19) 

musical comunica emociones 

Así como al compositor de la obra 

al público, es evidente que el 

ejecutante hace lo mismo con las propias, y en esa medida e 

indepandientemente que toque las partituras del compositor , en 

el proceso social del que es portador, de la misma forma llega a 

crear, ya sea en contacto directo con el público, o, al quedar 

fijadas sus comunicaciones conductistas en un continente, capaz 

de desplazarse tecnológicamente a un gran póblico. Rene Berger, 

nos da la pauta para sostener tal argumento: "Basta con ref lexio

nar sobre el conocimiento de las artes de todos los tiempos. de 

todos los sitios, tan amplio y diverso 

(19). Hartley,Eugene L,y,Hartley,Ruth,E. La importancia y natura

leza de la comunicación,UNAH,México,1972,pp.8·~12. 
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emociones unidas a la contemplación e6tética proceden, en las 

distintas sociedades, de la necesidad que &iente el grupo par 

adaptarse a una situación a través de una acción emprendida en 

camón y que a su vez necesita, para realizarse, de una unifica

ción o al menos de una concordancia de las disposiciones y 

efectivas y sencibles. 

Dicho de otro modo, las emociones asumen en el marco social 

una función que opera paralela a la comunicación verbal me-

diante fenómenos de imitación, de contagio o de contaminación. 

Al experimentar las mismas cosas entre las mismas cosas ante los 

mismos objetos, en iguales circunstancias, los miembros del grupo 

fortifican el lazo social, de ~arma similar cuando lo fortifican 

cuando utilizan las mismas palabras según las mismas 

raglas. 11 C20) 

11Por encima de s;u función catártica -que e>ciste, parece qua 

al arte &atisfaga , con relación al individuo, una función 

reguladora, de igual modo que la satisface a nivel de la socie

dad, y que asa función ha de e>ctenderse a la 11 función comuni-

cante" e de 11 comunicación" , que sirve de base para todas las 

deinas. 11 <21> 

Cuando el tañedor toca ~u instrumento músico con estilo y 

desarrolla, por otra parte, 5us improvi&aciones nos encontramos 

en un caso de comunicación da emociones que lleva ciertos va

lores estéticos , y que son atribuibles a él como fuente creadora 

del mensaje, de la misma manera en que lo es en su obra musical 

(20).Berger,René,Arte v comunicacidnEd. Gustavo Gili, Barcelona, 

p. 77. 

1211.Barger,René,Ob.Clt.p.79. 
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o parte de ella- el compositor. 

El caso conc:reta nos lo e>epone Adam Shil.ff; 11 hacen bien los 

conocedores de m~aica en ponerse en guardia contra la percepción 

programada de aquella, es decir contra la traducción de la 

m6sica a un lenguaje de pensamiento, en términos de nociones o de 

imagenes. Sostiene que la música debe percibirse como una co-

rriente de &stado& emocionales de una clase específica. Si la 

m6sica refleja algo, seran sólo estados emocionales, y que se 

transmita, comunica algo a otros, ser~ precisamente dichos 

estadoG • Me ra~iero naturalmente,a la buena, a la gran másica. 

Pero no estoy de acuerdo con la afirmacidn de sea a~ta la verda

dera comunicación, por excelencia, aunque admito que e& una 

forma diferente, especial, de comunicacidn. 

En todos las casos nos encontramos anta la comunicacidn 

humana pero una comunicacidn de tipo especial , a saber¡ de 

car4cter emocional y no da carácter intelectual. Y sin embargo 

abarcamos la comunicacidn intelectual cuando hablamos de comuni

cacidn humana Ain máG. 

En qué con»iste realmante a&e tipo de comunicación -de&puás 

ds todo, conocido perfactamsnte bien por no&otros gracia& a la 

vida diaria-, es cosa qua puede verse muy bien si la comparamos 

con la comunicacidn por medio de la múwica, por ejemplo. 

El compositor experimenta un éxtasis de ~mor y lo expresa 

an el lenguaje de la mGsica en forma de nocturno, o experimenta 

un impul&o patridtico debido a un levantamiento nacional en su 

país y da expresidn a sus sentimientos an forma de un Estudio 

Revolucionario, o a ca&o transmite emociones, como la tristeza 
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de un d&a lluvioso en forma da preludio da la lluvia. Oaspu6& de 

mucha& años, alguien a&cucha aquellas obras ain conocer la& 

circunstancia• concomitantas de su nacimiento, sin saber sus 

titulo& v &in desciframiento programado de su significado en 

t01·minos intelectuales, No obstante, experimenta el anhelo del 

Nocturno, el entusiasmo del Estudio Revolucionario y la triste

za del preludio da la lluviaJ siempre, naturalmente y no esti una 

condición deadeñable-,que pertenezca a una tradición cultural 

definida, particularmente en lo que se refiere a la m6stca. 

Para un hind6 qua no haya tenido contacto& con la cultura 

europea, la mostea de Chopin a& tan poco comuntcattva, como para 

un •uropao la vieja •Osica hind6 • Otro punto es cuando nos 

hallamos anta un "contagto• emocional por medios na intelec

tuale&, nadie pueda sabar si eMperimanta los mismos sentimientos 

que exparimantd al compositor o que aMparimentan otras personas 

al escuchar la misma composicidn. El hecho de que aOn la misma 

paraana reaccione de manera diferente en distinto& momDnto& a 

la misma obra musical, de acuerdo con su propia "contexto• emo-

cional, nos obliga a concluir que difargntes personas quizás 

&Kperimenten sentimientos diferentes como raaccidn a piezas 

específicas da mOsica. AlQunas personas dicen que así debe ser 

al lenguaje de la mósica a& al mejor pracisamente porque es 

flexible. No decidiré e&te punto aquI.Sdlo querr>a a~adir entre 

par~ntasis , que hay aquí un gran eqívoco que resulta de trans

ferir por la fuerza, a pasar de lo dicho, las categorías de la 

comunicacidn intelectual al campo da la mOsica. 

Par la tanto, convendremos un qua al languaje de la mOsica 
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es al más adecuado para la transmisión directa de emociones.<221 

"La comunicación en la esfera emocional se realiza con 

~recuencia por mediación de recursos extralingUisticos, y puede 

aceptarse la tesis de que, por lo que concierne a la transmisión 

de ciertos estados emocionales <11 Contagio"emocionaU, los ,riedios 

expresivos de la mósica y de las artes visuales indudablemente 

logran algo <si bien hay que tener presente que la apreciación 

de estado emocional propio, conseguido como resulta do de ccrr.uni

cación extralingüística, requiere medios lingüistic:os). 

La comunicación intelectual, es decir, la comunicación 

destinada a transmitir a otros ciertos estados mentales, es una 

comunicación lingUistica por eKcelenc:ia ( ya que los sistemas de 

signos siempre representan algunos fragmentos de un lenguaje 

fónico), y el problema central aquí es la comprensión análoga 

por las partes que se comunican, lo cual presupone no sólo una 

referencia camón al mismo objeto, sino también una referencia 

camón al mismo universo de discurso. 

El problema de la comprensión adecuada entre las personas 

que pat·ticipan en el proceso de comunicación está ligado a la 

controversia entre la concepción naturalista." (23) 

La comunicación entre compositor y ejecutante es meramente 

intelectual en lo que se refiere a la partitura. La comunicación 

emocional que es la que produce necesariamente el qu2 antes de 

interpretar lo que otro ha creado, tañe el instrumento músico es, 

<22) .Schaff,Adam, introducción a la semántica, Fondo de Cultura 

Económica ,México 1966.pp.119-124. 

<23).Scha~~,Adam,Db.Clt.p.130. 



como fenómeno de comunicación, un Tenómeno también de :índole 

estética, por lo que podemos plantear fácticamente una creación 

artística tan real, cama la que el orden jurídico le reconoce al 

tañedor compositor ; nos referimos desde luego tanto al estila 

como a la improvisación, que pueden estar fijadas en un conti

nente material. 

Por lo tanto con una partitura, como Onica gu:ía intelectual, 

es posible comunicar productos emocionales distintos en cuanto a 

su diversidad e intensidad e~presiva, dependiendo ambos factores 

del virtuosiaimo con el que el ejecutante toque su instrumento 

mOsico. La partitura, que es la manifestación concreta de la 

obra previa que habrá de comunicar el taRedor y por lo tanto 

supone contener valores estéticos, es sin lugar aduda, simple 

ecritura. 

Por escritura entendemos ºAcción y efecto de 

escribir 1
'.

11 arte de escribir 11
• (24) 

Por lo menas en el caso especial , la partitura como escri

tura no encierra el valot· estético del arte musical, sólo es una 

forma de comunicación intelectual. 

Recordamos que la mmúsica existía incluso en las primeras 

civil i:zaciones, sin que en tal momento histórico todavía se 

hubiese logrado representar en signos. a los sonidos musicales, 

por conducto de la notación. IncluEo el mismo sonido sin site

matizarlc, en los albores de la historia -fue la primer forma de 

comunicacidn emocional: "De medio de expresión espontánea de las 

emociones, el sonido se convirtd en medio para designar intelec

tualmente a les objetos. 11 (25) 

(24l.Diccionar10 de la Lengua Española.p.ó74. 



Entonces al d&racho vigente, nece•ita tomar en cuanta que 

la aJecucidn musical en &í misma, es una creacidn qua se integra 

a la partitura, para dar la dQbida forma a la obra musical. 

Algunos doctrinarios explican la relación entre el autor y 

al intérprete con base al esquema que nos ofrece Obón 

Ledn:ºCAutor>- <artista intérprete>-CDivulgador de la obra y la 

interpretación artistica (productor de ~anagramas/organismos de 

radicdifu&iónl-CpC.bliccl."(26> 

Se tiene implícito entonces, el hecho de qua el mensaje que 

no es otra cosa que la obra musical, ss exactamente el mismo, 

antes y depués de que ha pasado por el filtro del m6sico ejecu

tante. 

El comunicologo, Wilbur Schramm, desmiente tal argumento con 

fundamento en su teoríA del proceso del mensaje en el comunica

dor o el receptor: ''Cada pen;ona, en el preces.o de comunicacidn, 

as tanto comunicador como perceptor. Cuando la llega una señal 

en forma de clave debe, ante todo, saber dsciTrarla para poder 

percibir (comprender) su significado. PGro las condiciones 

fisica• y sobre todo Psíquicas en que se encuentra el perceptor 

le hacen interpretar el significado en diferentes maneras • "El 

significado no esta en las palabra~; esta en las personas". 

Después de interpretar el mensaje, este causa en el percep

tor una determinada reaccidn que puede traducirse en una respues 

(25) Gorski,Pensamiento y lenquaJe,Grijalbo, México 1962, p.28 

(26>.0bdn León, Ob.Cit.p.44. 
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ta. Para transmitir asa respuesta, el perceptor tiene que cifrar

la y luego comunicar, convirtiendose entonces en un comu-

nicador • El mensaje inicial ae percibe, 

cifra en uno nuevo y se comunica." (27) 

e>Argumento de antropología social. 

descifra interpreta, 

Antropología as la ciencia que trata del hombre física y moral

mente coni;iderado11
• (28) Na.del, manifiesta que1 "el fin de la 

antropolooía Siiocial es la existencia y la conducta humana en 

todas sus formas y en todos;¡ suG el ima& y regiones." (29) 11 Lo que 

al arta pinta, lo que los;¡ poema& y las novelas describen, lo que 

lo& dramaG raprasentan,a• la Siiociedad en todo& cuG aspacto&,las 

relaciona• y las Dl"'d&naciona& da grupo entran en esos temas como 

todo& lo& dam4• ruasgos de la vida cultural y social.La ujacucidn 

de obras de arte &igue ligada a formas de organización de 

grupa,las pintora& y los escultores forman grupos profesionales 

que pra•upanen otro grupo,el dsl pdblico para quien trabajan,la 

arquitectura en gran escala <una catvdral gdtica,una piramide 

azteca) implica unidadas de trabajo en gran escala y una estra

tificación de los grupos socialesJel teatro, la danza,el canto o 

la mó•ica orque»tal movilizan por lo meno& agrupaciones tempo

rala&.Perc no hay vínculo entra la organización de grupo y,ponga-

moa par caga, la pintura al óleo, la per~pectiva en el 

motivos ornamentales •n la escultura más bien 

dibujo.Los 

qu1> la 

naturaliata,el verso blanco y no la rima,la poli~ónia más bien 

que la homofonía en m6&ica,o al dr4ma realista máa bian qua la 

tr•gedia clásica.En arte,pues,el estilo eKiste por sí misma,y no 

1271.Schramm WilburPrpceso y Efectp& d1> la Comunicacidn Colecti

!tl,Siagpal, Oulto Ecuador,1967,p.35. 
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antraRa ni presupone determinadas relaciones sociales. Eata 

car~cter autdnomo de las actividades culturales es un poco más 

débil en el campa da la tecnología y de la ciencia, porque la 

ejecucidn de procesos tecnoldgicos 

est4 ligada con la organizacidn 

o da investigacidn científica 

de grupo, y esta altima deter-

mina también muchos de los problema& que la tecnología y la 

ciencia plantean. Psro también aquí nos encontramos con la 

manera formal o 11 estilo11 con que Sie resuelven los problemas y 

las soluciones se siguen uno de otro por las leyes autónomas 

a•tructurales de la ldgica. 

Por lo tanto, el lenguaje, el arta y la ciencia entrañan 

determinadas relaciones sociales sdlo con aquel lado de •u natu

raleza que podemos llamar su contenido o su aspecto operacional; 

su •estilo y estructura" no tiene nada que ver con la dimensión 

de la agrupación. Para e&tos ~endmenos sólo podamos establecer 

una clase de nexo, de carácter puramente intrín&eco , que nos da 

sencillamente tipos de conducta que se siguen de tipos de con

ducta, sin ninguna implicacidn de relaciones ni formas de agru

pacidn. Ese nexo lo presenta,para el lenguaje,la ley Grimm;par~ 

el arte,la evolucidn con gran frecuencia cíclica de los estile&: 

para la ciencia,la lógica y la historia de la resolución de 

problemas.La dimensión da acción es aquí autdnoma,al descubrir 

estos sectores de la cultura describimos lo que es "todo cultu

ra". <::SO> 

(28) .Ob.ci t. p.113. 

C29l.Nadel.fundamentos de antropología social.F.C.E.pp.7-8. 

(30l.Nad9l, Ob.Cit.pp.102-104. 
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Es indiscutible que el estilo constituye un elemento autóno

mo , cuya valor estético dapande del artista que lo desarrolla; 

en el ca5o del taffador ejecutante, este alemento que e& el 

astilo hace qua las obras que ejecuta, tangan un elemento da 

valor astético que la& enriquecen , porque deGde el momento en 

que se produce al sonido por medio de su intrumento masico 

imprime a la obra su estilo ünico en la ejecucidn musical, 

de&entraRando da la obra, muy probablemente elementos que 

intrínsecamente contiene la obra, y ningón otro pudiera proyectar 

por su muy personal manera dR manifestar su sancibilidad musi

cal. 

Esta situación nos lleva de inmediata a analizar la cues

tidn m4s a nivel da la mi&ma estructura da la mastca, pues no 

olvidemos qua al criterio musical de la ley 5e apoya, en la 

teoría da la interpret•cidn pura a auténtica , an donde el ••tila 

del tañedor deba de anularse para quadar subordinado en lo 

absoluto, al estilo de composición del autor da la obra musical. 

Sin embargo ante• de iniciar una argumentacidn qua derrumbe 

les supuestos técnicos del convenio internacional en aGtudio y 

por lo tanto de nuestras dispoaiciones legales ~n vigencia que 

regulan asta materia autora!; nos permitimos invocar las pala

brag dal fildsofo aleman Arnold Hauser, mismas quo son una 

visidn sinóptica da todas las argumentaciones desarrolladas 

hasta ahora: "la creación artística as un paradigma da la dia

léctica , es un prototipo de asa proceso , con sus antagania 

(311.Hauaar,Ob.Cit.p.505. 
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mas, el subjetivismo dal impulso creador aspont~neo y la dispo

sic idn comunicativa, da un lado, y la rasistancia objetiva con 

que chaca en las medios reluctantes da la comunicacidn, y que ha 

de superar a aludir, de otrc lado 11
• <31) 

"La concepcidn da Konrad Fiedler sobre la marcha de la 

craacidn artística corresponda más exactamente a la contradic

tor iadad paulatina y a la bilateralidad constante del proceso, 

S.g6n esta, la forma de una obra d• Arte nunca yace lista antes 

de su completa ejecución ."(32) 

~) Argumento de musicologíp. 

f'1usicologia es: 11el estudio ciant{fica de la teoría y da la 

hh;toria de la mO,;ica." <33) 

Sobra dicha ciencia, Johanes Wolf, nos dice: u La ciencia da la 

muatcología Abarca todos lo& conocimientos que se refieren al 

sonido ~usical.Resumiendo, reconocemos que la actual musicología 

en un concepto muy amplio qu11 contiene toda una serie de disci

plinas. Aquí se dan la mano y orracen un basto campo de activi

dades la pr4ctica musical, la teoráa musical de la notacidn, la 

historia de los in&trumantow, la historia, la est~tica y la 

crítica, la lexicografía y la bibliografía la muaicología 

comparada, la ac6stlca y la psicología y lA fisiología del 

sonido.N(34) Como lo digimos con •ntarioridad, la tesi& musico

ldgica manejada por la Ley Autoral Vigente y que reproduce las 

concepciones de la Convención de Roma de 1961, es la teoría de 

la interpretación auténtica. 

(32> .Hauo;er, Ob. Ci t.p. 511. 

133),0b,Cit.p.1043. 
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Wilhem Furtwwangler, nos ofrece una crítica científica 

sobre esta concepcidn en teoría musical: "Como pauta directriz, 

an cambio, esta llamada interpretacidn fiel es sumamente precar-

ta; como 

fan~tico 

nata ••••• 

ideal lo puede ser, en el mejor de los casos, 

de l• interpretacidn literal , esto es: de un 

AdQm4s no se pueda realizar pr~cticamente ni 

de un 

pedante 

en los 

casos m4& sencillos • Así el texto del autor no puede ofrecar el 

m4s pequeño indicio de verdadera intansidad de un forte o piano 

o del verdadero grado de rapidez de un tiempo tal y como lo 

idearon los compositarea, pueato que cada forte o cada tiempo 

rapido o lento se interpreta en correspondencia a las dimen

aianos da la sal• re•pectiva, la colocacidn y la cantidad numéri

ca da los instrumentistas, etc. En cuanto a las indicaciones 

din~micas da interpratacidn da los cl4sicos vieneses, hay que 

observar que esta& no tienen un valor real sino dnicamente 

simbdlico, as decir , que esta& indicaciones no se refieren 

re•lmente a los diferentes instrumentos respectivos, sino sdlo 

a un sentido general a la interpretacidn de un pasaje musical 

en su conjunto 

Por este motivo , las mismas indicaciones din~micas debe 

~ealizarsa muy diGtintamenta en los diferentes instrumentos, de 

modo que por ejemplo, un ff en fagot tiene una aignificación 

totalmente diferente que en los trombone•, etc. En general 

toda esta teoría da la autenticidad de la Interpretación musical 

constituya más bien una concepción literario-intelectual; sólo 

puede interesar como y por que ha adquirido tanta importancia 

(341.Hamal y HUrliman,Db.Cit.pp.961-96~. 
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para la vida musical da la actualidad. Por al memento sa puada 

dacir qua allc aaguraJ1K>nta constituye un slntDO>a de raac~ión • A 

la épca anterior del post-romanticiwmo -el impresionismo 

musical-corra•pondid una manara de interpretación , incluso de 

obras de épocas pawadas, de individualismos eKtremado, como una 

preferencia unilateral por lo& factores personal eMpresivow y 

caloristaw, o de lo constructivo formal. 11 (35) Independientemente 

de las contenidos ideológicos que reproduzca la norma 

Jurídica,mi&mos que pueden detectarse como lo hemos hecho en 

argumenta& anteriores, en el sentido de qua los concepto& del 

ccnvanic de Rema de 1961 na alcanzan a raflajar la objetividad 

de la actividad artistica del tafiedcr. Sin embargo adem4s da 

tales premisa& ldaalógicas y por le tanto subjetiva& que contie

nen la norma autoral si;utendo a esta convenio intarnacional, al 

problema de la ejecución musical desarrollada por el taRadcr, es 

una cuawtidn propia de la edad contempor4naa consecuencia direc

ta de factores propios da la misma actividad musical an el 

mundo,sin excluir al avance de la tecnología aplicada al sonido, 

para hacer pc&iblR la aKistencia de tal derecha en beneficio del 

ta~edcr.WilhRm Furtwinglar ne& dice al respectc1"El estilo impe

rativo, incluGo de las épocas pasada&, no fue Jam4s creado por 

los mugicoa raproctivos,sino por sus creadores,sea mediante su 

propia produccidn, cuyas inovacionnes abrieron nuevas persepecti

vas de una parte a 1~ evolución del arta futuro y de otra hicie

ron también aparecer los modeloG hi&toricos desde un aspecto 

dife-rante , sea inmediatamente par medio de sus propias interpre 

(35).Hamel y HUrliman,Ob.Cit.pp.549-550. 
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taciOnes. La eJ.Cistencia art~stica del mOsiC:o dedicadO e}Cclusiva

mente a la reproducción fue determinada por el creador en todos 

sus aspectos; el intérprete fue orientado; guiado y controlado 

por este. 

Por tal estado de cosas sólo perduró mientras el creador se 

sintió continuador y perfeccionador natural del pasado historico, 

can el cual solía tener una relación viva. Desde que, en la 

actualidad, los creadores de la mósica moderna se colocaran en 

una actitud de oposición frente al pasado histórico, aunque de él 

procedan, perdieron desde luego toda cone:dón espiritual con este 

pasado. No pudieron ni quisieron crear un estilo de interpreta

ción adecuado para un pasdo que ya no les interesó. 

Este aspecto de la práctica musical lo dejaron por completo 

en manos de los interpretes. 

Sólo entonceS la interpretación musical se convirtió en un 

problema de discusión y es objeto de consideraciones doctrinales. 

Sólo en este momento el público comprendió, aunque incomple

tamente, la importancia realmente fatal que había adquirido 

derrepente el intérprete • La administración de un tesoro con 

valor inconmensurable-el tesoro del pasado musical- quedó confi

nada por completo en sus manos sin posibilidad de apelación entre 

una instancia superior. Sólo entonces surgió la estimación radi

calmente exagerada que adquirid el intérprete <por el sdlo hecho 

de enfrentarse continuamente con el público, se ha dicho de paso, 

el intérprete tenia, desde siempre, una tendencia a darse a sí 

mismo una importanc:ia excesiva>; pero al mismo tiempo se intentó 

liberarse de él, señalarle su ca.mino y controlarle lo más 

posible • Por un lado, como si no existiera del todo una i nter-
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pretación objetiva- auténtica, se divulgó la idea de que todo 

dependía del gusto personal de cada uno, y de cada cual (y cada 

siglo) tenía derec~o a transformar el legado del pasado segón 

sus propias necesidades; con ello nació el tópico ingenuo de la 

interpretación creativa ) 11
• 

Por otro lado, en cambio se divulgó el postulado absurdo de 

la 11 interpretación auténtica 11 ,de absoluta fidelidad al tmcto 

musical,sus propugnadores quisieran no solamente castigar con la 

muerte- si esto le hubiera sido posible - cualquier desviación 

del tewto fijado por el compositor, sino también limitar la 

interpretación eKclusivamente a lo que está escrito y, con ello, 

reducir al mínimo la libertad individual. 

Hemos de darnos cuenta de la diferencia existente entre la 

obra del creador y la tarea del artista que reproduce. La situa

ción de aquel es la siguiente; su punto de partida es la nada; su 

~in, la plasmación musical. El camino hacia ella se efectúa en el 

creador a través de un proceso de improvisación. La imporvisación 

es, en realidad la base de toda práctica músical verdadera; 

libremente proyectada en el espacio, como un acontecimiento 

ónice, la obra nace como una especie de reflejo Co imagen) de un 

proceso espiritual Este proceso espiritual, como proceso autó-

nomo y orgánico no se puede forzar, ni imaginar, calcular o 

componer mediante una mera especulación lógica ".(36) 

Nos pronunciamos a favor de una interpretación creativa en 

el sentido de que el tañedor como ejecutante no tiene que modifi

car la obra musical del compositor, sino que debe respetar la 

(36).Hamel y HUrliman,Ob.Cit.pp.550-551. 



idea musical de este, misma de la que debe obtener de la adecuada 

lectura de la partitura correspondiente, pero tal situación no 

basta para que en calidad del tañedor, deje de aportar nuevos 

elementos estéticos a la obra musical, dependiendo de su virtuo

sismo que se hace manifisto por medio de su estilo e improvisa

ciones, según amerita la situacidn, siempre ampliando la magnitud 

estética de la obra del compositor. El tañador hace una amplia

ción a la idea estética de la obra musical.En la p~gina 101 de 

nuestra investigación, manifestamos que los investigadores hablan 

da una interpretación artística fijada, para justificar la con

cepción que la convención internacional en estudio, hace en 

relación al tañedor en su personalidad Jurídica de ejecutantef 

p&ro como lo demustran las argumentaciones antes awpuestas. La 

tesis de la convención adolece de ser poco objetiva ante nustra 

realidad americana.La libertad individual del tañedor que tiene 

dentro de sí, una partitura, no quiere decir que el tañer el 

instrumento müsico, dará vida propia a la obra , debido a la 

personal Terma de tañerlo, sino que tal partitura es una guia, 

que por medio de un lenguaje intelectual, notas musicales sobre 

el pentagrama, llega a eKpr~sar el tañedor, la idea estética del 

compositor, misma que debe respetar al momento de leer y tañer 

el instrumento mGsico, sin modificar nunca tal idea, siguiendo 

siempre el sentido de la misma,pero si Qmpliando su valor estéti

co en Tuncidn de su virtuosismo y capacidad de eKpresidn de tal 

modo que su ejacucidn estéticamente bien guiada,produzca estados 

omocionalas,elementos estéticos y por lo tanto ampliaciones a la 

idea estética del compositor,que otro tañedor no puede generar, 
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par no &er capaz de OKpremar asa sencibilidad espacial. 

La taoria de la interpratación art!atica, postula una modi-

ficacldn da la obra musical, mediante su personal moda da expre

sidn. También la coloca en calidad de comunicador aislado da la 

obra del compositor, entendida tal comunicación, coma un medio 

coma cualquier otro, a la forma de un gramófono negando asi la 

capacidad creadora dal taRedor. 

"En cuanto al intérprete la obra significa para Ol en 

primer lugar, un texto escrito. El artista qua reproduce no ha 

da obedecer a lo• imperativo• de su propia inspiración, sino a 

una obra concluida desde hace mucho tiempo hasta un sus más 

mínimos detalles. Mientras que al creador tiene qua avanzar 

constantemente, el intérprete tiene la obligación de retroceder, 

o sea da caminar dasde las apariencias aKternas de la obra hacia 

KU .nOcleo espiritual. Su tarea no equivale a una improvisación, 

111¡ dacir, 

sintética 

a un crecimiento orQ~nico, sino a una combinación 

y a una composición dlflculto&a da multlplas detalles 

realizado& con anterioridad. Mientras que éstos-como an todo 

proceso org~nico- se subordinan naturalmente para el creador a 

la vi&idn que tiene de la obra en su conjunto , de la cual 

obtiene &u propia lógica y vitalidad peculiar, al artl&ta que 

reproduce tiene que construir pensoamente esta viaidn general 

qua guia al creador, y derivarla de los detalles. 

En realidad, depende exclusivamente del gusto per~onal 

realizr un tema o pasaje determinado miis o menos 11 lírica11 o 

"heroicamente", con un gran empuje elástico o con una concepción 

tr~gica, etc. ; no hay instancia en el mundo que pueda decidir 
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sobre la autencticidad de las interpretaciones. 

Es decir, cuando nos hacemos cargo de la visión total que 

guió a su creador en la hora de su producción • Sólo en este caso 

logramos descubrir la justa función de los elementos, de su 

colorido y tiempo adecuado dentro del conjunto de la obra. Si 

esta constituye el desarrollo de un proceso espiritual sus 

detalles sólo pueden tener una significación correspondiente a 

todo el transcurso de este proceso basado en las leyes de una 

lógica imperiosa. En este caso se demuestra efectivamente q~e 

sólo e><iste un modo único de interpretación de una pieza mu~lical 

determinada, la cual, siendo acertada , ejercerá siempre mayor 

efecto sobre el oyente. 11 (37) 

"Una obra de arte no necesita ser lo que se llama una cosa 

real. puede ser lo que llamamos una cosa imaginaria. Una obra de 

arte puede ser completamente creada coma una cosa cuyo ónice 

sitio está en la mente del artista. 

El artista una vez que ha hecho su melod{a, , puede conti

nuar haciendo algo más que a primera vista se asemeja a los 

siguiente : puede hacer lo que se llama publicarla. Puede cantar

la o toc:arla en voz alta, o escribirla, haciendo asj posible que 

entre en la cabeza de otros lo que él tiene en la suya. f't!ro lo 

que está escrito a impreso en el papel pautado na es la melo-

día. Es sólo algo que cuando es estudiado inteligentemente 

permite a otros ( o aél mismo, cuando lo ha olvidada> construir 

la melodía en su ca~eza. 

La melodía del mósico de ninguna manera está en el papel. 

Lo que está en el papel no es música, es sólo notación musical • 

C37lHamel y Hilrllmann,Ob.Clt.p.552. 



La relacidn de la melcdla a la nctacidn ne ea semejante a la 

ralacidn dal plano al puente; sino semejante a la relacidn del 

plan a la& especificaciones y dibujes; porque tampoco estca 

hacen tomar cuerpo al plan como el puente le da cuerpo, ya que 

son &ólo la notación por medio de la cual el plan abstracto a aun 

sintomar cuerpo puede aer reconstruido en la mente de una per

sona que lo e&tudia. 11 (JB> 

La interacción y el vínculo entre compositor y tañedor, es 

considerado dewde el siglo pasado, por lo que lo& mismos musicos 

europeos do la época , vertieron críticas a la legislación de su 

memento histdricc. 

Ferrucio Busoni, manifiesta qua1 11 Hemos formulado reglas, 

acentando principios, pruscrito& leyes •••••• aplicamo& la leyes 

de los adultos a un niño que no adquiare todavía sentido de 

reaponaabilidad." (391 

"La ejecución deriva de aquellas a.lturas libres de donde 

deciande al arte mismo. En donde el arte es amenazado por lo 

terrenal, es eata parte de la interpretación la que lo eleva y 

lR permite recobrar su estado primitivo de etérea independecia. 

La notacidn, la a»critura de l&& composiciones, es ante 

todo un ingenioso eMpediente para capturar una inspiración con 

el propósito de eMplotarla posteriormente. Pero la notación es a 

la inBpiración lo que el retrato al modelo viviente. Dueda para 

el intérprete la función de resolver la rigid~z de los signos y 

volverla a la emoción primitiva. 

1381.Colingwood,Ob.cit.pp.127-131. 

(39).Busoni,Ferrucio,Pensamiento Musical,UNAM,México,1982.p.29. 
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Pero los legisladores t·equieren que el intérprete reproduz

ca la rigidé2 de los signos , consideran que su reprodu=cidn está 

lo más cercana posible a la perTección cuanto más se atenga a 

los signos. 

Lo que la inspiración del copositor necesariamente pierde a 

través de la notacidn debe ser restaurado poi" el intérprete con 

base en su propia intuición. 

Para los legisladores, los signos en sí son el asunto más 

importante y continuamente crecen en su estimación, el arte de 

la mósica deriva de los antiguos signos y éstos ahora coloca

dos en el lugar del arte musical mismo. 

Si los legisladores se sal iertan con la suya, cualquier 

composicidn sonaría siempre igual, y sería reproducida en el 

mismo preciso tiempo, donde y cuando quiera que Tuera ejecuta

da, quien quiera que la tocara, y bajo cualquier circustancia en 

que se oyera. 

Pero esto no es pozible, la naturaleza alada y expansiva 

del divino inTante se revela y eHige lo opuesto. Cada día prin

cipia de un modo diverso de aquel que le procede a pesar de que 

siempre hay una urora. Los grandes artistas tocan sus abras de 

diTerente ~orma en cada repetición, las remodelan bajo la 

inspiracidn del momento , las aceleran y las retardan, de una 

manera que no pueden indicar con signos, , y siempre de acuerda 

con las inspiraciones sugeridas por la eterna armonía. Y entonces 

los legisladores se enojan realmente y rerniten al creador a su 

propio manuscrito. Y como parecen estar las cosas hoy en día , se 

da la razdn al legislador 

Toda notación es, sí la transcripción de una idea 



abstracta • En el instante en que la pluma captura la idea, en 

asa momento la pierde an GU forma original. La misma intencidn de 

escribir y anotar una idea, compele a la elección de ritmo y 

tonalidad. La forma y el medio sonoro que el coposltor debe 

decidir para poder anotar su melodía, definen aan cerradamente 

al camino y los limites." !40l 

La ~alta de fundamento de los conceptos técnicos del Conve

nio de Roma de 1961, e~ evidente cuando los mismos mdsicos euro

peos critican a los legisladores de su época , mismos que induda-

blamente hicieron sentir su influencia fecundante de otras 

culturas, que para los europeos eran raras y eMóticas, en el 

mejor de los cauo&, y en el peor, primitivas e indignas de Ti

jarGe an al la&. 11 (41 > 

ºNo debemos aceptar como absolutoG los siguientes Gupuestos: 

1.-La idea de la m~sica como un arte completo y cerrado en si 

mismo, destinado a que un póblico-digamoslo con palabras de Curt 

Sachs-ºtotalmente devoto de una engañosa elil.boracidn lo contem

ple como a un fin en 5í, generalmente en edificios u otros espa

cios que le están reservados , y a los que en ocaciones se aparta 

de la vida cotidiana. 

2.- La idea de que una composición musical tiene, aparte del 

ejecutante y de la ejecución, una existencia ab&tracta que el 

ejecutante aspira a representar de manera tan aproximada como 

lo sea posible; e igualmente; la idea de que el compositor es 

!40!.Busonl,Ob.Cit.pp.39-40. 

(41).Small Christopher,Música. sociedad y Educación,Alianza 

editorial,Madrld 1989,p.43. 
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alguien aparte, tanto del ejecutante como del público, un hombre 

que tiene algo propio que comunicar ••••• en una palabra, la 

totalidad de la idea de la mósica como comunicación. 11 <42) 

La LFDA al apegarse a criterios exóticos emanados de una 

convención internacional no sncuantra correspondencia con nuestra 

realidad nacional, y por lo tanto las manlfa&taciones creativas 

del tañedor meKicano, Onicamente son reguladas parcialmente, 

razdn por la que no es retribuido por la explotacidn de algunas 

de sus creacione~ m~s importantes. 

Si an europa al tañedor en calidad de ejecutante, hace 

ampliaciones a la obra del compositor, en América y por lo tanto 

en Héxtco, la ampliación de tal idea es m4s ostencible, toda vez 

que a diferencia de la m6sica clásica europea, la presencia del 

sonido e& ~undamental y no queda subordinada como en la m6sica 

europea. El tañedor mexicano, Giguiendo las modalidades de la 

ejecución de instrumento mósico , en cuanta al tañido, llega a 

desarrollar un astilo y capacidad de improvisación que en el 

viajo mundo simplamente no se fomentó, donde el estilo del 

tañedor, dentro de los parámetros de &u autonomía como aporta

ción estética, se encuentra subordinado necesariamente al estilo 

de composición del autor de la obra muGical, y la improvisación 

es un elemento de poca importancia , que si bian los mismos 

autores de música clásica europea como Mozart y Ravel, alguna 

vez contemplaron en sus obras, como una aportación que le corre

sponde al ejecutante; por lo dem~s llega a carecer de importan

cia, porque para el particular concepto del compositor europeo, 

<421.Small,Ob.cit.pp.44-45. 
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la labor dal tañedor debe guiarse siempra,~nicamente en el texto. 

En Europa por toda su tradición musical, el estilo es 6nico 

para la generalidad de los tañedoras; pero en América las carac

terásticas de la n16&ica popular &oni Cacofonía, síncopa por la 

presencia de ritmos africanos. e5t1lo u improvisación. 

El primer alamRnto, haca refurencia al ritllD, por lo qua el 

marcado musical nos proporciona toda una seria de ritmo& que, son 

la ba&B d& lo& distinto& génarO& d& ma&ica popular. 

La pre~encia del ritmo, en los t~rminos en que hoy lo enten

damos para al caso de América, as una aportación de las divarsas 

cultura& qua emigraron al continanta, desde el descubrimiento del 

mismo, pero principalmente sa lo debemos a la cultura africana. 

La LFDA manif iR&ta en su art{culo 83 que hay interpretación, 

exista o no un taKto previo, sag6n lo expresa dicha norma Jurídi

ca • Es innegable que al tocar de memoria se encuentra compren

dido en tal supuasto, pero inclusiva en estos casos, la agrupa

ción añade elemento& estéticos a la composición, por medio da su 

estilo de tañar el instrumento masico, creando de esa manera el 

arreglo da la obra musical. 

Obón León, nos ofrece un análiwis que rescata el espíritu 

europeo del Convenio de Roma de 1961 y de nuestra LFDA: ºDentro 

del si&tema jurídico meKicana , apreciamos que el objeta del 

derecho del arti6ta intérprete 6erá no sdlo el recitado y el 

trabajo , representativo o una ejecución musical, sino también 

toda actividad de naturaleza similar, aun cuando no exista un 

texto previo que norma su desarrollo. En tal consecuencia se 

enmarca tambi6n como objeto de la ~ctividad artística que reali-
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za un mimo o la improvisación musical de un músico. en este 

caso concreto, no hay obra preexistente fijada que pueda ser 

contemplada dentro de la protección del derecho de autor, ya que 

la ley mexicana expresa con claridad que las obras quedarán 

protegidas cuando consten en cualquier forma de objetivación 

perdurable y que sea suceptible de reproducirse o hacerse del 

conocimiento público por cualquier medio. Así, si esa improvisa

ción musical no queda fijada en un pentagrama o por medio de una 

grabación, por ejemplo, no será objeto de tutela en el marco del 

derecho de autor, pero puede serlo Cya de hecho lo es) no como 

obra, sino como interpretación artística. El mismo parámetro 

podrá aplicarse en el caso del mimo , a menos que su rutina quede 

objetivada de forma perdurable para gozar de la protección de 

ambos derechos • 11 (43) 

Entendemos que, la improvisación desarrollada por un ejecu

tante de música, no le da la categoría de autor, como si tal 

actividad no pudiera ser valorada sino como una simple interpre

tación artística. Aquí se hace alusión a la improvisación, sin 

un adecuado conocimiento de esta actividad musical , dando por 

absoluto que en ella no hay creatividad suficiente como para que 

el tañedor adquiera la personalidad jurídica de autor, con los 

respectivos derechos pecuniarios y morales que le corresponden a 

quien detenta la referida personalidad Jurídica. El jurista ya 

citado, hace mención de los mdsicos da Jazz para demostrar la 

verdad de sus premisas técnicas, que son las del convenio inter

nacional en estudio, y nos dice que la improvisación es una 

interpretación artística ya que de ese modo la considera la 

!43).0bdn Ladn,Ob.Cit.pp.87-88. 
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LFDA, aaQ6n lo desprendemos de la lectura da la página lió de 

nuastra invastigacidn. 

Jaachim w. Berendt v Karl H. Worner, nos ofrece un estudio 

de •usicalogla que nos permita postular lo contr•ria1 •E1 Jazz es 

un estilo art{atico muaical, surQido an los Estados Unidos de 

América, gracias al encuentro dal neoro can la mastca europea. 

Los instrumento&, la melodia y la armonla del Jazz proceden, 

an su mayor parta, da la tradicidn musical de accidenta. El ritmo 

el fraseo y la formacidn del sonido, as{ como determinados ela

mantas de armonía del "blues", son ori;tnarios da la ~Osica 

africana y del sentimiento muaical negro americana. 

El Jazz &a distingue da la m6sica europea en troa alamantos 

fundamentales• 

1.- Por la espacial r•l•cidn can al tiempo, dR&ignada por la 

palabra swinQ. 

2.- Por una espontaneidad y vitalidad de la produccidn musical 

an la que Juega un papal primordial la improvisacidn. 

J.- Por la formación del sonido en al fraseo, en los que se 

rafleJa la individualidad da! m6sico de Jazz que está tocando. 

Estos tres elementos fundamentales crean una nueva relación 

de tan&idn en la cual ya no importan- coma en la mósica europaa

las granda& acto• de tensión, sino una gran cantidad de pequeñas 

alementa~ de tensión creador• de intensidad, elementos qua sa 

construyen y de&truyen continuamente. Lo& diversos estilos y 

faces da desarrollo por los que ha pa&ado la música de Jazz 

desde que nació a principios del siglo XX, h~sta nueatrow días, 

se car•cterizan en gran parta por el hecho de qua los tras •la-
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mentas ~undamentalas de la música de jazz les corresponde una 

importancia distinta y an que la relacidn entre ellos se altera 

const.:i11cemente." (44) 

El estilo y la interpretación para nuestro entender, es base 

para una autoría,única, que al interior de la estructura de la 

obra musical, sobrepasando las fronteras del concepto del estilo 

en la música europea y por el convenio de Roma de 19b1, se 

integra con elementos concretos, perfectamente identi~icables. 

Por lo tanto el tañedor es autor de su estilo y de sus improvi

saciones, mismas que incorpora a l~ obra musical del compositor. 

Tomamos como modelo, al astudio de la música de jazz, porque 

sus normas son las mismas de toda la müsica popular americana, y 

por que la diversidad de géneros musicales, que hoy podemos 

apreciar, en mayor medida, se determina bajo estos principios. 

El jazz es base de la mayor parte de la música popular contempa

r.1.nea. 

En al caso de nuestra música vernácula, bien es cierto que 

la improvisacidn, pueda no &er importante, no menos cierto es 

que el estilo es b~sico, pues para tocar algunos de estos géneros 

de música nacional, el taRedor necesita ser capaz de producir un 

sonido especial y eKpresivo d~ manera que sea apropiado para el 

género de música nacional de que sa trate; sonido que por 

cierto es imposible aupresar en una partitura, con todas las 

car•cterísticas específicas de su propio tañido ¿como escucha

ríamos la música de 11 Hariachi 11
, con una ejecucidn ~iel a la 

partitura, misma en la que se preve hasta el más mínimo detalle, 

pero tañida por músicos extrageros? 

(44>.Hamel y HUrlimann.Ob.Cit.pp.709-710. 
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Pensama& que técnicamente, habrá una ejecucidn impecable, un 

respeto absoluto al texto, pero carente de estilo qua adiciona 

el taRedor al momento de producir el sonido. 

Para el ejecutante el estilo ~e mani~iesta cuando produce al 

sonido por medio de su instrumento mOsico. De dicha manera de-

muestra tener pericia suficiente para cierto tipo de mOsica. 

Por estilo, entendemos; al "car~cter propio que le da el 

artista a su obra, por virtud de sus .fa.cultades. 11 <45) 

Independientemente de ser versátil, el tañedor por medio de 

au a&tilo logra ampliar la Idea e6tética del compositor de la 

obra musical inicial, plasmada en una partitura, tal ampliación 

por parte de quien ejecuta se hará presente, tanto si la ejecu

ción se desarrolla en vivo, como si queda .fijada en un continente 

material con posterioridad a su produccidn. 

Sin embargo para demostrar la importancia del estilo en la 

vjecucidn musical, de manera que el derecho autora! lo tome en 

consideración an la generación de derechos para el teñedor ; es 

necesario un argumento de musicología. 

11La particularidad más manifiesta de la mllsica de jazz es 

la formación del sonido, que al oido del e&urapeo puede parecer

le berreante, quejumbrosa pero que sin lugar a dudas es la 

proyección directa de ciertos sentimientos humanos, que no han 

dado rodeo a través del convencionalismo estético. En toda su 

extencidn, nuestra mOsica europea. 

Los miembros del grupo de cuerdas de una orquesta sinfdnica 

procurará en lo posible que cada miembro del grupo instrumental 

<45).0b.Cit.p.679. 
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tenga el mismo ideal sonoro y sepa realizarlo. 

Esta id&al raspond9 a los convencionalismo& tradicionales de 

la estética afectiva. Un instrumento debe sonar bien. 

A un masico de jazz no le intereza en principio, adaptarse a 

una idea sonora generalmente comprometedora. El mdsico de jazz 

posee un sonido propio. Para este sonido existen criterios , no 

tanto estéticos como eMpresivos y emocionales.Claro que 

existen también en la mOsica europea; pero en el jazz la 

sión tiene una jerarqu1a &Uperior a la de la estética. 

m6sica europea es antes la estética que la expresión. 

La palabra en la que el profano piensa en primer 

estos 

expre

En la 

lugar 

cuando se habla de jazz- la palabra hot- no es solamente una 

cueatidn de intensidad rítmica , sino ante todo de formación del 

sonido. En las antiguas ~armas de la m6sica Jazz, la formación 

del sonido es m~s marcada que en las modernas. En cambio, en 

estas han surgido Junto a la form•cidn del sonido un nuevo ele

mento casi totalmente desconocido en las formas anteriores; al 

parafraseo del jazz. El trombosmista Kid Ory, por ejemplo toca 

una y otra vez frases que han existido igualmante en la música 

de circo y en las marchas de principio de siglo y que no necesi

tan ser necesariamente frase& de jazz. A pe&ar de ello, lo que 

toe~, es sin duda algúna Jazz, por su formación del sonido. 

Por otra parte el moderno saxofonista Stan Getz, tiene una 

formacidn dal sonido que , por •í sola, no se aleja mucho del 

sonido de los saxofonistas sinfónicos. Pero frasea con una manera 

da jazz tan concentrada, como no lo haría ciertamente ningOn otro 

ejecutante del jazz tradicional a de la música sinfónica. 
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La formación del sonido y del fraseo pueden ser tan repre

sentativos para todo lo qua tiane alguna importancia en el jazz 

que un m6&ico de jazz cuando toca por ejemplo una obra de con-

cierto de música auropea, automáticamente la convierte en jazz, 

incluso cuando sigue las notas da la partitura con una fidelidad 

casi total y con esto lo consigue sólo por el hecho de que la 

toca en la formación sonora y en el frasseo del jazz. 

La formación del sonido , con que los negros empezaron a 

tocar los instrumantos europeo• en el año del surgimiento de la 

música Jazz, puede compararse con la situacidn por la que los 

negros sa vieron en la nace&idad de hablar repentinamente los 

idioma& europeo~ al ser deportados como eMclavos al nuevo 

mundo."<46) 

Aquí encontramos las diferencias entre la música europea y 

la música americana • En Méwico &Misten una serie de corriente& 

mu&icalas de corte popular, en las que el estilo del tañedor es 

una auténtica fuente de autoría por parte de el , al adicionar 

nuevos elementos a la obra musical del compositor 

Lo& fonogramas, constituyen desde nuestro punto de vista una 

coautoría entre compositor y ta~edor. En muchos casos el verdade

ro valor estético de e»as obras mu~icales fijadas, radica en las 

intervenciones del ejecutante • independientemente de que lea la 

partitura, pues es un hecho !negable que con su estilo llega a 

ampliar las ideas plasmadas en las mismas. 

Nos parece oportuno citar las palabras de la concertista 

francesa , Menique Deschaussées: 11 La m(.n;ica. cuando no está 

<46l.Hamel y HUrliman.Ob.Cit.pp.710-711. 
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escrita, es al arte m~s cercano a la vida, accesible a todos, y 

ha acompañado a la humanidad desde el principio de los tiempos. 

Cualquiera, 

civilización, 

sea cual sea su grada de desarrollo cultural o 

puede hacar másica valiOndose del ritmo y 

de 

d~ 

canto. Es un hecho de la experiencia que todos conocemos; se 

puede improvisar mQsica sin conocer ni el nombre da las notas. 

El intérprete deber4, pues, devolver la vida a e6e lenguaje 

abstracto que, sin él, permanecería mudo y para conseguir esta 

rinalidad deberá recorrer el camino inverso al seguido por el 

compositor. 

-EL COMPOSITOR PARTE DE LA VIDA PARA LLEGAR A LOS SIGNOS. 

-EL INTERPRETE DEBE PARTIR DE LOS SIGNOS PARA LLEGAR A LA VIDA, 

El compositor parte evidentemente de la vida, de todo 

aquello qua siente, capta e intuye. Parte de lo ineTable, de lo 

inmaterial, que crea sentimientos y sensaciones Los tema& 

brotan dentro de el , lo poseen y emanan desde su interior -como 

la vida-en movimiento o soplo indeTinibles. Y ante una hoja de 

papel pautado, con los pentagrama& listos para la música, tendr4 

que transcribir negro sobre blanco, esos rtuJos de vida inapre

hensibles , esas percepciones. Se ver~ obligado a materializarlos 

mediante signos- y toda vía má&-, a encerrarlos entre lineas 

divisorias y barrotes de medir. 

Imaginemos lo que eso supoene; meter el inrinito entre 

raja&, lo inmaterial entra rayas, lo inpalpable an un languaja 

codi~icado ••• ¿ V nos percatamos do cuanta puede perderse en el 



camino, en e&e proceso imposible de transcribir lo imponder•ble? 

Sería tanto como acorralar el viento en un frasco de cristal 

o aprisionar un riachuelo que corre, o la vía láctea ••• o la 

pasión, la ternura, el ensueño ••• 

Gustav Mahler decía: 

"Todo está escrito en una partitura, menos lo escencial 11 .. 

Sdlo queda empujar al intérprete a que se ponga en marcha , 

animarle a que salgil en busca dE"1 eso esencial 11 Que no esta escri

to", a que lo perciba más allá de las notas, más allá de los 

signo& y la insufle la vida. Es indispensable encontrar las 

llilves que permiten penetrar en el corazón de una obra y abrir 

l•s puertas de su jardín secreto. 

Ahora bien , el análisis de una partitura , descifrar sus 

signos no revala en ningún casa de una especulación intelec-

tual, sino todo lo contrario. Se trata de un conocimiento, de un 

connaissance, es decir, en el sentido etimológico de la palabra, 

de un "nacer con 11
• <47> 

Es comun que en la comunidad de tañedores existan algunos 

que se especializan en tal o cual género; independientemente de 

que exi~tan mú•ico& que tocan de todo y de nada, hay casos en lo~ 

que lo~ tañedores que tocan al mismo instrumento no amplían de 

igual modo la idaa estética del compositor, puesto que una y 

otro ha desarrollado diversos estilog de interpretacidn, mismos 

que se manifiestan desde el mismo momento en que tañer el 

instrumento másico. 

(47).Deschauséss,Monique,El intérprete y la música,Ediciones 

Rlalp,S.A.,Madrid,1991. 
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En AmOrica cada gOnero de m~sica popular, identificable por 

su ritmo, amerita para cada instrumento una peculiar forma de 

producir ul ~anido, situación que es imposible contemplar en una 

partitura, por muchas indicaciones y notaciones que haga el 

compositor o el arreglista. 

El estilo es un producto colectivo da los tañedores, pero 

cada uno de ello& puede desarrollar a nivel de vtrtuoGismo dicho 

estilo, dependiendo de la sensibilidad que proyecta al producir 

111 sonido. 

11 El intérpreta de jazz toca siemprti!- casado en tres ct11rac

ter 15tica5 fundamentales que han sido transmitidas en forma 

oral C ya quo la eKpresivtdad no puede enmarcarse , capitalizarse 

, y/o heredarse de otro modo ) de una generacidn a otra, creando 

en cada momento distintos climas de tensidn, &egón la época o el 

lugar, tensidn que a su vez genera una divarBidad de alementos. 

Eetas características son : 

1.- Swing, Término uasdo por los jazzistas al refirse a la 

expresión rítmico- melódica que puede transmitir el ejecutante. 

2.- Término relacionado espontaneidad y vitalidad de la pro

ducción musical (improvisación) 

3.- Sonoridad y Fraseo, es la manera musical de eMpresar la& 

ideas; analizado esto se puede taner un arquetipo de tempera

mento y de la personalidad del ejecutante. 

Los diferentes estilos y .frases de evolucidn conocidas del 

jazz desde aus origenos, se deben al hecho de que una de las tres 

características anteriores adquieren temporalmente más impor

tancia, misma que se desvanece poco a poco para dar lugar a que 

resulte otra y a~í sucesivamente , siempre modificación con-
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stante. 

Para ejemplificar asto, nos referimos al fraseo da la 

mO•ica da Nueva Drleans en la cual por ser mezcla de géneros: 

Rl europao tradicional y el folkldrico se encuentra muy desarr

rol lada la sonoridad del jazz típico. 

El swing y la improvisación son factores que est~n en 

función de la Rspontaneidad, o sea cuando ésta se demuestra 

por medio de uno, el otro es adicional. 

E& necesario recalcar que las relaciones entre las tres 

característica» del jazz estan siempre cambiantes. 

En las orquestas de los años cincuentas, la impravisacidn , 

la sonoridad y hasta el fraseo pasan a un dltimo plano sin 

embargo el swing pasan al segundo plano. 

Es menester hacer notar que astas características son 

producto de la intensidad expresiva de cada intérprete y entre 

má5 diferencia de intensidad eMista entre ellas, más tensión se 

cr&a en la sen&acidn del que escucha. 

El famoso pianista Thomas Fast Waller, decía "Lo impar-

tanta no es lo que usted toca sino como lo toca". 

Toda definición deja insatisfecho porque es imposible 

definir la calidad."<48) 

Los elementos uno y tres a que hace referencia el autor, no 

son otra cosa que al e&tilo. Estas normas de la mósica de Jazz 

son la~ mismas normas de la maGica popular de nuestro siglo. 

(48)."Una definicidn,de Jazz, La lira,Organo da información 

interna del SUTM,HéMico 1991,año 2,Número 15,Nuava 

época,Febrero-Marzo.p.20. 
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El swing, la sonoridad y el fraseo estan unidos y se mani

~ie&tan en el mismo momento en que el mósico tañe su instrumen

to para producir el sonido. 

No por tal situación los elementos ya mencionados van a 

dejar de estar vinculados con la improvisación, pues, recordamos 

que todos los elementos mencionados en la exposición de los 

diversos musicólogos y mOsicos, estan interconectados y forman un 

todo unitario, que cual valor estético se incorpora a la estruc

tura de la obra musical, creación del compositor. 

Por todo lo antes dicho, el estilo eG fuente de autoría, por 

que la misma producción del sonido por parte del tañedor, es 

elemento que adiciona la idea estética del compositor, al expre

sar cierta sencibilidad que la partitura por sí misma no lo 

loora eKpresar, creando un valor estético que se interrelaciona 

con la estructura de la obra musical. 

Una vez agotada esta parte de la argumentación, procedere-

mo& a dasarrollar la parte correspondiente a la 

improvisación.como segunda fuente de autoría. 

Para deaarrollar tal argumentación proGeguiremos con el 

e•tudio de la mósica Jazz. 

Berendt y Woerner noG ilustran al reGpecto: 11 La forma musi

cal propia del Jazz e& la vieja e Inagotable forma del tema y 

variaciones. En lugar de la palabra variacidn se emplea en el 

lenguaje técnico del Jazz la expre&lón coro <Chorus>. Una obra 

de Jazz consta de la presentacidn del tema seguida de una suce

sión de coros, y luego, al final, una nueva repeticidn del tema. 

La improvisación de coro se basa en las armonías del tem~ 

dado, esto es, los acorde• &e repiten de igual forma, como sana-
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ron al presentarse el tema. Si una pieza de jazz consta, por 

ej~mplo,de siete coros, obtendremos siet& veces consecutivas la 

misma estructura armdnica • Es natural que los modernos mósicos 

de jazz hayan conseguido un virtuosismo especial en la amplia

ción de la estructura. 

En las formas antiguas de la mdsica jazz la improvisación 

fue principalmente un adorno de un tema dador al tema cambia, si 

bien se sigue reconociendo. El clarinetista Baster Bailey- uno de 

los viejos músicos de la tradición del jazz -nos dice: En aque

l los tiempos no habría sabido lo que hubiera querido decir con 

improvisación. Pero adorno Cembellishment> era una expresidn que 

si comprendáa. V esto ~ue lo que haciamos en Nueva Orleans 

adornar, embellecer. En cierto modo biene a ser el mismo proceso 

que en la antigua música europea se designaba como ornamenta-

cidn, sólo que los solistas del jazz moderno se alejan tanto de 

su tema, que éste ya no se reconoce las más de las veces. Aunque 

los a~icionados al jazz noten inmediatamente en la mayoráa de 

las improvisaciones el tema en que se basan, ello se debe a que 

lo oyen mcls armónica que melódicamente. En realidad no reconoce 

al tema, sino la estructura armónica de ese tema. 

No obstante la improvisacidn en el Jazz no se puede carac

terizar por el hecho de confrontarla con la composición. En lA 

música da jazz existe composiciones, como en la música europea 

existen improvisaciones. Pero mientras la masica europea se 

caracteriza por la composicidn, aunque se improvise en ella, el 

jazz obtiene su forma de la improvisación , aunque en el se 

componga. Por ello todos los intentos de escribir mósica de Jazz 
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han &ida desfavorable» si el correspondiente arreglista o compo

aitor de Jazz no era por sí mismo un excelente improvisador. Jack 

Montrosa, uno da los principales arreglistas del Jazz moderno nos 

dice: "El arreglista o compositor de Jaz2 se halla en curias;o 

contraste con sus colegas de los otros campos de la improvisación 

musical, en cuanto que su capacidad musical de escribir música 

de Jazz. representa una prolongación directa de su capacidad 

adquirida anteriormente, de poder tocar Jazz." 

Improvisación y composición están íntimamente unidos en la 

masica de Jazz. Ca&i todos los grande& mdsicos de Jazz han 

escrito una y otra vez GUS propios temas para su» improvisa

ciane•, es decir, que precisamente por que •on grandes improvisa-

dores de Jazz son también grande~ compositores. Estos músicos 

han invalidado la idea profana, de que el arreglo contradecía la 

improvisación o por lo manos la entorpecía. Por el contrario, 

opina que el arreglo facilita la lmprovleaclón Cuando máa 

exactamente 6e conoce lo que tocan los otros músicos, tanto más 

libremente se puede improvisar. 

Por esta razón, los grandes improvisadores de la música 

jazz-desde Louis Amstrong hasta Charlie Parker-exigen siempre el 

arreglo ~ijo. El concepto de improvisación es, pues, en sentido 

estricto, inexacto. Un mosteo ds jazz que ha creado un coro es a 

la vez improvisador, compositor a intérprete Juntos ~i la música 

ha de ser auténtica. En la música europea, pueden darse separa

das, sin que por ello sufra la calidad de la másica. 

Un caro de jazz pierde autenticidad y se vuelve ficticio, 

cuando algún otro masico lo toca, pues con la pluralidad de las 

formas de vivir humanas no cabe imaginarse, que otro imite en 
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idantica situacidn en que al primero habia improvisado. La rela

cidn entre la másica y su creador es más importante por la impro

vlsacidn del Jazz que una total falta de preparacidn. El trompe

ta y arreglista Shorty Rogers dice: En mi oplnidn, todos los 

buenos m6sicos de jazz son compositores. En mis arreglos he usado 

como tala& al componer las parta& en las que sdlo indiqué algu

nas instrucciones. El resto lo dejé a la epontánea capacidad de 

creacidn de mis gantes y a un mutuo sentimiento del estilo como 

un neMo que nos unta a todoa. En la fdrmula aspont~nRa da compo

sicidn sa manifiasta da otra manera la identidad de improvisa

dor, compositor e Intérprete. La complejidad del problema de 

improvisacidn da jazz puada resumirse en sais frasesa 

1.- La i11Pravisacidn tiana los mismos darachos que la ratmprovi

••cidn. 

2.- La reimprovisacidn udlo puede reproducirla aquel que la 

produJo, nadie m~s. 

3.- Lo improvisado y lo raimprovisado son la &Mpresidn personal 

de la situacldn de aquel que improvisa o raimprovisa. 

4.- Para la impravisacidn an el Jazz sa requiere juntarse im

provisador, compositor o int6rpruto an una sola persona. 

~.- Siampra y cuando al arregli•ta responda a la frasa 4, su 

funcidn se distingua sol••ante por su ttcnica y por au oficio 

del intérpretR qua compone impravisadamentu1 Rl arreglista 

••criba ta•bién cuando lo hace para otras, da&da su axperiencia 

adquirida an la lntarpratacidn da una composicldn improvisada. 

6.- La improvisacldn-an el sentido da la frasa 1 y 4- es indis

pensable en la m~sica da Jazz¡ la lmprovisacldn en el sentido da 
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la tatAl fAltA de preparación y de una ilimitada espontaneidad, 

puede darse pera no es imprescindible. (49> 

Estilo e improvisación, son fuentes de creación y desafortu

nadamente, su creador no es compensado con los respectivos dere

chos morales y pecuniario&. Las normas técnicas de la mósica en 

H6xica, son las mismas qua las del Jazz, paradigma de la mósica 

popular en al mundo. Juan Bruno Terraza, nos dice sobre un género 

musical muy difundido en nuestro paí:s1 "•l estilo sincopado del 

mambo e& bastante interesante, sobre todo para quienes entienden 

de ritmo, y en estos casos me refiero a los bailadores da todas 

las clases sociales, lo que da la preferencia del póblico por tal 

bAile. "(50) 

cualquier abra musical dR corte popular, de la que ascucha

maa an comOn en los medio• da comunicacidn de masas, cuenta con 

el astilo v la improvisación; no dudamos que en nuestro siglo, aa 

cantinOa produciendo mostea culta, Gin embargo, nueatra postura 

en relación a .wibas creacionaa, ccntinOa siendo v4lida. 

g>Argumento can baga al Qaracho Admini1tr1tivp. 

Por al contenido técnico da les Articule& 82 y 83 da la 

LFDA, podamc& afirmAr qua exista una incompatibilidad entre la 

norma juridica y lA raAlidad de la lAbcr creadora dal tal'llldcr 

mexicano. 

La convencidn de Roma da 1961, por sus contenidos, na alean 

(49l.H&111al y HUrliman ,Db.Cit.pp.711-713. 

(50).t'lorana Rivas,Valanda.Historia dp la m(¡pica cocular mexicana, 

AlianzA editorial maxicAnA.H~xicc D.F.,19B9,pp253-234. 
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za a reconocer las aportaciones intelectuales del tañedor, ya 

que con una postura individualista, le coloca en calidad de mero 

intérprete. Definitivamente tales artículos deben de ser deroga

dos y hacer posible que en la ley autoral vigente se inserten 

nuevos preceptos que respondan a las necesidades de nuestra 

realidad nacional. La creación y modi~icación de leyes, es una 

materia de estudio propia del Derecho Administrativo.Según el 

jusrista, Alfonso Nueva Negrete: "Derecho administrativo, es 11 la 

rama del derecho público que tiene por objeto el estudio de la 

administración pública y las relaciones de estas con los particu

lares. 11 (51 > 

"Por administración entendemos la custodia , el cuidado o la 

conservación de bienes ajenos, que se hace conforme a principioo, 

métodos o técnicas modernas o prácticas que procuren tales 

.fines • 11 C52> 

La interpretación artística Tijada es un bien que es titu-

laridad del tañedor y que por un interés social merece una 

protección por parte de la administración pública. 

"La administración en la administración pública busca el 

cuidado, conservación, atención de los bienes públicos y de los 

intereses colectivos. 11 (53> 

Una de la~ actividades b~sicas de la administración públi

ca, es la relativa a la creación de leyes: 11 No sdlo la cámara de 

diputados y Senadores, crean leyes de derecho administrativo, 

(51).Nava Negrete,Al~onso, Derecho Administrativo, UNAH, México, 

1991. p.16. 

(52).Nava Negrete Alfonso,Ob.Cit.p.17. 

(531.Nava Negrete,Alfonso. Ob.Cit,p.12. 
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sino también por quiRnes pr&sentan iniciativa da ley artículo 

71 constitucional> estas fuentes son el Presidente de la Rep~bli

ca , los Diputados y Senadores, la• legislaturas de los astado& 

y la aaamblea de representantes Cen lo relativo al D.F.> 

La mayoría de las iniciativas de ley, provienen del presi

dente de la Rep~blica, muy pocos de los diputados, mucho menos de 

las Senadores y aan no exista ninguna de las legislaturas. 

La ley as un conjunto de normas generales, abstractas, 

obligatorias, y coercitivas. La ley reglamentaria es una ley que 

desarrolla el contenido de una línea o párrafo de la Constitución 

, al hacer m4s f4cil la aplicacidn de un precepto. La ley fede-

ral es aquella que &dio puede dictar el Congreso de la Unidn 

<artículo 124 costitucionall. 

La ley federal se aplica al todo el territorio 

(54). 

nacional. 

La ley ~ederal de derecho de Autor eG reglamentaria del 

artículo 28 constitucional• 

11 La ley anticonstitucional la expide el congreso , pero va en 

contra de lo que expre&a la Con&titucidn.<55> 

Nosotros pen6amos que los artículos 82 y 83 de la LFOA, 

hacen que dicha ley »eA anticonstitucional , ya qua contraviene 

al artáculo 28 de la Con&titucidn Federal, en su párrafo octavo. 

La diferenciA de la norma da derecho, aa deba a que al 

procaao de creación de tales normas jurádicas, estuvo privado de 

lo& criterio& técnico& adecuados que correspondieran a la raali-

154> .Nava Negrete, Alfonso,Ob.Cit,p,18. 

(55>.Nava Nagrate alfonso,Ob.Cit.p.20. 
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dad objetiva y a las necesidades reales de la comunidad de 

tañedores. 

El contenido técnico de los articules 82 y 83 de la LFDA, 

son el producto de una transposición de conceptos emanados de un 

tratado internacional. 

El derecho es unitario y se divide, sólo por una cuestíon de 

orden. El derecho administrativo •e relaciona con otras normas 

jurídicas por la misma situación de que el derecho, coma un todo 

Jurídico se encuentra interrelacionado. 

El derecho administrativo tiene relación con otras ciencias 

las leyes administrativas regulan actividades de la administra

ción p~blica y de los particulares, por ellos hay leyes adminis

trativas mut técnica• llenas de conocimiento no Jurídicos. 

Por ejemplo, La Ley General de Salud, se apoya en la ciencia 

sanitaria (médica), dicha ley es un típico caso de ayuda al 

derecho por parte de un área del conocimiento no Jurídico. 

Hay existen normas técnicas, expedidas por el secretario 

facultado por las leyes que se enumeran y se publican en el 

Diario Oficial con obligatoriedad. 

La Ley de Equilibrio ecológico , también se caracteriza pot

normaG técnicas que elaboran los legsiladores con asistencia de 

los ecologista!ii. 11 <Sb> 

Al respecto Gabino Fraga, nos dice: "Por último el derecho 

administrativo se relaciona con todas aquellas ciencias que 

proporcionan a la administración de los elementos necesarios 

para organizar y encaminar su actividad en las diversas tareas 

(56l.Nava Negrete Alfcnso.Ob.cit.p.25. 
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que al Estado sa encuentran encomendadas. 11 (57) 

Acosta Romero, par su parte nos dice: "La ciencia del De-

racho Administrativo y éste como tal, en el desarrollo de su 

si&tema o apllcacidn, tiene relación con otras ciencias y con 

otra& ramas del derecho, ya que no son fenómenos aislados e 

independiente&. (58) Serra Rojas, afirmas 11 No hay conocimiento que 

no interese al derecho administrativo, siendo tan amplia la 

accidn administrativa y llevandose a todas los campos de la 

acción humana, e~ lógico suponer que todo conocimiento es una 

buena aportacidn para identificar un problema y encontrar una 

&olución." (59> Es evidente el Ulio de la ciencia, por parte del 

derecho administrativo, para poder regular con más objetividad 

la& diversas materias sobre las que versa dicha regulación. La 

materia utoral se encuentra regulada por normas administrativas, 

es decir una lay federal reolamentaria, eMpadida por la admints

tracidn pOblica. Si al laglslador ha usado a la ciencia para 

normar las más diversas materias, entonce• lporque na emplear a 

la ciencia no jurídica para regular la conducta egtética del 

taRador?SabemoB que la adminiatracidn p6blica,no redactd al arti

culado del Convenio de Roma de 1961, pero si es responsable du 

haber hecho a México, país signatario de un convenio internacio

nal , que por la incompatibilidad con nuestra realidad contempo

ránea, hace que una disposictdn de carácter internacional que en 

(37).Fraga Gabino,Derecha Admintstrativo,Porróa, México,1988 

vigáalma edlcldn .p.98. 

(58).Acosta Romera, Migual,Teor{a General del Q9recho Admints

~,Porr6a,México.1991.p.32. 
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el inicio de su vigencia en nuestro territorio, presentaba 

desproporciones mínimas con nuestra realidad mexicana, al paso 

del tiempo, manifestó desproporciones insalvables, entra los 

fundamentos técnicos y Jurídicos planteados en dicho convenio 

internacional y que se encuentran insertos en los artículos 82 y 

83 de la LFDA, y la realidad actual del tañedor, misma que se 

encuentra al amparo dQ una Constitución político-social. 

César Sepulveda, nos dice: "Los pactos internacionales 

tarminan sus efectos por causas muy diversas y una de ellas 

emergen del mismo tratado, en t•nto que otras aparecen a poste--

riori. "160) "En efecto. el ca11bio vital de las circunstancias 

que motivaron el pacto, o sea la operación de la llamada "cláusu

la rebus sic stantibus; 1
•. sólo en circum•tancias eKcepcionales se 

ha pretendido hacer valer y la eMperiencia no enseña que se aya 

aplicado regularmente desde el siglo XIX y los tribunales Inter

nacionales, sólo en cas;os bien aislados y dentro de los límites 

e5trechos han con•iderado, para los efectos de una interpreta

cidn, al cambio vital de las circun&tancias que rodean a un 

tratado.Desde ~ines del siglo pasado ha prevalecido la convicción 

da que la "Cláusula rebus sic stantibus"no confiere derecho o 

de&obligarse de un tratado, sino sólo a pedir que el tratado se 

revisa o se ajuste, o sea examinado por el tribunal u organi5mo 

intsrnacional. 11 <61) 

(59).Serra Rojas,Andrés,Derecho 

1988.p.156-157. 

Administrativo,Porrúa,México, 

(60).Sepúlveda César,Derecho Internacional,Porrúa,México,1988. 

161).SepúlVRda,Ob.Cit.p.142. 

173 



Los preceptos jurídicos ya aludidos, cuando emanan da un 

convenio internacional, por una incompatibilidad entre la norma y 

la realidad del arte del tañedor. produce en los hechos una 

afectación a lo& derechos pecuniarios y morales de éste artista, 

seg6n lo desprendemos de la lectura del artículo 28 de nuestra 

Constitución en su párrafo octavo, podemos afirmar, entonces, que 

nos encontramos ante una violacidn a la Constitución, ·ya que ni 

la LFDA, ni la convención internacional en estudio, reconocen el 

privileqio que concede nuestra carta magna en todos los artista6 

creadores de una obra, y entre ello& el tañedor. 

Debemos tomar en cuenta al artículo 133 de la Constitución: 

Articulo 133.- E&ta Con&titución, la& leyes del congreso de la 

unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma , celebrados y que &e celebren por el Presi

dente de la Rep~blica, con aprobación del senado, será la ley 

suprema de toda la Unión Los Jueces de cada Estado we arregla

ran a dicha ConstituciJn, leyes y tratados, a pesar de las dis

posiciones en contrario que pueda haber en las con»tituciones o 

leyes de los Eatados". ºDe acuerdo con la ordena.cidn 

Jar4rquica de las leyes que establece el artículo 133 de nues

tro Código político, sa ancuentra en grado superior la Constitu

ción Federal, la siguen en el mismo rango la• leyes federales y 

los tratados internacionales .u(62) Hay 

entonces , una convención internacional que regula parte impor

tante de la conducta estética de los mósicos y, que por tal 

situación as incompatible con la realidad mexicana, afectando a 

(62). Loredo Hill,Adolfo,Ob.Cit.p.89. 
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la comunid~d nacional de taRedores en los derechos morales y 

pacuniarios, que emanan del privilegio concedido a todos los 

artistas creadores de una obra, en el párrafo octavo del artículo 

28 constitucional. 

Al respecto Elisur Artea.ga, nos dicet "lCual e& el valor 

jer4rquico de las convenciones en el aistema constitucional 

meKicano?. 

En virtud de que aquellas tradicionalmente &e les ha dife-

renciado de los tratados, además por no estar mencionadas en el 

artículo 133 y de que, como se reconoce en la doctrina, el conte

nido de unas y otras es diferente, de que en los tratado~ se 

regulan materiag de mayor gravedad e importancia y en ellos se 

comprenden cuestionas de importancia secundaria, no puede reco

nacérsele idéntica valar de aquel que la canstitucidn atribuye a 

los tt·atado• que es.ten da acuerdo con ella. Tampoco puede recono

cer&e que tienen el mismo valor Jerárquico de las constituciones 

y leyes locales que están de acuerdo con la Carta Fundamental. 

Las convenciones, por ser obra del ejecutivo, aunque cuenten 

con la aprobación del senado, no puedan tener más valor que al 

que tienen los reglamentog, órdenes, decreto• y acuerdos que 

dicho Tuncionario emita; aquellas ni estos pu~den derogar leyes 

federales ni leyes locales •• No tienen el atributo de ser supre

mos No hay fundamento constitucional para astimarlos con un 

valor Jerárquico especial. 11 (63> 

(63) Arta&ga Elisur,Los Tratados y las Convenciones en el Derecho 

Con&tituctonal.García 

1989, pp.132-i33. 

Mor ano Victor,Coordinador,UNAM,MéKico, 
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Sin embargo la LFDA reproduce el mismo articulado de dicha 

convencido internacional,en lo referente a la ejecucidn de obras 

musicales.Consideramos que a pesar de ello,debe imponerse el 

principio de supremacía constitucional,proveniente del mismo 

artículo 133 de la Carta Suprema. José R. Padilla, nos dice: ºEl 

artículo 133 de la Constitución establece la supremacía constitu

cional;esto,es el sistema jurídico mexicano debe estar de acuerdo 

con la Constitucidn y no puede contrariarla.<Informe de 1970,Sala 

auxiliar,P.igs.36-,(64>.Por su parte,Eduardo Pallares,opina:"Con

siste en conciderar a la Constitución mexicana como ley suprema 

y fundamental de la nación que sirve de base a todas las institu

ciones Jurídicas del país y a todos los poderes y atribuciones 

de que gozan las autoridades que gobiernan el pueblo mexicano.De 

la supremacía de la Constitucidn deriva la consecuencia de 

que,Onicamente son válidos los tratados que estén de acuerdo con 

la ley suprema del país,sea que &e hayan creado antes o después 

de haber sido promulgada ésta, y previa la aprobación del 

senado.Lo mismo los tratados celebrados con las naciones extran-

gera& 

unión 

como las leyes federales expedidas por el congreso de la 

obligan a todos los habitantes del país y a todas las 

autoridades federales o locales, para ello es necesario que asten 

de acuerdo con la Constitucidn y na violen ninguno de los precep

tas.Liil .frase que emplea el articulo 133,al decirºque emanen de 

alla 11 as.í la demuestra.No emana de una Constitución, lo que est.i en 

pugna con la misma. 11 (65) 

(64)R.Padilla,José,Sinoosis de Amparo,Cárdenas,México,1990.p.5. 

(6S>Pallares EduardoDiccionario del Juicio de Amparo,Porráa. 

MéKico 1982.p.50. 
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El convenio da Roma de 1961, en su artículo primero inci&o 

a), par conducta de les articules 82 y 83 de la LFDA, es viclatc

rio de los artículos 28 párrafo octava y 15 de nuestra Constitu

ción , el 6ltimo artículo aludido lo transcribimos a continua

ción: 

Articulo 15.- No se autoriza la celebración, ni de convenios 

o tr•tado» en virtud de los que se alteren las garantías y dere

cho• establecidos por esta Constitución para el hombre y el 

ciudadano". 

Nos pronunciamos en el sentido do que la convención interna

cional en estudio , es violatoria del privilegio que el párrafo 

octavo del artículo 28 de la Con&titución,concede a un artista 

como lo as el tañedor, al no •erle reconocido en virtud del 

mencionado convenio, sus creaciones artíGticas, de las que él es 

autor indiscutible; nos referimos desde luego al estilo y la 

h1prcvisacidn. 

A pesar de tal convenio, nuestra Carta Magna debe prevalecer. 

"La tercera prohibición que consigna el artículo 15 de la 

Constitución es la más e~tansa. A través de ella se asegura la 

observancia de todas las garantías del gobernado, haciéndolas 

invulnerables par la conducta contractual del Estado meKicano en 

al campo internacional. NingOn tratado o convenio, sea cual fuere 

Gu materia, e& suceptible celebrarse &i mediante él se alteran 

dichas garantías. Esta imposibilidad denota la hegemonía del 

derecho interno de nuestro p~ás sobre el derecho internacional, 

cuyas norma», en su aspecto convencional, •ólo pueden aplicarse 

dentro del territorio de la RapOblica en tanto no pugnen con los 
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mandamientos constitucionales, segan ae advierte con claridad en 

el artículo 133 de la mi~ma Ley Suprema, corroborandose su senti

do por la prohibición que comentabamos.E» más los tratados o 

convenios prohibidos no sólo son aquellos que alteren las garan

tías del gobernado, sino también los que alteren los derechos del 

ciudadano. 11 (bb) 11 Tal precepto engloba la garantía de iieguridad 

Jurídica • Prohibe la celebración de tratados o convenios que den 

origen a la restricción de las garantías o derechos consagrados 

por la Carta Magna en beneficio del hombre y del ciudadano, está 

prohibido por la parte final de del numeral a estudio y los 

artículo• Ul y 29 da la propia ley suprema. 11 (67) 

Ante tal situación, la administración póblica mexicana 

daba dejar sin efectos dicha convención internacional, en todas 

aquellas partes que producen afectación a los derechos del 

tañedor y que implica una contravención a las dispo»iciones 

constitucionales sobre la materia autoral en México. 

Se hace necesario entonce• , que la administración pOblica 

por medio de los funcionariuos de Estados facultados, se encar

guen de derogar los artículos 82 y 83 de la LFDA vigente e 

implantar una sustitución de aquellos, artículos que contengan y 

que reproduzcan contenidos técnicos y científicos que respondan 

de manera má• eficaz a las necesidades de una importante comuni

dad artística como lo es la de tañedores , quienes juegan un 

destacado papel en la formación dp¡Ef1Uestra cultura popular mawi

cana, básica como medio de cohesidn social. 

166>. Burgoa Ignacio,Ob.Cit.pp.578-579. 

167>. Padilla, Ob.Cit.p.168. 

178 



"El inciso 11 f" del artículo 72 Cons-titucional señala que 

para la reforma o derogación da leyes se observaran lo& mismos 

trámites establecidos para su formación. 

Lo anterior significa que sólamente el Congreso de la Unión 

puede reformar o derogar sus leyes , las legislaturas locales sus 

ordenamiantoG, el Presidente de la Repóblica los reglamentos, que 

ami te, etc. 11 (68> 

11 Derogación e• la privación parcial de la vigencia de una 

ley, puede ser eKpresa <resultante de una disposición de la ley 

nueva> o tácita (derivada de la incompatibilidad entre el conte

nido de la ley nueva y &l de la derogada, l" <b9l 

11 Anular J dejar sin valor ni efecto un precepto o una ley 

en Alguna de sus diGpoGiciones • 11 (70> 

En tal sentido, nos parece pertinente que la administración 

pablica retorne a lo que algunoG juriGta~ han llamado legiGlacidn 

autónoma. La cronología legislativa, nos demue~tra que las normas 

jurldicas anteriores al Convenio de Roma de 1961, eran más 

completa& al regular la ejecución de obras musicales, ya que 

reconoclan laG aportaciones que los tañedores hacían a la obra 

del compositor. 

El primer antecedente concreto que nos habla del tañedor en 

calidad de ejecutante y autor , lo encontramo5 en el Cddigo Civil 

de 1928, an este precepto. 

!bBl.Padilla,Ob,Cit,p.23b, 

!b9),De Pina, Ob.Cit.p.231. 

(701.Atwood,Roberto,Diccionario Jurídico,Bazan,Mé•ico 1902.p.90. 
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Articulo 1183.- tienen derecho eKclusivo por treinta años a la 

publicación y reproducción por cualquier procedimiento, de sus 

obras originaless 

VI.- Los músicos ya sean compositores o ejecutantes. 

Artículo 1191.- Pod~á obtener derecho sobre la reproducción 

Tonética de obras literarias o musicales, los ejecutantes o 

declamador9s, 

autores. 11 (71) 

&in perjuicio del derecho que corresponda a los 

Aquí se habla de un reconocimiento a la obra del tañedor, 

e& decir qie la publicación y reproducción de la misma deben 

serle retribuidas. El tañedor no cuenta todavía con una tutela 

Autoral, 5ino de ardan civil1 cuando ya la norma constitucional 

lo ha establecido en un marco de independencia en tal ~mbito. 

El concepto general de fijación, que es captar una obra artísti

ca en algún modo o forma de expresión física duradera, se hace 

presente, ya que el artículo 1191 del Código Civil, reconoce 

derechos sobre las reproducciones fonéticas de sus obras musi

cales sin pet•juicio del derecho que corresponda a los autores. 

De lo anterior podemos deducir que dicho artículo reconoce las 

abras del tañedor en calidad de ejecutante, siendo que según 

musicología, la única obra musical dol tañedor, en calidad de 

tal, para los efectos de ser reproducida fonéticamente, son SUG 

improvisaciones o 11 sdlos ad libitum 11
• Por fonética entendemos 

"todo alfabeto o escritura cuyos elementos o letras representan 

sonidos con mayor exactitud y más especi~icadamente que la escri

tura usual. 11 <72> 

<71>.Loredo Hill.Ob.Cit,p.143. 

(72).0b.Cit.p.743. 
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Ignoramo& 

partitura, de 

si además da la transcripción o reproducción an 

la obra musical en su modalidad ahora de 11 sólo 

obligado 11 u improvisación, existan otros sistemas ortográficos 

para representar en s¡onido la obra musical del tañedor. 

La reproducción fonética de la obra del tañedor, no implica 

el hecho de que un desplazamiento; lo cierto es que tal reproduc

ción consiste en hacer varias partituras para los demás músicos 

que pudieran interesarse en sacar provecho de esa obra, así como 

otra clase de posibles usufructuarios • A pesar de ello, en el 

código civil de 1928, hay derechos para el tañedor, an el &upues

to de ejecutarse esas improvisaciones transcritas, que por ese 

hacho adquieren la categoría de 11 Sólo& obligados 11 ;situacidn que 

implica una protección jurídica al producto de su trabajo, de la 

mi&ma manera se protege en dicho código a los dem4s tañedores que 

tangan personalidad jurídica de autores. 

El código civil de 1928 , reconoce las aportacione~ inte

lectuales del ta~edor e inicia una apertura jurídica para tutelar 

sus creaciones musicales en cuanto a publicacidn y reproduccidn 

de las mismas •e refiere, bajo cualquier procedimiento; prerroga

tiva que se acrecentará con el desarrollo de la tecnología apli

cada al fenómeno del sonido musical. por lo que respecta a lo que 

hoy entendemo5 por ejecucidn pablica, no hay un artículo que 

ewpresamente le confiera retribución al ejecutante, aún cuando ya 

cuenta con estas prerrogativas. Esta forma de utilización p~blica 

queda reducida de igual manera, al caso de que la obra musical 

sea eJecutada por tañedores en lugares püblicos, sin una conser

vación del sonido con posterioridad al momento de su ami&idn. 
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La evolucidn continuó, y por primera ocactdn la conducta 

creativa del tañedor Tue considerada en su realidad emtética, en 

la Lay Federal sobre el Derecho de Autor dQ 1948, que sobre la 

ejecucidn pública nos dice: 

Artículo 64.- Los propietarios de estaciones radiodiTusoras 

pod~án grabar selecciones musicales o parte de estas, obras 

literArias, did~cticas o científicas o programas completos, para 

el sdlo efecto de su transminisón posterior sin que la grabación 

obligue a ninguna parte. Pero quedarán obligados a cada ejecución 

que realicen da la obra u obras grabadas. 

Artículo 65.- Salvo pacto en contrario la representación o 

aJecucidn da obras dramáticas y musicales deber~ !lavarse a cabo 

dentro de los seis menes siguientes a la fecha del contrato 

celebrado para ello, en contrario, el titular del derecho de 

autor, estará facultado para resolverlos gin obligación de de

volver las cantidades que hubiere recibido • 11 (73> 

Por vez primera se reconocen los derecho& por la ejecución 

pOblica de la obra musical, por conducto de la radiodifusidn y 

fonografía, ya que por una parte es posible di~undir a grandes 

masas, las obras musicales, que previamente han quedado fijadas 

en un continente material, gener~ndose su daGplazamiento tecno-

lógico. 

La Ley Federal sobre el Derechb de Autor de 1956, trata al 

asunto de la ejecución póblica en los siguientes términos: 

<73>.Morfin Patraca,José María,Revista MeKicana del Derecho de 

Autor. Evolución Legislativa !1624-1963), SEP, México 1991. p. 

117. 
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Articulo b3.- En el caGo de que la& estaciones radiodtfuso

ras o do televisión, por razones técnicas o de horario y para el 

e~ecto de una sola emisión posterior, tengan que grabar o ~ijar 

la imagen y el sonido, en sus estudios, de selecciones musicales 

o parte de ellas, trabajos, conferencia~ o estudios 

obras 1 iteraria&, dramáticas, coreogrcU=icas, 

cientificos, 

dram~tlco-

musicats&,programas completos y, en general cualquiera obra apta 

para &dr di~undida por medio de ellas, lo harán siempre que sean 

sin emisión concomitante y para los efectos de su emisión poste

rior, hecha por la misma estación, en un plazo no mayor de vein

ticuatro horas. Esta grabación o fijación de la imagen o el 

sonido no obligará a ningón pago adicional, al que corresponde 

por el uso dQ la& obras. 

La grabación de la imagen y el sonido a que &e aludo deberá 

sur da&trutda inmediatamante de»pués da la emlsidn. 

La& di&postcione& de este artículo no &e aplicaran en caso 

de que los autore& y ejecutantes tengan celebrado convenio 

remunerado que autorice las emisiones posteriores. 

Articulo 66.- La autorizacidn para grabar discos no incluye 

la facultad de emplearlos póblicamente. Las empresas grabadoras 

deber4n mencionarlo a&í en las etiquetas adheridas a ellos, 

~amantar actividades encaminadas a la difusión de la cultura 

general. 

Artículo 69.- Los ejecutantes, cantantes, declamadores, y, 

en general todos los int~rpretes de obraG difundidas mediante la 

radio, la televisión, el ctnematógra~o, el diQco fonográ~ico o 

cualquier medio apto para la reproducción sonora o visual, 
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tendrán· derecho a recibir una retribución económi:a por la e>cplo

tación ·de sus interpretaciones. 

A falta·de convenio expreso, esta remuneración será regulada 

por las tarifas que expida la Secretaria de Educación Pública. 

Cuando en la interpretaci6n intervengan varias personas, la 

remuneración se distribuirá de acuerdo conlo qLte ellas conven

gan; en su defecto por lo que disponga el reglamento de esta 

ley. 

Sin perjuicio del Derecho de Autor , cualquier obra que se 

presente al píiblicc en un teatro o centro de espectáculo, puede 

ser difundida por radio o televisión con el sólo consentimiento 

del empresario del espectáculo. 

Artículo 95.- Los derechos de ejecuci6n, representación, 

exhibición, proyección y, en general, por el uso o explotación de 

obras protegidas por esta ley, se regularán por los convenios 

celebrados por los autores o sociedades de autores con los usua

rios o con los distribuidores, en el casa de la cinematografía, 

y, en su defecto, por las tari~as que expida la Secretaría de 

Educación Pública, integrará comisiones miKtas de autores, usua

rios y representantes de ella para su estudio. La resolución 

definitiva será dictada por el titular de la Secretaría do Educa

ción pública. 

Estos derechos se causarán cuando las ejecuciones , repre

sentaciones, e:~hibiciones, proyecciones, uzo o e:~plotación de las 

obras sean póblicas o con fines de lucro. 

Se considerarán públicas aún cuando sean gratuitas la: que 

se lleven a cabo, f'uera del círculo de una familia, de u_na fiesta 

o acto de carácter -familiar, escolar, de beneficencia, reeligiese 



o civico. 

Las disposiciones da aste articulo son aplicables en lo 

conducente a los derecho& de lo& ejecutantes e intérpretes. 11 (74) 

Como podemos ver, la ley de 1956 llega a ser una ampliación 

de los derecho& de la ejecuctdn póblica, a los casos de la tele

vlsidn, cinematógrafo o cualquier otro medio. Por otra parte 

quedan distinguidos los conceptos de intérprate y ejecutante que 

es más especifica para referirse a dicha conducta del tañedor, 

para efecto de taRer el inatrumento másico y ejecutar la obra del 

compositor. 

A partir de esta ley, queda ya establecido el concepto de 

las derechos provenientes de la ejecución póblica, para las casos 

de explot•ción de los sonidos fijados y producidos por el tañe

dor, haciéndose extensivo e&e supuesto al caso de la imagen, ya 

que el artículo 95; hace mencidn de los supuestos de proyección 

para los ejecutantes. 

La ley de 1956, plasma la idea de protección a los derechos 

del mOsico, como hoy lo concebimos, incluso al compararla en su 

contenido con la ley Autoral de 1963, se nos revela con mayor 

~mplitud protectora para el ta~edor. 

Desde la década de los años sesentas, hasta nuestros d~as,la 

tecnología aplicada al sonido y los medios de comunicación, han 

logrado hacer más completos, los supuestos de protección jurídica 

al ta~edor. 

Necesitamos una legislación que regule con equidad al tañe

dor mexicano, y que responda a su& necesidades de protección 

jurídica en un sistema económico que explota el producto de su 
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trabajo, a causa de una convención internacional q~e se aleja de 

nuestra realidad nacional. 

11 El derecho de autor ha venido sufriendo una constante y 

acelerada avolucidn, tanto por la naturaleza misma de las activi-

da des que regula cuanto por las continuas inovaciones de la 

técnica moderna. De ahí la frecuente revisión que, a su respecto 

se observa en la legislación de algunos países y los esfuerzos 

qua los organismos internacionales realizan para normar rela

cione• que antes no se habían previsto. 

Se hizo necesario expedir una nueva ley, que actualmente 

se encuentra en vigor, pero que- en el breve lapso de su vigen-

cla-ha revelado ya au incapacidad para regular situaciones 

Jurídicas que, por complejas, plantean la necesidad de un 

nuevo ordenamiento. Sin embargo, en vista de que se 

advierte una firme tendencia internacional hacia la revisión y la 

unificación de las diversas convenciones que existen sobre la 

materia parece por todos los conceptos prudente-antes de 

expedir una nueva ley-esperar a que esos intentos logren buen 

éxito. En tal virtud, y frente a los apremios de la reali-

dad , se proponen aqu1 sólo algunas reformas que,además de re

solver problemas inaplazables, ajustan en algunos aspectos a 

nuestra legislación al movimiento contemporáneo del derecho de 

autor. Las reformas descansan sobre el principio de que la 

acción del Estado no debe limitarse a salvaguardia de los inter

eses particulares,sino a la protección de una obra de indudable 

importancia social.Así,acentóan el carácter tutelar de los 

derechos de los autores y de los artistas intérprete~ y ejecu-
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tantas a la par que propugnan la protección del patrimonio cul

tural de la nacldn. 

Las reformas amplían el contenido de lo& derechos del autor 

y de los artistas int~rprates y ejecutantes: garantizan, con 

mayor eficacia, 5U& intereses económicos y robustecen la protec

ción a la paternidad e integridad de la obra, asi como el pre&ti

gio, la per&onalidad y otros interesas de orden moral que salvo 

por lo que atañe a las consecuencias de su violación- no tiene 

car~cter esencialmente pecuniario. 11 <75) 

17~).Lareda Hlll,Db.Clt.p.p.80-81. 
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c A p I T u L o c u A R T o 

LA PROPUESTA DEL DERECHO MUSICAL, COMO ALTERNATIVA JURIDICA A LA 

NECESIDAD DE PROTECCION LEGAL DEL TA~EDOR, V SU RELACION CON 

OTRAS NORMAS DEL ORDEN JURIDICO MEXICANO. 

a> En tgrno a un¡ definicidn de der1cho musical. 

Es nttcasario la creacidn d• una rama del daracha de autor 

qua &R avcqua, tanto a constituir un sistema da narmaa jurídicas 

can obJativo da alcanzar vig•ncia, coma una disciplina da estu

dio, cuya finalidad fundamental saa que en ambo& caso&, sa logra 

una r•gulaciOn y comprunsidn d• talas conductas artlsticas. 

H.ilbr~ una aubordinacidn, da dicha rama para can al darecho 

autaral, podamos afirmar que el derecho muaical, sa encuentra 

manifiesto de manera incipiente, en algunos da las artáculos da 

la LFDA, talas como al 72,15,92 y 93. Nos pronuciamos por al 

hacho da qua sa adicione en la lay un apartado especial qua se 

•ncargua da regular en exclusividad, al arte musical mexicano, 
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tanto en Gu aspecto creativo como cuando llaga a crear por medio 

de la eJecucidn de la obra muGical. 

Derecho musical es un sistema do normas jurídicas y una 

di&ciplina de estudio, que subordinada al derecho de autor, 

regula todo lo relacionado a la creacidn y eJecucidn de obras 

musicales, con la finalidad de tutelar al compositor y al tañe

dor, en sus obras y ejecuciones musicales y retribuirle en los 

términos del derecho de autor, en todos los derechos pecuniarios 

y morales derivados de la explotacidn da dicha actividad artisti

ca. 

Este apartado exclusivo para la mdsica , subordinado a las 

disposiciones generales del derecho de autor, deber~ da contar 

con una serie de conceptos t•cnicos, que psrmitir~n una concor

dancia entra el dar echo y la realidad artística del_ país, en lo 

referente a la creacidn y ajecucidn de obras musicales1 

a> Dgtarminar un concepto de taRador. 

b> Determinar un concepto da instrumento mOsico. 

e> Establecer loa conceptos de obra musical y ejecución 

muatcal. 

d) Establecer lo& casas Rn los que ambas conductas, produz

can consecuencias Jurídicas. 

a> Especificar lo• géneros contempar~neoa, que cuantan can 

sus propias carActeristicas de creacidn y aJecucidn, y que ••ca

pan a las concepciones técnicas tradicionales de la LFDAJ nos 

referimos a la mQsic~ concreta, electrónica y computarizada. 

~> Establecer de acuerdo a la musicología, que el canto es 

una actividad en esencia musical. 
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g> Determinar los concaptos de estila e improvisación, como 

fuente6 de autoría. 

h> Reconocimiento eMpreso del derecho de imagen o derecha 

da arena, con el que cuenta el ta~edor, y qua debe serle remu

nerado por su utilización pública. 

i) Cambiar Rl concepto de interpretación artística ~ijada,par el 

da"&onido estético f-ijado".de la misma manera en que determine su 

DKistencia cama bien jurídica cuyo titular legitimo es el taRedcr 

qua al tocar en el estudio da grabacidn,permite que sus sonido& 

musicales con toda riqueza a~tétic~,sean c•pturados, razón par 

la que tal situación le otcrg• el derecho de ~er retribuido, por 

la &Mplotación de su trabaja artístico.Determinar que al •sonido 

ui¡tético fl jada" es bien Jurldico incorporal y mueble. 

JI Ei¡tablacer taMtualmente todas las diferencias que a•istan 

entre la regulación desarrollada antra la LFT y la LFDA, de 

manara tal que no ue de lugar ~ confucidn •lguna, y que así se 

demuaatre qua el ~anido ei¡t,tlco fijada, como subjetividad obja

t1vizada del tañedor , cuenta con una doble protección. De 

cumplirse tal cometido , la comunidad nacional de tañedoras 

contaría un re•lidad con una doble protección , que si bien 

exiate, presenta imperfeccioneg en lo que se rRfiere a l• 

aplicabilidad da la misma , ya que la gr•n indui¡tria da la 

cultura comorcial, aprovecha las lagunas legales que hay en la 

materi4, para abstanerse dQ hacer el pago correpondiente , tanto 

del trabajo como tanto del producto del trabajo del taRedor. 

La referida aKplatación da la subjetividad del tañedor se 

h~ce presant& y vemoa Que laQ grandew empre&as de la cultura 
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comercial , obtienen ganancias y hacen hasta lo imposible por no 

pagar , ni siquiera los mínimos legales, aprovechándose de cual

quier tmperfeccidn; es necesario que la ley sea clara y produzca 

certeza al aplicarla. Postulamos qua el derecho musical, debe 

perseguir otras finalidades, por encima del simple derecho moral 

y pecuniario del autor: 

a> Una finalidad de justicia social, por la referente a la 

tutela jurídica al aprcductc del trabaje artístico, y al patri

monio cultural da la nacidn. 

b) Una finalidad de desarrollo cultural, ya que el derecho 

autoral, por conducto del resgtstro da las obras mualcales, 

permita al Estado encontrar los parám•tros que la permitan deter

minar hacia qua saeteras de la sociedad, debe dirigirse la 

política dal Estado, en un aspecto iMportante como lo es al 

musical • La ..Osica regulada jur!dicamente, puada significar un 

fundamental factor de cohR&ión social y un ~uerte vínculo da 

identidad nacional. Necesitamos qua al derecho musical sea factor 

da cambio, y que logre qua en MéKico Ge protejan verdaderas 

obras da arte musical qua puedan obtener realmente ele reconoci

miento mundial. 

Ranoal Medina, no& dica al ragpocto: "Si está protegido el 

autor se verá eatimulado para crear nuevas obras, enriqueciendo 

de egta manera la literatura, al teatro, la mósica, etcétera, de 

su paás. 

Ello as cierto para todos lo• tipo6 de obras, inclu&o. por 

ejemplo, manuales escolarea. A nadien sa le ocurre proponer que 
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las contratistas que construyen emcualas, o los fabricante& de 

muebles que suministr•n loa pupitros lo hagan gratuitamente. Dal 

misma modo, por su trabajo, GU inteligencia, su experiencia, 

contribuyen a estas construcciones o fabricaciones tampoco lo 

hacen por amor al arte y son remunerados. 

Por razdn de preAtigio nacional• el conjunto de las obras de 

los autores de un país el alma de la nacidn y permite conocer 

majar sus costumbres, sus usos, sus aspiraciones. Si la protac-

ción no existe, el patrimonio cultural ser~ escaso 

desarrol larilln las artes." ( 1 > 

y no se 

La protección de los derechos morales y pecuniarios dal 

tañedor, significar4, un estimulo para la creación y ejecución 

de alto nivel y de esa manera se podr~ enriquecer en realidad, 

nuestra cultura nacional1 en eGta medida el derecho musical, 

bajo la directriz del derecho de autor, cumplirá una importante 

función ravindicatoria da nuestro acervo cultural, hoy demeritado 

por la influencia de un derecho y de un arte exóticos. 11 El autor 

debe obtener provecho de •U trabajo. LoG ingre•os que percibirán 

irán en ~unción de la acogida del pOblico a ~ua obras y de sus 

condicione& de a>eplotación1 la.g ºregalías" sercin, en cierto 

modo, los salarios de los trabajadores intelectuales. 11 <2> 

A la producción de obras musicale•, ya •ean de valor más co

rriente o vulgar. o, del más refinado nivel; es necesario que 

(1),Rangal Hedina,David, Derecho de la propiedad l~~ustrial a 

intelectual •••••••••• Cit. p.91. 

12). Rangel medina, David, Derecho da la propiedad Industrial e 

intalectual •••••••••• Cit.p.92. 
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además de proteger al creador de las mismas, obtenga de tales 

registros, la información que le permita dirigir mejor, la polí

tica educativa del E&tado, Y así lograr una verdadera cultura 

musical mexicana que es necesario rescatar hoy. 

11Las melodías constituyen un caso de por sí. En muchas 

ocasiones los tribunales han tenido que hacer constar que 

fueron 11adaptadas 11
, es decir : robadas, La causa de esta nueva y 

especial forma de independencia consiste en la tácita genuina

mente mercantil de aumentar cuanto más la venta rápida • Antes un 

nuevo cuplet por semana, una a dos obras en toda la tmporada 

solían marcar los límites. Para poder sacar diariamente el dinero 

del bolsillo de las gentes, hay que variar también diariamente 

el programa , y para presentar diariamente un 11 n(Jmero 11 nuevo hay 

que abaratar en lo posible los ga•tos de producción. Fabricación 

en serie para aumentar los ingresos. Valor intrínseco 

&ecundaria 

icosa 

Pero resulta que no hay suficientes canciones buenas para 

suministrar a diario otra nueva, no existen bastantes obras 

buenas para convertirlas en éxitos. Lo que les falta a estas 

obras en valor artístico, se les sustituye par sicalipsis. La 

sicalipsis es la salsa picante para hacerla tragar al póblico la 

pacotilla de obras musicales, o mejor dicho, de canciones popula

cheras. 

Para garantizar su éxito no hace falta que una canción , ni 

por su melodía, ni por su texto, tenga el más mínimo valor: 

basta con repetirla ideTinidamente, hasta que quede grabada en 

los oídos de las masas; entonces resulta 11 popular 11
• (3) 

(3l.Fard,Henry,El Judio Internacional,Epoca,México,1974,p.350. 
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E&ta &i&tuacidn que vive la comunidad internacional y 

también México, nos maniriesta una contradicción entre el capital 

y el trabaje creativo dal m6sico, así como para con el producto 

de GU trabajo artístico; nuestro orden jurídico na puede pasar 

por alto dicha circunstancia que afecta a nuestra cultura me><ica

na, de la que debemos hacer una defensa Jurídica , si es que 

deseamos un acervo musical del que podamos sentirnos digno& como 

me><icanos. 

11 Se le ha dado más importancia 11 al estomagoº, a la 11 bolsa 11
, 

al 11 dinero 11
, qua a la DIGNIDAD. Mientratiio que las grandes masas 

humanas téngan qué comer, pues que no molesten con »UG preten-

sienes de respeto a. la dignidad, y a todas esas 11 tonterías" de 

que ahora les hablo. 

A los pueblos, como decían los Romanos 11 PAN Y CIRCO", pero 

no les dejen cobrar sentido de su dignidad. 11 <4> 

Nuestro derecho autora! mexicano se perfecciona paulatinamente y 

estamos seguros que por medio del derecho musical, será un impor

tante medio informativo para el Estado, en lo refarente al 

devenir musical y cultural del país. 

"La intervención del estado en los conflictos entr·e el capital y 

al trabaJo, mediante la protección legal de éste, contribuye en 

alto grado~ l~ realización de la paz social. 11 (5) 

"Las garantías sociales emanadas de nuestra Constitución general, 

otorgan un luga.r de primer orden para "el darecho a la 

C4l.Gutierrez y Gonzale&,Erne&to,El Patrimonio,p.756. 

(5). Bielsa ,Rafael,Derecho administrativo,tomo C1l,de pina, 

Bueno& aire&, 1955.p.94. 
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educación y a la cultura, p~ra fomentar el amor a la patria y el 

mejoramiento económico y social. 11 (6) 

11Las actividades del Estado moderno no sólo se concretan a 

intervenciones de carácter colectivo en el proceso de la produc

ción, circ~lación de bienes, entre el capital y el trabajo, 

tutelando a los trabajadores frente a los empresarios, sino 

también a custiones de orden cultural. 11 C7) 

b)Suqerencias en la redacción de los artículos 82 y 83 de la 

Postulamos que el concepto del que necesita partir la ley, 

elevándolo a la categoría de norma, es el tañedor. La regulación 

del derecho de autor, y m~s específicamente, la del derecho 

musical, se presenta, al momento en que se explota el producto 

del trabajo art{&tlco. 

Desde nuestra postura personal, jurídicamente tañedor debe 

ser, toda aquella per&ona que al tañer el instrumento m~sico, 

ampliará (si hay partitura>, la idea estética del compositor de 

la obra musical, desde el mismo momento en que produce el sonido 

(autor de su estilo); así mismo incoprora elementos estético& a 

la obra musical del autor, conducta que jurídicamente, le da 

personalidad de compositor <autor> y ejecutante de &u propia obra 

o improvisación, sin demérito de los derechos que le correspondan 

al autor de la obra musical. 

(b).Trueba Urbina,Alberto,La primera Constitución politice-social 

del Mundo,Porrúa,MéKlco, 1971.p.52. 

(7l.Trueba Urblna, Alberto,Ob.Cit.p.22. 
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El ta~edor e& autor de su astilo y da sus improvisacionaa1 y 

al ejecutar la obra musical del autor inicial, adquiere la cata

gorla de coautor de la obra musical acabada. 

Si hay partitura,entonces e5 autor de su estila de ejecución 

produciendo el sonido con su instrumento mQsico, y ampliando 

aai, la idea estétic~ del compo&itor, y, en su caso aportará, sus 

improvisaciones; sin partitura, entonce&, al tañer el instrumento 

masico, produciendo el sonido, har4 con su acomplRamiento el 

arreglo de la obra musical, ampliando la idea estética del 

compo&itor, dependiendo del a5tilo de ejecución del tañedor al 

producir el sonido, y, en su caso hará sus respectivas i~provisa

cianes, Aportando una creacidn intelectual en el interior de la 

obra musical terminada. 

El adicionar nuevos elementos por la misma dinamica musical, 

implica cambios cuantitativas, que nos conducen de manara nece

saria a cambios cualitativos, que se hacen presentes en la misma 

estructura de la obra musical ~inal. Por lo tanto, hay una obra 

musical inicial, que es la del compositor y de la que sdlo él, 

tiene derecho a ser retribuido por au eMplotacidn; pero también 

hay una obra musical final, acabada o adicionada, que hace el 

ta~edor, coautor y autor de sus constribucione& artísticas. 

Además, podemos notar que al ser reconocida en la LFDA, la 

ewi&tancia tanto del estilo como de la improvisacidn ambas 

entidades estéticas, encuentran entonces, per~ecto acomodo en los 

supuesto& de la misma. 

En el caso del estila, podemos encuadrarla como conducta 

susceptible de producir efectos jurídicos, cuando la ubicamos en 
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el párrafo tercera dal art~culo 21 de la ~ay Autaral1 

Artículo 21.-serán objeto de protmccidn las compilacione&, con

cordancia&, interpretacianev, a&tudiow comparativow, anotacionew, 

com~ntarios y dam4& trabajo& wimilare& que entrañen, por parta de 

su autor, la creación de una obra origlnal."Herrera Meza, nos 

dice itl rewpecto1 11 las intarpretaclonei. musicales o artísticas, 

son objeto de protección autoral." CBlEl e•tilo es una creación y 

fuente de autoría por parte del tañedor, y por lo tanto , objeto 

del derecho de autor para su protección; se considera que la obra 

intelectual debe ser la axdpresidn personal y novedosas de la 

inteligencia, resultado de la actividad del espíritu. que tenga 

la individualidad, que wea completa y unitaria y que sea un.~ 

creación integral. También se ha dicho que es la fijación de un 

acontecer espiritual originario por medios representativos o 

accesibles a, los sentidas en un continente material que la 

sirve da vehículo. 11 (9) De la misma manera en que el esot i lo cuenta. 

con todos los requisito• antes axpue6tos, la improviGación 

también lo• cumple y de la misma forma, as una creación que 

podemos encontrar presente en la LFOa. en el numeral 92.:9.- Los 

arreglos, compendios, ampliaciones, traducciones, adaptaciones 

compilaciona5 y trans.formaciones de obras intelectuales o artís-

ticas que contengan pos st mismas alouna originalidad Sierán 

protegidas en lo que tengan de originales pero sólo podrán ser 

publicados cuando hayan sido autorizados por el titu 

<Bl.Herrera Meza,Ob.Cit,p.45. 

(9). Rangel Medina, David, Derecha de la propiedad industrial e 

intelectual •••• p.91. 
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lar del derecho de autor sobre la obra de cuya versión se trate." 

Una vez, qua el tañedor ha incorporado sus improvisaciones 

en una obra musical, ha ampliado y transformado dicha obra, con 

más razdn si la obra ha quedado fijada en un continente material, 

con un concomitante desplazamiento tecnológico. 

Sin embargo no podemos legalisar ni al estilo ni a la impro

visacidn musicales , sin que exista una redacción diferente de 

la~ artículo 82 y 83 d& la LFDA, ya que al gozar de vigencia 

restringe la esfera de derechos del tañedor. 

Consideramos qu& al qua exista una autoría por parte del 

compositor sobre su obra primigenia, no obsta para que una vez 

que sea fijada en alguno de los supuestos antes mencionados, 

9enera una coautoráa entre al y los taRedores, sobre la obra 

final fijada. en estos terminas consideramos que ambos tienen que 

recibir regalías por la oxplotacidn da la obra musical. 

Pansemos que dicha coautorla de la obra fijada , sdlo es 

para el caso de que la abra sea fijada por vez primera. Si des

pués otro grupo de tañedores, ejecuta la obra del compositor, 

sólo tendr~n lo& derechos que •e produzcan con la ejecucidn 

pOblica y en su caso a los derechos emanados del artículo 9~. de 

la LFDA. 

No es coman que una miGma partitura sea ejecutada y fijada 

mas de una vez, pero de ser a&í, los nuevos tañedores no son 

creadores de la obra fijada y acabada, como los primeros, única

mente soncopistas de dicha obra, que lleva implícita a la obra 

primigenia del compositor. 

Lo• segundos tañedores se avocar~n a respetar, la partitura 
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del compositor, con todo& les derecho• que para el produce, el 

ser autor d& la obra primigenia, y a copiar el estilo, solas 

obligado&, antas ad llbltum, y arreglos da la obra fijada. Por lo 

tanto si se copiaran estos elementos, que son aportaciones del 

primer grupo de tañedores , entonces también tienen derecho por 

la titularidad de tales creaciones, desde el momento en que sean 

explotadas. Si el segundo grupo de tañedores, decide modi~icar la 

obra primigenia , estará en el supueto del artículo 9Q. En rela

cidn al compositor. Si además pretenden .fijar la obra primigenia 

, ampliando la idea estética , estableciendo arreglos e improvi

saciones, antoncesa también estar~n on el supuesto del artículo 

9D. En relación al compositor. Si además pretenda i=ijar la obra 

primigenia ampliando la idea estética, estableciendo arreglos e 

improvisaciones, entonces tambioén estarán en el supuesto del 

artículo 99.. En relación al compos.itor, como titular de la parti

tura y en relación al tañedor, como coautores de la obra ~ijada. 

Por lo tanto ofrecemos la anterior propuesta, con la que preten

demos demostrar que mediante la ciencia, es posible estructurar 

una legislación más acorde con la realidad musical de México. 

Si se ewplotaran las obras o aportaciones intelectuales de 

los tañedores de la obra musical fijada, tendrán derecho de ser 

retribuidos en los términos del artículo 13 de la LFDA. 

Debemos hacer notar que cuando nos referimos al segundo 

grupo de tañedores, afirmamos que son unos copistas, ya que como 

la palabra lo establece, el copista o copiante, imita servilmente 

el estilo o las obra» de los artistas; situación que no tiene 

que ver con la ejecución musical. 
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c>La naturaleza Jurádica del derecho musical. 

Sin lugar a dudas, consideramos que el derecho musical tiene 

exactamente la misma naturaleza Jurídica del derecho de autor, 

sin embargo, hoy en día los juristas sustentan criterios muy 

di~erentes, para determinar la naturaleza jurídica del derecho 

autora!, de modo tal que por una parte, la doctrina lo ubica en 

el campo del derecho civil , y otros le dan plena autonomía; 

incluso algunos investigadores, afirman que en lo particular 

actividad del ejecutante debe normarse con base a lo que denomi

nan, derechos de los artistas intérpretes y ejecutantes. 

Nosotros apoyamos aquella corriente del pensamiento jurádico 

que aostiene que el derecha de autor es autónomo, y consideramos 

que así es, con base al estudio realizado en el capitulo segundo 

da nuestra investigación, misma en la que consideramos haber 

demostrado, que ni la legislacldn civil, ni la del trabajo, 

tionan un contenido de car4cter autora!, puesto que como lo hemos 

colegido, ninguno de estos sistemas normativos, tienen como 

condición para producir consecuencias de derecho, conducta& 

humanas creativas, artísticas que pudieran proteger al que la~ 

desarrolle, por el producto de dicho trabajo artístico , valorado 

por el derecho, por su valor estético. 

Nos parece adecuado citar la~ palabras del jurista , Ernesto 

Gutierrez y Gonzales: " El derecho de autor es lo que su nombre 

indica, y por lo mismo tiene una naturaleza jurídica propia , y 

es erroneo tratar de asimilarlo por ~alta de estudio o por pere

za, al derecho real, y en especial al de propiedad. 11 (10> 

110>.Gutierrez y Gcnzalez,Ob.Cit,p,711-712. 
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Nos parece significativo,qua al Jurista civilista,haga tale& 

declaraciones en relación al derecho de autor.Dafinitivamente,el 

derecho de autor cuenta con una autonomía : 11 E& el privilegio qua 

confiere el Estado a una persona fíwica que labora y eKterna su 

idea,para que obtenga por el tiempo que determine aquel en una 

ley,los beneficios económicos que resulten de la divulgación de 

esa idea,por cualquier medio de transmitir el pensamiento,y el 

respeto moral de la misma 11 .El Estado otroga un privilegio.La que 

la ley priva a los demás,y sólo deja para una o más persona$ 

determinadas.El Estado determina qua la idea creada y axternada 

por una persona física,sólo esta puede aprovecharla en cuanto a 

los beneficios económicas que pueda producir1y que todas las 

demás personaG de la colectividad quedan privadas de ase 

derecho."(11) La segunda de estas concapcioneG noG parece rele

vante en el sentido da que pone de manifiesta, la relacidn del 

derecho autoral en al contexto social y el papel fundam~ntal que 

jUeQa en la sociadad.Loredo Hill,nos dice: "Definimos al derecho 

autoral,como un conjunto de normas de derecho social,que protege 

el privilegio que el Estado otoroga por determinado tiempo,a la 

actividad creadora de autores y artístas,ampliando sus efectos 

en beneficio de intérpretes y ejecutantes."(12>Can lo dicho por 

ambos jurístas, podemos afirmar que el derecho musical,es una 

vertiente,que aunque hoy se encuentra manifiesta en la LFDA de 

manera incipiente,depende y está subordinada directamente al 

derecho autoral que como sistema jurídico 

111>. Gutterrez y Gonzales, Ob.Cit.pp.717-718. 
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~undamenta su autonomía para con el derecho musical, en al hecho 

de que valora con objetividad, aunque no con toda la certeza que 

nos proporciona el conocimiento de la realidad estética en la 

mO&ica mewicana, a la conducta creativa del ta~edor tanto cuando 

compone, como cuando ejecuta. 

El derecho musical, como parte del derecho autoral, es una 

norma que pertenece al sistema de normas que integran al derecho 

social, y en conjunción con el derecho del trabajo, tutelan la 

conducta artística del mO•ico mexicano. Pero cada sistema nor-

mativo, a pesar de ser de naturaleza, denrto de su específico 

~mbito de regulación, sin que se de lugar a con~usicnes; sin 

embargo la vida jurídica nos hace presentes tales con~uciones, 

tanto en cuardos en materia autoral, como en contratos colectivos 

de trabajo. 

d) La teorla de los derecho$ conexos. 
Se ha buscado aglutinar dentro de un mismo concepto dos 

distintos tipos de derecho: uno de carácter intelectual (el de 

los artistas intérpretes> y otro de car4cter empresarial o indus-

trial (el de los productores de ~anagramas y organismos de radio-

difusión>. 

Al respecto, Alphonse Tournier eKpresa: " aun que sus ac-

tividades ~ean de naturaleza distinta el laso de interdependencia 

que les une an el seno de la explotación de las obras del ingenio 

pareció suficiente para que se creyera necesario agruparlos en 

una misma familia jurídica, y también para que se designasen los 

Cl2l. Loredo Hill. Ob. Cit.p.,91. 
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derechoG que pueden sucitar por una denominación ya corriente, 

1 a de derechos cone>: os. 

Se sobreentiende que estos derechos son coneK05 con los de 

autor sihue diciendo Tournier-,pero el término tiene dos senti

dos. Signi-fica en primer lugar, que las actividades consideradas 

contienen en algdn grado un elemento de creación intelectual y 

que, de esa forma, los derechos sucitados tienen alguna conex

i6n,por derivación, con los derechos de autor. Signii=ica luego 

que estas mismas acti~idades, ya que su principal alimento es la 

obra del ingenio, sucitan derechos cuye ejercicio se asemeja al 

de lo5 derechos de autor, e influye en ellos, planteando así un 

problema de coneKión o por lo mensa de medianería. 

Finalmente, el citado tratadista se pronuncia en tal sentido 

al desglo5ar les concepto&, al concederle c:onc:exidad o derivaciór. 

a los derechos del arti'.sta. intérprete y al "manifestar que la 

actividad del fabricante de fonogramas, como la del organismo de 

radiodifusión, queda limitado dentro de una e5fera técnica. En 

ese orden de ideas, niega coneKidad <en el sentido de derivacidn> 

a estas dos óltima5 figuras. 

Carlos Mouchet sigue éste mismo esquema al hablar de Con

venc.i ón de Roma , y señala que l.;, misma o.frece "la peculiaridad 

de colocar prácticamente en uno mismo pie de igualdad ü los 

artistas intérpretes y ejecutantes, que tienen un derecho sobre 

su actuación con mucha .:ifinidaC: a la creación de tipo i\L\toral 

con derechos de origen industrial y comercial reclamados por 

grandes usuarios, como Gen los prod..ictot·es de fonogrümP.5 y los 

organismos de radiodifusión. 



E&timamos que el problema debe enfocarse bajo dos aspectos, 

a fin de llegara una clasificación de conceptos : el primero, en 

el ámbito de la comunicación; y el segundo, en el ámbito jurídi

ca. 

Dentro de la comunicación, es preciso recordar que el autor, 

ente primigenio creador del mensaje <obra) por comunicar, tiene, 

en virtud de esa paternidad, el derecho eMclusivo de darlo a 

conocer par &í o por terceros. En ocasiones, ese mensaje (obra) 

no requiere de alguien que lo transmita por ejemplo una escultu

ra, una pintura, una novela, un enaayo. Aquí al proceso de comu

nicación ge establece directamente entre el emisor (el autor> y 

el receptor (la persona que ve la a•cultura o la pintura; quien 

lee la novela). Pero otras veces requiere de otro comunicador (el 

artista intérprete) para que su mensaje <obra) llegue al público. 

Este es el caso de las obras dramática9 , musicales o dramático

mu&icalas • Ahora bien, lo importante en estos casos en que ese 

mensaje que requiere la interpretación artística, llegue al may~r 

póblica pasible (eQ decir que tenga una gran difusión ) y ella se 

logra con la participación de- en el- caso- de los productores de 

fonogramas y lo& organismos de radiodifusión. Así, se establece 

tal proceao. 

Se puede apreciar con mayor ~acilidad la relación jurídica 

eKi&tente entre la~ áreas de autoría-interpretación y la de los 

productores de fonogramas y organismos de radiodifusión. Para que 

estos puedan plasmar una obra y una inrepretación artísttica, 

requieren de la autorización previa y expresa de sus titulares 

originarios, esto es el autor y el artista intérprete, la cual 

obtiene mediante acuerdos de voluntades que regulan el uso (a 
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título euclusivo o no) da la obra y la interpretacidn artí5tica, 

así como las diversas modalidades inherentes al pago de los 

derechos economices correspondientes. En consecuencia, al tener o 

detentar determinados derechos de eMplotación, en virtud de 

contrato con los autores y los artistas intérpretes, los produc

tores de fonogramas o los organismos de radiodifusión, según el 

caso, se constituyen en titulares derivadois de esos derechos 

lo cual los faculta a plasmar la obra y la interpretación en un 

continente material (corpus mechanicum), empleando la tecnología. 

de que disponga , para luego eKplotarlas públicamente con pro

pósito de lucro. 

As{ pues cuando se trata de titulares derivados, los 

productores 

segón el 

de fonogramas o los organismos de radiodifusión, 

caso, se constituyen en titulares derivados de esos 

derechos, lo cual los faculta a plasmar la obra y la interpreta

ción en un continente material (corpus mechanicum>, empleando la 

tecnología de que dispongan , para luego explotarlas póblica~ente 

con propósitos de lucro. 

Así pues 

productores de 

, cuando se trata de titulares 

fonogramas y los organismos 

derivados los 

de radiodi~usión 

tienen la e:<pectativa legal- emanada de los contratos respecti

vos - de defender los derechos adquiridos ante tercero que quisi

eran utilizarles sin la autorización debida. 

Para co:;cll1ir dentrc del order: da id:=!a;; e::pu:stc, el término 

cone::o o conexidad sólo puede tener ca.bid~. dentro de las figu:-as 

jur:Cd!cas por estudiar bajo un conte:>to de la c:iem:i~ de la. 

comunicación, y con base en consideraciones de derecho. 



Finalmente, por lo que hace al derecho de les artistas 

intérprete&, este e~· un 'derecho' afiii al del aut~r, en virtud del 

paralelh;rr,o e:cistente entre ambas disc:iplinas. 11 <13) 

Como podemos: ver , la teoría antes expuesta parte del 

'principio de que la regulación de las conductas tanto del intér-

prete, abarcando en tal concepto también a los actore9 , como los 

productores de fonogramas y organismos de radiodifusión, se 

encuadra en una denominación c:om6n que es la de derechos conexos 

que tienen su principal fundamento en los vínculos que se 

producen, entre el tañedor en calidad de intérprete y las empre

sas que obtienen un lucro de la explotación del producto de su 

trabajo arti~tic:o, ya sea que las mismas produzcan fonogramas o 

se dediquen a la industria de la radio; lo cierto es que el ser 

industrias de la cultura comercial,~uentan con un papel privile-

giado en el sistema de producción capitalista y por su poderío 

económico, en de-finitiva tiene una relación de superiot·idad para 

con el tañedor, que aun cuando es un artista protegido por la 

carta magna , se encuentra en la necesidad de vender su fuerza de 

trabajo y sufrir la enajenación de producto de dicho trabajo 

art:í'.stico, situación que par-al21a can las deficiencias de la ley 

autoral , expuestas en el cap:í'.tul::i tercero de nuestra investiga

ción , y los 1 ími tes que tienen los acuerdos en materia autora, 

entre las sociedades de ejecutantes y las empresas; dan origen a 

relaciones de explotación entt·e la industria cultural y la comu

nidad de tañedon~s; razón por la que consideramos q:...ie para el 

caso de nuestro país , no es posible agrupar- en un mismo sistema 

jurídico , a una persona que reali:.a una ¿ictividad dotada de un 

C13l.Ob6n León,Db.Cit.p.41-45. 



verdadero valor estOttco y que por regla general es d6bll eco

ndmicamente en el sistema da producción, y, al mon•truo de la 

industria cultural, , cuyo vínculo con el tañedor es econdmico y 

can fines lucrativos, pero que nada tiene que ver con una conduc

ta de car~cter estético , como la desarrollada por el tañedor, 

contra una concapcidn Jurídica que se fundamenta en la& rela

cionas proveniente& del proceso de explotación de la obra ~rtí&

tica del tañedor y del artista en general,dabe de imponerse la 

Justicia social que cual e&enc:ia idooldgica de r.uestro sistema 

Jurídico meKicano, debe promover por medio de sus preceptos,una 

ragulacidn especial que toma relevancia del hecho de que el 

talledor e& un artista y que su papel en la cultura nacional es 

tan importante como el de cualquier autor, del mismo modo en que 

es aconómicamente débil, un la mayoría de los casos, y que &U 

trabajo artístico es objeto de explotación ; de ahí , que en vez 

de colocarle al lado de las empresas que le explotan, debemos 

propugnar por una concepción jurídica que norme su conducta, no 

en función del proceso de eKplotacidn de su trabajo , sino como 

auJeto de derecho, protegido por la ley en atención a la impor

tancia y trascendencia de su obra para la cultura mexicana: as1 

como del lugar que ocupa en el sistema de producción y su necesi

dad de ser protegido precisamente, por normas de derecho social, 

s&gón nos lo demuestran las definiciones que •obre el derecho de 

autor, nos han proporcionado dos juristas en tal inciso • 

Por otra parte, la teoría en estudio manifiesta que en lo 

que al tañedor se refiere, como sujeto de derecho, será normado 

por que su conducta. ':ien'i en algün grado , un elemento de crea-
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ción intelectual y que, de e&a forma, lo& derechos sucit~dos 

tienen por durivacidn alguna ccnextdn, con los del autor. Noso

tros detectamos una dei=iciencia en el hacho de que la test~ de 

loG derecho& conexos , no eapeci~ica con la objetividad que 

impone el rigor cientí~ico, cual es el grado o elemento de 

creación intelectual que supuestamente dQsarrolla al ta~edor en 

calidad de intérprete , y únicamente nos remite de inmediato al 

&upuesto erroneo de que ul uJecutante da música por el hecho de 

serle, no puede desarrollar conductas que le den la personalidad 

Jurldica de autor, pues como tal su conducta está encuadrada Rn 

los supuestos técnicos del Convenio de Roma de 1961. 

Nosotros, en el capitulo tercero , hemos demarcado con 

exactitud cuales son las creacione• intelectuales del ejecutante 

de másica, y cual a& al grada de deGaYrollo de las mismas~ razdn 

por la que podemos a~irmar que la teoría de low derechos conexos 

no alcanza a comprender con la objetividad que impone el rigor 

científico, la actividad creadora del tañedor. Es imposible hacey 

una teoría Jurídica en torno a una conducta humana que no se 

conoce con certeza. El paralelismo planteado por la teoría de 

los derechos conexos a vecinos , d9scansa en los conceptos técni

cas que sobre el tañedor ha desarrollado, El Convenio de Roma de 

1961, de ahí que &e e&tablezca la dualidad Autor-Intérprete; sin 

embargo, toda una serie de argumant~ciones científicas nos permi

ten so&tener que tal dualidad no existe, y que la que hay en 

realidad es una conducta única de carActer creativo desarrollada 

par el ta~edor, y que nos conduce a una concepción monista, es 

decir, hacia una coautoria; no negamos que el autor de la parti

tura, sea creador de la obra musical primigenia de la cual deriva 

2ú8 



la abr~ 111.1slcal del ejecutante, pera la tutela desarrollada par 

•1 derecho autoral para con el mjecutanta, se presenta sdla en 

les casos en que su ejecucidn ha quedado fijada en un continente 

material, es decir que será protegida por la subjetividad obje

tivizada en un continente material; lo cierto es que una vez 

astablacida, su eJecucidn musical &e convierte en coautor de 

toda la obra musical fijada, ya que lleva incorporada no sólo a 

la creación del autor primigenio, sino la del tañedor creador del 

estilo y la improvisación, sin olvidar que algunas ocaciones 

será autor del arreglo , si acompaña con partitura y sin direc

ción del autor primigenio • La parte melódica de la obra musi

cal. Alguna& daclaracioneE, se han hacho en torno al ejecutante 

de mostea tomando como basa a la teoría de los derachos coneKos: 

•Independientemente de cualquier especulación Justificada o 

injustificada ~obre el tema, lo cierto R6 que laQ norma& da 

derecho intelectual protegen sólo a los autoras y sus obras. 

Amparan todo cuanto est~ vinculado con la actividad intelectual, 

y ast~blece derecho&, privilagios y deberes an favor de persona& 

que sin ser autores efectúan una tarea qua no es completa e 

integral como una obra, pero que forma parte de ésta, tal es el 

caso dQ los intérpretes o ejecutantes.(14) 

Nosotros concideramos que la obra del tañedor que puede 

traducirse en el estilo, improvisación y arreglo, no debe de 

computarse como entidades aisladas, pues finalmente forman 

parte y están interrelacionadas con toda la obra musical fijada, 

que afirmativamente es completa e integral, gracias a la coauto-

1141.0bón LRón Ob.Cit.p.24. 
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rta del autor primigenio Y del ta~edor, y le damos tal nombre por 

que desempeña con arte la obra que de&arrolla, y aveces el es 

sólo un verdadero músico, en tanto que el compositor puede no 

serlo , pero ambos artistas al Tinal externan sus obras inte

lectuales mediante la m6sica • Otra de las afirmaciones sustenta

das por la tesis de la coneKidad consista en colocar al produc

tor de fonograma& , 6nicamenta como propietario de los medio& 

de producción, que dirige el proceso de produccidn de la mercan

cía llamada fonograma; sin consideracidn del valor estético que 

pudiera darse en dicho proceso J sin embargo también hay autoras 

que sostienen la exitancia de un valor estético en la conducta 

del productor de fono9ra.mas1 "Henry Jessen, quien maní-fiesta que 

hoy no &e puede negar al sentido creador de la intervención del 

productor en la TiJacidn da las ejecuciones orientadas por él, 

la& cuales -frecuentemente podrían caracterizarlo como adaptador 

da la obra existente." 

Por su parte, Cortes Giro se re-fiere a los Tanogramas como 

"obras fonográfica•" y las define como las que son adaptadas, 

trans-formadas y reproducidas grama-Fdnicamente, las cuales son 

protegidas con independencia de los derechos de autor correspon

dientes a la obra original." 

Blanco Labra agrega ulteriormente que para producir un 

programa, las obras autarale& son interpretadas por los artistas 

frente a la& cámaras, y de ahí se obtiene la materia prima auto

ra!. A su vez real izada la grabación original del programa de 

televisión, ésta es sometida a los más complicados tratamientos , 

sin la intervención de autores y artistas, , añadiendosele varias 

horas de labor creativa de edición. transformando sustancialmente 
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las pra;ramas. A cantlnuacidn el misma autor eJempliTica can una 

serie de ejemplos, el proceso de formación de un programa, para 

llegar a concluir que ésta labor creativa de un organismo de 

radiodifusión y que el resultado (al programa en sí ) es total

mente da las obras autorales y de las intervanciona& de los 

artistas, que lleva contenidas. Finaliza &u punto de vista al 

aceverar que el radiodifusor-productor aporta su creatividad, en 

justicia, es merecedora de la más amplia protección autoral • 

Respecto a tales posicioneG sostenidas por los defensores 

tanto de los productores de fono gramas, como de los organismos 

de radiodifusidn, cabe señalar que básicamente contienen la obra 

an si co el soporte que la sustenta fielmente (llámese fonogra

ma, cinta de video, cinta magnetofónica etc.>. No se niega la 

importante aportació~ técnica de los productores de fonogramas y 

organismos de radiodisfu»ión, con el fin de que obra e interpre

tación artística qu1:1den plasmadas en condiciones óptimas de 

~alidad1 &in embargo, de esta actividad tecnológica no pude 

seguir un concepto de creación como se entiende dentro derecho de 

autor • 

"La actividad intelectual es privativa, exclusiva de toda 

&er humano • Pero para que dicha actividad pueda ser conuiderada 

dentro del campo del derecho intelectual, se precisa que haya una 

ccncapción producto del porceso pensante, que cristalice y desar

rolle una idea para configurar una expresión una obra del espíri

tu • 115> 

Es evidente de que a pesar que hay opiniones, que hacen 

(15>.Rangel Madlna,Davld, Deracha da la Propiedad ••• Clt.p.93. 
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relevante la labor del productor de fonogramas y organismos de 

radiodiTusión, como fuentes de creaciones dotadas de valor 

estético, a tal labor. En lo personal pensamos que al productot· 

de fonogramas no se le puede atribuir apor'tación ulguna, pero tal 

situación no obsta para que el proceso de producción de la obra 

Tonográ-fica sea marco en donde se fijen sonidos musicales, no 

provenientes del clásico intrumento músico, sea éste la voz , las 

percuciones, alientos, si no de instrumentos músicos que están 

anexos a los medios de producción y que tañidos con la pericia 

necesaria, producen en lo particular 1nús1;:a concreta, electrónica 

o computarizada, que s1 socn creaciones dotadas de valor artísti

co y que es lógico que deberían protegerse jur:ldicamente el autor 

de la misma, que al producirla se convierte también en tañedor 

No olvidemos que el hecho de que el empresario sea dueño del 

estudio de grabaciones que además de ser medio de grabación es 

instrumento músico, y la tesis de la conexidad se queda en el 

primer nivel 

graba.e iones 

no quiere decir que quien maneja dicho estudio de 

deje de hacer creaciones de musica conctreta, 

electrónica y computarizada a la obra musical que esta ~ijada. 

Por otra parte la teor .ia de los derechos conexos toman 

como fundamenbJ a la e iencia de la comunicación, par~'l afr imar 

que el tañedor es un comunicador que como gramófÓna transmite la 

obra musical del autor con una supuesta pureza, de modo tal que a 

pesar que el tañedot· desa1~rol la una ejecución at·tist ica impri

miendo un sello personal, el mt?nsajE:! conserva su integridad y 

pureza, como si el tañedor no adicionara nuevaa valores a la obra 

primigenia. Postulamos que la ciencia de la comunicación demues

tra lo contrario con respecto a tal argumentación. 



Par todos lo& aspectos antes criticados en relación a la 

tearta de las darechos conexos, es que preponemos que es mejor 

aptar por una concepción de derecho musical , que est~ m~v acorde 

con la naturaleza Jurídica del derecho ~acial, emanada& de nues

tras norma& autorales. Esta esencia ideológica de justicia social 

que as el substrato de derecho de autor, podría permitir en lo 

subGecuente contar con una concepción más objetiva y humana que 

se ancamine a la tutela de los derechos que la ley le otorga al 

tañedor en calidad de ejecutante de mdsica. 

En relación a la tesis de la conexidad nos parece oportuno 

citar las palabras del jurista mexicano, David Rangel Medina: "En 

realidad no existe un derecha conexo al derecho de autor como una 

disciplina Jurídica de características propias, sino que con tal 

denominación se ha pretendido reunir di~erentes objetos que 

deben de estar protegidos por cuerpos normativos diferentes, 

sobre derecho& del artiGta, lo& derechos da la personalidad, 

etcétera, pero no con un texto legiGlativo protector de los 

der12chos da a.utor. 11 C16) 

Por otra parta no olvidemos que independientemente de la 

referida teoría , los Juri5tas han desarrollado otras corrientes 

de interpreteción jurídica en relacidn a tal fenómeno estético 

que produce efectos juridicos. Dentro de tales tendencias es 

relevante para nosotros el •istema de teorías que encuentran su 

fundamento en el derecho de autor. Los partidarios de tal cor

riente, tratan de encontrar la explicación de la naturaleza 

Juridica del derecho de los artistas intérpretes, en el campo 

del derecho de autor, al considerarlo en uno de sus aspectos. 

Cl6),Rangel Medina,David,Derecho de la propiedad •• Cit.p.93. 
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A=.í en dicha posición podemos encontrar, a su vez tres ramas 

perfectamente diferenciadas: i) la que se ~undamenta en el hecho 

de que la creación es actividad del ejecutante; ii) la que 

considera la interpretación artística como cÓautoria , y iii> la 

que considera la interpretación artística coma una obra derivada 

de la obra primigenia. 

RAMA DE LA CREACION 

Los partidarias de esta teoría sustentan sus argumentos en 

el hecho de la creación, al sostener que el artista intérprete, 

al imprimir su sello original y personal a su interpretación, 

crea algo distinto de la obra que interpreta y, en consecuencia, 

es titular de L.lna obra nueva, pues su participación hace surgir 

valores estéticos que no existían. 

RAMA DE LA COAUTORIA 

La rama de la coautot·ía o de la colaboración establece que 

el artista intérprete es un colaborador del autor, y se funda

menta en el hecho de que aquellas obra:; que, para ser conocidas 

por el público , requieren de un artista intérprete que se las 

haga llegar (por ejemplo, las musicales). En tal virtud, como no 

podrí.:a darse el supuesto de la comunic.ación al público sin ¡a 

participación de la interpretación, se considera que , debido a 

esa interdependencia , el artista interprete se constituye en un 

colaborador del c.uto1-. 



RAMA DE LA OBRA DERIVADA 

Para los seguidores da esta corriente, la interpretación 

artística constituye una obra derivada de la primigenia. Este 

criterio fue sustentado en su oportunidad en el seno de la 

Conferencia Diplomática de Roma de 1928, tendente a la modifica

ción del artículo 2Q, que trataba de las obras derivadas La 

propuesta de modificación se hacía consistir en la inclusión, 

dentro del texto del citado numeral, de los artistas intérpretes 

que particip~r~n en la adaptación de una obra mu&ical a instru

mentos mecanices, y a quienes se les consedería , en consecuen

cia, la protección de qua gozaba la obra así adaptada. Dicho 

criterio parece recogerlo el sistema jurídico mexicano en el 

código civil de 1928, como ~e desprende de la lectura del 

artículo 19111 pero donde se nota con mayor claridad la postura 

de las legislaciones autónoma& del derecho de autor de 1947 y 

1951>". <17) 

En lo relativo a la rama de la creación y la coautoría 

podamos afirmar que Ambas teorías , no son utilizadas en el 

sentido de reconocer al tañedor como un artista capaz de crear y 

Aportar elementos a la abra musical del compositor, sin embargo 

únicamente reconoce tal colaboración, esta coautoría, en la 

medida en que el tañedor, imprime su estilo a la obra primigenia 

del compositor , a más de hacer las veces de comunicador de dicha 

obra primigenia. Con anterioridad hemos argumentado, como se 

produce la creación de la obra musical primigenia, , pero ob~eL 

<17>.Dbón León,Ramón,Db.Cit.pp.45-46. 
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vam.os que tal si_~.tema de teorí.a~ autorales, no alcanzan a aviso

rar figuras como la improvisación como no esgrimen argumento de 

musicología,, tan necesarios para poder comprender en sus funda

mentos técnitos dicha cuestión. personalmente pensamos que ambas 

teor:ías necesitan unificarse, y partir del hecho de que la obra 

musical primigenia , no es cualitativamente la misma, que la 

obra musical fijada; de ahí que el estilo, improvisación y arre

glo del tañedor, constituyen verdaderas creaciones que le otorgan 

Junto al autor de la obra primigenia, la calidad de cotitular de 

la obra musical fiJada por vez primera. 

Por lo que se refiere a la teoría de la obra derivada , 

consideramos que si bién es cierto que la interpretación artísti

ca es una obra que deriva de la obra del compositor , no menos 

S.iei-to es que la referida teoría , no toma en cuenta que en el 

moment.::> l?O que la partitura queda fijada en un continente materi

al, por conducto de la ejecución del tañedor, se configura una 

obra musical mejorada y enriquecida que no puede s~r considerada 

en sus partes de manera aislada , sino como un todo, una estruc

tura con vincules de interdependencia entr~ los elementcs que la 

forman. Por lo tanto decir que una obra derivada de otra, sería 

tanto como afirmar que ambas son estructuras .'.lut6ncmas e indopt:n

dientes unas de otras, a pesar que una sea origen de ¡Q otra. 

e)El sonido astético fiiado como un bien iurídico 

En un sentido jurídico, al referirnos a la interpretación 

art~stica fijada por el tañedor, .::oGa es el objeto de protección 

de nuestro derecho autoral vigente; y no es otra cosa,- que la 
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objetivacidn de la subjetividad o actividad artística del taRa

dor. 

Co&a es 11 toda realidad corparea o incorporea smuceptible de 

ser materia considerada como un bien jurídico." (18) 

Bien en sentido juridico es 11 toda cosa material o inmaterial 

susceptible de producir 

patrimonial ."(191 

alg(Jn banef'icio de car.1.cter 

El bien, la casa de la cual es titular el tañedor , artista 

protegido autoralmente, no e& sino el sonido estético fijado. 

11 Sonido es una sensacidn producida por el organo del oido 

por el movimiento vibratorio de lo& cuerpos, transmitido por un 

medio el.ástico, el aire. 11 (20> 

11E&tético es todo lo que pertensce a lo relativo a la 

percepción o apreciación de la belleza. Artístico de bello aspec

to. <211 

"Fijado, accidn y efecto de fijar 11
• (22) 

Fijar e& , clavar, asegurar un cuerpo en otro. 11 (23) 

Sin ejecutante no hay masica, y si la masica es un sistema 

de sonidos organizados, entonceG el taRedor es titular de los 

sonidos que produce por medio de su instrumento m6sico , ya sea 

(181.Da Pina, Rafael, Ob.Cit.p.lBb. 

(191.D~ Pina Rafael,Ob.Cit.p.123. 

1201.0b.Cit.p.1412. 

1211.0b.Cit.p.697. 

(221.0b.Cit.p.732. 

<23).0b.Cit.p.723. 
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ejecutando la obra musical primigenia del compositor (con el 

desarrollo y aplicación de la idea estética del compositor por 

conducto del estilo > , o incorporando sus creaciones inte-

lectuales en la obra musical fijada, por medio del arreglo y la 

improviGación<con estilo musical implícito>. 

Los propietarios del continente en que se fija el sonido 

estético, serán los productores de ~anagramas y en general las 

grandes empresas de la industria cultural , mismas que explotan 

al producto del trabajo artístico; sin embargo, el titular indis

cutible del sonido e&tl!tico , es el tañedor en la misma manera 

en que el autor es titular de la idea estética e~presada en la 

partitura. Una vez determinado el objeto de tutela, procederemos 

a explicar que claso de bien Jurídico es el sonido estético 

~ijada. 11 la ley entiende por bien Jurídico todo aquello que puede 

ser objeto de apropiación.124) 

"Las cosas se consideran como bienes Jurídicamente , no sólo 

cuando son ótiles al hombre, sino cuando son susceptibles de 

apropiación; los campos cultivados, las casas, un estanquo,las 

máquina& o los muebles usuales si son bienes. 11 (25) 

Para el caso del estilo,improviosacidn y arreglo generado al 

acompañar sin partitura previa , podemos decir que en conjunto 

integran un sistema de sonidos musicales que al quedar fijados en 

cualquier continente material, son la idea objetivizada del 

ajecutanto o tañedor. Ese "corpus mechanicum" que tutela el 

derecho autoral, es objeto de apropiación por parte de la indus

tria de la cultura comercial debido a que dicha creación del 

(24).RoJina Villegas,Rafael,Derecho Civil Mexicano,Tomo 111, 

Bienes,Derechos Reales y Poseción,Porróa México,1985,p.264. 
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taRedor no e&tá protegida por la ley vigente, y aquí e& en donde 

se genera la excplotación del trabajo artístico , como lo hemos 

demostrado en el capítulo primero de esta investigacidn, nos 

referimos desde luego al sonido estético fijado. 

El sonido musical puede ser percibido materialmente de la 

misma menara en que puede medirse en unidades como lo son los 

Hertzios o los ciclos; sin embargo debemos destacar que tal 

sonido musical, no alcanza a definirnos ónicamente en sus cuali

dades física& corpóreas la magnitud de la obra artística del 

tañedor, ya que sólo queda entendido a nivel de la forma en la 

que por su conducto el tañedor mexicano desarrolla un arte, es 

decir, que el sonido musical coloca al músico únicamente en 

calidad de artífice, pero lo que es innegable, e& el hecho de que 

el tañedor es titular de esos sonidos organizados, muy indepen

dientemente da que el compositor sea el titular da la obra expre

sada en la partitura, ya que el compositor es creador de la 

oroanización de los sonidos musicales, sin embargo el tañedor e& 

productor y titular de esoM sonidos en su naturaleza física, e 

independientemente de que GU conducta se encuentre guiada bajo la 

directriz de la idea estética del compositor, el sonido fijado 

an continente material es producido por el tañedor al tocar su 

in»trumento mOsico, por lo que al tañer de modo tal que al ejecu

tar un arte bella proporciona, todas aquellas formas por medio 

de las cuales el compositor axpresa su idea estética o el conte

nido de tales sonidos musicales, esencia en la que radica la 

originalidad de la obra, su valor estético y creativo, finalmente 

objeto de tutela del derecho de autor. 

1251.RoJina Vtllega&,Rafael, Ob.Cit.p.269. 
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Definitivamente el tañedor es titular de los &anidas fija

dos en el continenta material, sin embargo, no le son retribuidos 

por el productor de fonograma&, que argumenta haber cubierto su 

valor econdmico con el pago de salario. Por otra parte podemos 

observar que el tañedor no cuenta con proteccidn de la LFDA, por 

la titularidad que ese sonido ~ijada, debido a que el derecho de 

ejecutante establecido en la misma por liiUS contenidos técnicos no 

lo contempla, asi el Jurista Javier Herrera Meza nos dice al 

reliipecto; "grabacidn de discos o fonogr¡¡mas.- la autorización 

para grabarlo no incluye la facultad para e><plotarlo • 11 <26) 

No pasamos por alto la.6 di~po~iciones e&tablecidas en la 

LFDA, que liiDbre la ~iJ•cidn dol 5onido mu&ical nos dice : 

Artículo 87.- los int~rpretea y los eJRcutantes tendr4n 

facultAd de oponerse a: 

I.- La fiJacidn sobre una base material, a la radiodifusidn y 

cualquier otra forma de comunicacidn al póblico, de sus actua

ciones y ejecuciones directas¡ 

II.- la fijacidn &obre ba&e material de gus actuaciones y ejecu

ciones directamente radiodifundidag o televisadas, y 

111.- la reproduccidn, cuando &e aparta de los fines por ella 

autorizados." 

Si bien es cierto que tal precepto Jurídico, conceda al 

tañedor la facultad de oponerse a la fijación sobre una base 

material de sus ejecuciones, el referido derecho de oposición se 

limita a garantizar un pago por la explotación de sus gr9lba

ciones, en concordancia con los artículo 80 y 84 de la LFOA, que 

(26l.Herrura Meza Humberto,Ob.Cit,p.43. 
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•stablucen una retribucidn económica por la utilización p~blica 

da &U& ejecuciones, y aquí no olvidemo& qua la palabra "ejecu

cidn" es usada de acuerdo a la conotación vertida par la conven

ción de Roma de 19b1, pero tal retribución económica no es por 

conducta del sonido musical +ijada en la cinta magneto~ónica, 

conceptuando a tal sonido en su m~s estricta naturaleza ~lsica, 

con ab&traccidn da sus cualidades estéticas intrínsecas, que as 

un bien Jurádico desde el momento en que es suceptibla de apro

piación y produce un bene~icio de índole patrimonial, no para el 

taRador qua es su productor directo, con independencia de la obra 

del compositor, &ino para el productor de fonogramas que al 

capturar an el estudio de grabaciones los ~anidas muaicales que 

produce el tañedor por madio de &u instrumRnto móstco, obtiene la 

materia prima de la que m~s t~rde hará una mercancía que le podr4 

radituar Qrande& ganancia& de la& que de&de luego no participar4 

al ejecutante de másica, a posar da que el sonido qua se vende, 

al lo ha creado¡ &alvo los derechos de ejecución p6bllca que en 

monto son mJnimoG en conparación con el beneficio que lo produce 

a la industria de la cultura comercial, la eMplotación &in 

límite del &onido fijado por vez primera • 

La empresa del fonograma sin embargo, argumenta que el 

sonido fijado, ha &ido cubierto por concepto del &alario que &e 

le paga al ejecutante en el estudio de orabaciones.Podemos decir 

qua en realidad, al taJíodor RG pagado por tañer su instrumento 

mósico más no por concepto del sonido musical, que es su particu

lar produccidn, mismo que se hace fijar, es decir que desde et 

momento en que se captura el sonido, éste pasa a ser 

jurídico retribuible al tañedor que no e& pagado 

:21 
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salario, ya qua la re~erida retribución sólo abarca el hecho de 

tocar m~s no al &anido estético cual bien Jurídico. 

Coma ejemplo para demostrar lo anterior, transcribimos 

algunas clausulas relevante6 del contrato colectivo de trabajo , 

celebrado entre el Sindicato Unico de Trabajadores de la Mósica 

del D.F. , y la ampra&a ORFEON VIDEOVOX S.A. 1 

I.- El Sindicato Unico de Trabajare& de la 111'.isica del D.F. , 

representa la totalidad de los trabajadores músicos profesionala& 

que han venido prestando sus servicios a la empresa grabadoras de 

di&co&, &iempre como trabajadores, eventualeG y mediante la 

celebnracidn de contrato por obra determinada 

II.- La empresa a la qua se refiere este Contrato, también 

ha venido grabando discos y otras formas de grabación de sonido, 

utilizando los servicios de cancioneros que actóan solo& o an 

grupog acompañados por sí mismos, de conjuntos musicales autdcto

no& y de conjuntos regionales acornpaRados de sus in&trumentos 

característicos , los cuale& son miembros del sindicato. 

CláOculac 

Primera.- la empresa reconoce al Sindicato como el único 

reprenentativo de los trabajadores músicos profesionales que le 

han prestado sus vervicios como trabajadores eventuales, contr•

tados de acuerdo con los Contratos de Prestacidn de servicios por 

Obra Determinada, que en cada caso se han venido celebrando. 

La empresa se obliga a seguir contratando en la misma forma 

única y exclusivamente a trabajadores músicos profesionales y de 

más personal que ~arme parte de la unidad musical para la graba-



cidn de que se trate (por ejemplos Conjuntos Tropicales), que 

sgan miembro& activos del SUTM, de acuerdo con los elementos que 

necesiten para la grabación • 11 (27) 

Invocando el pensamiento Jurídico de R~mdn Obón León, en el 

&entido de que el derecho del trabajo, de restringe a proteger al 

tañedor Onicamente en lo que respecta a la prestación del &ervi

cia, sin embargo, una vez fijado el &anido, el ámbito, de regula

ción Jurídica no le corresponde; podemos decir que el derecho 

del trabajo regula al 11 Hecho 11
, es decir al servicio personal 

subordinado, consistente en tañer el instrumento masico en el 

estudio de grabaciones, como los establece el artículo 304 da la 

LFT, en donde el sonido musical fijado, o lo que e& lo mismo, 

11 1• cosa", conceptualizado en su categoría de bien Jurádico no 

e& objeto de protección jurádica a ~avor del tañedor. 

El sonido musical, como producción del tañedor le coloca 

sdlo como un .artífice, sin embaroo al hacer una consideración del 

del aspecto estético del sonido adquiere indiscutiblemente la 

calidad de artista • El aspecto estético constituidop por &l 

estilo, la improvisación y el arreglo sin partitura previa. Nos 

p•rece oportuno citar las palabras de Louis Nizer, para expresar 

nuestra idea del tañedor ic:omo artistas 11 El que trabaja con las 

manog es un artesano, el que emplea en su obra manos y cerebro un 

artl~ice, quien labora con manos, cerebro y corazdn, es un arti&

ta." 128) 

(27)contratc colectivo de trabaje SUTM-ORFEON-VIDEOBOX 1987-1991. 

(28).Ccbc,Lui& Miguel,ASI HEMOS SIDO. IMR-prcducciones 

S.A.,Méwico 1983.p.249. 
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En el momento en que la subjetividad del tañedor es captura

da en un continente material, y al respecto transcribimos lo que 

preseptóa la LFDA • 

Artículo 72.- La protección de los derechos de esta Ley 

as;tablece, surtirá legítimos efectos cuando las obras consten por 

escrito, en grabacion~s o en cualquier otra forma de objetivación 

perdurable y que sea suceptible de reproducirse o hacerse del 

conocimiento público por cualquier medio. 

Podemos concluir que el tañedor es titular del estilo,la 

improvisacidn y del arreglo cuando el ~ltimo &ea ejecutado y 

~ijada &in partitura previa; sin embargo necesitamos establecer 

que tipo de cosa es, como para que la podamos encuadrar dentro 

del grupo d" lo& bienes jurídicos, esta subjetividad existente en 

al sonido musical, d0tada de cualidades estéticas que se adiciona 

a la obra del compositor, corre&ponde per~ectamente al concepto 

que sobre las cosas incorporales nos ofrecen algunos juristasr 

ºCosa incorporal. es la que se capta sólo cenia imaginacidn pues 

escapa al conocimiento de los conductos sencibles 

Por ejemplo, el derecho del autor a su idea, no es algo que 

se pueda oler, palpar, gustar o escuchar; sdlo se capta por la 

imaginacidn, pues en sí, el derecho de autor es una abstracción. 

Lo mismo se puede decir del "buen nombre 11
, y la "reputaciónº 

qUR no son derechos tangibles, sino sólo proyecciones 

psíquicas 11 .<29) 

"Son bienes incorporales aquello!i que son inmateriales, 

intangibles o medidos;pero representan un valor pecuniario espe-
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cHic:c en el patrimonio". (30) 

11 Cosa.:; incorpor.ales son las que no pueden ser percib~das por 

el entendimiento." (31) 

Otra cualidad del sonido estética fijado, es la de ser bien 

mueble. 11 bienes muebles". Tienen esta consideración los bienes 

suceptibles de ser trasladados de un lugar a otro sin alterar ni 

su forma ni su substancia . Lo sen por su naturaleza y por 

d!spos!cidn de la ley • "(32) 

El sonido estético fijado, entendido como fenómeno físico es 

entonces un biem mueble por su naturaleza seglln el artículo 753 

del cddigo civil que dice: 

"son bienes por su naturaleza, los cuerpos que pueden transla

darse de un lugar a otro, ya se mueban por sí mismos, ya por 

efectos de una fuerza e:.(teric.r 

Por otra parte el sonido estético fijado es un bien mueble, 

como lo e:.<presa el artículo 750 del Código civil: "los derechos 

de autor se consideran bienes muebles • 

De todo lo e>:puesto con anteridad podemos afirmar que el 

sonido estético fijado es un bien incorporal y mueble, que al ser 

suceptible de apropiación debe generar bene.ficios de orden 

patrimonial en primer término al tañedor por tocar su instrumen

to, mú.sico. Por ser creador di r·ecto, el tañedor debiera ser 

protegido por la LFDA: insu.ficiente hoy para lograr tal cometido, 

(29).Gutiarrez y Gon=:ales,Ernesto, El patr1monio ••• Cit.p.77. 

(30) .Sánche:= Corde1·0, Jorge, Derecho civil, UUAM,Méxicc, 1983.p.94 

<31>.Hagallon Ibarra,Jorge Mario, lnstitucicnas de derecho civil 

<IV>,porróa, México, 1990,p.95. 

t32l.DePina,Ob.Clt.p.!25. 



Y cantin~a apesar de alla, la explotación al producto de su 

trabajo. 

El dueño de los medios de producción, el productot· de fono

gramas, los grandes empresarios de la industria del espectáculo 

lucrativo, se apropian de éste bien jurídico del que es titular 

legítimo el músico meHicano • Citamos un argumento incontroverti-

ble del derecho romano, que demuestra su validez en nuestros 

días, si lo aplicamos a la relación existente entt·e el continente 

material, propiedad privada del capitalista, y el zanida musical 

que objetiviza el tañedor en el estudio de grabaciones. 

11 Si alguno ha pintado en tabla de otro según algunos juris

consultos , la tabla cede a la pintura, y según otros, la pintura 

que sea, cede a la tabla. Pero la primera cpinidn nos parece 

preferible; sería ridículo, en efecto que las obras de Apeles o 

Parrasio siguiesen como accesión a una miserable tabla.º 

lnstituta de Justiniano: Libro II. tit. I,Ley XXXIV. 11 C33) 

lOue valdría en ganancias la cinta magnetofónica, sin el 

sonido estético del tañedor mexicano? 

~)El sonido estético fijada, un caso de protección acumulada. 

El término anterior nos parece más adecuado en la ·./ida 

profesional del músico y el abogado, se presentan conflic:toe de 

dificil solución debido e la confuci6n que pro~uce la protección 

autor.al que desarr-::illa la. LFJ.:l'A y otras normas jurídicas no auto 

(33) .Nagallcn Ibarra, Jorge Mario, Ob.Cit.p.533. 



ralas, al grado de llegarse hasta el juicio para dar solución a 

tales controversias. 

LFDA y ~FT, se confunden; as! vemos que desde finales de 

1992. hay un litigio entre la sociedad Mexicana de Ejecutantes de 

MOsica, s.de E.del.p., como la empresa Televisa, s.A. de c.v •• ya 

que esta óltima se niega a pagar derechos de ejec:ucidn póblic:a 

por concepto de repeticiones de programas grabados que ha venido 

desarrollando desde hace 10 años, argumentando que no tiene 

obli;ación alguna de pagar t.:-.les derechos, debido a que el pago 

respectivo ya ha sido cubierto al Sindicato Unico de Trabaja

dores de la Mdsica y del espectáculo, por medio de la cláusula 

cuadragésima segunda del contrato colectivo de trabajo vigente , 

que lleva por titulo: repetición y tarifas de grabación 

El caso contrario r.e produce y así vemos que e:ciste una 

comunicación del se'c:retario general del SUTM, para que sus repre

sentados en la asamblen general celebrada el 26 de mayo de 1993, 

en la que se tuvo como acuerdo por parte de los socios activos, 

el empla=amiento a Huelga de la empresa televisa s.a. de c.v. 

por incumplimiento del clausulado del contrato colectivo de 

trabajo • 

Debemos destacar que entre las cláusulas violadas por tal 

empresa destacan~ la cuadragésima segunda, cuadragésima quinta 

"pago de pistas extrañaG", quincoagésima primera "pago de pistaG 

en programas de concurso". 

La empresa se ha negado a cumplir dichas :láusulas soste

niend':J que en tan':o no se llegue a. emitir sentencia en el juicio 

cor. la SOMEM, S. deE. de I .p., no hará pago alguno al SLJTME, por 

::on~ucto de la delegación de mO.sicos, con fecha 12 de septiembre 



de 1986, en el sentido de que la empresa considera que el 11X {11 

Por Ciento> que paga sobre el salario de los elementos móaicos 

por concepto da repeticid~, se encuentra c~bierto ~l derech~ da 

ejec:utante y que, por ,lo que se refiere a los ejecutantes ex

trangeros, la SOMEM, s. del. p., no tiene derecho a cobrarlo 

Nuestra postura personal es que, la empresa pretende funda-

mentarse en la LFDA, qua en su numeral 74, inciso 11 c 11
, expresa: 

11 la grabación sólo dará derecho a una sola emisidn. La grabaci dn 

y fiJac:i6n de la im~gen y el sonido realiza.da en las ccndii:ic:-.e!; 

que antes se mencionan, no obligar~ ningón pago adicional distin

to del que corr-esponde pe.- el uso de las obras. 

Las disposiciones de é5te artículo no se aplicarán en caso 

de que los autores, intérpretes o ejecutantes tengan celebrado 

convenio remunerado que autorice las emisiones posterioresº. 

En el supuesto de aceptar la posición de la empresa, se 

tendrá como verdadera la afirmación de que el contrato colectivo 

de trabajo Televisa -SUTME, se encuentra femado con alguna cláu-

sula de contenido autora!; sin embargo consideramos que las 

miGmas sin excepción, cuentan con un contenido propio del derecho 

de trabajo, ra:dn por la que las mismas no tienen relación con 

la esencia de les derecho de ejecución pública tctelad3 en la 

LFDa, entonces, la argumentación de la empresa carece de funda-

mentes jurídicos. 

El objeto del que ,partimos en nuestra argumentación , e=. el 

bien jurídico llamado ºsonido estético fijadoº, que se encuentra 

inserto en una diversidad da continentes materiales, par~ r.uestrc 

caso, el videotape para !as repeticiones y la cinta rnagnetof~ni-

::s 



ca para las pistas, formatos de los que prRGentamos su defini

cidm 

Videotape.- programa de televiGidn grabado en imagen y sonido con 

anterioridad o simultáneamente en su tran&mh;ión, disponibles¡ 

para ser eKhibidos por las empresas o por terceras personas. (34) 

Pi•ta general.- se considera cualquier grabación musical que se 

utilice en un programa mu»ical para acompañar eKclusivamente a 

cantantes , bailarines gimnastas." C35> 

Se puede pensar que su eKplotaciOn genera retribuciones por 

concepto del derecho de autor, ya que todas las obligaciones para 

con el taRedor no tienen má• limitas que la Jornada de trabajo 

con el correspondiente pago del salario y que el U»o concomitante 

de las interpretaciones ~ijadas , no as rubro que le corresponda 

rRgular al derecho del trabajo, ya qua por esencia el pago de 

a5ta usa es de carácter puramente autoral. 

Para demo&trar lo contrario no• remitimos a la lectura de 

las cláusulas en estudio: 

CUADRAGESIMA SEGUNDA: "lA EMPRESA" tiene derecho a cualquier 

programa qua &e transmite por las estaciones de televicidn, 

2,4,5 y 9, pueda ser aprovechado en cualquier forma por la misma 

empresa, ya &ea por ella directamente o por conducta de quien la 

misma empresa designe, para usos de telavisión,etc. que se tomen 

de los programas mediante el pago de la• &iguiente& compensa

ciones: 

b) "LA EMPRESA" podrá e><plotar las grabaciones de los programas 

musicales en que intervengan mieembroG del el "sindicato" , por 

todo Ql tiempo que considere conveniente , en estaciones de la 

134l.Contrato Colectivo de trabajo TELEVISA.STUME 1991-1993. 
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t•levi&ión ubicadas en la Rap~blica y en el extrangero, con 

eMcepciOn de las ubicadas en el Di&trito Federal. 

Teniendo también derecho a LXplotar esos programas mediante 

ediciones de los mismos que se integran con ndmeros mu&icales 

aislados. seleccionados de varios programas. como pago de los 

derechos a los que se refiere el pre&ente inciso "LA EMPRESA" 

que intervengan, un 11X <ONCE POR CIENTO> sobre el salario origi

nal del programa de que se trate. ~ste pago &e hará juntementa 

con la nómina raspectiva mediante un sólo recibo en el que se 

a&tablezcan separadamente conceptos "percepción ordinaria" y el 

"concepto repeticiónº , a que se refiere éste inciso. Cuando un 

videotape 

SINDICATO" 

aparte de él, ha.ya sido realizado con miembros da 11 EL 

y hubiere exhibido en otro canal de televisión "LA 

EMPRESA" podrá utilizarlo por los canales motivo de é&te contrato 

mediante convenio previo al respecto con el "SINDICATOº • 

c> ausda prohibido volver a transmitir por estacionas de 

televisión ubicadas en el distrito federal, un programa grabado , 

salvo autorizacidn e>Cpresa da 11 EL SINDICAT0 11 
, mediante el pago 

DEL lOOX por lo menos, de ~alarios pagados con el programa origi

nal. Y se podrán utilizar en la televisidn programas que se 

realicen a base de fragmento& editados de otros programas trans

mitido~ con anterioridad en alguno de los canales antes mencio

nados, condicidn de qua el el tente "LA EMPRESf'.\ 11 celebren convenio 

(35>.CONTRATO COLECTIVO DE TRABJO TELEVISA SUTME 1991-1993, 

CLAUSULA 2il. 

(36).CONTRATO COLECTICO DE TRABAJO TELEVISA SUTME 1991-1993, 

CLAUSULA 42. 
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previo con "EL SINDICAT011 para el pago correspondiente. 11 (36) 

El inciso "b" de ésta cláusula está estructurado con cimentacidn 

propia del derecho del trabajo, que nada tiene que relacionarse 

para efectos de la obligación de la empresa,por el pago de dere

chos de ejecucidn pública, y aun cuando hay repetición, su pago 

por parte de la empresa obedece al supuesto en el que por canales 

que no formen parte del contrato colectivo, sean estos del inte

rior de la Repóblica o del Ewtrangero, se repitan las grabaciones 

elaborada& en los estudios de televisión de donde tiene la titu

laridad del contrato el Sindicato, generando una compensación del 

llX <ONc:E POR CIENTO> a favor del trabajador músico, por el 

hacho de qua tales repeticiones le excluyen de la posibilidad 

Junto a todos los miembros del SUTME, a ser contratados en esa& 

fuentes no controladas por el sindicato pero son propiedad de la 

empresa Televisa s.·A. de C.V., •si como otras empres.u; del ramo 

que al contratar con esta Oltima, disponen de las grabaciones, 

haciendo repeticiones a nivel local e internacional,mermando las 

posibilidades de loG agremiados a sor contratados en provincia y 

en el ewtrangero,para la grabación de programas de 

televisidn.Tlevisa, S.A. de C.V., cuenta con una cob~rtura na

cional a internacional, de tal manera que al hacer un "desplaza

mianto11tecnológico del sonido e imagen del tañedor hay una impor

tante publicidad de sus servicios artísticos, lo que da lugar a 

que se puedan dar ~uturas contrataciones,que no se logr•n,ya que 

la empresa opta por emplear repeticiones en sus televisaras 

locales y ewtrangeraG,y ofrece a las demás empresas del ramo, la 

opciOn de usar sus grabaciones,que al ser repetidas,resultan más 
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costeables qua el pago de salarios y viáticos , a la ve: q~e le 

produce gam1nc.ias a la .empr:asa pcr los derechos de transmisicr.es 

de esas;. gra~aciones. · 

Como ·"~mes, , la ~.1 mósica v,iva 11 c¡stá siendo sustituida por 

otros medios diferentes al trabajo humano. 

En lo que respecta al inciso 11 C11 de la el áusula en estudio, 

al establecer el pago del cien por ciento del salario original 

(al valor que entonces tenla el dinero) por concapto de repeti

ción de estaciones de telvisi6n ubicadas en el D.F. 

\.'emos de nueva cuenta que la repetición está substituyendo 

a la ºmllsica en vivo 11
, y recordemos que uno de los objetivos 

fundamentales del STUME, es que la empresa utilice la mayor 

cantidad de m'1sicos , para generar así más salarios y mejores 

condiciones económicas pat·a los mismos. 

"CUADRAGESIMA ClUINTA": con el prepósito de incrementa1· les 

programas de música viva, los clientes o la 11 EMPRESA 11 en su 

caso, se obligan a contratar en cada programa, en que se uti 1 i

cen e:tclusivamt:!nte "PISTAS EXTRAÑAS" o 11 Videotape" , en que no 

intervengan m<.isicos miembros de "EL SINDICATO" , cuando menos 

diez trabajadori:;:s mú':.>ic:os, , más el di1·ector, , con un mínimo de 

dos ejecuciones de nú.meros musicales, , no contandose par¿:i, esta 

efecto el tema rr.usic.al del programa o en su dofecto cubrirá a el 

"SINDICATO" la cantidad correspondiente a quince salarios en 

tarifa 11 A11
, más el 20 7. <veinte por ciento del irnp~rti? de un 

salario de mó.sico ejecutante de tarifa 11 A" pot· concepto de 

delegado de mósi~os. (37) 

(37!,Contrato Colectivo de trabajo TELEVISA-SUTME 1q91-1993, 

cláusula. 45. 



Ea evidente que la cantidad que se le paga al sindicato, es 

una compensacidn que la empresa le cubre , por el no uso de 

mOsicos &indicalizados en su& programas, la cual impl,ca de 

nuevo, una defensa al trabajo en contra de aquella& ~armas que 

producen &u exclusidn del mismo , como lo son las pista& , asta 

situacidn opera de igual manera en el caso de la cláusula quin

coagésima primero, que versa también sobre el uso de pistas. 

Como lo afirmamo~ al principio, podemos llegar a la conclu

sión de que tal clausulado , nada tiene que ver con los derechos 

da ejecución pública que son de naturaleza autora!. 

Les derechos esgrimidos en tales clausulas cuentan con una 

fundamantactdn propia del derecho del trabajo, es decir que sus 

base5 Jurídicas se encuentran en la LFT, ya que descansan sobre 

un concepto comlln: "Desplazamiento". 

El contrato colectivo de trabajo, en estudio, nos dice que 

desplazamiento es la actuacidn de un mosteo o m6sicos ejecutantes 

no miembros del &indicato, ni autorizados por éste 

excepciones previstas en este contrato."(38> 

con las 

Sin embargo al significado de tal término, cuenta con un substra-

to eminentemente Juridico -laboral, si nos remitimos al texto de 

los estatutos del SUTME, que en el párrafo séptimo , inciso "C" 

del articulo primero; nos dicen: 11 luchará contra todos los si&te

mas de racionalización dal trabajo que aniquilen las fuerzas 

fisicas o mentales del trabajador y por su protección económica, 

fisica y moral , y anta el empleo inmoderado dal maqui 

1381.Contrato Colectivo de trbajo TELEVISA -SUTME 1991-1993, 

cláusula 2il. 
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nismo y de los medios técnicos en general que tratan de desalo 

Jar al trabajo humano o desnaturalizando con perjuicio de la 

integridad de la persona de los trabaJadores,etc,etc; Así mismo 

el sidicato de trabajadores de la música y espectáculo, luchará 

contra los acaparamientos de las ~uentes de trabajo de los músi

cos, tr~tese de patrdn o de cualquiera otra persona moral o 

física , luchará contra la explotacidn de que se hace objeto al 

mOsico, luchará contra el desplazamiento del músico en todos sus 

aspectos. 11 (39) 

Tal defensa del trabajo se torna más ostensible , si invoca

mos la lectura de la Constitucidn de l~ Confederacidn de Trabaja

dores de México, central obrera a la que pertenece el SUTME, que 

en &u programa de lucha y en su capítulo segundo , referente al 

a&pecto laboral y econdmico , nos dice en su punto número ~tete, 

pclrrafo quince: "La planeacidn industrial y el empleo de técnicas 

avanzadas , tendientes a lograr el mayor desarrollo econdmico, 

cuidando que ello no implique desocupacidn de la mano de obra, 

ni gastos indebidas de regalías por el uso de patentes o tecnolo

gías obsoletas. 11 (40> 

El desplazamiento, cuenta con un tras-fondo histdrico: 11 El 

r~pido crecimiento de las empresas capitalistas en el siglo XIX 

presaqid la posibilidad da la concentración cada vez mayor de 

riqueza en manos de relativamente pocos individuos y sociedades. 

Hay noticias de muchas invenciones intentadas en ese siglo quo 

~ueron rrustradas por la oposición de los trabajadores a los 

(39). Estatutos,Sindicato Unico de Trabajadores de la Música y el 

Espectáculo, del Distrito Federal,REG. LOCAL 1023,REG.FEDERAL 

2296. ,M~xico O:F: ;Octubre 30 de 1970. 
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inventos indu&triale&. 

Uno de los objetos de ia» primeras coaliciones obreras 

f , 
~ue 

resistir a la introducción de maquinaria • En el pasado, el 

régimen de los estuardos miraba con recelo las invenciones desti-

nadas a ahorrar trabajo, , creyendo que harí.an di-f!íci 1 el soste-

ni miento de la multiutud de artesanos pobres. Hubo leyes que 

ante tal situación prohibieron la introducción y el empleo de 

maquinaria ."(41l 

"Con la revolución industrial, los artesanos son sustituidos 

por proletarioG cada día en mayor número, ahora habia cambiado 

todo y desaparecido las seculares relaciones familiares entre 

patrones y obreros ; aquellos arrojaban a la calle sin piedad a 

docenas y centenas de trabajadores. Reaccionan , estos a su vez, 

contra la modificación radical, contra este transtorno en sus 

condiciones de vida. Se indignan , y su indignación, su odio , se 

dirige en seguida , naturalmente, contra el signo e~terior da 

esta nueva revolución que daña sus intereses, contra las máqui-

nas, que representan para ellos todo mal. V se producen, al 

comienzo del siglo XIX, sublevaciones de los trabajadores contra 

el empleo de la máquina y los per~eccionamientos técnicos de la 

producción, que adquieren grandes p1·oporciones en Inglaterra 

precisamente hacia 1815, poco después de la adopción de la 

(40>.CONSTITUCION,CTM,comité Nacional de la CTM,Febrero de 

1992, .p.36. 

(41>.Bandenheimer,Edgar,Teoria del Derecho,Fondo de Cultura 

Económica,México,1976.p.264. 

(42>.Riazano V,Curso de Harxismo,Mosc0,1923.p.11. 



m4quina de tejer perfeccionada. Por esta actividad se afectaron 

los centros industriales , el movimiento deja de ser espontáneo, 

se organiza, responde a jefes y consignas. se le conoce en la 

historia como el movimiento de los "Luddistas 11
, segdn por el 

nombre de un obrero y segOn otros por el fabuloso general Ludda, 

cuyas proclamas suscribían los obreros • Para repelerlo, las 

clases dirigentes, la oligarquía dominante, recurren a las medi

das más rigurosas. Cualquier tentativa de destrucción de máquinas 

e& castigada con la pena de muerte. 11 (42) 

Esta defensa del trabajo humano, tan legitima de los tra

bajadores por lograr mejores condiciones de trabajo en un siste

ma económico al que le son inherentes marcados contra»tas, la 

recoge la Carta Magna y le da facultades al trabajador a qua 

busque por los medios legales la eliminación de todas aquellas 

formas que impliquen el desplazamiento de grandes masas de asa

lariados;, con la legitima finalidad de obtener por tal vi.a , el 

trabajo que le permita subsistir con dignidad. Estas consignas de 

nuestro proletariado nacional, son parte medular de los princi

pios de justicia social que esgrime y defiende nuestro orden 

jurídico y tiene presencia en nuestro derecho mexicano del traba

jo, razdn por la que el contrato colectivo de trabajo y su 

clausulado, son la maniTestacidn concreta de una lucha que enmar

cada en la legalidad, desarrolla la clase trabnjadora y como 

parte de ella , el músico meKicano por lograr más trabajo en el 

pais y el extrangero, que le permita mejorar su nivel de vida. 

Las referidas clausulas entre Televisa y el SUTME, plasma

das en el contrato colectivo de trabajo, buscan eliminar las 

repeticiones y las pistas, motivo del juicio entre la empresa y 
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el SOMEMS, de e. de I.P., son de indiscutible observancia para la 

empresa. La LFT nos define el contrato colectivo 

como: 

de trabajo, 

Artículo 385.- Contrato colectivo de trabajo es el convenio 

celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 

varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con el 

objeto de establecer las condiciones según las cuales debe pres

tarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos 11
• 

"El contrato colectivo de trabajo contiene el derecho 

autónomo que se crea por los sindicatos obreros, los patrones o 

empresarios o sindicatos patronales. El contrato colectivo de 

trabajo no podr~ contener ninguna cl~usula inferior a las 

establecida~ en el artículo 123 constitucional, en la Ley 

Federal del Trabajo, costumbre laboral y jurisprudencia que 

beneficie al trabajador. La protección de la ley para los tra

bajadores es mínima , de tal ~arma que el contrato colectivo como 

ente bilateral entre la organización sindical obrera y los 

patrones en general ~structura un derecho social superior. La 

práctica del contrato colectivo ha superado la discución doctri

nal en cuanto a la naturaleza normativa europea y de ejecución 

me>Cicana por lo tanto el »indicato como sus miembros pueden 

ejercer ya sea colectiva e individualmente los derechos que se 

derivan del mismo. Krotoschin sostiene que el contrato colectivo 

tiende a superar la tensión entre las clases; sin embargo, en el 

derecho mexicano al contrato colectivo es un derecho prominente 

de la lucha de clases y no constituye una tregua en la lucha de 

la clase obrera durante su vigencia. 11 (43> 
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"El derecho colectivo del tt·abajo se desdobla en varios 

principios e instituciones: la libertad de coalición fluye hacia 

la asociación profesional y la huelga. Aqualla es la unión perma

nente de los trabajadores, en tanto la huelga es el procedimi-en

to que permite obligar a los patrones a aceptar una regulación 

equitativa de las relaciones de trabajo; y en el contrato colec

tivo plasma dicha regulación."C44> 

"La doctrina podría representarse graficamente como un 

triangulo equilatero, cuyos angulas, todo~ idénticos en gradua-

cidn, 

de tal 

serían el sindicato, la negociacidn colectiva y la huelga, 

manera que ninguna de las tres figuras de la trilogía 

podría faltar, porque desaparecería el tri.ángulo. De donde rest..11-

ta falsa y engañosa la afirmación de que la asociación profe

sional es posible en ausencia del derecho de negociación y 

contratación colectivas o de hulega, pues si el derecho de 

trabaje asegura la vida de los sindicatos cis para que luchen para 

la raali:ación de sus fines. 

El principio básico y creado1· del derecho colectivo de 

trabajo es la libertad. a la que en la materia que nos ocupa, se 

d~ el título de libertad sindical, y que es todo el contenido 

de! triángulo, de lo que se desprende, al recorrer la historia, 

que fue ese principio quien lanzó las flechas de la sindicación, 

de la negocia.ci6n y contratación colectivas."C45> 

(43) .Ley Federal del Trabaj~,Porrú.a,Mé:dc::c 

Comer1tario de Trueba Barrera. 

1991,pp.183-184, 

~114} .De la tuev~ Mario,El Nue\.to Derecho Me}:icar.o del 

Trabajo,Porrúa, NéMico 1991.pp.215-216. 
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Por lo tanto, el 11 desplazamiento11
, con la respectiva com

pensacidn para el aindicato , es una forma de lucha legal, contra 

la substitución de la mOsica viva". Nos encontramos ante un 

concepto de carácte1· Jurídico-laboral , cuyo cumplimiento por 

parte de la empresa, no la exime del pago de los derechos de 

ejecución pública, por la eMplotación de la interpretación fijada 

del tañedor. Por lo tanto, existe un bien jurídico, que al ser 

explotado produce para su titular una dualidad de derechos, es 

decir que el sonido estético fijado está amparado 

normas de derecho del trabajo, como por normas del 

tanto 

derecho 

por 

de 

autor. Nos parece que tal protección jurídica de ambos sistemas 

normativas, se explica por la naturaleza jurídica, que le es; 

inherente. Su condicionamiento histdt·ico a hechos tales como el 

1R de mayo de 1886, con la masacre de los trabajadores de Chic~go 

la suscripción del convenio de Berna para la protección de 

obras liter~rias y artísticas, del 9 de Septiembre del referido 

aAo son importantes factores, que nos demuestra la profunda 

relación entre el de1·echo del trabajo, y el derecho autora!, al 

defender en común, al derecho esenci~l de la condición humana 

el trabajo, y éste dltimo como fuerza y talento creador, RG el 

punto de convergencia de todas los sistemas jurídicos que inte

gran el derecho social. 

11 La doctrina ha comparado la evolución del derecho autoral 

con el derecho de trabajo, por tener un origen común: la eKplota

ción del débil, del que carece de todo, por el poderoso, por el 

que todo lo tiene. El autor frente al usuario, la creación de la 

inteligencia .frente a los intereses del dinero. (46) 

(45l.De la Cueva,Mario,Ob.Cit.pp.216-217. 
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Ambos sistemas de normas, forman parte del derecho social, 

"Derec:hc social es el conjunto de principies , in5tituciones y 

norma~ que en ~unción de integración ?rotegen, tutelan y reivin

dican a los que viven de su trabajo y a los económica.rr.ente dé

biles." 1471 

En su concepcidn general, el derecho social es un conjunto 

de normas tutelares de la. sociedad y de sus grupo= débiles, 

establecidas en las constituciones modernas y en sus ley~s 

orgánicas. Es en suma, el complejo de de~e:hos a la ~ducaci6n y a 

la cultura, al trabajo, a la tierra, a la asistencia, a la seg

uridad social, que no encajan ni en el derecho póblicc ni en el 

pl"ivado • Segú.n Radbruch, tienen un alcance mayor por tratarse de 

una nueva forma estilística del derecho, cuya idea central se 

inspira no en la igualdad de las personas, sino en la nivelación 

de las desigualdades que entre ellas e:dsten: la igualdad deja 

de ser punto de partida del derecho, para convertirse en meta o 

aspiración dE!l orden jurídico, en función de proteger a los 

débiles frente a los TuE!rtes." <48> 

11 La primera Constitución del mundo que estableci6, derechos 

a fa'lor de los obreros. , campesinos y económicamente Cóbiles, 

con destine proteccio;'lista y reivindicatorio, fuQ la me::icana d~ 

1917. En el artículo 28 se impuso la intervención dol Estado en 

la producción y circulación de bienes ; cm el 123, estableci6 

1461.Loredo Hill,Adolfo,Ob.Clt.pp.91-92. 

(47>. Trueba Urbina,Alberto,Nuevc Dere~ho Procesal del Trabajo, 

porrC1a Méuicc, 1982. ,p.85. 

(481. T1·uabe Urbina,Alberto, Ob.Ci t.p.19. 



derechos en ~avcr de los sindicatos y de les trabajadores para 

su protección y reivindicación, así como el derecho a la revolu

ción proletaria."C49l 

El 6onido estético fijado, bien Jurídico inco.-poral y mue

ble, cuenta con la dualidad protectora del derecho social. Por 

conducto de las leyes reglamentarias de los artículos 28 y 123 

de la Constitucidn, que hace mani~iesta en ambos numerales , su 

esencia de derecho social, en los conceptos de orden público e 

interés social que ambas comparten. 

La LFDA vigente, es ,de orden póblico e interés social: 

11 Hugo Alsina definió al orden público, como el conjunto de normas 

que reposa el bienestar común y ante el cual ceden los derechos 

de los particulares. 11 <50) 

Para Eduardo Pallares, es: "La actuación individual del 

orden jurídico establecido en una sociedad. Si se respeta dicho 

orden, si tanto las autoridades como los particulares lo acatan 

debidam2nte, entonces se produce el orden público, que en defini

tiva consiste en no violar las leye~ de derecho pLlblico 11 ('51> 

"consideramos como interés social, la nec:e!iidad qLte tiene 

el, Estado de que se respete y proteja una determinada clase 

desvalida, del abuso de otra. 

Al respecto, es necesario recordar los principios generales 

del derecho que E$t~blecen los artículos 6 y S del Código Civil 

(49).Trueba Ul"bina, Alberto,Cb.Cit.p.23. 

C~O).Loredo Hill,Adolfo.p.90. 

<51). Pal l.:.res Eduardo,Diccionari~ de Derecho Pr·ocesal 

Civil,Porraa México 1984,p.588. 



del D.F., aplicables en materia federal. 

Artlculo 6~.- La voluntad de los particulares na puede 

eximir la observancia de la ley , ni alterarla o modificarla. 

Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten 

directamente al interés público , cuando la renuncia no perju

dique derecho& de tercero." 

en.- Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes 

prohibitivas o de interés püblico serán nulos, excepto en los 

casos en que la ley ordene lo contrario. 11 (52> 

La doble protección al sonido estético fijado, se produce 

por medio del desplazamiento, palabr~ que en cada uno de tales 

sistemas, cuenta con su particular connotación, para ser final

mente la conducta que de lugar a la explotación de dicho bien 

Jurtdico , y al pago d~ los derechos para el trabajador y los 

derecho& de eJecuctdn póblica, mismos de los que es titular al 

tañedor. En su primer acepción, desplazamiento quiere decir: 

ºAcción y efecto de desplazar. 11 Translaci6n"<53> 

Mover una persona o cosa de su lugar para ponerla en otro 

"transladarse a otro lugar 11
• (54) 

"Llevar o mudar a una persona o cosa de un lugar a 

otro. 11 (55> 

Esta es la conducta que usufructuarios y utilizadores de 

obras, realizan sobre la interpretacidn fijada del tañedor, ya 

que por un desplazamiento tecnológico, este bien jurídico es 

(52>.Loredo Hill, Adolfo,Ob.Cit.p.90. 

(53).Enciclopedia Autodidáctica Quillet,Grolier,Tomo IV, MéKico 

1979,p.1104. 

(54). Enciclopedia autodidáctica Ouillet,p.1105. 
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tran&ladado en el tiempo y en el espacio por medio de los 

grandes sistemas de comunicación de masas, y una predominante 

finalidad de orden lucrativo buscada por los usuarios siempre de 

un modo directo o indirecto, según el artículo 75 de la LFDA, es 

lo que moptiva a disponesr de tal bien jurídico, patrimonio del 

tañedor. Entone.es, el ºdesplazamiento" tecnológico en su connota

ción autoral produce los derechos de ejecucidn pública. 

La segunda acepción, en la que debemos entender la palabra 

en lli!&tudio es, como un 11 Galicísmo por sacar da su sitio o desti

tuir de un puestoº.(56) 

Destituir,e& 11privar a uno de una cosa". C57> 

Al eKplotarse el &anido estético fijado, por medio de 

ticiones y pistas, se priva a lo& trabajadores mOsicos, 

repe

de l• 

posibilidad de prestar su~ servicios artísticos en la gran indus

tria da la cultur~ comercial, ya que el sitio que pudieron ocupar 

en la producción de fonogramas, programas de televisidn, pelícu

las, programas de radio etc, es cubierto por otras formas dis

tintas del trabajo artístico que realizan; de ahí que el sonido 

emtético fijado, utilzado por el patrdn, está llenando plasas de 

trabajo que de manera legítima le corresponden a los trabajadores 

de la mO.sica, en su búsqueda por más salarios. En su connota.cidn 

laboral, el desplazamiento, produce a favor del trabajador mdsico 

las compensaciones respectivas, que presentes en las cl~usulas 

del contrato colectivo son su medio de lucha por mejorar su 

(55).0b.Cit.p.563. 

<56>.0b.Cit.p.567. 

<57).0b.Cit.p.569. 
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nival da vida y defender su meda de vivir. No cabe duda, que el 

derecho de autor an su naturaleza Jurídica ea una de~ensa al 

trabajo estético, en nuestro caso, el del tañedor creador del 

~&tila, la improvizacidn y el arreglo; así lo demuestra una de 

las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

relativa al amparo en revisidn 672/57; sociedad mexicana de 

autoras y ccmpc&itcras, sociedad autcral1 9 de abril de 1958, 

nos dice en su volumen XIII, tercera parte, pág.103, y con una 

mayoría de tres votos, que : <La Ley Federal Sobre Derechos de 

Autor tiene por materia propia la protección de la propiedad 

intelectual y artíatica m~s que un interés mercantil, toda vez 

que, un rigor, lo qua aspira tutelar son los derechos de un 

cierto tipo de trabajadores, lo cual lo combierte en un típico 

derecho clasista, una de cuyas características esenciales biene a 

estribar precisamente en la unidad de la organizactdn de quienes 

pertenecen a la clase social da que se trata. Por allo es que en 

el cano no puede hablarse de la existencia da un monopolio, ya 

que éste sólo existe cuando se trata de artículos de consumo 

necesario, concepto suGtancialmente diverso al de remuneración 

por el trabajo, así sea éste intelectual, cientíTico o 

art!stico • "(58> 

el deplazamiento de sus dos connotaciones Jurídicas, nos 

demuestra la eTicacia de nuestro orden Constitucional, que al 

protegar al trabajo artístico del tañedor, establece una situa

ción da equilibrio entra al trabaja y el capital, no nada má~ 

para el beneficio de ésta comunidad artística, sino también para 

(58).Laradc Hill Adelfa, Ob.Clt.p.235. 



al de nuestra cultura nacional, al asegurar una producción musi

cal que no se varA mermada por la tecnología usada para substi

tuirla con fines de lucro • Los derecho& emanados del contrAto 

colectivo de trabajo y los derechos de eJecucidn pública, hacen 

efectivas las garantías sociales de nuestra Constitución, al 

respatarGe el derecho al trabajo, la educación y la cultura que 

la corresponde a nuestro pueblo' y que en su aspecto autoral, 

constituye un estímulo pecuniario y moral que le motiva a uaguir 

creando al músico mexicano • 

Sin embargo, no sólo, se ha ewplotado el sonido estético 

fijado, sino también la presencia estética del tañedor y con ello 

&U reputación como artista. 

11El derecho a la presencia estética es el bien Jurídico 

constituido por la proyección p&íquica del sentido de la Estética 

que la persona tiene respecto de sí misma, y coincidiendo o no 

con la apreciación estética media colectiva de un lugar y momen

to determinado, no pugnan con el ordenamiento jurídico o la moral 

media ". C59l 

Este 

utiliza 

finalidad 

bien jurídico del tañedor, e~ aprovechado por quien 

el sonido est~tico fijado, al grado que para lograr la 

de lucro, hace que el tañedor modifique un aspecto 

importante de su derecho a la presencia ast~tica: •La Indumen

tar ia.11. 

"el ser humano tiene derecho a vestirse y a ponerse la 

indumentaria que el considera pertinente, y la cual sin duda está 

restringida y determinada por su capacidad económica, y el medio 

C59J.Gutierrez y Gonzales,Ernesto, Ob.Cit.p.354. 
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social en que se mueve. 

Se podr~ usar lo que se quiera, pero en todos los pueblos 

con un mínimo de civilización, se eKige una indumentaria por 

estrafalaria que sea. 11 C60> 

El tañedor no puede presentarse a trabajar en televisión, 

con la indumentaria que considere pertinente, sino que adem~s de 

la observancia de las normas del convencionalismo social debe 

prestar sus servicios artísticos, vestido en la forma que deter

mine la persona que lo contrate, de manera que con su indumen

taria, contribuya a establecer las condiciones que le permitan 

obtener un lucro • 

Vemos programas da televisión, y los tañedores prestan sus 

Siervicios, vestido& de Charro Norteño, Veracruzano, Casimir, 

cuero, hasta las vestimentas más estrafalárias. La retribución 

derivada de tal cambio en la indumentaria personal del tañedor, 

Onicamente es cubierta en el derecho del trabajo, por medio del 

clausulado del contrato colectivo: 

VIGESIMA OCTAVA: cuando se solicite del sindicato de la 

mósicü, personal vestido de etiqueta, recibir~n los trabajadores 

mOsiCDSI $3,500.00 <TRES MIL DUINIENTOS PESOS 00/!00M.N.) adi-

cionale& cada uno • 

Oueda incluido en la tarifa establecida en la cláusula 

décima novena el uso del traje negro, azul marino, obscuro o 

uniforme, aún cuando no sea requerido • Para los efectos de esta 

Cláusula, solamante el traje negro de Charro que usen los maria 

(60). Gutierrez y Gonzales , Ernesto,Ob.Cit.p.852. 
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chis equivaldrá al de etiqueta ". (61) 

De&afortunadamenta, la legislacidn autoral no es aplicada 

cuando se explota la imagen del m~sico, como vehículo para la 

oferta de la moda en el vestir, o simplemente para lucrar con 

el la sin más. "Pese a lo expue&to, al amparo del derecho conexo 

prevista en el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley Federal 

de Derechos de Autor, quu reconoce el derecho a la propia imagen 

al establecer que "el retrato de una persona sano puede s.er usado 

o publicado con fines lucrativos, con su concentimiento expreso, 

el de sus representantes o causahabientes 11
, en Mé>eico se hace 

efectivo el derecho de arena en su más amplia acepción. 

Con ba»e en la más libre interpretacidn del citado precepto 

legal se llega a entender que el sistema mexicano del derecho da 

arena tiene estas característica&: 1> la televisión deberá pagar 

el derecho de arena a los Jugadoras &iempre que la transmisión, 

o retransmisión sea vendida, quedando la obligación de hacer 

dicho pago a cargo del empresario que compra la transmisión del 

espectáculo deportivo; 2) para aplicar dicho principio no tendrá 

por quR distinguirse la naturaleza extrínseca de la práctica 

deportiva, por lo que las normas que lo establecen deben hacerse 

extensivas a todos los sucesos deportivos públicos y con entrada 

pagada; 3) en los casos en que concurran estas dos condiciones 

(ejecución pública con entrada pagada> el beneficio del derecho 

de arena debe aplicarse en forma extensiva a los artístas intér

pretes y ejecutantes aún cuando su actuación no sea un espect~c-

ulo deportivo, ni se desarrolla en un campo abierto tradicion-

al, llamese arena, estadio, plaza de toros, hipódromo, cancha de 

(61>.CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO,TELEVISA-SUTME,1991-1993, 
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tenis, alberca, etcétera."(62) 

Modificada o no , por su indumentaria, la presencia estéti

ca del tañedor es explotada, sin embargo,. tal utilizacidn pllblica 

de su imagen produce a su favor y por ministerio de ley, el pago 

del derecho de arena. Desafortunadamente, este artista no es 

pagado por tal concepto, cuando las grandes empresas del espec

t.1.culo obtienen un lucro, no sólo del sonido sino de la imagen. 

La LFDA, otorga sólo una protección a la ob1·a, sino los 

bene~icios del sistema mexicano del derecho de arena, por explo

tar su imagen y su reputación como artista, por medio de retra

tos, an espectáculos masivos con ejecución pública y entrada 

pagada, en los que la música viva, de manera primaria o acceso

ria, es explotada para lograr fines de lucro. 

El reclamo del derecho de arena debe corresponder al titu

lar colectivo de la comunidad nacional de tañedore~: la SOMEM S. 

de E. de I.P., que indican sociedad de Ejecutantes da Interés 

Pllblico: ya que cuenta con facultades legales para hacerlo, según 

lo desprendemos de la lectura del artículo 4g de su estatuto : 

Artículo 42.- Conforme a lo señalado por el artículo 98 de 

la Ley Federal de Derechos de Autor, las atribuciones de la 

sociedad serán las siguientes: 

II.- Recaudar y entregar a sus socios, así como a los derechoha

bientas y a los ejecutantes extrangeros en su caso las percep

ciones provenientes de los derechos de ejecución pública que 

correspondan. 

V.- Recaudar en el país y sin que se precise tener representación 

!62). Rangel Medina, David, DERECHO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL E 

INTELECTUAL •••••• Cit.p.113. 
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alguna, los derechos que se generen por la utilización pOblica en 

cualquier forma, de las grabaciones musicales de ejecutantes 

extrangeros o las asociaciones que los representen en su caso, 

con base al principio de reciprocidad. 

VII.- Las demás que le otorgue la Ley Federal del Derecho de 

Autor y sus reglamentos 11
• (63> 

Por su parte el artículo 3R del Estatuto en estudio, nos 

dice: 

Articulo 3Q.- De conformidad con lo prescrito por el 

artículo 97 de la Ley Federal de Derechos de Autot· vigente, la 

Sociedad tendrá las siguientes rinalidades: 

III.- Procurar los mejores beneficios económicos y de seguridad 

litocial para SU$ socios. 11 (64> 

El desplazamiento como conducta por la que se eKplota y se 

generan, los derechos del contrato colectivo, y los derechos de 

ejecución pOblica, junto a los derechos de arena, producen a 

favor del tañedor un cómulo de derechos. Lógicamente nos encon

tramos, entonces, en un ca•o de protección acumulada, muy análogo 

al que plantea el sistema francas, a.l referirse al dibujo y al 

modelo industrial: 

11 El que parte del principio de la unidad del arte, es decir, 

que un modelo dibujo no es sino un arte aplicado, sin que el 

destino del mismo cambie, por lo tanto, el origen artístico que 

como creación originalmente tiene. De acuerdo con este criterio, 

se admite que el diseño industrial y por las leyes de propiedad 

literaria y artística. Se trata de un sólo objeto, un sólo crea

dor y una doble protección 11
• (65) 
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Para el caso de la musica 1 el objeto es el sonldo est6tico 
fijado y de forma complementarla la imagen; el creador es el 
tañedor y la doble protección la desarrollan tanto la LFOA como 
la LFT, que por su esencia de derecho social, constituye cada 
una en su ámbito de regulación juridica, una defensa del trabajo 
humano. Luego entonces, hay protección acumulada. 

11 La acumulaciOn por su parte slgniflcara que la 
someterse a las condiciones de protecciDn que 
sel\alan ambas leyes. 11 l 66 J 

obra debera 
por separado 

El sonido estético fijado, 
acumulada. 

es un caso de protección 

El sonido est•tico fijado, es un caso de protección 
acumulada, reflejo fiel de un derecho social del tañedor. 

11 Justlcia Social denota la justicia para la socledad 11 

Una de sus mas importantes finalidades es eliminar la explotacion 
del hombre por el hombre dentro de la vida comunitaria. El 
conjunto normativo que se estatuya balo esos objetivos, es lo que 
se denominan garant·ias sociales. l67>. 

(631. SOMEM, sociedad mexicana de ejecutantes de musica s. de e. 
de l.p. ESTATUTO, julio de 1990, p. 2. 

(641. Somem, sociedad mexicana de ejecutantes de musica s. de e. 
del, p., ESTATUTO, julio de 1990. p. 2. 

16SI. Rangel Medina, David, Ob. Cll. p. 4S. 

1661. Rangel Medina, David, Ob. Cll. p. 46. 

1671. Burgoa, lgnaclo, Ob, Cll. PP• 54, SS. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- El Derecho y la. Música, f'orman parte de la superestructura y 

y al estar determinad~ por la base econdmica, reflejan el modo de 

producción imperante en la sociedad. 

2.- El desarrollo tecnológico es un elemento de gran dinamismo 

en la edad contemporánea, y como parte de las fuerzas productivas 

influye decisivamente en las r·elaciones de producción , que al 

manifestarse en la sociedad, al marco del modo de producción, son 

reguladas por el derecho, también dinámico al ordenar todas las 

relaciones de la sociedad. 

3.- La música es arte. Para apreciar su valor estético por medio 

de los sentioos humanos, se necesita irremediablemente al tañedor 

quien adquiere tal danumindc:ión por el hecho de tocar· un in

strumento músico. Tañer es un trabajo de cualidades especiales, 

ya que es un camino hacia la creación artística. 

4.- El tafledor en México produce con su actividad ar·tística 

e~ectos dE derecho reproduce con su conducta. una pluralidad de 

d~rechos deberes y responsabilidades. En el c1·jen jurídico mexi

cano el tañedor cuenta con una doble personalidad jurídica, 

tra.bajador i ejecutante. Tal personalidad juridica se hace pre-



sente desde el ,niv~l· con~tit.ucional ,'las leyes reglamentat"ia$, 

contrato's colectivo!Ei d~:'trab~Jo, h~sta los acuerdos desa.rrolladoEi 

en mat~riá ~utoral. 

5.- El tañedor en su personalidad Jurídica de ejecutante de 

música, se encuentra regulado por la LFDA. 

b.- Las disposiciones leg~lea que regulan el ~mbito autora! a la 

actividad artística del tañedor, emanan directamente del Conve-

nio de Roma de !9ól. 

1.- El mencionado convenio internai:ior,al establece que el tañe-

dar, por ser ejecutante es tanto como un intérprete situación 

que le coloca en calidad de mero n~productor de la obra, :..in 

posibilidad de hacer en ese desarrollo, aportación o creación 

alguna. 

8.- Los defensores de tal convención internacional, e~plica la 

relación entre el tañedor y la obra musical a desarrollar , con 

base a la teoría de la interpretación pura que expresa un indi-

vidualísmo estético. 

9.- La musicología contemporánea así cerno el matcrialisrr.o his-

tórico aplicado a la estética, demuestra con toda cientificid3d 

que al desem~eñar su función, el t_,,ñedor aporta, crea y por !o 

tantD es coautor. 

10.- El Convenio de Roma de 1961 fue hecho con criterios técnicos 

tanto musicales como estéticos , muy propios de la cultura. 

europea; sin embargo MEh:ico, país americano, tiene su aut.onomía 

por lo que se refiere a sus manifestaciones musicales, por cier-

to, difer"entes en muchc.s aspectos, de la música europea. 

11.- La Constitución General de la República establece en su 



a.rti'.c.ulo 28 párrafo octavo, los privilegios de que goza el tañe-

dor , para ser re~r~buido p~r sus creaciones art!sticas, ya que 

es autor. 

12.- La LFDA, en virtud de un convenio internacional reproduce 

textualmente el concepto de ejecutante , que no alcan:za a ser 

suTiciente para comprender con tal denominación todas las crea-

cienes del tañedor. La Tutela de la LFDA no cubre totalmente las 

necesidades de protección Jurídica del tañedor. 

13. - Por una razdn de justicia social, en necesario derogar los 

artículos 82 y 83 de la LFDA, y substituirlos por un~ redacción 

más acorde con la realidad social y lag necesidades de protección 

del m~sico mexicano. 

14.- Una nue•1a redacción de los preceptos aludidos e;dge normas 

jurídicas dotadas de contenido técnico-científic~, de tal modo 

que se repfo:zca nue·stra realidad nacional, er. lo referente a los 

mllsicos. 

15.- La musicología nos demustra objetivamente que hay una 

distincidn cualitativa entre la obra musical primigenia cuya 

titularidad corresponde al compositor, con todos los efectos 

Jurídicos que tal situación produce,y , la obra musical fijada en 

un continente m2'.terial, can un desplazamiento tecnológico, can 

las consecuencias autorales emanadas del derecho vigente, hoy 

limita do a. reconocer ó.nicamente al tañedor como intérprete • En 

el derecho autoral me~dcano, ne reconoce al esti!o, la improvisa.-

cidn y en algunos casos al arreglo, como creacicne~ atribuible$ 

al tañedor. 

16.- Compositor y tañedor son cotitulares de la obra musical 

Fijada, aportando cada uno sus creaciones al interior de la 



misma. 

17.- El taPiedor e~ titular del "Sonido Estético Fijado11 , coni::re

tizac:idn de su actividad art!stic:a, que as un b:i!im jurídico 

incorporal y mueble; sin embargo, la existencia de tal patrimonio 

del taPiedor no es reconocida por el derecho autora! vigente, y3 

que la doctrina le llama lnterpretacidn .artística fijada, en 

atención al hecho de que genera sdlo derechos de ejecución pObli-

c;o, 

18.- La i:mic:a prerrogativa. retribuida al tañedor por el derecho 

autoral meKicano, es por conducto de la utili2acidn · _pdbltca·, 

c:omo rubro genérico , y, la ejecucldn pObllca como rubro. ·espec!~~-
:;" 

leo • 

19.- Por. su esenc~a, el· derecho de autor y el derecho de trabaje 

son un. sistema··, de· normas jur!dicas, que unificadas a ot1·as, 
:1/\·;,: .. ,.· '~; . 

-forman al derecho. social,ccmpartiendo ambas tal naturaleza juríd-

!ca 

Ta.les sistemas Jurídicos, son la base de una proteccidn 

acumulada a la obra artística del tañedor }' desarrcl lan dicha 

protección sobre el sonido estético Tijado. Hay una compensacidn 

por despla2amiento en materia del derecho del trabajo los 

derechos de ejecucidn pOblica p~ovienen de la materia autoral, 

por la e•plotación de la llamada interpretación artística fijada. 

Habrá derecho de arena cuando se e~plote la imagen del tañedor 

ya sea que la misma es accesoria al sonido estético fijado, o 

que de manera independiente, se e}:plote dicha imagen mediante 

retratos, pero haciendo alusidn, a su reputación como artistas, 

aspecto relacionado íntimamente con el sonido e~tético fijadc. 



20.- La realidad nos demuestra que hay problemas de e~icacia 

jurídica ~n relación a tales derechos, pues la gran industria de 

la cultufa come,rcial hace todo lo posible por no cumplir con las 

obl igacione.a: . que impone la ley. El derecho de autor debe estab

lecer c.an objetividad, cuales son los derechos que se despt·enden 

de la ·creacicin y ejecución musicales 

21.- Una materia tan compleja, exige además de las disposiciones 

generales del derecho de autor, un apartado especial en la LFDA, 

o por lo menos algunos articules de la misma, que doctrinalmente 

cosideramos debenm nombrarse "Derecho Mue.leal 11
; tanto como siste

ma de normas de derecha, como disciplina de estudio. 

22.- Este sistema de normas Jurídicas dependiente del derecho de 

autor, manteniendo su naturaleza de derecho social, debe buscar 

tutelar al mús:.ico me>(icano en todos los derechos pecuniarios y 

morales que le correspondan pot· la explotación de su actividad 

artística, pet·o también debe de ser el parámetro que le permita 

al Estado determinar en realidad cual es el acervo cultural de la 

Nación y que aspectos del mismo cebe promover como elemonto Oe 

integración cultural, ya que la música para las masas, en manos 

de las grandes empresas del espectáculo lucrativo. ha degenerado 

en una vulgar mercancia que genera ganancias a cambio de deg1·adar 

la obra del tañedor me><icano y a la cultura nacional. Por tales 

razones, proponemos al Det·echo Musical como alternativa jurídica, 

para proteger al músico y su obra y en tal r..edida al patr·imonio 

cultural de nuestro país. 



B I B L I O G R A F I A 

ACOSTA ROMERO, MIGUEL, Teor ia Gene.-al del Derecho Administrativo, 

Tomo ~I> ,F·orrúa,Méxic:.o, 1991 .. 

ARTEAGA ELISUR,Los Trata.dos y las Convenciones en el Derecho 

Constítuc:ional, Duodécimo Seminario Nacional de Derecho Interna-

~c~i~ounea~l~--'P~r~1~·v~a~d.,,o,Memoria, García Moreno, Víctor Carlos, 

Coordinador,UNAM,MéKico, 1988. 

BEJARANO SANCHEZ, MANUEL,Dbligacione& civiles,Harla,México,1984. 

BERGER RENE,Arte y Camunicación,Editorial Gustavo Gili,Barcelona 

' 1976. 

BERNAL,JOHN D.,La Ciencia en la HistoYia,Nueva Imagen, 

Méxíco,1979. 

BUJARIN,Mate1·ialismo Histórico, siglo XXI,México, 1996. 

BURGOh,IGNACIO,~as Garantías Individuales, siglo XXI, México, 

1988. 

BUSONI, FERRUCIO,Pensamientcs Musicales,UNAM, Méuico,!988 .. 

BODENHEIMER, E:DGAR, Teoría del Derecho, Fomdo de Cultu,-~ Econ61;.i -

ca, México, 1979. 

CASTCRENA, JESUS,Manual d8 Derecho Obri1'ro, Mé::ico. 1990. 

COBO, LUIS MIGUEL, Así Hemos Sido, Irnr,Producciones S.A., Mé:dco, 

1993. 



COLINGWOOD,R,G.,Los principios del Arte, Fonco de Cultura Económ

ica, Mé::icc, 1960. 

CONFORTH, f"l'AURICE, Materialismo y M~t:ido Dialéc:t ic:p, tlut!stro 

Tiempo, México 1981. 

CURRAN, CUREVITCH,y, WDLLACOT,Soc:iedad y Comunicación de Masas, 

Fondo de Cultura Económica, México, 1986. 

CORREAS, OSCAR, Ideolog;a Jurldica. UAP, México, 1990. 

DAVALOS, JOSE,Derec:ho del Trabajo Cll,Porrúa, HéKico, 1990. 

DESCHAUSSEES, MONIOUE,El Intérprete y la Música, Ediciones RIALP, 

S.A., Madrid, 1991. 

DE LA CUEVA, MARIO, El !\luevo Derecho Mexicano del TrabaJo, Tomo 

(11), Porrtla!I México, 1984. 

ECO,HUMBERTO,Los Movimiento~ POP.Salvat, B~rc:elona, 1973. 

ENGELS, FRIEDRICH,Cartas,UNAM, CCH, México, 1980. 

FORO HENRY,El iudio Internacional, Epoca, México, 1974. 

FRAGA, GABINO, Derecho Administrativo, Porrúa, México, 1988. 

GATTEGNO, CALEB,Hacia una Cultura Visual, SEP Setentas, México, 

1973. 

GUERRA GUERRA, MARGAR!TA,Ciencia de la Comunicación, <I>, UNAM, 

Mé:dco, 1972. 

GOMEZ JARA, A. FRANCISCO, Sociología, Porrúa, Mó){ico, 1981. 

GUTIERREZ Y GONZALES, ERNESTO,El Patrimonio. Porrúa, México, 

199('. 

GUTIERREZ V GONZALES, ERNESTO,Dere~ho de las Obligacicn~::. Caji

ca, PuS?t.la, M1~;,-:ico, 1987. 

HAIJSER, ARNCLD,Soc1oloq!a del arte, GL,adat-r3.ma, Esp.:.ña. 198"!. 



HARTLEV, y, HARLEV,lmportancia y Naturaleza de la Comunicación 

UNAM, México, 1972. 

HAMEL. FRED, y, HüRLIMANN,MARTIN.Enciclopedia de la Masica, Tomos 

11) 1 IIIl, IIII>, Grijalbo, Barcelona, 1970. 

HERREA MEZA, HUMBERTO JAVIER,Prontuario de la Ley Federal de 

Derechos de Autor, Tuki 1 México, 1991. 

KARPLAN, MARCOS, Ciencia, Sociedad y Desarrollo, UNAM, Instituto 

de InveGtigacione& Jurídicas, México, 1987. 

KELSEN, HANS,Teoráa Pura del Derecho, UNAM, México, 1983. 

KELSEN, HANS, Teoría General del Derecho y del Estado, UNAM, 

México, 1988. 

KONSTANTINOV, Materialismo Histórico. Grijalbo, México, 1970. 

KOSIK, KAREL, pialéctica de lo Concreto, GriJalbo, México, 1903. 

LIFSHITZ, MIJAIL, La Filosofía dnl Arte de Karl Ma1·x, Era, Méxi

co, 1901. 

LOREDO HILL, ADOLFO,Derecho Autora! Mexicano, Jus, México, 1990. 

LUKACS, GEORG, Estética 11>, La Peculiaridad de lo estético, 

Gri jalbo, Barcelona., 1966. 

MARX, CARLOS, y, ENGELS, FEDERICO, Obras Escogidas, Progreso, 

Mo&ca, 1975. 

MAGALLON IBARRA, JORGE MARIO, Instituciones de Derecho Civil, 

Tomo IIV>, Porraa, Mé><ico, 1990. 

MORENO RlVAS, YOLANDA, Historia de la Mósica Popular MeMicana. 

Alianza Editorial Mexicana, México 1985. 

MORFIN PATRACA , JOSE MARIA, Revista Mexjcana del Derecho de 

Autor, Evolución Legislativa <1824-1qb3). SEP,Ener·o-Marzo, México 

1991. 

258 



NADEL, S.F., Fundamento• de Antrppología Social. Fondo de Cultura 

Económica, México, 1985. 

NAVA NEGRETE. ALFONSO. Derecho Administrativo, UNAM. México. 

1991. 

OBON LEON. RAMON, Derecho de los Artistas Intérpretes. Actores. 

Cantante& y Mósicos Ejecutantes, Trillas, México, 1982. 

OVILLA MANDUJANO. MANUEL. Teoría del Derecho, México, 1982. 

PADILLA, JOSE R.,Sinopsis de Amoaro, Cárdenas Editor, México, 

1990. 

RANGEL MEDINA, DAVID. Derecbos de la Propiedad Industrial e Inte

lectual, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 

1991. 

RANGEL MEDINA, DAVID. Tratado de Derecho Marcarlo.México, 19b0. 

RIAZANOV, D. ,Curso de Marxismo, Biblioteca Manc-Engels, Mo!icO, 

1923. 

ROJINA VILLEGAS. RAFAEL.Derecho Civil Mexicano. Tomo llll), 

Bienes Derechos Reales y Poseción, Porraa, México, 1985. 

ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Compendio de Derecho Civil. <I>, Intro

ducción, Personas y Familia., México, 1985. 

ROSENTHAL.,M.,Oue es la Teoría Marxista del Conocimiento.Ouinto 

Sol, México 1900. 

ROSS GANDV, Introducción a la Socioloaía Histórica Marxista, Era, 

Méx leo, 1981. 

SATANOWSKI. ISIDRO, Derecho intelectual. Tomo (I), Tipografía 

Argentina, Buenos aires, 1954. 

SANCHEZ CORDERO. JORGE, Der@cho Civi!• UNAM, Instituto de Inves

tigaciones Jurídicas, México, 1983. 



SANCHEZ VASGUEZ, ADOLFO.Las Ideas Estéticas de Marx, Era, México, 

1981. 

SHAFF, ADAM, Histórica y Verdad, Grijalbo, México. 1984. 

SHAFF, ADAM, Introducción a la Semántica, 

Económica, México, 1966. 

Fondo de Cultura 

SCRAMM, WILBUR, Procepo y Efectos de la Comunicación Colectiva, 

Cie~pal, Quito, Ecuador, 1967. 

SEPULVEDA, CESAR, Derecho Internacional, Porrúa~ México, 1988. 

SERRA ROJAS, ANDRES, Derecho Administrativo, Tomo (1) , Porróa, 

México, 1992. 

SMALL, CHRISTOPER,Hósica, Sociedad y Educación, Alianza Editori

al, Madrid, 1989. 

SILIS, ANGEL, Una Definición de Jazz, 11 La liraº, organo de infor:

macidn Interna del SUTM, México, 1990. 

TRUEBA URBINA, ALBERTO,Nuevo Derecho Procesal del TrabaJo, Por

róa, México, 1982. 

TRUEBA URBINA, ALBERTO,La Primera Constitución Político-Social 

del Mundo, Porrúa, México, 1971. 

VARIOS AUTORES, El Hombr en la Evolución, Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, México, 197b. 

VELAZCO, JORGE.La Mósica por Dentro, UNAM, México. 1908. 

ZALASAR, ADOLFO, Música y Sociedad ~n el Siglo XX Fondo de Cultu

ra Económica, México, 1939. 

ZAHORA V VALENCIA, MIGUEL ANGEL, Contratos Civiles, Porrúa, 

México, 1985. 

26(1 



D I e e I o N A R I D s 

ATWOOD, ROBERTO, Diccionario Jurídico. Bazan, México, 1982. 

BARTRA, ROGER, Diccionario de Sociología Marxista, Grijalbo, 

MéKicO 1979. 

DE PINA, RAFAEL,Diccionario de Derecho, Porrúa, México, 1984. 

PALLARES, EDUARDO, Diccionario teórico y pr~ctico del Juicio de 

~!:Q, Porrúa, México, 1982. 

PALLARES, EDUARDO,Diccionario de Derecho Procesal Civil.Porrúa, 

MéKico. 1984. 

ROSENTHAL,M. y, IUDJN, P,Diccionario de Filoso~ía, AKAL, Madrid, 

1975. 

VARIOS AUTORES,Diccionario de Economía Política Marxista, Edi

cione& de Cultura Popual, MéKico, 1979. 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Diccionario Manual e Ilustrado de la 

Lengua EGpa~ola, Espasa- Calpe, Madrid, 1980. 

Diccionario etimológico. Fernandez Editare&, México, 1989. 

pegueRo Larousse Ilustrado, México, 1977. 

Gran Diccionario Enciclopedico Ilustrado Quillat, 12 Tomos, 

Mé•ico, 1979. 

LEGISLACION CONSULTADA 

Conatitución política da los Estados Unidos Mexicanos. Comentada. 

UNAM. Instituto da Investigaciones Jurídicas. México. 1985. 



Ley Federal Del Derecho de Autor, Porróa, Mé:dco, 1991. 

Ley Federal del Trabajo, PQ:rróa 1 México 1 1991. 

Ley Orgánica de 1a Administración POblica Federal, Porrúa, 

C01 1989, 

=ddigo Civil Mexicano. Pon·úa, Mé)(ico. 1993. 

Estatuto de la SOMEM, Sociedad Mexican~ de Ejecutantes de Hósica 

S. de E. de IP., julio de 1990. 

Estatuto del SUTM. Sindicato Unico dE' '!'ra?Jaj;:.d:irC?s de la Músi=a 

del D.F. re.;nDtrc loc.;.l 1023 •. Regi:atro Federal :~96. Mé:dc:o, 

D.F.,octubre 30 de 1970. 

Constitución de la Confederación de Trabajadores de México, 

Comité Nacional de la CTM. México, 1992. 

CONTPATO COl_ECTIVD TELEVISA-SUTME 1991-1993. 

CONTRATO COLECTIVO SUTM-DRFEDN-V!DEDVOX 1987. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo Primero. Análisis Socio-Económico de la Relación entre al Música y el Derecho
	Capítulo Segundo. El Tañedor como Sujeto de Derecho
	Capítulo Tercero. Sobre la Crítica al Convenio de Roma de 1961, y al Derecho Autoral Vigente
	Capítulo Cuarto. La Propuesta del Derecho Musical, Como Alternativa Jurídica a la Necesidad de Protección Legal del Tañedor, y su Relación con Otras Normas del Orden Jurídico Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía



